
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-88057447-APN-DESDE#DNV y EX-2020-91341063 -APN-LYC#DNV - Licitación 
Pública Nacional Nº 29/20 (adj.)

 

VISTO los Expedientes N° EX-2020-88057447-APN-DESDE#DNV y EX-2020-91341063 -APN-
LYC#DNV, del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado bajo la jurisdicción del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO 

Que por las actuaciones citadas en el Visto de la presente medida tramita la Licitación Pública 
Nacional Nº 29/20, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución RESOL-2021-896-APN-
DNV#MOP de fecha 22 de junio de 2021 del registro de la Dirección Nacional de Vialidad, para 
la ejecución de la OBRA: SISTEMA C.RE.MA. MALLA N° 402 A – RUTA NACIONAL N° 9, 
TRAMO: LÍMITE CÓRDOBA/SANTIAGO DEL ESTERO – ISLA VERDE, EMP. RUTA 
PROVINCIAL N° 87, en Jurisdicción de la PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO, la que 
será financiada con fondos provenientes del Contrato de Préstamo: Número 3050/OC-AR - 
Proceso N° PIVNGIII-70-LPN-0 entre la NACIÓN ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO (BID)

Que el Expediente N° EX-2020-91341063 -APN-LYC#DNV tramita en forma conjunta.

Que, a la documentación del llamado, también se incorporaron las Enmiendas con Consulta N° 
1 , N° 2 , N° 3 , N° 4 , N° 5 , N° 6 y la Circular Aclaratoria Con Consulta N° 1 , cuya aprobación 
nada obsta. 

Que el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) otorgó la “No Objeción”, al texto 
propuesto para las Enmiendas citadas en el párrafo anterior y la Circular Aclaratoria Con 
Consulta N° 1, respectivamente.  

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA remite el Dictamen de Calificación, 



BAPIN N° 121489, con calificación APROBADO. 

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 25 de agosto de 
2021, se presentaron CUATRO (4) Oferentes, según consta en el Acta de APERTURA DE 
OFERTAS.

Que luego tomó intervención la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES, mediante la elaboración del pertinente Informe de Evaluación, de fecha 29 
de noviembre de 2021.

Que el citado informe expresa que la primera oferta en orden de precios, que corresponde a la 
firma BOETTO Y BUTTIGLIENGO S.A. – AFEMA S.A. – UT, por la suma de PESOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 1.931.215.997,93), se ajusta a los 
requisitos técnicos, económicos y financieros del llamado. 

Que, respecto de esta oferta, el mencionado informe señala que la documentación respecto a 
distintas cláusulas debe tener el siguiente tratamiento: i. las asociaciones de índices de los 
Análisis de Precios Unitarios y Planilla de Materiales que deben atenderse; ii. el Plan de 
Trabajos y Curva de Inversión a considera; iii. el Cronograma de Desembolsos; iv. el Formulario 
C-1 que debe atenderse; v. Los formularios C-2 y vi. los Formularios C-3. 

Que, a continuación, intervino la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, expidiéndose respecto a la legalidad del procedimiento, determinando además que 
la firma BOETTO Y BUTTIGLIENGO S.A. – AFEMA S.A. – UT ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales contenidos en la documentación licitatoria. 

Que, a su turno, el CONSEJO TÉCNICO DE ADJUDICACIONES se expidió sobre la 
conveniencia de la adjudicación, en un todo de acuerdo a los Artículos 11, 12, 13, 14 y 15 del 
DOC-2 – Instrucciones a los Licitantes, del Documento de la Licitación mediante el Informe de 
Recomendación de Adjudicación, recomendando adjudicar la Licitación a la firma BOETTO Y 
BUTTIGLIENGO S.A. – AFEMA S.A. – UT por la suma de por la suma de PESOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 1.931.215.997,93).

Que, mediante Nota CSC/CAR 336/2022, de fecha 28 de enero de 2022, el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) otorgó la “No Objeción”, con observaciones para 
ser subsanadas, previa firma de Contrato. 

Que la SUBGERENCIA DE PLIEGOS Y LICITACIONES informó que las firmas BOETTO Y 
BUTTIGLIENGO S.A. – AFEMA S.A. – UT y BENITO ROGGIO e HIJOS S.A., manifestaron su 
intención de NO mantener sus ofertas, mientras que sí lo hicieron CONORVIAL S.A. y 
MARCALBA S.A. 



Que, siendo así, intervino nuevamente la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES, mediante el Informe de Evaluación Complementario concluyendo que la 
oferta presentada por CONORVIAL S.A. por la suma de PESOS DOS MIL CIENTO OCHENTA 
MILLONES SETECIENTOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN CON NOVENTA Y UN 
CENTAVOS ($ 2.180.700.561,91), se ajusta a los requisitos técnicos, económicos y financieros 
del llamado. 

Que, el CONSEJO TÉCNICO DE ADJUDICACIONES se expidió nuevamente mediante el 
Informe de Recomendación de Adjudicación, de fecha 24 de noviembre de 2022, recomendando 
adjudicar la Licitación a la firma CONORVIAL S.A. por la suma de PESOS DOS MIL CIENTO 
OCHENTA MILLONES SETECIENTOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN CON NOVENTA Y 
UN CENTAVO ($ 2.180.700.561,91). 

Que, la documentación complementaria solicitada a las proponentes, a raíz de distintas 
solicitudes de aclaraciones, en ambas instancias de evaluación, pasa a formar parte de cada 
una de las respectivas Ofertas. 

Que, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), mediante las Notas N° CSC-CAR-3419-2022 
y N° CSC/CAR-67/2023 solicitó aclaraciones respecto al Informe de Evaluación Complementario 
citado en el Considerando N° 13, la cuales fueron respondidas.

Que, mediante Nota N° Nota CSC-CAR-195-2023  el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID) expresó que debido a que el Programa se encuentra completamente 
desembolsado y que, según la información que tenemos, este proceso y respectivo contrato 
será financiado en su totalidad con recursos del tesoro -contrapartida local-, entendemos que se 
aplica la normativa local correspondiente. Asimismo, en caso de que, en el futuro, el referido 
proceso sea sometido al Banco para fines de elegibilidad y reconocimiento de pagos 
remanentes bajo otra operación con el BID, haremos las revisiones necesarias en conformidad 
a nuestras políticas. 

Que, en consecuencia, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES, , 
solicitó a la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO que informe si la Obra en trato será financiada por otro 
programa crediticio que disponga el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID). 
Asimismo, destaca, entre otras cuestiones, los términos de la Cláusula N° 15 “Rechazo de las 
Ofertas” (Subcláusula 15.2), por la cual el contratante cuenta con la posibilidad de cancelar el 
proceso de Licitación antes de la adjudicación del contrato. 

Que, asimismo la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES solicitó la 
emisión de un nuevo Dictamen de Calificación Técnica

Que, a su turno, la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
ESPECIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO, expresó que la Licitación en trato no será 
financiada por dicho ente.  



Que, en consecuencia, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES, 
por medio del atento a los fundamentos volcados propició dejar sin efecto la Licitación Pública 
Nacional Nº 29/20. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado nuevamente la 
intervención de su competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467 y Ley N° 16.920.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente: 

a. la incorporación de las Enmiendas con Consulta N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5 y N° 6 y la 
Circular Aclaratoria Con Consulta N° 1, a la documentación original del llamado; que como los 
documentos que se detallan a continuación integran la presente : IF-2021-76361594-APN-
LYC#DNV, IF-2021-76361464-APN-LYC#DNV, IF-2021-73343955-APN-LYC#DNV, IF-2021-
69632363-APN-LYC#DNV, IF-2021-68928618-APN-LYC%DNV, IF-2021-68928709-APN-
LYC#DNV, IF-2021-65559818-APN-LYC#DNV

b. la documentación incorporada por parte de los proponentes a raíz de los distintos pedidos de 
aclaraciones remitidos. 

ARTÍCULO 2º.- Declárese fracasada la Licitación Pública Nacional Nº 29/20, para la ejecución 
de la OBRA: SISTEMA C.RE.MA. MALLA N° 402 A – RUTA NACIONAL N° 9, TRAMO: LÍMITE 
CÓRDOBA/SANTIAGO DEL ESTERO – ISLA VERDE EMP. RUTA PROVINCIAL N° 87, en 
Jurisdicción de la PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO. 

ARTÍCULO 3º.- Desaféctese la Imputación a la Partida Presupuestaria aprobada por la 
Resolución RESOL-2021-896-APN DNV#MOP, de acuerdo con lo informado por la GERENCIA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (Subgerencia de Presupuesto). 

ARTÍCULO 4°- Publíquese a través de la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES, en el portal https://www.argentina.gob.ar/obras 
publicas/vialidadnacional/licitaciones/licitaciones -en-curso, según lo establecido en la Cláusula 
14.1. del Pliego Licitatorio. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 



GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE 
PLIEGOS Y LICITACIONES), quien efectuará las notificaciones de práctica y devolverá a los 
oferentes la garantía retenida oportunamente, a la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y 
OBRAS, a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y 
POLÍTICA, a la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA 
DE PRESUPUESTO), y a la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
ESPECIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO. Cumplido, pase a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a fin de evaluar la procedencia de un nuevo llamado 
a licitación, actualizando la pertinente documentación y Presupuesto Oficial, de así 
corresponder.

 

 





 


 


ENMIENDA N° 1 CON CONSULTAS 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 29/2020 


PROYECTO: “SISTEMA C.RE.MA. MALLA N° 402A” PROVINCIA DE 


SANTIAGO DEL ESTERO, RUTA NACIONAL N° 9, TRAMO: LÍMITE 


CÓRDOBA/SANTIAGO DEL ESTERO – ISLA VERDE EMP. RUTA 


PROVINCIAL N° 87. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


(PLIEG-2021-431387180-APN-LYC#DNV). 


 


a) Del DOC-2 Instrucciones a los Licitantes (IAL), Cláusula 14 Adjudicación, se anula y se 


reemplaza el apartado 14.3 por el siguiente: 


 


14.3. Empate: Si las primeras dos o más ofertas admisibles (en orden de precio ascendente) 


cotizaran el mismo precio o cuando éstas se encuentren entre sí, en relación a su precio 


total, en el entorno de cero coma cinco por ciento (0,5%) y estuvieran en igualdad de 


condiciones, la Comisión Evaluadora les solicitará una mejora de precio en el plazo que se 


establezca al efecto. Si la situación luego de mejorados los precios se mantuviera, la 


adjudicación se resolverá por sorteo en presencia de los interesados. 


 


 


b) Del DOC-2 Instrucciones a los Licitantes (IAL), Cláusula 14 Adjudicación, se anula y se 


reemplaza el índice establecido por el siguiente: Índice: 1,5681  


 


 


c) Del DOC-2 Instrucciones a los Licitantes (IAL), Cláusula 14 Adjudicación, se incorpora el 


apartado 14.5, que se detalla a continuación: 


14.5 Proporción Pr1/Pr2 de la Oferta en relación al Presupuesto Oficial: Se deberá verificar 


que la relación Pr1/Pr2 de la oferta sea igual o mayor a la relación Pr1/Pr2 del Presupuesto 


Oficial. 


La relación Pr1/Pr2 del Presupuesto Oficial es: 0,35 


Aquellas ofertas que no verifiquen lo indicado serán consideradas inadmisibles. 







 


 


d) Se anula y reemplaza el apartado 2.3.1.4 Acreditación subsidiaria de activos líquidos o 


acceso al crédito – Forma y Recaudos de la cláusula 2.3 Situación financiera, de los Criterios de 


Evaluación y Calificación del DOC-2 Instrucciones a los Licitantes (IAL), por el siguiente: 


 
2.3.1.4.         Acreditación subsidiaria de activos líquidos o acceso al crédito - Forma y Recaudos 


ACCESO A CRÉDITOS Y/O ACTIVOS LÍQUIDOS: Los únicos medios aceptables para la acreditación de la 


disponibilidad del capital de trabajo, requerido en las SITUACIONES B), C) y D) son los siguientes: 


a)     Acceso al crédito: se deberá demostrar mediante la presentación en su oferta, de una carta con firma 


del Responsable del Banco o Bancos nacionales financiantes, regidos por Banco Central de la 


República Argentina, la que substancialmente deberá ajustarse al modelo incluido en la Sección DOC-


3 Formularios de Oferta, Formulario A-13 Modelo de Carta de Financiamiento Bancario. 


La carta de acceso al crédito deberá estar confeccionada en papel membretado y con la firma de por lo 


menos dos autoridades de la entidad bancaria, las que deberán estar certificadas por el Banco Central de la 


República Argentina. 


Dicho trámite tendrá que ser realizado en el SECTOR CERTIFICACIONES, de la GERENCIA DE 


CUENTAS CORRIENTES, perteneciente al Banco Central de la República Argentina. 


En el caso que no se pueda obtener la certificación de la firma por parte del BCRA (imposibilidad material 


por emergencia sanitaria u otro motivo debidamente fundado y no imputable al oferente), se deberá 


presentar la/s Carta/s de Financiación Bancaria con certificación de firmas por parte de la/s entidad/es 


financiera/s que emitan las mismas. 


b)    Activos líquidos: 


b.1) Efectivo en caja: se deberá demostrar mediante la presentación en su oferta, de una 


Certificación por Contador Público, con firma certificada por el Consejo Profesional de 


Ciencias Económicas respectivo. 


b.2)   Efectivo en bancos: se deberá demostrar mediante la presentación en su oferta, de los 


extractos bancarios comprendidos entre los veinte (20) días hábiles inmediatos anteriores a la 


fecha de apertura acompañados de una certificación bancaria (firma y sello de autoridad 


competente). 


b.3)   Inversiones corrientes: se deberá demostrar mediante la presentación en su oferta,  de los 


correspondientes certificados de tenencia o resúmenes de cuenta con valor de cotización 


(emitido por la Caja de Valores o por otra entidad similar debidamente regulada), 


acompañados de copia del Libro Mayor del Rubro “Inversiones Corrientes”*, por el periodo 


comprendido dentro de los veinte (20) días hábiles inmediatos anteriores a la fecha de 


apertura, segregado en sus respectivas cuentas y subcuentas, en donde se pueda identificar 







 


dichas inversiones corrientes. En el caso de plazos fijos, corresponde presentar copia 


certificada de los mismos ante Escribano Publico o autoridad bancaria pertinente. 


*Nota: El mismo deberá estar acompañado de una Certificación de Contador Público con firma 


legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas pertinente. 


Todos los activos líquidos declarados en la oferta tienen que estar expuestos a una misma fecha (fecha de corte), 


criterio que también se aplica para cada empresa que integra una UT Oferente y a toda la UT en su conjunto. 


Tanto la fecha de corte de los activos líquidos como la fecha de emisión de los documentos mencionados en los 


puntos a) y b) deberá estar ubicada dentro de los veinte (20) días hábiles inmediatos anteriores a la fecha de 


apertura. 


En caso de que los importes estén expresados en moneda extranjera los mismos deberán ser convertidos a 


moneda nacional tomando en cuenta el tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 


correspondiente a la fecha de corte. 


Se podrá solicitar documentación adicional a efectos de que el oferente acredite, a satisfacción del comitente, la 


tenencia de acceso al crédito y/o activos líquidos. A efectos de alcanzar el monto mínimo requerido, no se podrán 


incorporar otros créditos o activos líquidos que no hayan sido declarados en su oferta. 


Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo precedente, en el caso que la empresa oferente y/o empresa que integra 


una UT Oferente, presente en su oferta los mismos activos líquidos, reconocidos por el Comitente en otras 


licitaciones (en las cuales todavía no se ha suscripto contrato), el Comitente se encuentra facultado para solicitar 


al Oferente activos líquidos adicionales, distintos de aquellos presentados en su oferta y disponibles a la fecha 


de apertura, todo ello a fin que el Oferente demuestre poseer capacidad financiera suficiente para alcanzar el 


requisito financiero mínimo exigido para la obra que se licita y el de todos aquellos que se encuentren en proceso 


de licitación hasta su respectiva firma de contrato. 


 
e) Se anula y se reemplaza el Formulario A-10 Tabla – Información sobre litigios del DOC-3 


Formularios de la Oferta, por el Formulario A-10 Información sobre litigios, que a continuación se 


detalla:  


 


Formulario  A – 10 


Información sobre litigios 
 


Marcar la opción que corresponda: 


o Declaramos que NO POSEEMOS litigios pendientes ni con sentencia firme y cumplida ocurridos en los 


últimos cinco años, que tienen como parte tanto a otros individuos de carácter privado, como a la 


Administración Nacional, las Administraciones Provinciales y/o Municipales. 







 


o Declaramos que POSEEMOS litigios pendientes y/o con sentencia firme y cumplida ocurridos en los 


últimos cinco años, que tienen como parte tanto a otros individuos de carácter privado, como a la 


Administración Nacional, las Administraciones Provinciales y/o Municipales, los que se detallan en el 


cuadro a continuación: 


 


Partes 


intervinientes 


Motivo de la 


controversia 


Fecha de 


Demanda 


Fecha 


sentencia 


Monto 


reclamado 


Monto 


contingente 


      


      


      


      


 


 


 


2.- CONSULTAS AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


 


 


CONSULTA N° 1: 


Somos una empresa, dedicada a la impermeabilizacion y a la venta de materiales viales para la 


construccion, queria saber si se pueden entrar a la licitacion solo para cotizar los materiales? muchas 


gracias. 


 


RESPUESTA N° 1: La cotización de la presente obra debe responder a toda la encomienda licitatoria. 


 


 


CONSULTA N° 2: 


Firma Documentos Acceso a Crédito. En el Art. 2.3.1.4. Acreditación subsidiaria de activos líquidos o 


acceso al crédito - Forma y Recaudos… “La carta de acceso al crédito deberá estar confeccionada en 


papel membretado y con la firma de por lo menos dos autoridades de la entidad bancaria, las que 


deberán estar certificadas por el Banco Central de la República Argentina.” Solicitamos: Ante la 


imposibilidad por emergencia sanitaria u otro motivo, poder presentar la/s Carta/s de Financiación 


Bancaria con certificación de firmas por parte de la/s entidad/es financiera/s que emitan las mismas. 


 


RESPUESTA N° 2: 


Atento la modificación introducida en el apartado d) de la presente, en el caso que no se pueda obtener 


la certificación de la firma por parte del BCRA (imposibilidad material por emergencia sanitaria u otro 


motivo debidamente fundado y no imputable al oferente), se deberá presentar la/s Carta/s de 







 


Financiación Bancaria con certificación de firmas por parte de la/s entidad/es financiera/s que emitan 


las mismas. 
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ENMIENDA N° 4 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 29/2020 


PROYECTO: “SISTEMA C.RE.MA. MALLA N° 402A” PROVINCIA DE 


SANTIAGO DEL ESTERO, RUTA NACIONAL N° 9, TRAMO: LÍMITE 


CÓRDOBA/SANTIAGO DEL ESTERO – ISLA VERDE EMP. RUTA 


PROVINCIAL N° 87. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


(PLIEG-2021-43138718-APN-LYC#DNV). 


 


a) Del DOC-3 Formularios de la Oferta, se anula y se reemplaza el “Formulario de Oferta y su 


Anexo: Cantidades Mínimas discriminadas por ítems para Pr1 y Pr2”, modificado por 


“Enmienda N° 2”, por el siguiente: 
  







 


Formulario de oferta y su anexo:  


Cantidades Mínimas discriminadas por ítems para Pr1 y Pr2 


 


 


BUENOS AIRES,             


 


Señores 


DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 


Presente 


   


 


Ref.: Oferta para la obra Sistema C.Re.Ma. – MALLA 402 A- Provincia de Santiago del Estero, RUTA: 


Ruta Nacional Nº 9, TRAMO: Limite Córdoba/Santiago del Estero – Isla Verde Emp. Ruta Provincial N° 


87, LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 29/2020, Proceso PIVNGIII-70-LPN-0. 
 


De nuestra consideración: 


 


Nos dirigimos a Ustedes con el Objeto de formular la presente OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA para 


ejecutar las Obras mencionadas en la referencia, objeto de la presente Licitación. 


 


El Monto Global a suma alzada ofertado asciende a la suma Total de Pesos…………………. 


($                ), referido al Mes de …………………del año ……………….-. 


 


Dicha suma global se compone de la siguiente forma: 


 


Monto global cotizado para Tareas de Mantenimiento de rutina (PR1) 


Pesos:   ……………………………….. ($               ) 


  


Monto global cotizado para Tareas de Recuperación y Otras Intervenciones Obligatorias (PR2) 


Pesos:   ……………………………….. ($               ). 


 


Los montos precedentemente consignados serán Redeterminados de acuerdo a la Metodología del Decreto 


691/2016, al que por la presente aceptamos y nos adherimos. 


 


La presente Oferta es formulada teniendo en cuenta en su estructura de costos la totalidad de trabajos 


especificados para el cumplimiento, Completo y de acuerdo a su fin, de la encomienda contractual, aun cuando 


resulte necesario superar las cantidades mínimas de referencia y en un todo de acuerdo al Proyecto, los Pliegos 


y demás documentos contractuales. 


 


Se acompaña como documentación adjunta los Análisis de Precios y el Presupuesto de Referencia al solo efecto 


del análisis integral de la oferta previo a la adjudicación y de la Redeterminación de Precios. 


 


PLANILLA ANEXA – Cantidades Mínimas por ítems. Pr2 y Pr1 


 


 


En la presente documentación queda establecido que la modalidad de contratación es por el sistema de Ajuste 


Alzado, por lo cual el monto total de la obra está determinado y no cambia, aunque resulte necesario cambiar 







 


ítems o cantidades del cómputo para ejecutar la obra prevista. 


 


Las cantidades de cada ítem que se detallan en el cómputo son meramente indicativas, deben entenderse como 


cantidades mínimas, y al solo efecto de poder comparar las distintas ofertas que se presenten previos a la 


adjudicación, y para las eventuales redeterminaciones de precios que se produzcan.  


 


El itemizado y las cantidades mínimas no podrán ser modificados al formular la oferta. 


 


Listado Cantidades Mínimas  


 


PR1.- OBRAS DE MANTENIMIENTO DE RUTINA. 
 


 
 


PR2.-. OBRAS DE RECUPERACION Y OTRAS INTERVENCIONES 
OBLIGATORIAS 
 


 
 







 


 


 


 


 
 


 
 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 
 


 


 


NOTA IMPORTANTE:  


El oferente declara que al formular la oferta ha tenido en cuenta en su estructura de costos, además de las 


cantidades mínimas indicativas, todas las tareas necesarias para el cumplimento de la encomienda contractual, 


en un todo de acuerdo al proyecto y los pliegos que rigen para la presente licitación. 


 


Asimismo, declaramos: 


 que nuestra empresa examinó cuidadosamente los documentos de licitación y la zona de las Obras.  En 


base a esta información, nos comprometemos a ejecutar las obras mencionadas hasta su total 


terminación, de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud de oferta y el plazo allí 


indicado;   


 que nuestra empresa se encuentra legalmente constituida y no tiene impedimentos legales o 


administrativos para, eventualmente ser contratada para la ejecución de las obras para las cuales 


presentamos esta oferta; 


 que no tenemos ningún conflicto de interés, cumplimos con los requisitos de elegibilidad del Banco 


financiador, además nuestra empresa no se encuentra en la lista de firmas sancionadas por el BM y BID; 


 que si nuestra oferta es aceptada, presentaremos los documentos indicados en el numeral 1.22 del 


documento DOC-2; 


 que para firmar el contrato confirmaremos la conformación del personal técnico que se pondrá a 


disposición y que cumple los requisitos indicados en las especificaciones técnicas;  







 


 nos comprometemos a realizar la obra descrita en las Especificaciones Técnicas en el plazo señalado en 


el numeral 1.9 de las instrucciones a los licitantes o en uno menor;   


 la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la presente, para que 


cualquier persona natural o jurídica, suministre a sus representantes autorizados, la información que 


consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos; en caso de comprobarse 


cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el derecho a rechazar 


nuestra oferta, o en caso de haber sido adjudicados con el contrato, se cancele el mismo sin perjuicio de 


aplicarse las sanciones que correspondan. 


 


Declaramos que conocemos y aceptamos que: 


 El Contratante no asume ningún compromiso de contratar las obras cotizadas; 


 Nosotros como Licitantes solventaremos los costos relacionados con la preparación y presentación de 


esta oferta, cualquiera sea el resultado del proceso; 


 Iniciado el período de evaluación de las ofertas y hasta la finalización del proceso de adquisición, toda 


la información relacionada con el examen, las aclaraciones y evaluación de las ofertas, así como, los 


informes y las recomendaciones de adjudicación final son consideradas confidenciales. Situación que 


respetaremos, y entendemos que cualquier intención de comunicarnos por otro medio que no sea escrito 


y en respuesta a las aclaraciones que nos sean solicitadas, darán lugar a que nuestra oferta sea rechazada, 


sin perjuicio de otras acciones que correspondan.  


 


Convenimos en mantener esta oferta por el periodo solicitado en las instrucciones a los licitantes. 


 


Nuestra dirección, para efectos de cualquier comunicación o correspondencia es:  


_____________________________________ 


Atentamente,  


 


 


 


 


[Firma, nombre del representante legal del licitante] 


  







 


b) Se anula el “PLAN DE TRABAJO E INVERSIONES de OBRAS DE RECUPERACIÓN y OTRAS 


INTERVENCIONES OBLIGATORIAS” identificado como DOCFI-2021-22684054-APN-


DESDE#DNV y se reemplaza por el siguiente que pasa a formar parte del Documento de Licitación: 


Se remite en tomo separado, identificado como: DOCFI-2021-67674826-APN-DESDE#DNV. 


 


2.- CONSULTA AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


 


CONSULTA N° 15:  


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación 


de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguientes  


Señalización Horizontal: en las cantidades indicadas en los documentos de la licitación, se indica la 


mayor cantidad de señalización por el método de extrusión y un 3% de la anterior por pulverización. 


Entendemos que se trata de un error, y que las cantidades indicadas están al revés, quedando como 


cantidades mínimas indicadas en el formulario de oferta de la siguiente manera: Señalización 


horizontal por pulverización m2 46.569,00 Señalización horizontal por extrusión m2 1.344,00 


Favor confirmar si nuestra interpretación es correcta. 


RESPUESTA N° 15: 


Fue respondida en el punto 1.-Modificaciones al Documento de Licitación, apartado a) de la presente 


Enmienda. 


 


CONSULTA N° 16:  


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación 


de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguientes  


Defensa Flex – Beam - Postes: en pliego de Especificaciones Técnicas, se indica en folio 42, que 


los postes se colocan cada 3.81m, en el mismo pliego se indica un esquema de colocación de 


barandas, donde los postes son colocados cada 1.905m. Favor aclarar la separación de los postes. 


RESPUESTA N° 16: 


Teniendo en cuenta a la consulta realizada en las Especificaciones Técnicas está claro: las dos 


distancias son diferentes. La separación de los postes debe ser de 3.81 m y si no se puede mantener 


la distancia de los 2 m al objeto se debe rigidizar y colocar los postes a 1.905 m, por cuestiones de 


seguridad. 


 


CONSULTA N° 17:  


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación 


de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguiente  


Redeterminación de Precios – Mes Base: En el Pliego se indica que rige el Decreto 691/2016. El 







 


mismo establece que el mes base es el mes de la presentación de las Ofertas. Considerando que el 


país atraviesa una época inflacionaria. Considerando además que la Oferta se debe presentar el 4 de 


agosto fecha en la que aún no se han informado los posibles aumentos de los insumos y que es 


probable que los Oferentes coticen con precios de julio, que los aumentos ocurran luego de 


presentadas las Ofertas y que los índices de agosto si registren dichos aumentos, sucederá que los 


incrementos de precios de agosto no serán reconocidos al Contratista por el sistema de 


redeterminación. Por lo antes expuesto, se solicita que se acepte que la Oferta se presente 


considerando como mes base al mes de Julio, el mes anterior al de la presentación de las Ofertas. 


RESPUESTA N° 17: 


Se ratifica que el Mes Base corresponderá al indicado según Decreto 691/2016, por lo cual el 


Oferente deberá estimar sus precios en consecuencia. 


 


CONSULTA N° 18:  


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación 


de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguiente  


Sensores Magnéticos de Puesto Permanente de Tránsito: en el punto 7.2 del PBCP Sección 4 se 


indica que “el contratista será responsable a su costo durante todo el periodo del contrato de la 


reposición de los sensores magnéticos de los puestos permanentes de conteo de tránsito de la DNV 


que sean dañados por trabajos realizados en la calzada, en la banquina y zona de camino”. 


Entendemos que esto será aplicable cuando el daño sea producido por el contratista y no por un 


tercero (ajeno al contratista). Favor de confirmar que nuestra interpretación sea correcta 


RESPUESTA N° 18: 


Respecto a Sensores Magnéticos de Puesto Permanente de Tránsito. Una vez realizado la colocación 


de los puestos permanente, la contratista es responsable y deberá responder y reponer hasta que 


termine el contrato de la Malla los sensores, sea quien sea el que produzca el daño. 


 


CONSULTA N° 19:  


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación 


de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguiente  


Ancho de Calzada Exigible: En la página 37 del documento “RE-2021-22712901-APN-


DESDE#DNV” que contiene una Memoria Descriptiva de la obra se informa el relevamiento de los 


anchos de calzada existentes y se muestra que en las secciones 3 ,4 y 5 existen sectores con ancho 


inferior al ancho exigido según los Perfiles Transversales Exigidos para dichas secciones que se 


presentan en el documento “RE-2021-42392632-APN-DESDE%DNV”. En las secciones 3, 4 y 5 


no se indica ensanche de calzada dentro de las obras de recuperación. Entendemos que no estando 


previstos esos trabajos de ensanche en esos sectores no se exigirán en los mismos el cumplimiento 


del Perfil Transversal Exigido. Por favor aclarar si nuestro entendimiento es correcto. En caso de 


que no lo sea, se solicita brindar la aclaración pertinente. 


RESPUESTA N° 19: 







 


Teniendo en cuenta lo consultado, no se realizan ensanches de calzada en la sección 3, 4 y 5, por lo 


tanto, en los sectores puntuales donde no se cumple el ancho de calzada no se exigirá a la contratista 


el ancho previstos en los perfiles tipo. 


 


CONSULTA N° 20:  


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación 


de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguiente  


Talud Exigido: En las secciones 1 y 2 se indica que se deben ensanchar la calzada existente. Al 


ensancharse la calzada se producirá el ensanche del Ancho de Coronamiento y se deberá ejecutar 


terraplén en los taludes por el corrimiento del hombro. De igual manera, al reforzarse el paquete 


estructural con una capa de carpeta se elevará la cota del hombro y se deberá ejecutar terraplén en 


los taludes. Por favor confirmar si dicho trabajo debe ejecutarse siendo que no está explicitado 


dentro de las Obras de Recuperación de esas dos secciones 


RESPUESTA N° 20: 


Teniendo en cuenta la consulta se exigirá el talud de los perfiles transversal tipo que se encuentran 


en las especificaciones técnicas particulares. Por lo que la contratista deberá tener en cuenta en el 


momento de realizar la oferta. 


 


CONSULTA N° 21: 


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación 


de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguientes 


consulta: 1) Cantidades mínimas: En documento PLIEG-2021-43138718-APN-LYC#DNV, folio 32, 


se encuentra el Formulario de Oferta y su anexo, donde se indican las cantidades mínimas de obras 


a realizar, favor aclarar la cantidad correspondiente a las siguientes obras de mantenimiento: - 


Perfilado, reposición de banquinas y taludes - Corte de pastos y malezas 


RESPUESTA N° 21: 


Fue respondida en el punto 1.-Modificaciones al Documento de Licitación, apartado a) de la presente 


Enmienda. 


 


CONSULTA N° 22:  


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación 


de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguiente  


Talud Exigido: En las secciones 3, 4 y 5 se indica un talud exigido de 1:4, según el relevamiento 


realizado en la ruta, hemos visto que los taludes en varios sectores tienen pendientes 1:3, en 


particular en la zona de las Salinas, donde no es posible obtener material de zonas cercanas. En las 


Obras de Recuperación no está explicitado esa tarea, salvo entre los km 1025.00 y 1028.50. Al no 


estar previstos, entendemos que no deben ser ejecutados por el Contratista y que no se exigirá el 


cumplimiento del Perfil Transversal Exigido. Por favor aclarar si nuestro entendimiento es correcto. 


En caso de que no lo sea, se solicita brindar la aclaración pertinente. 







 


RESPUESTA N° 22: 


Teniendo en cuenta la consulta se exigirá el talud de los perfiles transversal tipo que se encuentran 


en las especificaciones técnicas particulares. Por lo que la contratista deberá tener en cuenta en el 


momento de realizar la oferta. 


 


CONSULTA N° 23:  


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación 


de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguiente  


Redeterminación de Precios: Solicitamos que se indique que índice de la Tabla I se usará para el 


insumo Elementos de señalamiento de Obra de la VR presentada en el pliego. 


RESPUESTA N° 23: 


El índice correspondiente al insumo "Elementos de Señalamiento de Obra" es "Lamina Reflectiva 


(90)" con Código 90, según Tabla I Índices de Vialidad Nacional 


 


CONSULTA N° 24:  


Sobre cantidades mínimas: resulta llamativo que la pintura por extrusión (46569 m2) sea mucho 


mayor a la pulverización (1344 m2), 35 veces mas su cómputo. Consultamos si es correcto o están 


invertidas las cantidades porque siempre la que prevalece es la pulverización. 


RESPUESTA N° 24: 


Se reemplazó el Listado de Cantidades en el punto 1.-Modificaciones al Documento de Licitación, 


apartado a) de la presente Enmienda, donde se ajustaron las cantidades en cuestión. 
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ENMIENDA con Consultas N° 3 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 29/2020 


PROYECTO: “SISTEMA C.RE.MA. MALLA N° 402A” PROVINCIA DE 


SANTIAGO DEL ESTERO, RUTA NACIONAL N° 9, TRAMO: LÍMITE 


CÓRDOBA/SANTIAGO DEL ESTERO – ISLA VERDE EMP. RUTA 


PROVINCIAL N° 87. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


(PLIEG-2021-43138718-APN-LYC#DNV). 


 


a) Se anula el “Pliego Particular de Especificaciones Técnicas” identificado como RE-2021-


42392632-APN-DESDE#DNV y se reemplaza por el siguiente que pasa a formar parte del Documento 


de Licitación: 


Se remite en tomo separado, identificado como: RE-2021-66710826-APN-DESDE#DNV. 


 


b) Se anula la “Ficha de Evaluación Ambiental” identificado como IF-2021-43105356-APN-


LYC#DNV y se reemplaza por el siguiente que pasa a formar parte del Documento de Licitación: 


Se remite en tomo separado, identificado como: IF-2021-66039224-APN-LYC#DNV 


 


 


c) Se incorpora a la lista de documentos que componen la Oferta, IAL 1.16 del DOC-2, al ANEXO A 


- REDETERMINACIÓN DE PRECIOS, el que ya forma parte del pliego licitatorio (página 134 a 


137 del PLIEG-2021-43138718-APN-LYC#DNV) 


 


 


 


 


 







 


 


d) Del DOC-4, Planos, Especificaciones Técnicas y/o Ambientales, Memoria Descriptiva y demás 


Documentos Técnicos, se anula y se reemplaza por el siguiente: 


 


PLANOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y/O AMBIENTALES, 


MEMORIA DESCRIPTIVA Y DEMÁS DOCUMENTOS TÉCNICOS.  
 


 


(SE DEBE CUMPLIR LO ESPECIFICADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE REFERENCIA 


Y SUS ESPECIFICACIONES TECNICAS; GENERALES Y PARTICULARES). 


 


 


Se remite en tomo separado, identificado como: 


 


Plan de Trabajos y Curva de Inversión: DOCFI-2021-22684054-APN-DESDE#DNV 


Memoria Descriptiva: RE-2021-22712901-APN-DESDE#DNV 


Pliego Particular de Especificaciones Técnicas  RE-2021-66710826-APN-DESDE#DNV 


IF-2021-66039224-APN-LYC#DNV 


Estudios de impacto Ambiental y Social 


(EIAS) 


Lo está realizando la DNV para esta obra, 


el cual complementa y amplia el “Pliego 


Particular de Especificaciones técnicas” 


detallado en los documentos: RE-2021-


66710826-APN-DESDE#DNV y IF-2021-


66039224-APN-LYC#DNV  


 


 


e) Del DOC-9 PBCP – Sección 3 – Condiciones del Contrato (A. Disposiciones Generales), se 


anula del punto 18. Gestión Ambiental y Social de las Obras el apartado 18.4, y se reemplaza por 


el siguiente: 


 


18.4 El PMAyS deberá estar en un todo de acuerdo con la legislación ambiental nacional, provincial y 


municipal correspondiente, las condiciones de autorización que pudieran haber establecido las autoridades 


competentes, lo determinado y/o recomendado en el Estudio Ambiental y Social (EIAS) que está realizando 


la DNV para esta obra, el cual completa y amplía la “Ficha de Evaluación Ambiental” (IF-2021-66039224-


APN-LYC#DNV), lo que indique el pliego de especificaciones técnicas MALLAS C.RE.MA, y los 


lineamientos indicados en el MEGA II o versión vigente a la firma del Contrato. Los programas y 


subprogramas necesarios deberán establecerse, además, teniendo en cuenta los métodos constructivos 


previstos para la materialización de las obras. Deberán preverse en el mismo el Programa de Comunicación 


con la Comunidad (Subprograma de Comunicación Social y Subprograma de Mecanismo para la 


Resolución de Quejas y Conflictos). 







 


 


f) Del DOC-9 PBCP – Sección 3 – Condiciones del Contrato (D. Recepción de las Obras y 


Términos del Contrato), se anula del punto 50. Obras de RECUPERACIÓN Y OTRAS 


INTERVENCIONES OBLIGATORIAS el apartado 50.2 y se reemplaza por el siguiente: 


 


50.2. Una vez finalizada parte o todas (según se desee o no realizar una R.P. parcial) las Obras de Recuperación y 


Otras Intervenciones Obligatorias, el Contratista notificará a la Supervisión de Obra, de modo de realizar la 


R.P. mediante el empleo del “Proceso 20” y “Proceso 24”, y/o en los Procesos que se encuentren vigentes al 


momento de realizar el Control de Calidad para la R.P. (parcial o total) de las Obras de Recuperación y Otras 


Intervenciones Obligatorias. 


Se remiten en tomo separado como: 


 


Proceso 20 – Evaluar y emitir aprobaciones 


sobre calidad de la construcción:  


IF-2021-05845373-APN-LYC#DNV 


 


Proceso 24 – Realizar la Recepción Provisoria y 


Recepción Definitiva de la obra:    


IF-2021-05844590-APN-LYC#DNV 


 


 


2.- CONSULTAS AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


 


 
CONSULTA N° 4  


Solicito prórroga por 10 días hábiles para un correcto análisis de la documentación licitatoria. Muchas gracias 


RESPUESTA N° 4: 


Por el momento no se prevé una prórroga. 


 


 


CONSULTA N° 5:  


Estimados, por la presente solicitamos un a prorroga de diez (10) días hábiles. 


RESPUESTA N° 5: 


Por el momento no se prevé una prórroga. 


 


 


CONSULTA N° 6:  


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación de la referencia, 


con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguientes  


Cantidades mínimas: En documento PLIEG-2021-43138718-APN-LYC#DNV, folio 32, se encuentra el Formulario 


de Oferta y su anexo, donde se indican las cantidades mínimas de obras a realizar, favor aclarar la cantidad 


correspondiente a las siguientes obras de mantenimiento: - Perfilado, reposición de banquinas y taludes - Corte de 


pastos y malezas 


RESPUESTA N° 6: 


Se respondió mediante Enmienda N° 2 con consulta. 







 


 


 


CONSULTA N° 7: 


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación de la referencia, 


con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguiente  


Presentación de Oferta: en documento PLIEG-2021-43138718-APN-LYC#DNV se indica en artículo 1.16, los 


documentos que se deben presentar en la oferta. Por otro lado, en el Anexo A – Redeterminación de Precios (del 


mismo pliego), se indica que se debe presentar en la oferta: 1-Indispensable para un Oferente individual y/o APCA:  


a) Presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades respectivas y precios unitarios, o su 


incidencia en el precio total, cuando corresponda.  


b) Análisis de precios o estructura de costos de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus componentes, 


incluyendo cargas sociales y tributarias: 


b.1 Planilla de materiales en donde se discrimine:  


b.1.1 Costo en origen material, incidencia por manipuleo, transporte (D.M.T. y $/U.Km).  


b.1.2 Incidencia por pérdida.  


b.2 Asociación de cada material con el índice de cada insumo empleado en los análisis de precios o en la estructura 


de costos, de conformidad con lo establecido en el Art. 6° de Decreto N° 691- 2016. Los índices a emplear son los 


publicados en la Tabla I – FUENTES DE INFORMACIÓN, de la página web de esta DNV www.vialidad.gob.ar  


b.3 Asociación de la apertura de mano de obra en cada ítem principal con la cuadrilla correspondiente.  


b.4 Aperturar aquellos ítems cotizados con unidad global.  


b.5 Apertura del coeficiente resumen….  


Favor aclarar cuales son los documentos necesarios a presentar en la oferta. 


RESPUESTA N° 7: 


Los documentos a presentar en su oferta son todos los establecidos en el ANEXO A - REDETERMINACIÓN 


DE PRECIOS, a excepción de los puntos d.3) y d.4) del punto 1, los cuales deberán ser presentados 


por el preadjudicatario de la obra. 
 


 


CONSULTA N° 8:  


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación de la referencia, 


con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguiente  


Anticipo financiero: Teniendo en cuenta las condiciones de contratación, en especial, la forma de pago a 60 días y 


que por concepto de movilización se certifica el 3% del PR2. Siendo además que los Contratistas de obra pública 


afrontamos plazos de pago a proveedores más cortos y que los bancos ofrecen elevadas tasas de interés para 


financiarnos. Resulta de lo anterior que el contrato muestra una importante exposición financiera para el Contratista, 


en monto y duración, lo que genera un elevado costo financiero que impacta en el precio de la obra. Por esa razón 


se solicita que se considere el otorgamiento un anticipo financiero de 10% del monto del Contrato. 


RESPUESTA N° 8: 


No se prevé otorgar un Anticipo financiero para la presente Obra. 


 


 


CONSULTA N° 9:  


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación de la referencia, 


con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguiente  


Prórroga: se solicita una prórroga de 20 días para un mejor estudio técnico y económico de la oferta. 


RESPUESTA N° 9: 


Por el momento no se prevé una prórroga. 







 


 


 


CONSULTA N° 10:  


Pedido de Prorroga Se solicita se prorrogue la fecha de apertura 15 (quince) días dada la situación de limitaciones a 


los oferentes que surgen desencadenadas por los casos positivos de COVID-19, y en consecuencia la aplicación de 


protocolos, hecho de público conocimiento, que crea restricciones a la hora de realizar las distintas actividades que 


permiten la elaboración de la oferta. 


RESPUESTA N° 10: 


Por el momento no se prevé una prórroga. 


 


 


CONSULTA N° 11: 


Estimaos, buenos días. Por la presenten solicitamos tenga a bien emitir una prórroga de 7 días hábiles. 


RESPUESTA N° 11: 


Por el momento no se prevé una prórroga. 


 


 


CONSULTA N° 12: 


En las cantidades mínimas del PR1 obras de mantenimiento, entre el ítem de "Perfilado, reposición de banquina y 


taludes" y el "Corte de pastos y malezas" hay tres cómputos. Parece un error de tipeo puesto que la cantidad 31523,2 


no tiene unidad ni ítem (Pag 33 de 202 de PLIEG-2021-43138718-APN-LYC#DNV). Lo mismo sucede con "Otras 


intervenciones obligatorias" que se duplican los renglones. Se solicita enviar nuevamente el listado revisado para 


evitar confusiones para la presentación. 


RESPUESTA N° 12: 


Se respondió mediante Enmienda N° 2 con consulta. 


 


 


CONSULTA N° 13: 


CONSULTA TÉCNICA N°1- PLANILLA ANEXA – Cantidades Mínimas por ítems. Pr2 y Pr1 En las páginas 32, 


33 y 34 (PLANILLA ANEXA – Cantidades Mínimas por ítems. Pr2 y Pr1) del pliego (PLIEG-2021-43138718-


APN-LYC#DNV) se detectaron algunas cuestiones que merecen observación respecto a las descripciones y 


cantidades de los ítems. Esta situación podría perjudicar la presentación de cualquier oferente, devenir en una 


evaluación incorrecta y hasta causar conflictos respecto al alcance entre las partes interesadas. Algunas de las 


observaciones se describen a continuación (y no se limitan): 


-Se indican dos cantidades en el ítem de Perfilado, reposición de banquinas y taludes. 


-En la descripción de los ítems de carpeta de rodamiento se indica un espesor de 0,4m y de 0,6m, que se presupone 


erróneo. 


-No hay coherencia entre las cantidades que se muestran en detalle técnico, en las cantidades de Base Negra y Micro 


aglomerado en frio. 


-Se observa una gran cantidad de señalización por extrusión respecto a señalización por pulverización, se advierte 


esto ya que usualmente en obra es mayor la cantidad de señalización por pulverización a emplear que señalización 


por extrusión. 


-Se duplico completamente el ítemizado de “OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS”. 


Es por ello se solicita realizar una revisión completa de la planilla de “Cantidades Mínimas por ítems. Pr2 y Pr1” en 


cuestión y la entrega de los criterios de cómputo de obra que permitan al oferente realizar una correcta evaluación 


de los alcances. 


CONSULTA TÉCNICA N°2- DETALLE TÉCNICO Se solicita el reemplazo de las páginas 6,7,10,12,14,16 y 17 







 


(perfiles tipo) del documento DETALLE TÉCNICO (RE-2021-42392632-APN-DESDE#DNV), ya que las mismas 


resultan ilegibles. 


 


RESPUESTA N° 13: 


Mediante la Enmienda con Consultas N° 2 se contestó su consulta, conjuntamente con lo indicado en el apartado a) 


del punto 1. de la presente Enmienda. 


 


 


CONSULTA N° 14: 


Estimados, buenas tardes. El punto 2.7 Capacidad de Contratación o Volumen Anual Disponible (V.A.D.), indica: 


Los oferentes locales o extranjeros inscriptos en el Registro Nacional de Constructores, acreditarán su capacidad de 


contratación a través de la Capacidad de Contratación Anual que otorga el Registro referido al mes anterior a la 


fecha de apertura de las ofertas. Consulta; se tendrá en cuenta el siguiente comunicado del Registro?, ya que en 


nuestro caso estamos inscriptos con la presentación de la documentación "EN REVISION". A los fines de armonizar 


el plexo normativo de aplicación, la Oficina Nacional de Contrataciones, en su carácter de Órgano Rector del 


Sistema Nacional de Contrataciones, mediante NO-2021-58551065-APN-ONC#JGM comunica lo siguiente: 


 1.- Podrán presentar ofertas, todas las empresas que se encuentren en la base de datos del REGISTRO NACIONAL 


DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS, tengan o no aprobada la 


actualización de la documentación.  


2.- Una vez realizado el acto de apertura de las ofertas, la Unidad Operativa de Contrataciones competente, deberá 


requerir a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS, REGISTRO DE 


CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS, mediante CCOO, o por nota de autoridad competente a través 


de la mesa virtual de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (Trámites a Distancia), en el supuesto de 


no contar con el sistema GDE, el certificado de capacidad actualizado de las empresas oferentes, cuando el mismo 


se encuentre en trámite.  


3.- A los fines de la Registración de la Obra del presunto adjudicatario, la DIRECCION NACIONAL DEL 


REGISTRO NACIONAL DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS, REGISTRO DE 


CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS, expedirá la correspondiente certificación que acredite el 


trámite, la que será suficiente para proceder, de corresponder, con la adjudicación del contrato. 


 


RESPUESTA N° 14: 


Resulta de aplicación la normativa citada. 
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- Objetivo del proyecto: Matriz No. 1 
Mantenimiento 



Χ     Rehabilitación  
X   Mejoramiento 



Mejora de nivel Jerárquico 
Construcción nueva 



 
Nivel Jerárquico: 



Χ Red Principal 
Red Secundaria 
Red Terciaria o C. Rurales 



2. Clasificación del proyecto en función del Tipo de Proyecto 



FICHA DE EVALUACION AMBIENTAL Y SOCIAL "CHECKLIST" 
 



Nombre del Proyecto o Programa: Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande III. 
 



Institución responsable: Dirección de Vialidad Nacional País: Argentina 
Nombre del evaluador: Subgerencia de Estudios Socio Ambientales 
Fecha de la Evaluación: junio 2021 



 



1. Características del Proyecto 
 
Malla: 402 A 
Ruta: 9 – Tramo: Lte. Córdoba/Sgo. del Estero (Km. 910,00) – Isla Verde 
Emp. RP 87 (Km. 1036) 
Provincia: Santiago del Estero 



 
Características actuales de la malla: 



- Longitud: 126,86 km 
- Tipo de calzada: asfaltada 
- Ancho de calzada: 6,70 – 7,20 



 
 
 



 



Tipo de 
Obra 



Jerarquía de la Vía 



Principal Secundaria   Te



C.
Terciaria/ 
Vecinal 



Vía Nueva Tipo I Tipo I Tipo I 



Ampliación Tipo I Tipo I Tipo II 



 Mejoramiento Tipo II 



Tipo II 



Tipo II Tipo II 



 Rehabilitación Tipo II Tipo III 



 Mantenimiento Tipo III Tipo III Tipo III 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 
3. Clasificación del proyecto en función de la Sensibilidad del Medio 



Características ambientales del entorno 
del proyecto 



SI/NO Número TRATAMIENTOS 
O 



PROCESOS 
REQUERIDOS 



Descripción de la 
variable 



 
1 .  Características Físicas 
La vía atravesará o  bordeará: 



- Sitios de derrumbe 
- Sitios de erosión 
- Áreas inundables 
- Ríos, Arroyos, Canales, lagos, Lagunas o 



Embalses 
- Humedales 
- Áreas de reserva, áreas protegidas, etc. 
- Suelos con capacidad de uso forestal 



 
 



NO
NO 
N 



SI 
NO 
NO 
SI 



   
 
 
 



 
La descripción de las 
variables se refiere a la región 
en que  está emplazada el 
proyecto. 



Sensibilidad del Ambiente Físico 
- Pendiente 
- Inundabilidad 
- Peligrosidad por Remoción en masa 
- Procesos Aluvionales Fluviales 
- Procesos Erosivos 
- Fertilidad de Suelos 
- Cuerpos de Agua 
- Calidad del Agua 



 
Baja  
Baja 
Baja 
Bajos 
Bajo 



Media 
Escasos 
Variable 



 



 



2. Características Biológicas  
La vía atravesará o bordeará: 



- Selvas o Bosques en estado Natural 
 
 
 
 
 
 



- Parques o reservas naturales oficiales 
 



 
 



SI 



  



 



 



NO 



   
 
 
En el AIO y AID del proyecto 
se observa la presencia de 
bosques con categoría OTBN-I 
que transcurre de Norte a Sur a 
lo largo del proyecto, 
localizados principalmente en 
las secciones I y II.  
 



Sensibilidad del Ambiente Biológico: 
- Composición Florística 
- Cobertura Total de Vegetación (%) 
- Tasa de Sobrevida de Renovales 
- Riqueza de Fauna 
- Especies Amenazadas (en AID) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Media 



 
Media 
Media 



 



 
60 a 100 



 



 



 



 



Grammostola vachoni. 
ARACHNIDA 
Estado de Conservación UICN: 
Vulnerable 



 
Tayassu pecari 



MAMMALIA 
Estado de Conservación UICN: 
Vulnerable 



 
Myrmecophaga tridactyla 



MAMMALIA 
Estado de Conservación UICN: 
Vulnerable 



 
Buteogallus coronatus 



AVE 
Estado de Conservación UICN 
En Peligro 



 
Gubernatrix cristata 



AVE 
Estado de Conservación UICN 



En Peligro 
 
Numenius borealis 



AVE 
Estado de Conservación UICN 
En Peligro Crítico 
 











 
 



- Número de Especies Endémicas 
- Factor Regulador de Perturbación 



Natural 



    
 



Bajo 



  



 
 



Pulsos de sequías e 
incendios, precipitaciones 



estivales, 
déficit hídrico 



- Eutrofización Natural 
- Resiliencia 
- Representación en Áreas Naturales 



Protegidas 



Baja 
Media 



Precaria 



  



3. La obra causará los siguientes impactos 
ambientales: 
- Afectación de Áreas Protegidas 
- Contaminación grave de aguas 
- Obstáculos para la migración de 



especies 



 



NO 
NO 
NO 



   



 
Características sociales del entorno del 
proyecto 



SI/NO Número TRATAMIENTOS O 
PROCESOS 



REQUERIDOS 



Descripción de la 
variable 



4. Aspectos Sociales 
 



- Número de Habitantes del Departamento
 



 
- NBI del Departamento 



 



- Densidad de Población del 



  



14.991 
12.452 



 
29.2 
18.2 



 
2.39 



 



(Estimados para   2019, 
Censo 2010 INDEC) 



 



Ojo de Agua 
Atamisqui 



 
Ojo de Agua 
Atamisqui 



 
Ojo de Agua 











Características sociales del entorno del 
proyecto 



SI/NO Número TRATAMIENTOS O 
PROCESOS 



REQUERIDOS 



Descripción de la variable 



Departamento (h/km) 
 



- Tasa de Desempleo (%) 
- Tasa de Subempleo (%) 



 
 



- Ingreso Medio Mensual ($) 
- Actividad Económica principal 



(agricultura, ganadería, forestal, minería, 
industria, comercio) 



- Comunidades indígenas. 
 



- Áreas de importancia arqueológica 
- Tipo de propiedad (grande, mediana, 



pequeña o latifundio, mediana, 
minifundio) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NO 
 



NO 
Mediana 



5.51 
 



s/d 
s/d 



 
 



s/d 
Ganadería 



 
 



 



No se dispone de datos 
para el territorio 



involucrado 
 
 
 
 



 
. 



Atamisqui 
 
Los indicadores elaborados por 
el INDEC refieren a grandes 
aglomerados urbanos (Santiago 
capital+ La Banda) 



 











Características Socio-Económicas del 
entorno del proyecto 



SI/NO Número TRATAMIENTOS O 
PROCESOS 



REQUERIDOS 



Descripción de la variable 



5. Impactos Socio-Económicos 
- Necesidad de adquirir o utilizar terrenos 
- Uso actual de terrenos afectados 



(agricultura, ganadería, uso forestal, 
vivienda, negocio) 



- Tipo de tenencia de terrenos afectados 
(propietarios, poseedores, invasores 
ilegales, temporales) 



- Tamaño de terrenos afectados (grande, 
mediano, pequeño) 



- Grado de afectación de los terrenos 
(parcial, total) 



- Número de viviendas afectadas 
- Número de familias por desplazar 
- Grupo étnico al que pertenecen las 



familias 
- Actividad económica principal de 



familias por desplazar 
- No. de vendedores con construcciones. 



permanentes a retirar 
- No. de vendedores con construcciones 



temporales a retirar 
- Número de muros de cemento o 



mampostería que se deben retirar 
- Número de cercas que se deben retirar 



y su tipo 
(vivas/alambre/permanentes) 



- Afectación áreas arqueológicas 
- Atracción para nuevos asentamientos 



de población 
- Conflictos por la tierra 



 
NO 
 



Zona de  camino 
 



Zona de  camino 
 
 



Ninguno 
 



Ninguno 
 



Ninguna 
Ninguna 



No hay 
desplazamiento de 



personas ni 
construcci ones 



 
 



 



Ninguno 



Ninguna 



NO 
NO 



 
NO 



   



 



Otros aspectos importantes dentro del 
proyecto 



si/no Número TRATAMIENTOS O 
PROCESOS 



REQUERIDOS 



Descripción de la variable 



6. Otros Aspectos relevantes     











 
 



 
4. Clasificación del proyecto en función del nivel de sensibilidad ambiental y social y el tipo de 
proyecto. 



 
 
Proyecto Categoría “Nivel 1” 



Proyecto Categoría “Nivel 2” 



Proyecto Categoría “Nivel 3” 



Matriz No. 2 



 
5. Presupuesto ambiental 



 
Costo por Km.: $ 9.956.251.- 
Monto total de la obra: $ 1.263.050.000,00.- 



 
Porcentaje Presupuesto 5% 
Ambiental 



 
Presupuesto ambiental: $ 63.152.500 



Matriz No. 3 



 



Nivel de Sensibilidad del Medio: 
Nivel de sensibilidad del medio: 
Alto: Cuando la construcción de las obras previstas active alguno de los elementos descritos en 3.2.a de “Características 
biológicas”, 4.2 de “Potenciales impactos socio-económicos” y/o 4.3 de “Potenciales impactos sobre el Patrimonio 
Cultural”, y las afectaciones previstas no son fácilmente mitigables y/o se activa cualquiera de los elementos indicados 
en 3.3. “Impactos ambientales”. 



 
Moderado: Cuando con la construcción de las obras se activa alguno de los elementos descritos en 3.1.a de 
“Características físicas del entorno del proyecto” y las afectaciones previstas no son fácilmente mitigables. Cuando 
con la construcción de las obras se activa alguno de los elementos descritos en 3.2.a de “Características biológicas”, 
4.2 de “Potenciales impactos socio-económicos” y/o 4.3 de “Potenciales impactos sobre el Patrimonio Cultural”, pero 
no se tiene previsto afectar los mismos o las potenciales afectaciones son fácilmente mitigables. 



 
Bajo: Cuando con la construcción de las obras, a pesar de que se activa alguno de los elementos descritos en 3.1.a de 
“Características físicas del entorno del proyecto”, no se tiene previsto afectar los mismos o las afectaciones son 
fácilmente mitigables. 



 
ALTO: Cuando con la construcción de las obras se pondrá en riesgo uno de los elementos de los numerales. 
MODERADO: Cuando con la ejecución de las obras a pesar de que se activa algunos de los elementos descritos en los 



numerales, no se tiene previsto afectar los mismos o son fácilmente mitigables. 
BAJO: No se activa ninguno de los elementos descritos en los numerales anteriores. 



Tipo de 
proyecto 



Sensibilidad del Medio 



Alto Moderado Bajo 



Tipo I Nivel 1 Nivel 1 Nivel 2 



Tipo II Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 



Tipo III Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 



Tipo de 
proyecto 



Sensibilidad del Medio 



Alto Moderado Bajo 



Tipo I 8 % 6 % 4 % 



Tipo II 7 % 5 % 



4% 



3 % 
Tipo III 6 % 2 % 
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Pliego Particular de Condiciones y Especificaciones Técnicas 



Dirección Nacional de Vialidad 



DETALLE TÉCNICO 



El presente Proyecto Ejecutivo de Referencia fue realizado por la División Proyectos e 



Ingeniería Vial del 16° Distrito - Santiago del Estero, de la Dirección Nacional de Vialidad en 



base a la recopilación de antecedentes y relevamientos propios, más las consultas y 



proposiciones realizadas con distintas áreas de Casa Central, lo que redundo en las siguientes 



Especificaciones Técnicas Particulares que aquí se incluyen.  



El Contratista, deberá prever y considerar todas las tareas necesarias para alcanzar y mantener 



en todo momento las Condiciones Exigibles del Proyecto Ejecutivo de Referencia. 



CERTIFICACIÓN Y PAGO MOVILIZACIÓN DE OBRA Y DESMOVILIZACIÓN DE 
OBRA Y REMEDIACIÓN AMBIENTAL 



A) - MOVILIZACIÓN DE OBRA 



El plazo contractual para completar la Movilización de Obra es el primer mes calendario del 
plazo de ejecución de la obra. 



El monto a certificar una vez cumplida la Movilización de Obra es del 3 % del P.R.2 y no es 
fraccionable en la forma y condiciones indicadas en la SECCIÓN 3 – DATOS DEL CONTRATO - 
Articulo 42.9. 



La parte del precio que se certifica y paga una vez cumplida la Movilización de Obra se incluirá 
en el Certificado Nº 2, conjuntamente con la cuota de mantenimiento correspondiente a ese 
certificado, excepto en caso de incumplimiento, en cuyo caso se incluirá en el primer 
certificado que se emita con posterioridad a la fecha en que se haya verificado el 
cumplimiento de todos los requisitos fijados en la presente como condición para el pago de la 
Movilización de Obra. 



El porcentaje correspondiente a movilización de obra, se certificará una vez verificado por la 
Supervisión el cumplimiento de todos los requisitos que a continuación se detallan: 



Que se haya ingresado a la obra, la totalidad del equipamiento exigido como "Equipo Mínimo" 
en el Pliego Técnico Particular como máximo el día 20 del mes en que se debe completar la 
movilización de obra. 



Que la Supervisión haya verificado el buen estado de los mismos y conformado las 
correspondientes altas en la planilla de productividad de equipo. 



Que el Contratista haya cumplido íntegramente con todas las obligaciones que le imponga el 
Pliego, referidas a: aspectos ambientales, provisión de movilidades, otros equipamientos y 
elementos necesarios para el funcionamiento de la Supervisión de Obra (laboratorio, 
elementos de oficina, computadoras, viviendas, etc.), incluyendo su puesta en 
funcionamiento y/o insumos, cuando así estuviere previsto en los Pliegos, en un todo de 
acuerdo a las exigencias contractuales. 



La Movilización de Obra completa, en los términos definidos en la presente, se asimila para 
sancionar su incumplimiento con un Hito de Ejecución Parcial o Hito Trimestral.  



Cuando el Contratista incorpora o completa la incorporación de los equipos exigibles dentro 
del primer mes del plazo de ejecución de la obra, pero después del día 20 y si los equipos 
obtienen la aprobación la Supervisión, no se sancionará la incorporación tardía pero la 
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certificación de la Movilización de Obra se incluirá en el primer Certificado siguiente, sin 
derecho del Contratista a percibir intereses sobre ese monto.  



Si la totalidad de los equipos exigibles fueron incorporados en término, en condiciones de ser 
aprobados, y por causas no imputables al Contratista la aprobación de los mismos se emite 
con posterioridad a la fecha en que se debe emitir el Certificado Nº 2, se liquidarán intereses 
sobre el monto correspondiente por el lapso que se inicia en la fecha en que hubiera debido 
certificarse y la que se certifique aplicándose las reglas del Pliego para los casos de 
certificación tardía. 



 



B) - DESMOVILIZACIÓN DE OBRA Y REMEDIACIÓN AMBIENTAL 



B1) Desmovilización y Remediación Ambiental Etapa Obras de Recuperación y Otras 
Intervenciones Obligatorias. 



El plazo contractual para completar la Desmovilización de Obra y el Saneamiento se 
computará a partir de los Treinta (30) días previos a la Finalización del Plazo del Pr2 de 
VEINTICUATRO (24) meses. - 



El monto a certificar es del 1 % del P.R.2 en la forma y condiciones indicadas en la SECCIÓN 3 
– DATOS DEL CONTRATO - Artículos 42.9. 



Las consideraciones y criterios que se deberán tener en cuenta para el abandono y desarme 
de las instalaciones de trabajo, depósitos, oficinas, laboratorios y demás instalaciones 
existentes, canteras, y campamentos, serán las establecidas en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales en su versión vigente, Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 
correspondiente, MEGA II, y la legislación ambiental a nivel Nacional, Provincial y Municipal. 



A sus efectos, el Contratista deberá presentar ante la Supervisión de la Obra un Informe Final 
Ambiental, que integre los resultados de la totalidad de la gestión Ambiental y Social de las 
Obras de Recuperación y las Otras Intervenciones Obligatorias, (según lo establecido en el 
MEGAII y Apartado 50.3 de la Sección 3 del Pliego General Malla CREMA). Dicho documento 
deberá brindar información sobre el Monitoreo de Etapa de Abandono (Ver Programa de 
Monitoreo- Art. N° Etp Socio-Ambiental), información sobre las medidas implementadas para 
la remoción de los equipos, instalaciones, áreas utilizados para llevar adelante las Obras de 
Recuperación y las Otras Intervenciones Obligatorias. Documentar el cumplimiento de los 
requerimientos y condiciones de autorización emanadas de las Autoridades Ambientales 
competentes. Informar y documentar sobre la resolución satisfactoria de la totalidad de 
quejas y reclamos recibidas durante dicho período de Obras.  Asimismo, debe informar sobre 
las medidas correctivas constructivas o no constructivas implementadas dirigidas a restaurar 
los impactos ambientales residuales.  



El Informe Final Ambiental elaborado por el Contratista, deberá ser evaluado por el Centro de 
Gestión Ambiental (CEGA) del Distrito jurisdiccional, quien emitirá opinión al respecto, 
elaborando su propio informe. El CEGA remitirá a consideración de la Supervisión, su Informe.  
En caso de surgir algunas inconsistencias, la Supervisión de Obra realizará la verificación que 
considere necesario, para las cuales el Contratista proveerá todos los elementos necesarios a 
su exclusivo costo. 
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Al cabo de sus verificaciones, si encontrare defectos, la Supervisión de Obra deberá comunicar 
al Contratista por Orden de Servicio una descripción de los mismos y el plazo para su 
corrección.  



Hasta que no se subsanen las observaciones detectadas no se podrá recibir provisoriamente 
las obras y por ende devolver las garantías. 



B2) Desmovilización y Remediación Ambiental Total de la obra Malla CREMA 



El plazo contractual para completar la Desmovilización y Remediación Ambiental Total de la 
obra se computará a partir de los Noventa (90) días previos a la Finalización de Plazo Total del 
Contrato de SETENTA Y DOS (72) meses. - 



El monto a certificar será del 1 % del P.R.2 en la forma y condiciones indicadas en la SECCIÓN 
3 – DATOS DEL CONTRATO - Artículos 42.9. 



Las consideraciones y criterios que se deberán tener en cuenta para el abandono y desarme 
serán las establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales en su versión 
vigente, Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares correspondiente, MEGA II, y la 
legislación ambiental a nivel Nacional, Provincial y Municipal. 



El Contratista deberá presentar el Informe Final Ambienta y Arqueológico (de corresponder) 
que integren los resultados de la totalidad de la gestión y deberá acreditar mediante un 
Certificado/Resolución la conformidad de las Autoridades Provinciales de Aplicación, 
particularmente en lo referido a pasivos ambientales, cierre de canteras, libre deuda de canon 
de explotación, tasas, impuestos provinciales, etc. 



Junto con su solicitud de Recepción Provisoria de la Malla, el Contratista acompañará el 
Informe Final Ambiental según se detalla en apartado 51. Vencimiento del Plazo de Contrato 
– Sección 3 del Pliego General Malla CREMA y los demás requisitos indicados en párrafo 
precedente. 



El Contratista deberá presentar ante la Supervisión de la Obra un Informe Final Ambiental de 
la Etapa de Mantenimiento, que integre los resultados de la totalidad de la gestión Ambiental 
y Social de la etapa de Mantenimiento Rutinario, (según lo establecido en el MEGAII). Dicho 
documento deberá brindar información sobre el Monitoreo de Etapa de Abandono (Ver 
Programa de Monitoreo- Art. N° Etp Socio-Ambiental), información sobre las medidas 
implementadas para la remoción de los equipos, instalaciones, áreas utilizados para llevar 
adelante las tareas de Mantenimiento. Documentar el cumplimiento de los requerimientos y 
condiciones de autorización emanadas de las Autoridades Ambientales competentes. 
Informar y documentar sobre la resolución satisfactoria de la totalidad de quejas y reclamos 
recibidas durante el período de Mantenimiento.  Asimismo, debe informar sobre las medidas 
correctivas constructivas o no constructivas implementadas dirigidas a restaurar los impactos 
ambientales residuales.  



El Informe Final Ambiental elaborado por el Contratista, deberá ser evaluado por el Centro de 
Gestión Ambiental (CEGA) del Distrito jurisdiccional, quien emitirá opinión al respecto, 
elaborando su propio informe. El CEGA remitirá a consideración de la Supervisión, su Informe.  
En caso de surgir algunas inconsistencias, la Supervisión de Obra realizará la verificación que 
considere necesario, para las cuales el Contratista proveerá todos los elementos necesarios a 
su exclusivo costo. 
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Al cabo de sus verificaciones, si encontrare defectos, la Supervisión de Obra deberá comunicar 
al Contratista por Orden de Servicio una descripción de los mismos y el plazo para su 
corrección.  



El cumplimiento de todo lo especificado en este apartado condiciona la emisión del Acta de 
Recepción provisoria de toda la obra.   
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NOTA: Para esta obra rige el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES - (D.N.V. 



EDICION 1998), el que contiene: I – LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS MAS USUALES PARA 



LA CONSTRUCCION DE OBRAS BASICAS Y CALZADAS y II – OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 



MATERIALES, el que podrá ser adquirido en la Dirección Nacional de Vialidad, como así 



también el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES - Edición 2017. 



 



 



 











Pliego Particular de Condiciones y Especificaciones Técnicas 



Dirección Nacional de Vialidad 



ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 1°: DENOMINACIÓN OFICIAL DE LA OBRA 



Dejase establecido que la denominación oficial de la obra que integra la presente 



documentación será la siguiente: 



 



OBRA: "Sistema C.Re.Ma. Malla N°402 A" 



Provincia de Santiago del Estero 



RUTA: Ruta Nacional Nº 9 



TRAMO: Limite Córdoba/Santiago del Estero – Isla Verde Emp. Ruta Provincial N° 87 



 



 



En consecuencia, cualquiera otra denominación, título, leyenda, etc., contenida en la 



documentación que difiera con la indicada precedentemente, queda reemplazada por dicha 



denominación oficial. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 2º: PROVISIÓN DE LABORATORIO, OFICINA Y EQUIPAMIENTO PARA PERSONAL DE 



INSPECCION. 



I – DESCRIPCION: 



El Contratista está obligado a dar cumplimiento a lo estipulado en el PLIEGO DE 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA EL LABORATORIO DE OBRA, OFICINA Y 



MOVILIDAD PARA EL PERSONAL DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA. - Edición 2017, en todo aquello 



que no se oponga a la presente Especificación. 



II – MULTA POR INCUMPLIMIENTO: 



La falta de cumplimiento de lo estipulado en este artículo, aunque sea en forma parcial, hará 



pasible al Contratista de la aplicación de una multa no reintegrable equivalente en pesos a 



cinco (5) Unidades de Multa (UM) por cada día que no se pueda contar con la oficina o el 



laboratorio o sus respectivos equipamientos. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 3º: MOVILIDAD. 



1 - PROVISIÓN DE MOVILIDAD PARA EL PERSONAL DE LA SUPERVISION 



El Contratista está obligado a dar cumplimiento a lo estipulado en el PLIEGO DE 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA EL LABORATORIO DE OBRA, OFICINA Y 



MOVILIDAD PARA EL PERSONAL DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA. - Edición 2017, en todo aquello 



que no se oponga a la presente Especificación. 



Lo anterior queda complementado con lo siguiente: 



1.1 – DESCRIPCION: 



El Contratista deberá suministrar TRES (3) movilidades para el Ingeniero y Personal Auxiliar 



del Ingeniero, a partir de los (TREINTA) 30 días corridos posteriores a la firma de Contrato y 



hasta los NOVENTA (90) días corridos posteriores al vencimiento del plazo contractual o su 



ampliación si la hubiere. 



Las tres (3) movilidades suministradas deberán ser: cero kilómetro del tipo Camioneta doble 



cabina, tracción 4x2, motor turbo diésel de 2755 cm3 y 177 CV mínimo, dirección asistida, 



doble airbag delantero, ABS y aire acondicionado, equipadas con cobertor de caja, tuercas 



antirrobo, alarma y cierre centralizado, deflactores laterales, y deberá hallarse en todo 



momento en buenas condiciones de funcionamiento y en concordancia con los servicios que 



deban prestar; todas para uso exclusivo del Ingeniero y el Personal Auxiliar del Ingeniero y que 



serán devueltas al Contratista al finalizar el plazo indicado en el primer párrafo. 



Todas las unidades deberán estar provistas de los siguientes elementos: botiquín, barra 



remolque, matafuego o extintor de incendios, juego de balizas, caja de herramientas 



necesarias para el normal mantenimiento, etc., y demás elementos exigidos por la Ley 



Nacional Nº 24.449 y sus Decreto Reglamentario Nº 779/95, debiendo hallarse en todo 



momento en buenas condiciones de funcionamiento y en concordancia con los servicios que 



deba prestar. 



Las unidades deberán ser mantenidas en condiciones de funcionamiento durante todo el 



plazo estipulado en el primer párrafo, estando a cargo del Contratista los gastos de patente y 



seguros obligatorios y con cobertura a personas y bienes transportados, impuestos y todo otro 



gasto que el uso de las movilidades demande, tales como combustibles, reparaciones y 



repuestos, Revisión Téc. Obligatoria, etc. 



Transcurridos TREINTA (30) días corridos desde el momento en que el Contratista debía 



proceder al suministro de las movilidades, sin que esto fuera cumplimentado total o 



parcialmente de acuerdo a lo especificado, independientemente de lo previsto en MULTA POR 



INCUMPLIMIENTO, el Contratante alquilará las movilidades no suministradas, descontándose 



las sumas correspondientes de los pagos pendientes o si es necesario, de las garantías 



constituidas. 



1.2 – MULTA POR INCUMPLIMIENTO: 
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La falta de cumplimiento de estas disposiciones, aunque sea en forma parcial, hará pasible al 



Contratista de la aplicación de una multa no reintegrable equivalente en pesos cinco (5) 



Unidades de Multa (UM) por vehículo y por cada día o jornada de trabajo que no pueda 



contarse con las movilidades especificadas. 



1.3 – OBLIGACIÓN DE IDENTIFICAR LAS MOVILIDADES PARA EL PERSONAL DE LA SUPERVISIÓN: 



Todas las movilidades que fueran afectadas al uso del Ingeniero y el Personal Auxiliar del 



Ingeniero, deberán llevar inscriptas en lugar perfectamente visible, en ambas puertas 



delanteras una leyenda que las identifique, con la designación de la obra, en la que presta 



servicio en forma concisa. 



Cada una de las letras estará inscripta en un rectángulo de 7 cm. por 5 cm. con un espesor de 



trazado de 0,5 cm. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 4º: VIVIENDA 



1 – PROVISIÓN DE VIVIENDA PARA EL PERSONAL DE LA SUPERVISION 



1.1 – DESCRIPCIÓN: 



El Contratista está obligado a construir o alquilar una vivienda para el Personal de la 



Supervisión, conformado por el Ingeniero y Personal Auxiliar del Ingeniero, ubicada dentro de 



la zona de la obra. 



La vivienda deberá constar de tres (3) dormitorios, baño, living y cocina-comedor desarrollado 



en una superficie mínima de noventa (90) metros cuadrados, excluido aleros y galerías. 



Deberá contar además con un garaje de superficie mínima de veinte (20) metros cuadrados. 



La altura mínima de los ambientes será de 2,80 metros. La superficie útil de puertas y ventanas 



será 1/8 de la superficie de cada ambiente. La tercera parte de la superficie de puertas y 



ventanas deberá proveer ventilación. 



Los baños y la cocina deberán contar con las instalaciones y artefactos completos. La cocina 



tendrá, además, una mesada de granito reconstituido de 2,00 m de longitud con alacenas 



sobre la misma y bajo mesada. También debe contar con un placard con estantes y cajones, 



de 1,40 m de ancho y 2,20 m de alto. Cada dormitorio debe contar con un placard de 1,60 m 



de ancho y 2,20 m de alto, terminado con sus correspondientes cajones, estantes y perchero. 



Además, el Contratista proveerá la cantidad de mesas, sillas y todo otro mueble o elementos 



necesarios acordes con las necesidades que solicite el Ingeniero. 



Todos los ambientes deberán tener instalados calefactores de tiro balanceado. El Contratista 



deberá dotar a los ambientes de las correspondientes luces de emergencia para los casos de 



corte del suministro de la energía eléctrica. 



Todos los interiores y exteriores serán pintados al látex y la carpintería con esmalte sintético, 



con dos manos de pintura como mínimo. 



En todos los casos el Contratista someterá a la aprobación del Ingeniero los locales que ofrece 



debiendo atender las observaciones que ésta le haga respecto de su capacidad, ubicación y 



condiciones generales. 



La vivienda será otorgada por el Contratista al Contratante a partir de los QUINCE (15) días 



corridos posteriores a la firma del Contrato y estará afectada hasta los NOVENTA (90) días 



corridos posteriores al vencimiento del plazo contractual o su ampliación si la hubiere. 



La vivienda deberá contar con todos los servicios (luz, gas, telefonía, aire acondicionado, 



calefacción, etc.), corriendo los gastos que deriven del uso de los mismos a cargo del 



Contratista durante todo el plazo estipulado en el párrafo anterior. 



Transcurrido UN (1) MES desde el momento en que el Contratista debía proceder al suministro 



de la vivienda, sin que esto fuera cumplimentado satisfactoriamente de acuerdo a lo 



especificado, independientemente de lo previsto en MULTA POR INCUMPLIMIENTO, el 
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Contratante alquilará o construirá la vivienda, descontándose la suma correspondiente de los 



pagos pendientes o si es necesario de las garantías constituidas. 



Si la vivienda fuera construida por el Contratista, quedará de propiedad del Contratante una 



vez finalizada la totalidad de las obras o si así lo dispusiera el Contratante será demolida por 



el Contratista, debiendo constar en el P.M.A. la forma y lugar de disposición de los materiales 



de demolición. 



1.2 – MULTA POR INCUMPLIMIENTO: 



La falta de cumplimiento de estas disposiciones, aunque sea en forma parcial, hará pasible al 



Contratista de la aplicación de una multa no reintegrable equivalente en pesos a cinco (5) 



Unidades de Multa (UM) por cada día de trabajo que no se pueda contar con la vivienda. 



1.3 – MANTENIMIENTO: 



Durante el período de afectación señalado en 1.1 – DESCRIPCIÓN, la vivienda deberá ser 



mantenida en perfectas condiciones por el Contratista, quien se hará cargo de todos los gastos 



que ello implique, como así también los correspondientes a impuestos y servicios. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 5°: COLOCACIÓN DE CARTELES DE OBRA 



 



Cartel de Identificación de la Obra 



A) CARTEL: 



Deberá estar fabricado en chapa de hierro, de calidad y espesor mínimo BWG N°24. En el 



frente se aplicará una lámina en vinilo autoadhesivo (ScotchCal 3M o similar), con barniz UV 



en serigrafía (garantía 3 años), de acuerdo a las normas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 



VIALIDAD (DNV); mientras que en el reverso se aplicará una (1) mano de mordiente y dos (2) 



manos de esmalte sintético color gris de rápido secado. La tipografía deberá ser la utilizada 



por la DNV. 



Las dimensiones del cartel serán de 4,50 x 2,40 m, y deberá contemplar la tipografía y el 



formato indicado en el modelo adjunto de acuerdo a IF-2020-60791461-APN-RRIICP#DNV. 



B) VÍNCULO ESTRUCTURAL ENTRE CARTEL Y ESTRUCTURA SOPORTE (bastidor): 



El proyecto de éste será responsabilidad del Contratista estando en un todo de acuerdo con 



la Supervisión de Obra, pintado con esmalte sintético gris similar al reverso de las chapas. 



C) ESTRUCTURA DE SOPORTE: 



El proyecto y cálculo estructural de ésta será responsabilidad del Contratista estando en un 



todo de acuerdo con la Supervisión de Obra, pudiendo estar construido mediante estructura 



de perfiles de hierro o bastidores de madera y pintado con esmalte sintético gris similar al 



reverso de las chapas. Deberá contar con vientos de sujeción reforzados de acuerdo a las 



características de la zona. 



D) FUNDACIONES: 



El proyecto y cálculo estructural de éstas será responsabilidad del Contratista estando en un 



todo de acuerdo con la Supervisión de Obra, debiendo encontrarse el plano superior del 



sistema de fundación adoptado a una profundidad de 1 m como mínimo respecto de la 



superficie. 



E) LEYENDA: 



El cartel deberá contener los datos de la Obra que se indican en el modelo adjunto. En lo 



referente a la gráfica, y previo a su confección, la Contratista deberá coordinar previamente 



con la Subgerencia de Comunicación todos los aspectos de diseño del cartel, antes de ser 



colocados.  



F) CANTIDAD: 



El Contratista está obligado a colocar dentro de los primeros QUINCE (15) días contados a 



partir de la fecha de replanteo DOS (2) carteles, uno ubicado al comienzo y otro al final de 



cada tramo de ruta licitada por la presente. 
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Todos los carteles de obra deberán mantenerse en buenas condiciones durante la vigencia del 



plazo contractual. 



Nota: El modelo del Cartel de Obra (adjunto) se reemplazará por el que se encuentre vigente 



en el momento de su implementación, sin alterar sus dimensiones ni tipo de materiales. 



G) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 



El costo de provisión, colocación, mantenimiento y todo otro gasto originado por este 



concepto estará a cargo exclusivo del Contratista. 
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IF-2020-60791461-APN-RRIICP#DNV 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 6º: SEÑALAMIENTO DE OBRA EN CONSTRUCCIÓN 



El Título L.XIX 4 Disposiciones Generales, Punto L.XIX 4.2, de la Sección L.XIX Señalamiento de 



Obra en Construcción, del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la D.N.V. Edición 



1998, se complementa con los siguientes párrafos: 



“Todos aquellos equipos y/o vehículos que el Contratista utilice para realizar tareas en 



banquinas deberán estar provistos de balizas destellantes de advertencia en los extremos 



laterales. Asimismo, con una anticipación mínima de quince (15) días hábiles a la iniciación de 



los trabajos, el Contratista está obligado a elevar al Ingeniero, para su aprobación, el esquema 



de Señalamiento de Precaución de Obras en Banquinas que aplicará durante el desarrollo de 



las tareas.” 



“Además se deberá cumplir con la Norma IRAM 3963 –PREVENCION DE ACCIDENTES- 



Señalización Transitoria para Obras en la Vía Publica, Rutas o Caminos y las Publicaciones en 



la Página de la DNV. - 



°°°°° O °°°°° 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 7º: SEÑALAMIENTO VERTICAL PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 



I – DESCRIPCION  



En el proyecto para el señalamiento vertical adjunto a continuación, las señales responderán 



a lo especificado en el Manual de Señalamiento Vertical de la Direccion Nacional de Vialidad 



del año 2017, como así también a lo indicado en la Norma IRAM 3952/17 en lo que respecta 



a la reflectividad de las láminas empleadas y en la Norma IRAM 3963/17 para lámina reflectiva 



de “Grado Ingeniería”, según corresponda en cada caso. 



El Contratista deberá mantener dicho señalamiento durante todo el plazo contractual más el 



período de garantía, y deberá considerar además la incorporación de señales adicionales, que 



surjan de posibles nuevos eventos y/o disposiciones reglamentarias que hagan necesario su 



señalización (nuevos accesos, entradas y salidas de vehículos pesados, accesos a estaciones 



de servicio, readecuación de intersecciones, nuevas normas dictadas por la DNV., etc.). 



La tarea en cuestión consistirá en la colocación de todos los carteles necesarios para la 



orientación, información y prevención de los usuarios del camino y para facilitar el tránsito y 



evitar peligros. Además, contemplará el retiro, traslado, acopio en el Campamento de la 



D.N.V. más próximo, y/o recolocación de las señales existentes, en los sitios que indique el 



Ingeniero. En cuanto a las señales existentes, su reutilización quedará supeditada a que las 



mismas cumplan con los requisitos que se detallan más adelante, de lo contrario deberán ser 



reemplazadas por elementos nuevos. Los postes y señales que no se reutilicen, se entregarán 



a la DNV donde lo indique el Ingeniero. 



Para la selección de materiales, diagramado, confección, armado y colocación de las señales, 



el Contratista respetará lo indicado en las ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA 



CONSTRUCCION, ARMADO Y COLOCACION DE SEÑALES VERTICALES LATERALES de la DNV, en 



todo aquello que no se oponga a esta Especificación. 



II – CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES COMPONENTES. 



II.1. PLACAS 



Chapa de Acero Galvanizado de 2 mm de espesor – Norma Iram-Ias U 500-214:2002 - 



Recubrimiento Z275. 



Las esquinas deberán ser redondeadas con un radio de curvatura de 6 cm. Estarán libres de 



toda oxidación, pintura, rayadura, sopladura o cualquier otra imperfección que pueda afectar 



la superficie lisa de ambas caras; los cantos deberán estar perfectamente terminados, sin 



ningún tipo de rebabas. 
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DIMENSIONES MÍNIMAS DE LAS SEÑALES (cm) 



 



En la Parte III del MSV se puede observar el detalle de diagramación de las señales verticales 



predefinidas. Asimismo, en la Parte III también permite observar los detalles de diagramación de 



señales verticales que no están estrictamente predefinidas en el Anexo L, aunque si se dan pautas 



generales, tal el caso de las señales de orientación. Estos aspectos de detalle de diagramación son:  



 Tamaño del filete  



 Separación filete – borde de placa. (Borde Derecho, Borde Izquierdo, Borde Superior, Borde 



Inferior)  



 Separación horizontal de bandas de leyenda y filete (Margen Izquierdo, Margen Derecho)  



 Separación vertical de bandas de leyenda y filete (Margen Superior, Margen Inferior)  



 Tamaño de Bandas de Leyenda  



o Serie de Letra  



o Tamaño de flecha  



o Separación horizontal dentro de la Banda de Leyenda  



 Tamaño de Bandas Espacio (Separación entre Bandas de Leyendas) 



 



CRITERIOS DE DIAGRAMACIÓN – SEÑALES PARLANTES 



Series tipográficas 



Las señales Informativas de Orientación de destino y distancia, así como las señales informativas del 



tipo Educativas y de Anuncios Especiales, son las de mayor componente escrito o tipográfico poseen. 



Asimismo, en consideración a que los conductores no deben distraer su atención por más que un 



instante, una señal informativa no debería contener un texto de más de 4 líneas, o que aluda a más de 



tres destinos, o que posea más de 8 palabras. La tipografía responderá como se mencionó en II.1.3.3 



responderá a las características del tipo ROADGEEK 2000, que se corresponden con las Series A, B, C, 



D, E, y F. Los criterios de diagramación dependerán si las señales son laterales o aéreas. En todo caso 



se utilizarán letras mayúsculas. En el presente acápite se tratarán los aspectos de detalle de 
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diagramación mencionados en II.1.3.3, tales como ancho de filete, y distancia de la banda de leyenda 



al borde interno del filete (Margen).  



Es del caso remarcar que el significado de Filete es el ribete que enmarca la señal sin formar parte de 



ella. Tales como: la línea perimetral blanca que bordea las Señales Informativas verdes; la línea 



perimetral negra que bordea las señales preventivas (de fondo amarillo) que aluden a características 



físicas de la vía, o riesgo eventuales o anticipo de dispositivos de control de tránsito; y la línea 



perimetral blanca que bordea la señal reglamentaria PARE.  



II.2. Postes   



Los postes y varillas serán de madera dura o semidura y deberán ser aprobados por la Inspección de 



Obra. También podrán utilizarse postes que cumplan el procedimiento de Certificación establecido en 



la DNV. 



 El señalamiento lateral debe estar de acuerdo a lo establecido en el Manual de Señalamiento Vertical 



vigente de la D.N.V, y en conformidad con lo establecido en el Sistema de Señalamiento Vial Uniforme 



(Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 24.449 y su reglamentación presente o futura). 



Toda señalización vertical lateral se debe realizar según lo establecido en el Manual de Señalamiento 



Vertical vigente de la D.N.V. 



Cuando se ejecuten obras que remuevan el señalamiento vertical lateral, se debe colocar señalamiento 



vertical provisorio, tras lo cual se debe restablecer de inmediato el señalamiento vertical original y/o 



definitivo (establecido en el correspondiente proyecto ejecutivo). Finalizadas las obras, en ningún caso 



se admite que un tramo permanezca por más de quince (15) días con señalización vertical y/o aérea 



provisoria. 



En todos los casos, se debe mantener la señalización vertical en buenas condiciones de 



mantenimiento. Las señales deben estar siempre limpias, libres de tierra, polvo o grasa, grafitis, 



papeles pegados y todo otro elemento que obstaculice su correcta visualización y/o lectura, tanto 



diurna como nocturna. El dorso de las placas y los postes de sostén deben estar perfectamente 



pintados, por lo que se deben repintar toda vez que sea necesario 



Las señales deben en todo momento estar perfectamente sujetas a las estructuras, mediante los 



dispositivos utilizados a tal efecto. Cualquier rotura o desprendimiento de tales dispositivos, por 



cualquier causa, debe ser reparada dentro de las 24 hs de detectado por la Inspección, excepto que el 



CONTRATISTA solicite a la Inspección un mayor plazo por condiciones, que impidan la reparación y la 



Inspección otorgue el plazo solicitado. 



Toda vez que a la Malla se le introduzcan modificaciones que den lugar a cambios en el sistema de 



señalamiento vertical se debe proceder al retiro de las señales y estructuras que hayan perdido 



vigencia, las que deben quedar a disposición de la Inspección y serán depositadas donde esta lo 



indique. Su posterior reutilización queda supeditada a que las mismas cumplan con los requisitos 



exigidos. 



II.3. BULONERIA 



Las placas estarán sujetas al soporte mediante bulones de acero cincado con cabeza redonda, 



cuello cuadrado de 9,5 mm de lado (tipo carrocero), vástago de 9 mm de diámetro y 100 mm 



de largo, con rosca no menor de 3 cm. (para la tuerca). 
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Complementará esta colocación una arandela lisa, para bulón de 9 mm (3/8), cuyo espesor 



será de 2 mm aproximadamente y su diámetro externo similar al de la cabeza del bulón más 



una arandela de presión (salvo que se trate de tuercas autofrenantes). 



Las crucetas estarán sujetas por medio de un bulón de hierro de 9,5 mm de diámetro por 125 



mm de largo. 



II.3.1. MATERIALES 



Serán de acero IRAM 600 – 1010/1020, con resistencia a la tracción de 45 Kg./mm2, según 



norma IRAM 512. 



La denominación será según norma IRAM 5190, con rosca Withworth, según características 



dadas por norma IRAM 5191, Tabla I. 



Las tuercas tendrán igual rosca, cumpliendo especificaciones de la norma IRAM 5192. 



Las tolerancias serán dadas por normas IRAM 512, 5190, 5191 y 5192. 



Los bulones, tuercas y arandelas para placas de aluminio serán galvanizados. Las crucetas se 



sujetarán por medio de bulones de hierro, según las medidas explicitadas. Los aditamentos se 



sujetarán al poste por seis clavos de hierro bronceado. 



III. PINTADO DE COMPONENTES 



III.1. DE PLACAS 



III.1.1. El dorso de las placas de aluminio será tratado con proceso de desengrasado mediante 



la aplicación de solventes apropiados; luego se procederá al lijado para conseguir aspereza 



adecuada, con el objeto de lograr mayor adherencia de la pintura que consistirá en una mano 



de “wash” primero y una mano de esmalte sintético brillante gris espacial, en un todo de 



acuerdo con la norma IRAM 1107 y la carta de colores de acabado brillante, semimate y mate, 



correspondiente al código 09-1-170 (IRAM.-DEF D 1054). Idem para chapas galvanizadas, pero 



sin lijar la superficie. 



III.2. DE SOSTEN 



Los postes serán pintados con una mano de pintura base impregnante (antihongos) y dos 



manos de esmalte sintético brillante, color gris azulado. El extremo a enterrar se recubrirá con 



pintura asfáltica. 



IV. MATERIALES REFLECTIVOS 



IV.1. MATERIALES A EMPLEAR 



Lámina retrorreflectiva   



Las señales se confeccionarán con láminas retrorreflectoras de Alta Intensidad Prismático que cumpla 



con la Norma Iram 3952:2017 – Tabla 4 en las señales laterales PREVENTIVAS, REGLAMENTARIAS e 



INFORMATIVAS. Las láminas empleadas deberán contar con el sello Iram. 



La Contratista deberá presentar a la Inspección Certificado oficial emitido por el IRAM, que abarque a 



los productos utilizados, de cumplimiento de las Norma IRAM N° 3952:2017. Se requiere el sistema de 











Pliego Particular de Condiciones y Especificaciones Técnicas 



Dirección Nacional de Vialidad 



calificación nivel “Sello IRAM de Conformidad con Norma IRAM” (Reglamento del IRAM DC/PA 001 – 



Rev. 4). 



 



Para señales de Servicios y Educación Vial podrán utilizarse láminas que cumplan con Tabla 2 de la 



citada Norma IRAM. 



 



IV.2. PROCESO DE APLICACION 



Las placas de aluminio o galvanizadas serán limpiadas con líquidos desengrasantes 



fosfatizantes, debiendo secarse para antes de aplicar el material reflectivo proceder a efectuar 



un trapeado con solventes adecuados que permitan eliminar todas las partículas grasas que 



hayan quedado.  



IV.3. COLORES 



Todos los colores (verde, amarillo, negro, rojo, blanco, etc.) y símbolos deberán responder 



estrictamente a lo establecido en el MSV de la DNV. 



V. ARMADO Y COLOCACIÓN DE LAS SEÑALES 



Coincidente con la perforación que se practica en los postes para el paso de los bulones y por 



la cara contraria en que se adosará la señal, se hará una perforación a modo de nicho, de 



diámetro y profundidad suficiente, para que en él se aloje la arandela y tuerca del bulón, con 



el objeto de dificultar su extracción. De este modo se evita que la tuerca y la arandela queden 



fuera de la madera, entonces para poder ajustarla es necesario utilizar una llave críquet con 



prolongador y tubo para esa medida. 



Para aquellos casos que se deba conformar un bastidor, tanto en los postes como en las 



varillas transversales, deberán efectuarse operaciones de maquinado correspondiente que 



permitan su encastre, según se detalla en el párrafo que sigue. 
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A fin de rigidizar las señales de gran tamaño y evitar alabeos de la chapa se emplazarán entre 



los dos postes sostén dos travesaños (varillas o tiretas) de madera dura de 3”x 1 ½ “y largo 



igual al de la chapa de que se trate. Estos travesaños se encastrarán en los postes verticales y 



el encastre en estos será de 3” en sentido longitudinal y 1½” en el sentido transversal, 



debiendo coincidir la colocación de los travesaños con las perforaciones practicadas para los 



bulones de fijación de la placa, lográndose de esta manera no solo fijación de la placa, sino 



también la de los travesaños. 



Así, por ejemplo, en las señales de 2,10 m x 1,20 m. con postes de 4” x 4” se colocarán dos 



tiretas de la misma madera que el poste para la rigidez de la placa. Se utilizan bulones 



convencionales, de 8 cm para postes de 3” x 3” y de 10 cm para postes de 4” x 4”, con sus 



correspondientes arandelas y tuercas. 



En banquinas en las cuales el talud sea tal que para las señales de doble poste se evidencie un 



marcado desnivel entre la cota de arranque de ambos postes, se utilizarán según el caso, para 



el poste más alejado del camino, mayor longitud que permita mantener la horizontalidad de 



las placas. 



Las señales se colocarán de manera tal que sean perfectamente legibles desde el camino, 



tanto de día como de noche, respetando en todo momento la altura, ángulo y verticalidad. En 



general y salvo aquellos casos en que el Ingeniero determine lo contrario, todas las señales se 



colocarán en el borde exterior de la banquina a la derecha del camino. 



La profundidad a la cual serán enterrados los postes sostén no será inferior a 1 metro y se 



impermeabilizarán hasta esa medida con material asfáltico. Este procedimiento se hará por 



inmersión exclusivamente. Cerca de la base de los postes se colocará una cruceta de madera 



dura, también impermeabilizada, de la misma madera que el poste de 3”x 1 ½ “x 33 cm. de 



largo. 



Se tendrá especial cuidado en cuanto a la verticalidad de las señales y la compactación del 



suelo adyacente a los postes, una vez colocada la señal se efectuará la compactación del 



terreno en capas sucesivas de no más de 0,10 m de espesor. 



Las reglas básicas a tener en cuenta para la colocación son: 



A. Para el emplazamiento de las señales camineras a ubicar en los laterales del camino, se 



prepara de acuerdo al proyecto de señalamiento, la cantidad de postes, varillas y crucetas, 



previo al pintado de los mismos, con un taladro eléctrico o manual se los perfora y se les 



prepara el nicho para alojar la arandela y tuerca. 



Además, se llevan los tornillos, tuercas, arandelas y llaves para su ajuste. 



B. Para el transporte de los elementos para el emplazamiento de las señales en el camino, se 



colocarán en un camión con barandas: en un lado los postes, en el otro sector las señales 



terminadas puestas de tal forma que la cara que contenga la lámina reflectiva quede 



enfrentada con la otra de igual terminación, para evitar que se dañe la lámina y en un cajón la 



bulonería y llave para la fijación. 
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C. Es necesario transportar en los equipos de colocación, palas, picos, barretas, pisones, etc., 



sobre todo para el trabajo en zonas rocosas donde el emplazamiento pudiera ser más 



complicado. Además de dichos elementos deben llevarse carteles de señalización transitoria, 



conos y chalecos reflectivos a manera de prevención. 



D. En la zona rural, la señal de un poste se colocará a 4,00 m desde el borde de la calzada hasta 



el poste y a una altura de 1,30 m como mínimo y 1,40 m como máximo, desde el nivel del eje 



de la calzada hasta la parte inferior de la placa. 



E. En cuanto a las señales de DOS (2) postes, deberán estar ubicadas a una distancia mínima 



de 3,50 m del borde de la calzada y la altura será de 1,30 m 



como mínimo y 1,40 m como máximo, desde el nivel del eje de la calzada hasta la parte inferior 



de la placa. F. Tratándose de señales camineras emplazadas en los laterales con los sostenes 



de madera, en todos los casos el ángulo de colocación respecto del eje de la calzada deberá 



ser entre 85° y 92° (s/Ley de Tránsito). 



F. En casos especiales donde el terreno sea irregular, se deberá tener especial cuidado en que 



la placa se mantenga en una misma línea imaginaria con la visión del conductor. 



G. En el caso de la señal de prohibición “Prohibido adelantarse”, la misma deberá colocarse 



además, sobre la banquina izquierda con el objeto que sea visualizada por el vehículo que 



intenta el sobrepaso. Igualmente en el sentido opuesto, deberán colocarse ambas señales, 



agregando en la cara posterior del poste, (el de la banquina izquierda) una cinta reflectiva en 



forma cebrada que indique un obstáculo. 



H. Las señales que por uno u otro motivo fueran destruidas antes de la recepción definitiva, 



deberán ser repuestas por el contratista sin cargo para esta Dirección. 



I. En las cabeceras de alcantarillas y puentes se colocarán las cuatro señales P 2 b PANELES DE 



PREVENCIÓN, para cabeceras de alcantarilla serán de 20 X 40 y cabeceras de puente 30 X 60. 



En el extremo de defensas metálicas es obligatoria la colocación del panel de prevención de 



20 X 40. Las franjas de estas señales deberán estar de manera tal que indiquen el lado por el 



que debe ser sorteado el obstáculo indicado por la misma. 



VI. CONSERVACION 



VI.1 Limpieza 



Las señales deben lavarse cómo mínimo cuatro (4) veces por Año. La Inspección podrá solicitar 



lavados adicionales en función de los resultados de la evaluación. 



VI.2 Si en el anverso de las placas se encuentra suciedad, esta se eliminará mediante 



detergentes apropiados. Si en el reverso se encuentra pintura floja, ésta se lijará para retirarla 



y lograr la aspereza adecuada, aplicándose posteriormente una mano de esmalte sintético. 



Similar tarea se realizará con cualquier otro elemento como ser panfletos, papeles pegados 



etc. 



En cada una de las señales verticales laterales seleccionadas se deben cumplir los siguientes 



requisitos: 
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Para el promedio se toma un 60 % de los valores estipulados en la Tabla 4 de la Norma IRAM 



3952/2017. 



Para la medición puntual se toma un 50 % de los valores estipulados en la Tabla 4 de la Norma 



IRAM 3952/2017. 



 



Retroreflexión 



Medición Coeficiente de retrorreflexión mínimo (RA) [cd/(lx*m2)] 



Promedio 
de las 
mediciones 
en lámina 
de fondo  y 
letra/ícono  



Mediciones  
puntuales 
sobre 
lámina de 
fondo y 
letra/ícono  



 



No se admitirán deterioros mayores al CINCO (5%) por ciento de la superficie de la señal. 



La señal debe cumplir con las exigencias mínimas establecidas en el presente PLIEGO y en las 



especificaciones técnicas vigentes en la DNV. 



Las placas serán cambiadas por otras cuando se encuentren torcidas o dañadas de modo que 



impidan su lectura.  



VI.3. Se comprobará que el poste no se halle dañado o roto, enderezándolo o colocándolo en 



posición correcta si correspondiere, compactando el material que lo rodea a fin de mantenerlo 



firmemente fijado. En caso de que se hallarse roto, se lo cambiará por un poste de madera 



nuevo, de similares dimensiones. 



VI.4. Periódicamente, deberá revisarse y ajustarse la bulonería de las señales. 



VI.5. Las señales que por cualquier motivo fueren destruidas y/o hurtadas, antes de la 



recepción definitiva, deberán ser repuestas por el Contratista a su cargo, sin derecho a percibir 



pago adicional alguno. 



 



 



VII. SEÑALIZACIÓN VERTICAL LATERAL. DETERIORO Y RETRORREFLEXIÓN. LIMPIEZA 



VII.1 Equipo 



La Contratista deberá proveer a la supervisión de la Dirección Nacional de Vialidad un 



retrorreflectometro Retrosign GRX 



VII.2 Evaluación de la Señal. 



Ángulo de 



observación



Ángulo de 



entrada



Blanco Amarillo Naranja Verde Rojo Azul Marrón Amarillo-



Verde 



fluorescente



Amarillo 



fluorescente



Naranja 



Fluorescente



0,2° - 4° 420 315 159 42 63 19,2 12,6 336 252 126



0,5° - 4° 150 114 56,4 15 22,8 6,6 4,5 120 90 45



Ángulo de 



observación



Ángulo de 



entrada



Blanco Amarillo Naranja Verde Rojo Azul Marrón Amarillo-



Verde 



fluorescente



Amarillo 



fluorescente



Naranja 



Fluorescente



0,2° - 4° 350 262,5 132,5 35 52,5 16 10,5 280 210 105



0,5° - 4° 125 95 47 12,5 19 5,5 3,75 100 75 37,5
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Los deterioros y medición del coeficiente de retrorreflexión se evalúan sobre las señales 



seleccionadas. 



VII.3 Metodo de Medida 



La señal se mide en el estado en que se encuentra.  



En el caso que no cumpla con los parámetros mínimos, se debe limpiar la señal y medir 



nuevamente, si los parámetros son los correctos se ordena la limpieza. Si posteriormente a la 



limpieza no cumple con los parámetros mínimos se ordena el reemplazo.  



Para calcular un promedio en lámina de fondo se realizarán como mínimo tres mediciones. 



Sobre letras o íconos se realizarán mediciones puntuales. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











Pliego Particular de Condiciones y Especificaciones Técnicas 



Dirección Nacional de Vialidad 



ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 8º: RIEGO DE LIGA 



El Contratista está obligado a dar cumplimiento a lo estipulado en PLIEGO DE 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA RIEGOS DE LIGA CON EMULSIONES 



ASFÁLTICAS. - Edición 2017, en todo aquello que no se oponga a la presente Especificación. 



Lo anterior queda complementado con lo siguiente: 



Este riego se efectuará con emulsión asfáltica catiónica de rotura rápida, Tipo CRR-1 de 



acuerdo a la Norma IRAM – IAPG 6691 (2001).  



°°°°° O °°°°° 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 9º: IMPRIMACIÓN 



El Contratista está obligado a dar cumplimiento a lo estipulado en PLIEGO DE 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA RIEGOS DE LIGA CON EMULSIONES 



ASFÁLTICAS. - Edición 2017, en todo aquello que no se oponga a la presente Especificación. 



Lo anterior queda complementado con lo siguiente: 



Este riego se efectuará con emulsión asfáltica catiónica de rotura intermedia, Tipo CI de 



acuerdo a la Norma IRAM – IAPG 6691 (2001).  



°°°°° O °°°°° 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 10º: BARANDA METALICA CINCADA PARA DEFENSA 



Para este Ítem rige lo establecido en el capítulo F: Barandas para Defensa – Sección F.I. 



Baranda Metálica Cincada para Defensa, del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales – 



D.N.V. Edición 1998, en todo aquello que no se oponga a esta Especificación Complementaria. 



I – DESCRIPCION: 



Las defensas se colocarán respetando las instrucciones del Plano Tipo H – 10.237, efectuando 



el tratamiento de los extremos de aproximación de cada tramo según se indica en croquis 



adjunto. 



la reposición se utilizará las defensas de acero conformado para camino las que deberán 



respetar el Plano DNV H-10237, y modificar las alas terminales comunes por las del tipo A. 



Para defensas nuevas deberán emplazar sistemas de contención que se encuentren 



certificados por esta DNV/IRAM, la cual deberá tener como mínimo un nivel de contención 



H1, Ancho de trabajo W4 y un índice de severidad A. 



Las cantidades mínimas a colocar serán las indicadas en los P.T.P. de cada Sección. 



Como lineamiento general, la longitud mínima respecto al objeto fijo (columna, cabecera de 



alcantarilla, etc.) deberá ser de 40 m. a cada lado del mismo. 



Asimismo, se deberá mantener libre el ancho de banquina en 3,00 m., y la distancia de la 



baranda al objeto fijo no deberá ser menor a 2 ,00 m., para permitir la deflexión de la misma. 



En el caso de que esto no fuere posible, se deberá aumentar la rigidez del sistema colocando 



postes intermedios (separación 1,905 m.) de manera tal de disminuir la deflexión libre de la 



baranda para que el obstáculo no signifique un peligro al costado del camino. 



Deberá cumplir con: 



 La NORMA IRAM-IAS U 500-209 (2009) – PLANO DNV N° H –10237. 



 LONGITUD: 7,62 m / 3,81 m– ESPESOR: 3,2 mm – PERFORACIONES CADA 1,90 m. 



 Las Defensas se entregarán con los Bulones, Tuercas y Arandelas “L” con Lámina 



Reflectiva (rojo/amarillo) Norma IRAM 3952/17 Tabla 4. 



II – MATERIALES: 



Para esta obra los materiales a utilizar cumplirán con las siguientes características: 



 Defensa 



- Clase B 



- Espesor = Calibre 10 (B.G.) – 3,2 mm. 



  Postes 



- Pesados con Wx (cm3) x Wy (cm3) > 1578 cm6 



- P.N.U. Laminado en frío 
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- Separación de los mismos 3,81 m. 



Se deben prever arandelas reflectantes y dos alas terminales comunes para cada tramo 



colocado. - 
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Art. 11º: RESTITUCION DE GALIBO EN BANQUINAS 



Para este Ítem rige lo establecido en la Capitulo C.III: Enripiados del Pliego de Especificaciones 



Técnicas Generales – D.N.V. Edición 1998. 



1.- DESCRIPCIÓN: 



Los yacimientos de materiales deberán cumplir con el Marco Jurídico Ambiental para la 



Actividad Minera. 



Esta tarea, consistirá en el perfilado y restitución de gálibo de las banquinas, para lo que se 



empleará el material producto de la erosión de la banquina hacia el pie del talud. 



La banquina existente será previamente escarificada para permitir y asegurar una buena y real 



incorporación del material que se aporta, a fin de lograr la restitución del gálibo estipulándose 



una pendiente – hacia afuera- del 4 % en banquina, y para el talud 1:4. 



La capa resultante de la banquina será compactada a una densidad para lo cual rige lo 



establecido en el Capítulo B - Movimiento de Suelo, Sección B-VIII: Construcción de Banquinas 



del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales – D.N.V. Edición 1998. 



El ripio zarandeado destinado a la formación de banquinas enripiadas deberá responder a las 



siguientes exigencias de granulometría y plasticidad: 



 



PASA A % 



1" (25 mm) 100 



N° 4 (4,m) 50 - 90 



Nº 40 (420 μ) 20 - 50 



Nº200 (74 μ)10 10 - 25 



 



Índice de plasticidad %   de 5 a 10 



Límite líquido %   menor de 35 



 



2.- EQUIPO: 



Se utilizará el equipo y herramientas necesarias para la perfecta ejecución de las tareas 



especificadas. 



°°°°° O °°°°° 
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Art. 12º: GESTIÓN AMBIENTAL, RESPONSABLE AMBIENTAL Y CONTENIDOS MÍNIMOS DEL 



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y SOCIAL (PMAyS) 



El CONTRATISTA está facultado y deberá contactar a las autoridades ambientales para obtener 



los permisos ambientales, licencias o autorizaciones, o una modificación a cualquiera de ellos. 



Deberá elaborar toda la documentación necesaria para tal fin, y obtenerlos antes de iniciar las 



actividades para las que se tramitan. Por ejemplo, el “Certificado de aptitud ambiental” (y su 



actualización) otorgado por la SubSecretaría de medio ambiente de Santiago del Estero). En 



caso de que las actividades previstas para la obra difieran en el tiempo (por ejemplo, una 



repavimentación inicial y otra en el cuarto año) deberá, de ser necesario, realizarse una nueva 



presentación ante la autoridad ambiental competente o las autoridades ante las que se 



gestión en los diferentes permisos necesarios para la obra. 



Los daños causados al medio ambiente y/o a terceros, como resultado de las actividades de 



construcción y/o de mantenimiento, son responsabilidad del CONTRATISTA, quién deberá 



remediarlos a su exclusivo costo, cumplimentando la legislación ambiental a nivel Nacional, 



Provincial y Municipal. 



  



RESPONSABLE AMBIENTAL y RESPONSABLE SOCIAL 



El CONTRATISTA deberá designar una persona física como Responsable Ambiental y cuando 



las características de la Obra lo requieran, el CONTRATISTA deberá designar un Responsable 



Social, ambos a cargo de la gestión Socio-ambiental de las Obras de Recuperación, las Otras 



Intervenciones Obligatorias y el Mantenimiento rutinario. Los profesionales deberán tener 



una experiencia mínima de 5 años en obras similares e incumbencias académicas en las áreas 



específicas. 



El Responsable Ambiental, deberá encontrarse habilitado y/o inscripto en los registros según 



lo prevea la legislación jurisdiccional y/o Autoridad Ambiental Provincial. 



Los antecedentes de los profesionales deberán ser presentados al INSPECTOR DE OBRA, 



conjuntamente con el PMAyS. Dichos antecedentes profesionales (Curriclum Vitae) serán 



evaluados en primera instancia por el INSPECTOR DE OBRA y en segunda por el Centro de 



Gestión Ambiental (CEGA) del 16 Distrito – Sgo del Estero de la DNV. Posteriormente, se 



elevará a consideración de la Subgerencia de Estudios Socio-ambientales de la DNV, quien 



determinará finalmente su aceptación. 



Si este no fuese aceptado, deberá ser reemplazado por otro profesional que a juicio exclusivo 



de la Inspección de Obra y del CEGA del Distrito, posea la experiencia e incumbencias 



necesarias para llevar adelante los trabajos. No se podrá dar inicio a la obra hasta tanto el 



Responsable Ambiental no cuente con la aprobación indicada precedentemente. 



El Responsable Ambiental actuará como interlocutor en todos los aspectos ambientales entre 



EL CONTRATISTA, las autoridades competentes y las comunidades locales. 











Pliego Particular de Condiciones y Especificaciones Técnicas 



Dirección Nacional de Vialidad 



El Responsable Ambiental, conjuntamente con el Jefe de Obra son responsables del 



cumplimiento de la gestión ambiental de las Obras de Recuperación, las Otras Intervenciones 



Obligatorias y el Mantenimiento rutinario. El Responsable ambiental debe encargarse del 



seguimiento de la gestión ambiental y de que todas las tramitaciones necesarias para que el 



cumplimiento de dicha gestión estén al día. Controlará todos los trabajos que el CONTRATISTA 



realice en la zona de las obras debiendo ajustar su actuación a las Especificaciones Técnicas 



Ambientales, al MEGA II o su versión vigente-,al PMAyS, y a las recomendaciones y 



requerimientos que pudiera emanar de la Autoridad Ambiental Provincial. 



El Responsable Ambiental debe presentar a la Inspección de Obra los informes mensuales de 



avance y Realizar/Supervisar las capacitaciones ambientales y las comunicaciones a la 



población y recepción y atención de quejas (cuyos registros deberán ser presentados junto 



con los informes Ambientales Mensuales). El responsable ambiental deberá guardar un 



registro digital de las quejas y reclamos ordenado que permita una búsqueda por fecha de 



recibido, tema, fecha de respuesta, tenor de la respuesta. El Responsable Ambiental tendrá a 



cargo el desarrollo y ejecución del Plan de Comunicación con la Comunidad como así también 



la recepción y atención de quejas y reclamos, en el caso que las características de las obras no 



requieran de un Responsable Social. 



Es necesario que el Responsable Ambiental cumpla con una presencia en obra de como 



mínimo cinco horas por día, y ocho días al mes, además de los tiempos necesarios para las 



tramitaciones de permisos o diligencias ambientales relacionadas con las obras. Deberá 



quedar registrada su asistencia en obra en el libro de obra dentro de las novedades del día 



El Responsable Ambiental debe presentarse siempre que sea necesario y/o cada vez que sea 



requerido por el INSPECTOR DE OBRA, o por la Sección CEGA del Distrito jurisdiccional de la 



DNV, en las oficinas de la Inspección o del Distrito Jurisdiccional. 



El Responsable Ambiental deberá reportar acerca de sus tareas, responsabilidades y 



desempeño al Jefe de Obra quién presentará los informes mensuales de avance de la gestión 



socio-ambiental de las obras al INSPECTOR DE OBRA, conjuntamente con la certificación del 



mes correspondiente. Dichos Informes, incluirán un resumen de los incidentes y accidentes 



ambientales, y posibles desviaciones de los indicadores monitoreados, con anexos que 



ilustren los problemas presentados y las medidas de mitigación propuestas y/o tomadas al 



respecto, las capacitaciones ambientales y las comunicaciones a la población realizadas, y 



recepción y atención de quejas indicando el estado de resolución de las mismas. 



Por su parte, el Responsable Ambiental, deberá presentar al Inspector de Obra, al momento 



que éste junto al CEGA del Distrito Jurisdiccional lo indiquen, el/los Informes Finales Ambiental 



que integren los resultados de la totalidad de la gestión Ambiental y Social de las Obras de 



Recuperación, las Otras Intervenciones Obligatorias y el Mantenimiento rutinario, mostrando 



las condiciones ambientales finales del área operativa. Para los Informes mencionados, 



deberán seguirse las indicaciones del MEGA II o versión vigente, Capítulo 3 Plan de Manejo 



Ambiental, Sección I, Apartado B. 
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La gestión ambiental de la obra podrá requerir de otros profesionales, además del 



Responsable Ambiental, especializados en temáticas de patrimonio cultural, patrimonio 



natural  etc. El CONTRATISTA presentará a la Supervisión los CV de estos profesionales los que 



deberán ser aprobados de la misma manera que el Responsable Ambiental. 



EL Responsable Social estará a cargo de las tareas que a continuación se mencionan: 



·    Actuará como interlocutor en todos los aspectos sociales entre el CONTRATISTA, 



las autoridades competentes y comunidades locales. 



·    Conjuntamente con el Jefe de Obra, son responsables del cumplimiento de la 



gestión social entre el CONTRATISTA, la comunidad y las instituciones de la 



sociedad civil y del Estado, donde la obra se implanta. 



  



·    El seguimiento del Plan de Comunicación con la Comunidad, de la adecuación de 



la información a las características socioculturales de la población y que todas las 



acciones necesarias para la mejor relación con la comunidad, las instituciones y las 



de dicha gestión estén al día. Recepción y atención de quejas y reclamos (cuyos 



registros deberán ser presentados junto con los Informes Socioambientales 



Mensuales). 



·    El seguimiento y supervisión del Plan de Reasentamiento y Plan de Pueblos 



Indígenas, en caso de corresponder. En dicho caso, elaborará el Plan de 



Reasentamiento en los términos que indiquen los protocolos del Banco a cargo del 



financiamiento, realizará las tareas necesarias para adecuar las actividades de 



comunicación y el acompañamiento de acuerdo a los requerimientos y 



características sociales de la población involucrada y los tipos de afectaciones 



específicos. 



·     Cumplirá con una presencia en obra de acuerdo al desarrollo de los Planes a su cargo, 



conjuntamente con los tiempos necesarios para las tramitaciones de permisos o 



diligencias socio-ambientales relacionadas con la obra. Deberá quedar registrada 



su asistencia a la obra en el Libro de Obra dentro de las novedades del día. Debe 



presentarse siempre que sea necesario y/o cada vez que sea requerido por el 



INSPECTOR DE OBRA, o por la Sección CEGA del Distrito Jurisdiccional. 



  



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y SOCIAL 



El CONTRATISTA presentará al INSPECTOR DE OBRA un Plan de Manejo Ambiental y Social 



(PMAyS), para las Obras de Recuperación, las Otras Intervenciones Obligatorias y el 



Mantenimiento rutinario, respetando el marco normativo ambiental nacional, provincial y 



municipal correspondiente, las condiciones de autorización que pudieran haber establecido 
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las autoridades competentes, lo que indique el pliego de especificaciones técnicas GIM, los 



lineamientos indicados en el MEGA II o versión vigente a la firma del Contrato, los 



lineamientos indicados en la documentación de antecedente requerida por el marco 



normativo ambiental jurisdiccional, para aprobar el proceso de Evaluación de Impacto 



Ambiental (Aviso de Proyecto, Estudio de Impacto Ambiental, etc), así como las 



recomendaciones emitidas por la Autoridad de Áreas Naturales Protegidas cuando 



correspondiere. 



Es condición necesaria para efectuar el replanteo de las Obras que el CONTRATISTA cuente 



con el PMAyS, presentado y aprobado formalmente por la INSPECCIÓN DE OBRA. Por lo tanto, 



el PMAyS deberá ser presentado ante el INSPECTOR DE OBRA y aprobado formalmente en un 



plazo no mayor a 30 días corridos de la celebración del Contrato, o el plazo que fije el Contrato 



para el replanteo de las obras. Para el inicio de las tareas comprendidas en la Movilización de 



Obra, es condición indispensable que el PMAyS cuente con los permisos y habilitaciones para 



Localización de campamentos (cuando se prevea su emplazamiento en áreas cercanas a 



límites de áreas naturales protegidas o a zonas urbanizadas), captación de agua, o los permisos 



necesarios para dar inicio a las tareas de Movilización de Obras. Con lo cual se podría otorgar 



una aprobación Parcial al PMAyS, hasta que el CONTRATISTA logre su Aprobación Definitiva. 



El PMAyS deberá contener las medidas de mitigación y procedimientos de manejo sitio 



específicas necesarias,  siguiendo el criterio de jerarquización de mitigación, promoviendo las 



medidas de mitigación que eviten o prevengan impactos, siendo menos deseables las de 



compensación. Para ello, deberá hacerse la desagregación de las distintas etapas de la obra 



vial en sus actividades, identificar los impactos adversos potenciales para cada una de ellas, 



establecer las correspondientes medidas y procedimientos de manejo ambiental para 



prevenir o compensar los impactos detectados y desarrollar los Programas y Subprogramas 



que correspondan en el PMAyS (listado en el MEGA IIº su versión vigente, Tomo 1, Parte B, 



Capítulo 3, Punto 3.9) 



Todas las medidas de manejo ambiental y los programas y subprogramas requeridos, deberán 



estar ajustadas a las tecnologías empleadas y especificidades de la obra. Las medidas 



enunciadas carecerán de información genérica  e imprecisa y deberán poder evaluarse 



mediante indicadores objetivos.   



El PMAyS deberá guardar correspondencia con los  Programas Detallado o (de Trabajo) para 



las Obras de Recuperación, las Otras Intervenciones Obligatorias y el Mantenimiento rutinario 



y las actividades previstas en los  mismos, y deberá contener un cronograma de ejecución en 



concordancia con dichos Programas . 



Con el objeto de detectar y corregir oportunamente las posibles fallas de manejo, el 



CONTRATISTA debe establecer en el PMAyS los mecanismos y acciones que permitan un 



adecuado seguimiento del mismo. Ver 3.9.22 Programa de Seguimiento del PMA - MEGA II 
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El Inspector de Obra, con el asesoramiento del CEGA del Distrito Jurisdiccional, tendrá por 



objetivo verificar el grado de cumplimiento del PMAyS, debiendo elaborar una lista de 



chequeo para su realización. 



Deberán desarrollarse especialmente los siguientes programas y subprogramas: 
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ÁREAS PROTEGIDAS Y SITIOS HISTÓRICOS 



 En aquellos sectores en que la zona de camino sea lindera con áreas naturales protegidas, o 



identificadas como áreas vulnerables o sitios protegidos, o las atraviese, el CONTRATISTA 



Programa de 
Manejo Ambiental 
de Obradores y 
Campamentos 
 



Dicho Programa señala la necesidad de presentar los 
contenidos, aspectos formales y responsables de la 
implementación de las medidas identificadas a fin de 
realizar un adecuado manejo ambiental de obradores y 
campamentos. Ver  3.9.9. Programa de Manejo Ambiental 
de Obradores y Campamentos del MEGA II.  Incluir 
Ubicación (georreferenciada) de Obradores y 
Campamento. Lay out previsto para los mismos (con 
indicación de sitios de instalación de plantas, vivienda, 
oficinas, instalaciones sanitarias, acopios, tanques de 
combustibles y/o emulsiones, depósitos de residuos 
peligrosos, lavadero de vehículos, almacenamiento de 
insumos en general y de productos químicos en particular, 
especialmente los del tipo tóxico o peligroso, entre otros.  
Clasificación y tratamiento de los vuelcos provenientes de 
estas instalaciones. 



Sub-Programa de Manejo específico, para los 
campamentos y obradores (con programas de gestión de 
desechos sólidos y líquidos domésticos; desechos tóxicos y 
peligrosos -incluye residuos de aceites, cambios de filtro, 
combustibles, etc., para los cuales el CONTRATISTA debe 
registrar el tipo de residuo, volumen de generación y 
disposición final-), préstamos y área operativa. 
Deberá contener un relevamiento de los parámetros 
identificados en el plan de monitoreo de la línea de base. 



Línea de Base 
Ambiental 



El Programa debe describir  las condiciones de base de los 
parámetros del medio socio-ambiental identificados como 
más sensibles y que puedan alterarse como consecuencia 
directa de las actividades que se desarrollen durante las 
distintas etapas de la obra. Ver 3.9.3. Programa de Línea 
de Base del MEGA II.  Incluir  información sobre cursos de 
agua dentro o cercanos al predio, vientos dominantes 
,población asentada en las inmediaciones de las obras, 
actividades que desarrollan, verificación de afectación de 
sus actividades  por presencia de material particulado en 
suspensión, ruidos, etc.,   registro gráfico correspondiente. 
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Permisos 
ambientales 



Programa detallado de manejo de todos los permisos y 
licencias requeridos para la obra que no sean suministrados 
por la DNV y que se requieran para ejecutar el trabajo, 
indicando la legislación aplicable y la autoridad de 
aplicación correspondiente y obtener los mismos. 



Los permisos que debe obtener el CONTRATISTA 
incluyen (pero no estarán limitados) a los permisos 
operacionales que se listan a continuación: 



- Viabilidad Ambiental del proyecto de acuerdo a lo 
requerido por la Legislación Ambiental de la 
Provincia, si correspondiere. 



- Inscripción como productor minero, certificado de 
calidad ambiental o declaración de impacto 
ambiental de las canteras y préstamos (Marco 
jurídico Ambiental para la Actividad Minera). 



- Permisos de captación de agua. 
- Disposición de materiales de desbosque y de 



excavaciones. 
- Permiso de Transporte de Leña y Material de 



desbosque 
- Permiso de Intervención sobre bosque nativo si 



correspondiera 
- Localización de campamentos (cuando se prevea su 



emplazamiento en áreas cercanas a límites de áreas 
naturales protegidas o a zonas urbanizadas). 



- Instalación o radicación de plantas asfálticas y de 
fabricación de hormigones 



- Disposición de residuos sólidos. 
- Vuelco de efluentes. 
- Permisos de transporte: incluyendo el transporte de 



materiales peligrosos (combustibles, explosivos) y 
de residuos peligrosos (aceites usados). 



- Certificación de tratamiento de residuos peligrosos 
- Inscripciones en los correspondientes Registros de 



Generación de Residuos Peligrosos. 
- Continuación de la construcción después de 



hallazgos relacionados con el Patrimonio cultural, 
incluidos yacimientos arqueológicos y/o 
paleontológicos. 



- Permisos para reparación de vías, cierre temporal 
de accesos a propiedades privadas, o construcción 
de vías de acceso. 



- Permisos para efectuar obras sobre cursos de agua. 
- Permiso de rectificación de cauces. 
- Permisos para efectuar obras dentro de áreas 



naturales protegidas (Parques Nacionales, 
Provinciales, Sitios RAMSAR, etc. 
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El CONTRATISTA debe acatar todas las estipulaciones y 
debe cumplir con todos los requisitos para cada permiso 
procesado. 



Capacitación Programa detallado sobre las  capacitaciones y 
entrenamientos  a proporcionar sobre procedimientos 
técnicos y normas que deben utilizarse para el 
cumplimiento del PMAyS acorde con la organización 
prevista para la  obra. 
Debe indicar los contenidos de la Inducción ambiental para 
el personal en fase de admisión (ya que ninguna persona 
del CONTRATISTA o Subcontratista debe ingresar al sitio 
de trabajo sin haber recibido previamente la inducción y 
capacitación en protección ambiental) y de Capacitación  
propiamente dicha durante la etapa de ejecución para todo 
su personal y el de sus Subcontratistas. 
Número de horas/hombre de capacitación ofrecida, un 
cronograma con las fechas de ejecución, el temario, y las 
ayudas gráficas y escritas a emplear en el entendimiento 
de que la misma se deberá llevar a cabo en forma verbal y 
escrita. 
Durante la ejecución del contrato, debe mantener registros 
actualizados de las inducciones y capacitaciones 
realizadas, los mismos deben formar parte de los informes 
de avance mensuales. Ver 3.9.2. Programa de 
Capacitación del MEGA II. 
 
Capacitaciones básicas obligatorias 



- Manejo de Residuos Sólidos 
- Manejo de Sustancias Peligrosas 
- Uso, Control y Mantenimiento de Equipos y 



Maquinarias (Consideraciones Ambientales) 
- Uso eficiente de la Energía y Agua 
- Roles de Contingencias  
- Prevención de Incendios. 
- Violencia de Género. 
- Enfermedades de Transmisión Sexual 
- Relaciones y comunicación con la comunidad 
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- Capacitación en prevención COVID 19, Dengue, Zika 
y Chikungunya (Utilizar Protocolos publicados por el 
Banco) 



Capacitaciones de acuerdo al contexto de obra: 



- Capacitación en Patrimonio arqueológico, 
paleontológico o mineral. Esta capacitación se 
incorporará en los pliegos cuyas obras requieran que 
el personal prevea la detección de materiales de 
interés físico cultural, a fin de que el  CONTRATISTA 
de aviso a las Autoridades correspondientes 



- Capacitación sobre Áreas protegidas (Utilizar 
Protocolos publicados por el Banco. Planes de 
Manejo elaborados por la Administración de Parques 
Nacionales y/o la Administración de Parques 
Provinciales) 



Comunicación 
con la 
Comunidad 



 



Subprograma de Comunicación Social 



Deberá indicar las medidas dirigidas a promover y facilitar 
la comunicación con las autoridades y la población que 
reduzcan la exposición de la población a los impactos 
ambientales más probables esperados. 



El CONTRATISTA deberá informar oportuna y 
convenientemente, con un lenguaje accesible y claro, a la 
población del área de influencia del proyecto, acerca de los 
alcances, posibles impactos, duración y objetivos de las 
obras a emprender. A tal efecto y antes de iniciar las obras 
deberá presentar como parte del PMAyS un  Subprograma 
de Comunicación Social. Las comunicaciones se deberán 
hacer a través de medios locales (AM, FM, diarios) como 
así también por medio de reuniones informativas en centros 
comunitarios, escuelas, página web de la comunidad, u otro 
medio que acepte la Supervisión de obra. 



En las comunicaciones se informará: fecha de inicio de las 
obras, plazo de las mismas, consideraciones ambientales a 
realizar, descripción del proyecto, objetivos de las obras, 
vías alternas, desvíos, peligros en la ruta, señalización, 
velocidad reducida, mecanismo de quejas y resolución de 
reclamos, cronograma de actividades, modificaciones de 
accesos y circulación, alternativas de paso, 
recomendaciones a los peatones y automovilistas, etc. 



Los aspectos correspondientes a desvíos, deberían 
complementarse con Subprograma de Mecanismo para la 
Resolución de Quejas y Reclamos. 
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Subprograma de Mecanismo para la Resolución de 
Quejas y Conflictos 



El CONTRATISTA deberá indicar en su Plan de 
comunicación, Subprograma de Mecanismos para la 
Resolución de quejas y reclamos el personal que será 
responsable de esta actividad y proponer el canal de 
comunicación que tendrán los pobladores para manifestar 
un reclamo (que puede ser un teléfono, un link en la página 
web, un buzón en el obrador, una persona designada para 
este fin) y quien deberá  (i) coordinar el diálogo con las 
personas que efectuaron las quejas, (ii) coordinar la 
resolución de la queja y (iii) documentar el proceso de su 
resolución.  El CONTRATISTA deberá tener a mano toda la 
información pertinente a las quejas atendidas y resueltas, 
ya que podrá ser solicitada por el contratante.  Durante las 
charlas de información a la población, el CONTRATISTA 
dará a conocer el mecanismo para la atención de quejas y 
resolución. 



El CONTRATISTA colocará cartelería conforme lo indicado 
en los Artículos "Letreros de obra" y "Señalización Vertical 
mínima" en el obrador y diferentes progresivas de la obra, 
donde se indique el teléfono y otros medios disponibles para 
que los pobladores y usuarios, puedan comunicarse con la 
empresa o presentar una queja. El Jefe de Obra verificará 
que este mecanismo propuesto funcione y realice las 
funciones asignadas y de que estas quejas se resuelvan 
satisfactoriamente y a la brevedad posible y arbitrará los 
medios necesarios para mejorar el sistema en caso de ser 
necesario. El CONTRATISTA deberá mantener un registro 
digital de las quejas y del proceso de resolución, de 
corresponder con la conformidad del que hizo el reclamo. 



Lo expuesto se complementa con el 3.9.8. Programa de 
Relaciones con la Comunidad del MEGA II. 



Control de la 
Contaminación 



 



Lo expuesto a continuación se complementa con 3.9.4. 
Programa de Control de Contaminación del MEGA II. 



Control de la Contaminación del Agua: deberá indicarse 
en el mismo como mínimo: el Mecanismo de Tratamiento 
de aguas residuales de operación (campamento y 
mantenimiento de equipos). Indicadores. 



Control de la Contaminación del Aire: deberá indicarse 
como mínimo: 



- Control de emisión de material particulado por el 
tránsito, movimiento de suelos, acopios, obradores, 
plantas de elaboración de concreto asfáltico u 
hormigón. 
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- Control de emisión de fuentes móviles. 
 
Control de Ruido y Vibraciones: deberá indicarse como 
mínimo: 



- Control de niveles de ruido. 
- Control de vibraciones que pudieran afectar 



infraestructuras y/o edificaciones a terceros. 
 
Control de la Contaminación del Suelo: Lo expuesto a 
continuación se complementa con el 3.9.17 Programa de 
Manejo Ambiental de Residuos del MEGA II. 
 
Subprograma de Manejo y disposición de residuos 
sólidos: 
 
 El PMAyS  debe describir las pautas y condiciones de 
manejo durante la generación (posible segregación), 
traslado, acopio temporario, eventual reutilización y 
disposición final de (listado orientativo no taxativo): 
 
1.    Desechos y materiales provenientes de las 
operaciones de acondicionamiento de superficies, 
excavación, construcción y demolición tales como 
Fresado, Construcción de desvíos provisorios, 
Construcción de vivienda para el personal afectado a las 
obras (y eventual posterior demolición), Bacheo, 
Reparación de barandas, Sellado de grietas y fisuras, 
Demolición de obras varias, Demolición de cuñas 
asfálticas en banquinas, Demolición y reconstrucción de 
bastones en banquinas 
 
2.    Residuos sólidos del tipo urbanos y asimilables de 
Obradores, campamentos, puestos, viviendas, oficinas, 
Limpieza de cunetas, alcantarillas, cauces, Limpieza 
periódica de zonas de descanso 
 
3.    Residuos verdes provenientes de: Eliminación de 
arbustos, malezas y renovales (por medios mecánicos) y 
otras tareas de mantenimiento de áreas verdes en la zona 
de camino. Materiales no recuperables de la extracción de 
árboles 
Subprograma de Gestión de Residuos Peligrosos 
(RR.PP.): 
 
Subprograma de Gestión de Residuos Peligrosos 
(RR.PP.): 
 
EL CONTRATISTA Deberá identificar las actividades que 
puedan generar residuos encuadrados en la Ley Nacional 
24.051, normas complementarias, y cualquier otro criterio 
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superador que establezca la normativa jurisdiccional. 
Deberá tramitar las inscripciones en los registros 
jurisdiccionales pertinentes, estimar la cantidad y tipo de 
residuos a generar, gestionar debidamente los 
movimientos de RR.PP. con operadores registrados, y 
conservar los manifiestos que surjan de estos, los que 
deberán agregarse en los informes mensuales.  
 
Subprograma de Manejo de sustancias peligrosas:   
 
El PMAyS debe describir las pautas y condiciones 
almacenamiento y uso de todos los productos químicos 
previstos en el Pliego (asfaltos, combustibles, pinturas / 
esmaltes / barnices, preservantes, solventes, lubricantes, 
plaguicidas, etc.), los cuales deberán ser consistentes, 
según corresponda, con las consignas de las Hojas de 
Datos de Seguridad (HDS) de las sustancias químicas 
(deberán obtenerse las HDS) y los planes de contingencia 
correspondientes. 
 
 



Protección del 
Patrimonio 
Natural 



Lo expuesto a continuación se complementa con 3.9.5 
Programa de Protección del Patrimonio Natural del 
MEGA II. 



Protección de Fauna Silvestre 



Este Programa deberá contener las pautas de control de 
caza, pesca, transporte, tenencia y comercio de 
especímenes de la región. 



Deberá contener además un Inventario de las especies 
faunísticas que resultaran atropelladas, indicando la 
especie, progresiva y fecha aproximada del suceso. El 
relevamiento deberá incorporarse en el informe del mes 
relevado, debiendo utilizarse la planilla que sigue. 
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Planilla relevamiento de especies de fauna siniestradas en los 



tramos de la Malla 
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* : Para la ubicación se considera A) sobre calzada. B) Zona de 



seguridad. C) Zona de préstamo 



Protección de la Flora y Vegetación:  Este Programa 
deberá contener las pautas de: 



- Control de tala y utilización de especies forestales (en 
particular las especies protegidas). 



- Control y prevención de la introducción de especies 
exóticas invasoras. 



- Preservación de la vegetación nativa 



- Prevención y control de incendios forestales 



Protección del Recurso Agua:  Este Programa deberá 
contener las pautas de: 



- Control de sedimentos. 



- Prevención de descarga de materiales en cursos de agua 
(ríos, arroyos, lagunas, canales de riego). 



- Los puntos de aprovisionamiento de agua y de descarga 
de efluentes líquidos deberán estar georreferenciados. 
Serán previamente informados a la Inspección de Obra para 
su aprobación. 
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- Se deberá listar indicadores mínimos (Ver Programa de 
Monitoreo) para analizar la calidad de cursos y cuerpos de 
agua que reciban vuelcos de efluentes. 



Protección del Recurso Suelo:  Este Programa deberá 
contener las pautas de: 



- Control de actividades que generen erosión:  El PMAyS 
debe incluir medidas de prevención de procesos erosivos, 
sedimentación en cauces, ríos, quebradas, lagunas y otros 
cuerpos de agua. 



- Control de movimientos de suelo. 



- Control del aprovisionamiento de suelos: El 
CONTRATISTA debe indicar en el PMAyS, en el programa  
correspondiente, las fuentes de los distintos materiales 
pétreos previstos en las especificaciones técnicas (cantera 
o fuente comercial) y del suelo (provisión externa, zona(s) 
de préstamo). 



- Control de yacimientos y canteras: el PMAyS deberá 
contar con la descripción de los correspondientes riesgos, 
impactos y medidas de prevención y mitigación, a lo largo 
del plan de obra (por ej. controlar el transporte y la 
distribución, seleccionar sitios aptos para su acopio 
temporario, etc; los sitios de explotación deben restaurarse 
al final de las obras). 



- Deberá incluir además toda la documentación ambiental 
correspondiente en relación con lo indicado en el Código de 
Minería. 



-   Conservación del Horizonte Cero 
 



Protección del 
Patrimonio 
Cultural 



Hallazgos Arqueológicos, Paleontológicos y de 
Minerales de Interés Científico 



Este Programa deberá contener las pautas de control de 
afectación del patrimonio arqueológico, paleontológico y 
de minerales de interés científico, patrimonio escénico 
monumental, arquitectónico, urbanístico, histórico y 
antropológico social en general. Lo expuesto se 
complementa con el 3.9.7. Programa de Protección del 
Patrimonio Cultural 



Manejo Ambiental 
de Materiales, 
Yacimientos, 
Canteras y 
Préstamos 



Explotación de Préstamos, Canteras y Yacimientos 



Señala la necesidad de presentar los contenidos, aspectos 
formales y responsables de la implementación de las 
medidas identificadas a fin de realizar un adecuado 
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manejo ambiental de la explotación de yacimientos, 
canteras y préstamos de materiales para la construcción 
de la obra vial. En forma previa a la iniciación de los 
trabajos, el CONTRATISTA, debe analizar, desde el punto 
de vista ambiental, las alternativas de localización y 
operación, que deberán ser elevadas a la Inspección de 
obra para su aprobación. Lo expuesto se complementa 
con 3.9.12. Programa de Manejo Ambiental de Materiales, 
Yacimientos, Canteras y Préstamos. 



Restauración Ambiental de Préstamos, Canteras y 
Yacimientos 



Señala la necesidad de presentar los contenidos, aspectos 
formales y responsables de la implementación de las 
medidas adecuadas a fin de realizar una adecuada 
restauración ambiental vinculada a la explotación de 
yacimientos, canteras y préstamos de materiales para la 
construcción de la obra vial. Lo expuesto se complementa 
con 3.9.12. Programa de Manejo Ambiental de Materiales, 
Yacimientos, Canteras y Préstamos, 3.9.21. Programa de 
Restauración Ambiental y 3.9.32 Programa de Manejo de 
Pasivos Ambientales del MEGA II. 



Monitoreo 
El Programa deberá permitir calificar las modificaciones de 
parámetros ambientales. El CONTRATISTA deberá 
programar muestreos en base a un cronograma, detallando 
los parámetros a medir, indicadores utilizados, frecuencia 
de muestreo y coordenadas geográficas de los puntos de 
muestreo, garantizando la buena operación de sus 
tecnologías de construcción. 



El monitoreo deberá estar en todo de acuerdo a lo 
establecido en la Sección I (Parte B), ítem 4.2.24 “Monitoreo 
Ambiental” y en el Anexo XI del Volumen de Anexos de 
Sección 1 del MEGA II (Páginas 517 a 539). 



Para cada programa se deberán identificar y elaborar 
objetivos e indicadores mensurables de éxito a ser 
monitoreados periódicamente para verificar el cumplimiento 
de los mismos. 



El monitoreo deberá considerar las siguientes instancias 
generales: i) una instancia previa de muestreos al inicio de 
las actividades de obra (Línea de Base Ambiental), ii) 
muestreos periódicos durante la ejecución de los trabajos 
(teniendo en consideración la frecuencia de monitoreo 
establecido en el  MEGA II),  iii) muestreos en una etapa 
posterior a la última tarea constructiva prevista, y iv) 
muestreos en la etapa de mantenimiento que se extenderán 
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deberá adoptar recaudos particulares para la realización de las obras previstas, conforme las 



directivas que como ser:  



hasta el momento de la recepción definitiva. Estas deberán 
acompañarse de un registro gráfico georreferenciado, 
representativo de la situación ambiental que contemple 
además de los sitios intervenidos, la situación previa y 
posterior a la implementación de cualquier medida 
ambiental, como también cualquier situación o evento que 
revista importancia para el medio receptor. Las 
metodologías, técnicas y unidades de medición utilizadas 
deberán ser las mismas para cada parámetro monitoreado 
en todas sus etapas 



En caso de identificación de posibles desviaciones de los 
indicadores de éxito, ya sea por la detección de 
niveles/concentraciones superiores a los medidos en la 
Línea de Base o niveles/concentraciones superiores a los 
establecidos en la Legislación Ambiental Nacional, 
Provincial y/o Municipal específica, el CONTRATISTA 
deberá implementar las medidas correspondientes para su 
mitigación y posterior verificación de niveles aceptables. 



Se deberá tomar como referencia a nivel Nacional los 
niveles guía establecidos en la Ley Nacional 24.051 de 
Residuos Peligrosos, Decreto 831/93 (Anexos), sin perjuicio 
del cumplimiento de normativa Provincial y/o Municipal 
específica. 



Los sitios de muestreo deberán realizarse en las áreas que 
presenten una afectación potencial de contaminación al 
ambiente (Agua, Suelo, Aire, Flora y Fauna), siendo las 
áreas de obradores, plantas asfálticas, frentes de obra, las 
zonas de objetivo de la realización de los mismos. 



A continuación se presenta de manera general los 
componentes ambientales a monitorear y las etapas de 
monitoreo. El CONTRATISTA deberá ajustar el Monitoreo 
específicamente a las características del medio y las 
actividades de obra particulares. Asimismo, deberá 
cumplimentar con lo establecido en el MEGA II y la 
Legislación Ambiental respectiva: 



Monitoreo de Línea de Base: 



-          Monitoreo de Calidad de Aguas Superficiales 



Temperatura, PH, Conductividad, Turbiedad, Sólidos en 
suspensión totales, Coliformes totales\Fecales, HTP 
(Hidrocarburos totales de Petróleo). 



-          Monitoreo de Calidad de Aguas 
Subterráneas 
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Ph, Conductividad, Coliformes Totales\Fecales, HTP 
(Hidrocarburos totales de Petróleo). 



-          Monitoreo de Calidad de Suelos 



Muestreos de Suelo para análisis de Hidrocarburos 
Aromáticos Policíclicos (HAP) en superficie, y a 20 cm. 
de profundidad en áreas donde se prevea instalación de 
obradores, campamentos, estacionamientos de 
maquinaria, carga, almacenamiento y manipulación de 
hidrocarburos, aceites, pinturas, entre otras sustancias. 



Registro fotográfico del obrador previo a la ocupación e 
instalación de campamentos o instalaciones de plantas 
de elaboración de materiales. 



-          Monitoreo de Flora 



Identificación de ejemplares arbóreos con Diámetro al 
Pecho (DAP) mayor a 20 cm. en zona de camino, 
detallando su especie, estado de salud, condición de 
exótica o nativa, localización geográfica, y cuáles de 
ellos se prevé afectar, Identificación de especies 
amenazadas o con algún estado de protección legal. Se 
deberán censar e identificar todos los árboles que 
tengan que apearse a causa del desbosque, destronque 
y limpieza del terreno, es decir que se encuentren dentro 
de la zona de seguridad y triángulos de visibilidad, 
ejemplares arbóreos muertos o muy deteriorados. 



También se deberán censar e identificar las especies 
que hayan sido implantada durante la ejecución del 
proyecto original para incluirlas en la rutina de 
mantenimiento. 



-          Monitoreo de Ruido 



Medición de niveles de ruido de línea de base teniendo 
en consideración la localización de fuentes de 
generación de ruidos molestos (obradores, plantas de 
elaboración de materiales, áreas de circulación de 
tránsito y maquinaria pesada, entre otros) e 
identificación de receptores de sensibilidad acústica 
(zonas residenciales, Hospitales, Escuelas, ANPs, entre 
otros), que se encuentren a una distancia hasta de 100m 
desde las fuentes de emisión de ruidos hasta los 
receptores de sensibilidad acústica. Las mediciones 
deberán realizarse siguiendo normas y/o metodologías 
para la medición de ruido en carreteras y legislación 
específica correspondiente, de manera que consideren 
las características de la vía y del tránsito circulante. 



Deberá indicarse para cada muestra la fecha, hora y 
ubicación geográfica de su toma. Las mediciones 
deberán ser contrastadas con los límites establecidos en 
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las legislaciones jurisdiccionales vigentes, y en caso de 
su inexistencia, con valores guías establecidos en otras 
jurisdicciones. 



  Monitoreo de la Etapa Constructiva: 



-          Monitoreo de Calidad de Aguas Superficiales. 



Temperatura, PH, Conductividad, Turbiedad, Sólidos en 
suspensión totales, Coliformes totales\Fecales, HTP 
(Hidrocarburos totales de Petróleo). 



-          Monitoreo de efluentes. 



El CONTRATISTA deberá monitorear los efluentes 
generados de las instalaciones de obradores, 
campamentos, entre otros y cumplimentar con las 
concentraciones límites de parámetros fisicoquímicos 
de descarga de efluentes establecida en la legislación 
ambiental respectiva. 



-          Monitoreo de Calidad de Aguas Subterráneas 



Ph, Conductividad, Coliformes Totales\Fecales, HTP 
(Hidrocarburos totales de Petróleo). 



-          Monitoreo de Calidad de Suelos 



En caso de identificación de accidentes de vertimientos 
de hidrocarburos, aceites, sustancias químicas, entre 
otros  en el suelo, el CONTRATISTA deberá realizar un 
muestreo de parámetros fisicoquímicos en función de 
las características de la fuente de contaminación por 
medio de profesionales y laboratorios certificados. 
Asimismo, deberá implementar las medidas de 
mitigación respectivas y verificar ausencia de 
contaminación de los suelos mediante un muestreo final 
cumplimentando con los límites guía de los parámetros 
fisicoquímicos establecidos en la legislación ambiental 
respectiva. 



-          Gestión de Residuos sólidos RSU y Peligrosos 



Cantidad de residuos generados, almacenados y 
enviados a disposición final discriminados por categoría 
(Residuos Sólidos asimilables a Urbanos, Residuos 
Peligrosos). 



Manifiestos de transporte y disposición final de residuos 
asimilables a urbanos en sitios habilitados a nivel 
municipal/provincial. Asimismo, el CONTRATISTA 
deberá realizar y promover la clasificación y 
recuperación de los residuos para su reutilización. 



En caso de los Residuos Peligrosos se deberá detallar 
la corriente de generación residuo y adjuntando los 
manifiestos de transporte, disposición/tratamiento final, 
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por medio de empresas habilitadas y cumplimentando la 
legislación ambiental respectiva. 



-          Monitoreo de Ruido 



En caso de identificación de áreas de sensibilidad 
acústica que se encuentren a una distancia hasta de 
100m de desde las fuentes de emisión de ruidos 
molestos (obradores, plantas de elaboración de 
materiales, áreas de circulación de tránsito y maquinaria 
pesada, entre otros) y teniendo en consideración los 
monitoreos realizados en la línea de base, el 
CONTRATISTA deberá realizar el monitoreo periódico 
durante las actividades de obra. 



El CONTRATISTA deberá implementar medidas de 
mitigación correspondientes en caso de generación de 
ruidos molestos a estas áreas de sensibilidad acústica. 



Deberá indicarse para cada muestra la fecha, hora y 
ubicación geográfica de su toma. Las mediciones 
deberán ser contrastadas con los límites establecidos en 
las legislaciones jurisdiccionales vigentes, y en caso de 
su inexistencia, con valores guías establecidos en otras 
jurisdicciones. 



-          Monitoreo de Calidad de Aire 



Monitoreo de control de gases y material particulado en 
las plantas asfálticas: 



Los valores recogidos deberán contrastarse con los 
establecidos en el Decreto 1074/18 de la Provincia de 
Buenos Aires, como niveles guías. 
Material Particulado (PM10, PM2.5) 
Gases: SO2 



 



-          Monitoreo de atropellamiento de Fauna 



Relevamiento de Fauna atropellada indicando su 
presunta especie, ubicación geográfica, fecha y hora del 
hallazgo, progresiva (Km) indicando lado de calzada y 
registro fotográfico. 



-          Monitoreo de Flora 



Describir el avance de afectación de los ejemplares 
arbóreos identificados en la LBA, indicando la técnica 
utilizada, fecha, hora y ubicación geográfica. Indicar si 
se afectó algún ejemplar no previsto durante el 
relevamiento de línea de base, justificando su 
afectación. 



  



Monitoreo de la Etapa de Abandono: 











Pliego Particular de Condiciones y Especificaciones Técnicas 



Dirección Nacional de Vialidad 



-          Monitoreo de Calidad de Aguas Superficiales 



Temperatura, PH, Conductividad, Turbiedad, Sólidos en 
suspensión totales, Coliformes totales\Fecales, HTP 
(Hidrocarburos totales de Petróleo). 



-          Monitoreo de Calidad de Aguas Subterráneas 



Ph, Conductividad, Coliformes Totales\Fecales, HTP 



-          Monitoreo de Calidad de Suelos 



Muestreos de suelos para análisis de Hidrocarburos 
Aromáticos Policíclicos (HAP) en superficie, y a 20 cm. 
de profundidad en áreas donde se instalaron los 
obradores, campamentos, estacionamientos de 
maquinaria, carga, almacenamiento y particularmente 
en sitios donde se emplazaron y se manipularon 
hidrocarburos, aceites, pinturas, entre otras sustancias. 



En caso de identificación de contaminación (niveles de 
parámetros por encima de los niveles guía según 
legislación ambiental respectiva) del suelo producto de 
las actividades propias de la obra, el CONTRATISTA 
deberá realizar acciones de remediación ambiental de 
los sitios afectados, y por medio de empresas y 
laboratorios certificados. 



Registro fotográfico final del obrador, plantas asfálticas 
e instalaciones complementarias. 



  



Monitoreo de la Etapa de Mantenimiento: 



-          Gestión de Residuos sólidos RSU y Peligrosos 



Cantidad de residuos generados, almacenados y 
enviados a disposición final discriminados por categoría 
(Residuos Sólidos asimilables a Urbanos, Residuos 
Peligrosos). 



Manifiestos de transporte y disposición final de residuos 
asimilables a urbanos en sitios habilitados a nivel 
municipal/provincial. Asimismo, el CONTRATISTA 
deberá realizar y promover la clasificación y 
recuperación de los residuos para su reutilización. 



En caso de los Residuos Peligrosos se deberá detallar 
la corriente de generación residuo y adjuntando los 
manifiestos de transporte, disposición/tratamiento final, 
por medio de empresas habilitadas y cumplimentando la 
legislación ambiental respectiva. 



-          Monitoreo de atropellamiento de Fauna 



Relevamiento de fauna atropellada indicando su 
presunta especie, ubicación geográfica, fecha y hora del 
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hallazgo, progresiva (Km) indicando lado de calzada y 
registro fotográfico. 



-          Monitoreo de Flora 



Verificar que los ejemplares censados en la zona de 
camino y que se encontraban dentro de los 18 metros 
desde borde de calzada, o en triángulos de visibilidad, 
hayan sido apeados y retirado los residuos. En ésta etapa 
se deberán determinar que a los ejemplares presentes en 
zona de camino, se le realicen las tareas de 
mantenimiento que sean necesaria para que puedan 
mantener un desarrollo normal y sin generar situaciones 
de riesgo a los vehículos que circulan por la calzada y  con 
la presencia de plagas que los afecten, controladas. 



Seguridad y 
Contingencias 



Este programa debe establecer las medidas y 
procedimientos de prevención y actuación ante 
contingencias, incluyendo definición de roles, elementos e 
insumos para atender situaciones de emergencia, 
entrenamiento (articulación con el programa de 
capacitación).  Debe estar basado en los riesgos 
identificados para las actividades a desarrollar. 



El diseño deberá atender emergencias que incluyen (pero 
no estará limitado a) derrame de productos químicos, 
combustibles, lubricantes, etc. fenómenos naturales 
extremos en relación al medio (por ejemplo inundaciones, 
tormentas de nieve, tormentas de viento, movimientos de 
suelo en masa, erupciones volcánicas, etc.). 



Este programa deberá articularse con el programa de 
capacitación y desarrollar los simulacros necesarios para 
el entrenamiento del personal en cada roll. Lo expuesto se 
complementa con 3.9.20. Programa de Seguridad y 
Contingencias del MEGA II. 



Desmovilización 
y Restauración 
Ambiental (fase 
de abandono) 



En este Programa deberá estar prevista la etapa de 
desmovilización y restauración (fase de abandono), tanto 
de los obradores, campamento, yacimientos, plantas de 
elaboración de materiales, sitios de acopio y depósito, 
desvíos, como de cualquier otra parte del territorio que se 
viera afectada como consecuencia de las Obras de 
Recuperación y Otras Intervenciones Obligatorias.  Las 
tareas de desmovilización y restauración ambiental 
deberán estar en correspondencia con el Programa 
Detallado, y dar inicio inmediato, toda vez que las Obras 
finalicen y/o se prescinda de las instalaciones o áreas 
precitadas.  Para el Mantenimiento deberán detallarse las 
instalaciones, equipos, áreas necesarias para ejecutar las 
tareas y plazos, en correspondencia con el Programa 
Detallado.  La desmovilización y restauración ambiental 
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- Evitar la permanencia de maquinaria o equipos, no usando el sector mencionado 



como área de estacionamiento o descanso, especialmente en horarios nocturnos. 



- Capacitar convenientemente al personal respecto a las características especiales del 



área protegida. 



- Extremar las tareas relativas a la limpieza y recolección de residuos. 



correspondiente, debe dar inicio inmediato, toda vez que 
las tareas de mantenimiento finalicen. Aplica la Guía 
Metodológica para Planificación para la Restauración 
Ambiental de Canteras Viales en Desuso ” de la DNV. 
Cualquier componente impactado deberá ser restituido a 
las condiciones identificadas en el Programa de Línea de 
Base Ambiental. 



Programa 
PANDEMIA COVID- 
19 



 



En caso de persistir la circulación del virus SARS-COV II en 
categoría de pandemia, y a efectos de minimizar el impacto en 
la salud de quienes lleven adelante éste Proyecto se deberá 
cumplir con lo normado en el país y las provincias al respecto, y 
se deberá incluir, en este sentido, dentro del PMAyS (y/o dentro 
del Programa de Higiene y Seguridad de la obra) un Programa 
que permita transmitir la información sobre el COVID-19 al 
personal comprometidos en el proyecto. 
Dicho programa deberá ser desarrollado por personal idóneo 
formado en Seguridad e Higiene y deberá incluir, según 
corresponda, medidas relacionadas con los siguientes ítems: 
 



a. Información al personal 



b. Acceso a la obra. 
c. Selección de personal con mayor grado de 



sensibilidad. 



d. Procedimiento detallado sobre el aseo de las 



instalaciones. 



e. Elementos de Protección Personal (EPP) 



f. Lavado de manos 



g. Distancia 



h. Desinfección: 



i. Comedor y cocina: 



j. Aglomeración. 



k. Controles de temperatura. 



l. Medidas ante un caso sospechoso de COVID-19. 



 



Programa 
Prevención de 
Incendios en 
Bosques Nativos 
Categoría Roja 



 



Este Programa permite la prevención de incendios en 



Bosques Nativos categoría Roja, presente a lo largo de la 



presente Malla. El objetivo del Programa Protección de 



Bosque nativo será minimizar los riesgos de generación de 



incendios forestales en las zonas rojas de monte nativo 



existentes a lo largo de la Malla. 
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-Planes de Manejo Ambiental elaborados por la Administración de Parques Nacionales 



y/o Administración de Parques Provinciales. 



  



GASTOS Y PENALIDADES 



El CONTRATISTA no recibirá pago directo alguno por el cumplimiento de la presente 



especificación. 



En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, será advertido por el INSPECTOR DE 



OBRA mediante Orden de Servicio, en la que se establecerá un plazo para su concreción. Si el 



CONTRATISTA no cumple con lo solicitado, dará lugar  a la aplicación automáticas de multas, 



las que se determinarán en la forma que se detalla a continuación: 



  



Etapa de Obras de Recuperación y Otras Intervenciones Obligatorias: 



El incumplimiento injustificado del PMAyS junto a los Programas y Subprogramas que lo 



componen y de sus correspondientes informes, desarrollados para las Obras de Recuperación 



y Otras Intervenciones Obligatorias, en un todo acuerdo a los objetivos y alcances indicados 



en la versión definitiva y aprobada del PMAyS, determinará la aplicación de una penalidad que 



se corresponde al 2% de la Certificación mensual del Programa detallado y aprobado por la 



D.N.V.,  para las Obras de Recuperación y las Otras Intervenciones Obligatorias.  



Etapa de Conservación y Mantenimiento de Rutina: 



El incumplimiento injustificado del PMAyS junto a los Programas y Subprogramas que lo 



componen y de sus correspondientes informes, desarrollados para las tareas de Conservación 



y Mantenimiento de Rutina, en un todo acuerdo a los objetivos y alcances indicados en la 



versión definitiva y aprobada del PMAyS, determinará la aplicación de las penalidades que se 



detallan en el 14.5 sobre “Multas y Penalidades sobre las Condiciones exigibles para la 



conservación y mantenimiento de rutina complementarias” del apartado “ F- Penalidades a las 



Condiciones Exigibles” de la  “Sección 5 Especificaciones Técnicas” . Las mismas se adjuntan a 



la Presente Especificación 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 13º: MICROAGLOMERADO EN FRIO. 



 



Para su ejecución rige lo indicado en la Especificación Técnica General “MICROAGLOMERADOS 



ASFÁLTICOS EN FRIO”, del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DNV – Edición 



2017.- para Tamaño Máximo Nominal (TMN) de 9 mm, Clasificación por Transito T3, emulsión 



catiónica modificada de rotura controlada según Norma IRAM 6698 y en caso de no lograrse 



la plasticidad exigida, se deberá proceder al tratamiento del/los finos para lograr la misma.  
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 14º: BASES Y CARPETAS DE MEZCLAS PREPARADAS EN CALIENTE. 



 



1.- DESCRIPCIÓN: 



Para su ejecución rige lo indicado en la Especificación Técnica General “CONCRETOS 



ASFÁLTICOS EN CALIENTE Y SEMICALIENTE DEL TIPO DENSOS”, del Pliego de Especificaciones 



Técnicas Generales de la DNV – Edición 2017. 



En Sección S1, S2 y S5, se deberá seguir las especificaciones técnicas para un tránsito T3. 



Tener en cuenta la diferencia en las exigencias entre capa Base o de Rodamiento.  



En Sección S1, el refuerzo deberá tener un espesor de 0,06m y la formula de obra deberá 



considerar un tamaño máximo nominal de 19mm.  



En Sección S2, el refuerzo deberá tener un espesor de 0,04m y la formula de obra deberá 



considerar un tamaño máximo nominal de 12mm.  



En Sección S5, la base negra y la carpeta asfáltica deberán tener un espesor de 0,05m y la 



formula de obra deberá considerar un tamaño máximo nominal de 19mm. 



El ligante asfaltico a emplear será CA 30, encuadrado dentro de la Norma IRAM IAPG A 6835. 



 



°°°°° O °°°°° 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 15º: SELLADO DE FISURAS 



 



I – DESCRIPCION: 



Esta tarea consiste en la disposición de una fina película de asfalto modificado con polímeros 



sobre la fisura, en un ancho suficiente para permitir una firme adherencia con la superficie del 



pavimento existente. La presencia de polímeros en el ligante, le permite adaptarse a los 



movimientos que experimente la fisura manteniéndola sellada. 



II – METODO CONSTRUCTIVO: 



Previo a la ejecución del sellado propiamente dicho se debe proceder a la preparación de la 



superficie de modo de dejarla apta para la aplicación del material sellador, debiendo quedar 



limpia, seca, con la adecuada temperatura y libre de fragmentos débilmente adheridos a los 



bordes de la fisura. 



Para alcanzar esa condición de ser necesario se efectuará un cepillado previo para remover 



los bordes débilmente adheridos. La acción principal consiste en la limpieza, secado y 



calentamiento, mediante un potente chorro de aire caliente a presión empleando una lanza 



térmica. Por lo común, el ancho de la limpieza, secado y calentamiento será superior en 2 a 3 



cm. del ancho a sellar, normalmente comprendido entre 6 y 10 cm. O sea que además de la 



fisura propiamente dicha, debe prepararse el área circundante a la misma de manera de poder 



materializar el "puente" con efectividad. 



El equipo a utilizar para la limpieza y el secado debe proveer un fuerte caudal de aire caliente, 



de manera de remover las partículas de polvo y suciedad, eliminar la humedad en la fisura y 



calentar la superficie que recibirá el sello en un área suficiente y con la temperatura adecuada. 



Resultará obligatorio el uso de equipos que provean el aire comprimido caliente. 



Las operaciones de limpieza, secado y calentamiento deberán efectuarse inmediatamente 



antes de la operación de sellado. 



La técnica consiste en colocar el material de sellado en un espesor mínimo de 2 mm., 



cubriendo la fisura a ambos lados de la misma en un ancho variable en función de la abertura. 



El espesor del sello no podrá ser menor pues de lo contrario no se asegurará el cumplimiento 



de la función de sellado. No es imprescindible efectuar la colmatación de la fisura, dado que 



la función de adherencia del material se produce principalmente en la superficie de la calzada, 



formando un puente adherente superficial que cumple la función de mantener obturada la 



fisura. Por ello es fundamental lograr una correcta distribución superficial del material 



sellador. 



En base a lo expuesto se privilegiará alcanzar una adecuada distribución superficial del 



material de sellado en ancho y espesor, antes que una penetración determinada. 
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Con la herramienta de distribución se seguirá el alineamiento de la fisura cubriéndola de modo 



tal, que la fisura quede en el medio de la zona de aplicación, vale decir "puenteada". Se 



considera esencial que la aplicación del material de sellado se realice mientras la superficie se 



encuentra aun suficientemente caliente o sea inmediatamente luego de la operación de 



limpieza, secado y calentamiento. 



El ancho de la aplicación será variable en función de la abertura de la fisura, su linealidad y 



actividad en cuanto a movimientos relativos. Se recomienda un ancho mínimo de 3 cm. a cada 



lado de la fisura. Cuando la superficie del pavimento tenga una elevada macrotextura puede 



reducirse dicho límite. 



Se deberá evitar la interrupción de la distribución en cada fisura tratada, cuidándose además 



que el flujo del material sea constante. 



Para exponer el sellado al tránsito deberá aguardarse a que pierda temperatura. Cuando por 



la velocidad de operación de las tareas de sellado y/o la temperatura ambiente sea elevada, y 



el material deba quedar expuesto al tránsito estando aún con alta temperatura, deberá 



procederse a cubrirlo con un ligero espolvoreo de cal para evitar su adherencia a los 



neumáticos. 



Los desechos que se obtengan como resultado de las tareas realizadas deberán ser 



gestionados tal como lo indique el PMA y en un todo de acuerdo con lo previsto en la 



legislación y en el MEGA II – 2007. 



III – MATERIALES: 



El sellador a utilizar deberá cumplir la Norma IRAM 6838 “Asfaltos para uso vial. Selladores 



asfálticos para juntas, fisuras y grietas de pavimentos. Clasificación y requisitos”, debiendo 



tenerse presente las recomendaciones para su aplicación y uso indicadas en la misma. 



El Contratista solicitará al Ingeniero la aprobación del material a emplear, para lo cual, 



remitirá, con la suficiente anticipación a su uso, una muestra del mismo conjuntamente con 



las respectivas Actas de Ensayos que lo avalen. 



Todas las partidas de este material, que lleguen a obra, serán ensayadas previamente a su 



utilización. 



La aprobación, de parte del Ingeniero, del material a emplear no exime al Contratista de su 



reemplazo toda vez que su comportamiento en obra no satisfaga los requerimientos 



establecidos. 



IV – EQUIPO: 



Se utilizará el equipo y herramientas necesarias para la perfecta ejecución de las tareas 



especificadas. Los mismos serán suficientes y apropiados para ejecutar las obras dentro del 



plazo contractual. Con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en el puenteado, el 



Contratista deberá emplear equipos de aplicación de última generación, que permitan 



asegurar la temperatura de calentamiento de los asfaltos y el mantenimiento de la misma por 



baño de aceite, asegurando que el asfalto se coloca en sus condiciones óptimas de 











Pliego Particular de Condiciones y Especificaciones Técnicas 



Dirección Nacional de Vialidad 



funcionamiento, es decir, sin sufrir prácticamente modificaciones en sus características 



químicas ni físicas. 



El equipo a utilizar para la distribución deberá contar como mínimo con lo siguiente: 



- termómetro o termógrafo que permita medir la temperatura del material sellador y del baño 



de aceite 



- dispositivo automático de regulación de temperatura 



- bomba impulsora de asfalto 



- manguera convenientemente aislada térmicamente y con sistema de recirculación para 



evitar el endurecimiento del asfalto en la misma ante la interrupción durante la distribución 



del material 



- elemento distribuidor que permita un espesor y ancho constante 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 16º: BACHEO SUPERFICIAL DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EXISTENTE 



1.- DESCRIPCIÓN: 



Para su ejecución rige lo indicado en la Especificación Técnica General “REPARACIÓN DE 



DEPRESIONES Y BACHES CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE Y SEMICALIENTE”, del Pliego 



de Especificaciones Técnicas Generales de la DNV – Edición 2017.- 



La Contratista presentará un Plan Semanal de Bacheo a la Supervisión de Obras, en el cual 



identificará la ubicación de los baches a ejecutar, la superficie y el espesor de la capa a 



remover. – 



El espesor mínimo de la capa de bacheo superficial deberá ser de espesor equivalente al 



último recubrimiento superficial correspondiente a cada sección. – 



Para aquellas secciones en que no se ejecuten refuerzos estructurales posteriores, los 



espesores mínimos a ejecutar de concreto asfaltico en los baches, serán los de las capas 



asfálticas existentes, consignadas en el P.E.T.P. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 17º: CONSTRUCCIÓN DE BASES Y SUBBASES GRANULARES 



Para este ítem rige lo establecido en el capítulo C – BASES Y SUBBASES NO BITUMINOSAS, 



SECCIÓN C-I: DISPOSICIONES GENERALES PARA LA EJECUCION Y REPARACION DE CAPAS NO 



BITUMINOSAS y SECCIÓN C-II: BASE O SUB-BASE DE AGREGADOS PÉTREOS Y SUELOS del Pliego 



de Especificaciones Técnicas Generales – D.N.V. (Edición 1998), en todo aquello que no se 



oponga a esta Especificación. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 18º: FRESADO DE CARPETA ASFALTICA EXISTENTE EN 1.5 CM. - 



 



DESCRIPCIÓN  



Estos trabajos se realizarán entre los km 1025.000 y km 1028.500 y consisten en la remoción 



del pavimento existente mediante fresado de la carpeta asfáltica en anchos y espesores 



necesarios a fin de posibilitar que el paquete que se construya por encima del existente tenga 



la adherencia necesaria. El material extraído deberá manipularse con los recaudos necesarios 



para evitar su pérdida, contaminación y/o deterioro. El material retirado deberá cargarse, 



transportarse y acopiarse en los lugares indicados por la supervisión. 



En este apartado, rige lo establecido en la Sección D.XII del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 



TÉCNICAS GENERALES Edición 1.998. 



La carga, el transporte, descarga y acopio, no recibirá pago directo alguno, estando todos los 



costos incluidos en el presente ítem.  
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 19º: BASE ESTABILIZADA GRANULAR INCLUIDO RIEGO DE IMPRIMACIÓN. 



 



DESCRIPCIÓN  



Estos trabajos se realizarán entre los km 1025.000 y km 1028.500 y consisten en: 



a) Riego de Imprimación en longitud y ancho necesarios. 



En este apartado, rige lo establecido en el Art. º: 9 IMPRIMACION. - 



b) Construcción de Base Estabilizada Granular. 



En este apartado, rige lo establecido en el Art. 17º: CONSTRUCCIÓN DE BASES Y SUBBASES 



GRANULARES. - 



La carga, el transporte, descarga y acopio, no recibirá pago directo alguno, estando todos los 



costos incluidos en el presente ítem.  
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 20º: TERRAPLEN DE SUELO SELECCIONADO CON COMPACTACION ESPECIAL. – 



 



Estos trabajos se realizarán entre los km 1025.000 y km 1028.500 y consisten en la 



conformación del talud 1:4 en correspondencia con el nuevo paquete estructural del tramo 



mencionado. 



Rige lo indicado en la sección B. III. "TERRAPLENES", por lo que el suelo empleado en la 



construcción de terraplenes deberá cumplir con las siguientes exigencias mínimas de calidad, 



complementando lo indicado con el apartado B.III.2.1 del Título B.III.2 "Materiales" del PETG 



Edición 1998. 



En los 0,30 m superiores deberá cumplir: 



a.   CBR Mayor o igual a 5% 



b. Hinchamiento menor o igual al 2,5 % (Con sobrecarga de 4,5 Kg)  



c. Índice de plasticidad menor que 15 % 



d. El pasante en el tamiz 2” será del 100% 



No se admitirá la extracción lateral de suelo común. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 21º: BANQUINA DE MATERIAL GRANULAR ESP. 10CM 



Estos trabajos se realizarán entre los km 1025.000 y km 1028.500 y consisten en la realización 



de una banquina de estabilizado granular según perfil tipo del sector.  



Para este ítem vale la sección C.II del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales Edición 



1.998, para condición de Base granular. En un todo de acuerdo a lo indicado en láminas de 



perfil tipo de obra. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 22º: BANQUINAS DE HORMIGON 
 



El presente artículo rige para el ítem “Banquina de H° Simple H30 incluidos pasadores”.  



Para este ítem rige lo establecido en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 



PARA PAVIMENTOS DE HORMIGÓN. - EDICIÓN 2017, en todo aquello que no se oponga a esta 



Especificación. 



Se deberán tener en cuenta las siguientes exigencias particulares: 



 El Nivel Transito considerado deberá ser T4 ≤ 199.  



 Se materializaran juntas transversales con barras pasadoras. 



 Las juntas transversales no serán mayores a 3m. 



 Las barras pasadoras no deberán ser colocadas manualmente. En su defecto se usaran 



canastos para su correcta ubicación. 



 El texturizado se deberá realizar con arpillera húmeda, siguiendo las exigencias de la 



especificación técnicas general. 



 El curado se deberá realizar aplicando compuestos líquidos formadores de 



membranas. 



 Las barras pasadoras serán barras redondas lisas, de acero tipo AL 220, libres de óxidos 



y con tratamiento que impida la adherencia al hormigón en todo su largo.  



 El largo de las barras pasadoras será de 45cm. Su diámetro será de 25mm. La 



separación será de 30cm de eje a eje, y de 15cm de eje a borde. Se colocaran paralelas 



a la superficie del pavimento y al eje de la calzada, a mitad del espesor de losa y mitad 



a cada lado de la junta transversal. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 23º: MOVILIZACIÓN DE OBRA, DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS, OBRADOR Y 



CAMPAMENTO DEL CONTRATISTA 



 



I   - DESCRIPCIÓN 



EL Contratista suministrará todos los medios de locomoción y transportará su equipo, 
repuestos, materiales no incorporados a la obra, etc. al lugar de la construcción y 
adoptará todas las medidas necesarias a fin de comenzar la ejecución de los distintos 
ítems de las obras dentro de los plazos previstos, incluso la instalación de los 
campamentos necesarios para sus operaciones. 



 



II - MOVILIZACIÓN DE OBRA 



El Contratista debe cumplir, a los fines de la certificación de la movilización de obra 
(SECCIÓN 3 –CONDICIONES DEL CONTRATO –Ap 42- Sub cláusula 42.9), los 
siguientes requisitos: 



El plazo contractual para completar la Movilización de Obra, es el primer mes 
calendario del plazo de ejecución de la obra. 



El porcentaje correspondiente a movilización de obra, se certificará una vez verificado 
por el Supervisor de Obras el cumplimiento de todos los requisitos que se detallan a 
continuación: 



Que se haya ingresado a la obra la totalidad del equipamiento detallado como “Equipo 
mínimo” en la SECCIÓN 1 –Capítulo G HOJA DE DATOS DE LA LICITACIÓN I AL 
4.5 (c), para las Obras de Recuperación de Camino y para el Mantenimiento de Rutina. 



Que el INGENIERO. haya verificado el buen estado de los mismos y conformado las 
correspondientes altas en la planilla de productividad de equipo. 



Que el Contratista haya cumplido íntegramente con todas las obligaciones que le 
imponga el Pliego, referidas a todos aquellos elementos necesarios para el 
funcionamiento de la Supervisión de Obras (laboratorio, elementos de oficina, 
computadoras, depósitos, etc.), incluyendo su puesta en funcionamiento y/o  insumos, 
cuando así estuviere previsto en los Pliegos, en un todo de acuerdo a las exigencias 
contractuales. 



 



III - TERRENO PARA OBRADORES 



Será por cuenta exclusiva del contratista el pago de los derechos de arrendamiento 
de los terrenos necesarios para la instalación de los obradores. 



 



IV - OFICINAS Y CAMPAMENTOS DEL CONTRATISTA 



El Contratista construirá o instalará las oficinas y los campamentos que necesite para 
la ejecución de la obra, debiendo ajustarse a las disposiciones vigentes sobre 
alojamiento del personal obrero y deberá mantenerlos en condiciones higiénicas. 



La aceptación por parte de la REPARTICIÓN de las instalaciones, correspondientes 
al campamento citado precedentemente, no exime al Contratista de la obligación de 
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ampliarlo o modificarlo de acuerdo a las necesidades reales de la obra durante el 
proceso de ejecución. 



 



V - EQUIPOS 



El Contratista notificará por escrito que el equipo se encuentra en condiciones de ser 
inspeccionado, reservándose la REPARTICIÓN el derecho de aprobarlo si lo 
encuentra satisfactorio. 



Cualquier tipo de planta o equipo inadecuado o inoperable que en opinión de 
VIALIDAD NACIONAL no llene los requisitos y las condiciones mínimas para la 
ejecución normal de los trabajos, será rechazado, debiendo el Contratista 
reemplazarlo o ponerlo en condiciones, no permitiendo el INGENIERO la prosecución 
de los trabajos hasta que el Contratista haya dado cumplimiento a lo estipulado 
precedentemente. 



La inspección y aprobación del equipo por parte de VIALIDAD NACIONAL no exime 
al Contratista de su responsabilidad de proveer y mantener el equipo, plantas y demás 
elementos en buen estado de conservación, a fin de que las obras puedan ser 
finalizadas durante el plazo estipulado. 



El Contratista deberá hacer todos los arreglos y transportar el equipo y demás 
elementos necesarios al lugar de trabajo con la suficiente antelación al comienzo de 
cualquier operación a fin de asegurar la conclusión del mismo dentro del plazo fijado. 



El Contratista deberá mantener controles y archivos apropiados para el registro de 
toda maquinaria, equipo, herramientas, materiales, enseres, etc. los que estarán en 
cualquier momento a disposición de VIALIDAD NACIONAL. 



El incumplimiento por parte del Contratista de cualquiera de los elementos citados, en 
lo que se refiere a las fechas propuestas por él, dará derecho a la REPARTICIÓN a 
aplicar el artículo 50, inciso b) de la Ley 13064 con las consecuencias previstas en el 
artículo PENALIDADES POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 24º: EXCAVACION PARA LIMPIEZA DE CAUCE INCLUIDO DESEMBANQUE DE OBRAS DE 



ARTE 



I – DESCRIPCION 



Para estos trabajos rige todo lo especificado en el Inciso B) Limpieza de Alcantarillas del Pliego 



de Especificaciones Técnicas Generales Ed 1998. y lo que se establece en la presente 



Especificación. 



Estas tareas comprenden, además, la limpieza, desembanque, desobstrucción de las secciones 



de escurrimiento de la totalidad de obras de arte existentes dentro de la zona de camino; así 



mismo, se deberá proveer el perfil adecuado de la zona, aguas arriba y aguas abajo, de manera 



de lograr el correcto escurrimiento.  



Son parte de las tareas correspondientes a esta especificación el transporte del material 



sobrante o del residuo de la limpieza y su disposición de acuerdo a lo previsto en el PMA y 



hasta los lugares indicados en el mismo o a los sitios indicados por el INGENIERO. 



El Contratista deberá tramitar ante la autoridad de aplicación de la materia hidráulica y medio 



ambiente de la provincia, las autorizaciones necesarias para poder realizar los trabajos 



previstos sobre los cauces. Los gastos que demanden la obtención de los permisos no recibirán 



pago directo alguno. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 25º: DESBOSQUE Y LIMPIEZA DEL TERRENO (MONTE RALO). - 



 



Para este ítem rige lo establecido en el capítulo B–MOVIMIENTO DE SUELO, SECCIÓN B I: 



DESBOSQUE, DESTRONQUE Y LIMPIEZA DE TERRENO del Pliego de Especificaciones Técnicas 



Generales–D.N.V.(Edición1998), en todo aquello que no se oponga a esta Especificación. 



I–DESCRIPCIÓN: 



Esta tarea consiste en el desbosque y destronque selectivo de árboles arbustos y limpieza en 



la franja de terreno que va desde el borde de la calzada en su proyección vertical, hasta un 



ancho de 18 metros. 



El INGENIERO deberá autorizar los casos particulares (excepciones) que no cumplan con los 



anchos especificados. Si no se cumple con la distancia mínima de 18 metros desde borde de 



calzada el INGENIERO deberá informar al CEGA y certificar que el árbol que no se retire no 



representa un riesgo para la seguridad vial de los vehículos que circulan por la calzada. 



 



II–MÉTODOCONSTRUCTIVO: 



Se ejecutará la tala de árboles por medios manuales evitando en todo momento el uso de 



equipos mecánicos pesados. Se deberá presentar al INGENIERO una lista de la maquinaria 



propuesta para realizar esta tarea, entre las que se deberá contar con una chipeadora de más 



de 30 HP para tratar los residuos no maderables o restos de poda de formación. El chipeado 



de los residuos proveniente de la implementación de este ítem, favorece su incorporación al 



suelo mejorando sus características físicas del mismo, y reduce el volumen de residuos a 



tratar.  



Durante el proceso de limpieza del terreno, el producto de la remoción de la cubierta vegetal, 



no se deberá acopiar lateralmente, debiéndose distribuir de modo tal que no obstruya los 



desagües naturales, ni tampoco se constituya en un objeto potencial de peligro como 



incendios. No se permitirá la remoción de los suelos superiores ni la erradicación de raíces de 



arbustos y hierbas. Este producto resultante, será utilizado posteriormente como cobertura 



orgánica en taludes y cunetas que no sean revestidas con colchonetas, para favorecer la 



revegetación, y con ello la conservación del suelo.  



Se deberán retirar los tocones dentro de la zona de seguridad por el peligro que representan 



para los vehículos que puedan impactar contra ellos en caso de salirse de calzada a causa de 



un accidente. Una vez retirados los tocones, se deberá rellenar con material similar al retirado 



y compactar para obtener condiciones similares a las del suelo del entorno. Para evitar la 



erosión, deberá cubrirse con suelo de primer horizonte o implantar gramíneas o arbustivas 



nativas o exóticas no invasoras.  



Se prohíbe la quema de cualquier material vegetal resultante de las tareas de DESBOSQUE, 



DESTRONQUE Y LIMPIEZA DEL TERRENO.  
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Se prohíbe la quema de cualquier material vegetal, tanto para la erradicación de la vegetación 



como para eliminar restos de la misma y toda biomasa resultante de las tareas de extracción 



de especies vegetales, como así las generadas en tareas de podas de formación y retiro de 



ramas muertas. El material vegetal deberá ser cortado, desmenuzado (chipeado) y depositado 



en pilas de compost en lugares expresamente autorizados (propietarios de predios, entes 



municipales, etc.) y aprobados por el INGENIERO. 



En caso que deba retirarse alguna especie que esté protegida por la legislación vigente, el 



CONTRATISTA deberá tramitar y conseguir el permiso de extracción respectivo ante la 



autoridad provincial correspondiente. 



El CONTRATISTA deberá presentar como parte del PMAyS un apartado con nombre "Tala y 



extracción de árboles en la zona de camino" que indique: 



• Para el caso de especies protegidas por la legislación vigente los permisos de corte de árboles 



de la autoridad local que corresponda. 



• Describir los mecanismos por los cuales se planificará la extracción de árboles en la zona de 



camino. 



• Indicar en una tabla: el número de árboles, la especie de estos árboles y el DAP, de los 



individuos a cortarse. 



• Describir el entorno ambiental de cada área a cortar. 



• Los métodos de extracción deberán de ser mecánicos sin la utilización de equipamiento 



pesado o manuales. El equipamiento a utilizar estará aprobado por el INGENIERO (no se usará 



el fuego). 



• El destino final de la madera de estos árboles, deberá ser aprobado por el INGENIERO. 



• El material resultante de los presentes trabajos es propiedad de la D.N.V. Todo el material 



(troncos, ramas, follaje, etc.) que no pueda ser usado o comercializado por la D.N.V, deberá 



ser dispuesto en los lugares previamente seleccionados por el CONTRATISTA e indicados en el 



PMAyS de la obra. Preferiblemente, se debe ver la posibilidad que sea aprovechado por los 



vecinos, por el municipio, o bien, colocarlo en áreas que permitan su descomposición natural 



previa trituración del mismo (por ejemplo con máquinas chipeadoras) e incorporados los 



restos triturados al suelo como compost. 



En aquellos casos que, por diversas causas durante la ejecución del contrato, surgiera 



necesidad de extraer otros ejemplares que no estuviesen definidos en el PMAyS, el 



CONTRATISTA deberá solicitar autorización al INGENIERO, quien con la participación del CEGA 



del Distrito Jurisdiccional deberá realizar un análisis de las condiciones particulares de cada 



caso para emitir la aprobación. 



°°°°° O °°°°° 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 26º: SEGURIDAD 



1.- El Contratista será responsable de la seguridad de todas las actividades que se desarrollen 



en la zona de las Obras. 



2.- En este contrato el Contratista deberá impedir que el público transite por tramos que 



presenten cortes, obstáculos peligrosos, etapas constructivas no terminadas, o actividades de 



mantenimiento que puedan afectar la seguridad de los usuarios o que puedan originar 



accidentes, a cuyo efecto colocará letreros de advertencia, barreras u otros medios eficaces a 



los fines perseguidos. El Contratista no tendrá derecho a indemnización alguna en concepto 



de daños y perjuicios producidos por el tránsito público en este contrato. 



3.- Cuando se ejecuten trabajos en o a través de vías de comunicación en uso, el Contratista 



no podrá en ningún caso interrumpir el libre tránsito público de vehículos y toda vez que, para 



la ejecución de los trabajos, tuviera que ocupar la calzada, deberá construir o habilitar vías 



provisionales laterales o desviará la circulación por caminos auxiliares previamente aprobados 



por el Ingeniero. 



Tanto en el caso de vías laterales como en el de caminos auxiliares, el Contratista deberá 



mantenerlos en buenas condiciones de transitabilidad. Es obligación del Contratista señalizar 



todo el recorrido que comprende el desvío y caminos auxiliares, asegurando su eficacia con 



todas las advertencias necesarias, para orientar y guiar el tránsito, tanto de día como de 



noche, para lo cual, en este último caso serán absolutamente obligatorias señales luminosas. 



El Contratista será el único responsable de los accidentes que resulten atribuibles al estado 



del desvío o a deficiencias, sustracción o rotura del señalamiento o de las medidas de 



protección. 



4.- Si el Contratista no diera cumplimiento a sus obligaciones relativas a habilitación de desvíos 



y señalizaciones, el Contratante, previa intimación, podrá ejecutar dichos trabajos por cuenta 



y cargo del Contratista, no solamente en lo que se refiere al costo, sino también en lo que 



atañe a las responsabilidades emergentes. En estos casos al formularse el cargo por los costos 



de las obras ejecutadas, se le recargará un 50 % en concepto de penalidades. 



5.- Todas las tareas y obligaciones enunciadas en las sub-cláusulas 2 y 3, serán de exclusivo 



cargo del Contratista, quien no recibirá pago adicional alguno por ese concepto, 



considerándose su pago incluido dentro de la contraprestación establecida en el contrato. 



6.- Si el Contratista optase por mantener el tránsito por media calzada o por las banquinas, 



durante la ejecución de los trabajos, deberá contar con la previa autorización del Ingeniero y 



adoptar la señalización y demás medidas adecuadas a las circunstancias, con el fin de prevenir 



accidentes. También en este supuesto rige lo establecido en la subcláusula que antecede (5). 



7.- Cuando se requiere efectuar un desvío de tránsito, el Contratista estará obligado a 



presentar al INGENIERO, con la anticipación necesaria a la iniciación de los trabajos, un plan 



de desvíos para el tránsito, el que deberá reunir las condiciones de seguridad necesarias para 



el desplazamiento del tránsito y guardar coherencia con el plan de trabajos respectivo. 
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El Contratista no podrá iniciar ninguna tarea relacionada con los desvíos hasta que no cuente 



con la aprobación del INGENIERO, que le será comunicada por los medios establecidos en la 



normativa de aplicación para este contrato dentro de los quince (15) días hábiles de haberse 



recibido dicho plan. Vencido dicho plazo sin observaciones, se considerará automáticamente 



aprobado el mismo. 



8.- En la construcción de los desvíos, deberá evitarse la ocupación de áreas de usos no viales, 



aún cuando estén dentro de la zona de camino. De requerirse desvíos fuera de la zona de 



camino, la obra no podrá ser desarrollada en terrenos que impliquen: 



a) La privación involuntaria de tierras, que da por resultado: 



i. El desplazamiento o pérdida de la vivienda 



ii. La pérdida de los activos o del acceso a los activos 



iii. La pérdida de la fuente de ingresos o de los medios de subsistencia ya 



sea que los afectados deban trasladarse o no a otro lugar.- 



b) La restricción involuntaria del acceso a zonas calificadas por la ley como parques o zonas 



protegidas, con los consiguientes efectos adversos para la subsistencia de las personas 



desplazadas.- 



Los desvíos deben ser puestos a aprobación del Ingeniero. Debe incluirse: 



i. Planos del proyecto ejecutivo donde se explicite claramente la propuesta con la afectación 



de nuevos terrenos. 



ii. Documentación que acredite la situación dominial de los terrenos afectados. 



iii. Un relevamiento previo a la construcción, de manera de documentar en forma escrita, 



gráfica y/o fotográfica, las condiciones base de los sitios, la que deberá presentarse 



conjuntamente con el proyecto, y deberá mostrar fehacientemente que las obras no implican 



ninguno de los considerandos de los puntos a) y b). 



9.- El Contratista debe evaluar los impactos ambientales vinculados a la construcción de 



desvíos provisorios y establecer medidas de mitigación y prevención en el PMA. 



Estas actividades no deben alterar ni ocupar cursos de agua, cuerpos de agua ni canales de 



riego. Estas actividades deben evitar los procesos erosivos y sedimentación en cuerpos de 



agua (humedales, lagunas, etc.). 



El Contratista no podrá usar explosivos. 



Cuando los desvíos dejen de prestar la función que dio origen a su construcción, el Contratista 



restaurará los mismos a las condiciones anteriores a su apertura, escarificando la 



sobrecompactación y recolocando la cubierta vegetal reservada durante la apertura para 



asegurar su revegetalización, junto con toda otra medida prevista al efecto en el PMA. 



°°°°° O °°°°° 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 27º: DESVIOS TRANSITORIOS 



DESCRIPCIÓN 



Los desvíos a utilizarse serán de dimensiones adecuadas para el debido movimiento seguro 



de los vehículos, debiendo cumplir con las dimensiones necesarias de ancho de coronamiento 



para la circulación normal, segura y cómoda en ambos sentidos o un sentido (como mínimo el 



equivalente a la calzada que reemplace), según corresponda, conformado por una superficie 



de rodamiento de material tipo ripio. 



Dicha superficie deberá estar perfilada en todo momento, sin pozos, crestas, huellas o 



cordones de material suelto, con el abovedamiento necesario de manera que no se produzcan 



acumulaciones de agua por lluvia u otros motivos, por falta de drenajes adecuados, o 



formación de capas de polvo cuya dispersión por el tránsito afectan a la seguridad del mismo, 



la visualización de señales u otros vehículos que circulan por el sector, por lo que de ser 



necesario, se deberá disponer de riegos de agua y/o el tratamiento adecuado para mantener 



libre de polvo la zona de circulación. 



Una vez culminados los trabajos que motivaron la construcción del desvío, la Contratista 



deberá devolver a la zona intervenida, el estado y las condiciones pre-existentes. 



Será por cuenta y cargo exclusivo de la Contratista el pago de los derechos de arrendamiento 



de los terrenos necesarios para la instalación de los obradores y desvíos. 



 



MEDICION Y FORMA DE PAGO 



El presente artículo no describe forma de medición y pago, pero el mismo quedara concluido 



y finalizado, teniendo en cuenta que, una vez terminada las construcciones de las alcantarillas, 



el material del desvío debe ser utilizado para rellenar y compactar aguas debajo de las 



alcantarillas existente, para una mejor circulación del agua. la Supervisión procederá a 



establecer donde se realizarán los rellenos. El Rubro Desvío esta desagregado en ítems, los 



cuales poseen su forma particular de medición y forma de pago.  
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 28º: TAREAS DE MANTENIMIENTO 



La Subcláusula C 6.1 de ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES, queda complementado con 



lo siguiente: 



Se considera, además de las enumeradas Tareas de Mantenimiento, las que a continuación se 



detallan: 



 Perfilado, Reposición de Banquinas y Taludes 



 Corte de Pastos Y Malezas 



 Señalamiento Vertical Provisión y Colocación (Con limpieza cada 6 meses) 



 Excavación para Limpieza de Cauce, Incluido Desembanque de Obras de Arte 



 Bacheo de Pavimento Asfáltico Superficial con Mezcla Asfáltica en Caliente 



 Conservación de Obras de Arte 



 Sellado de Fisuras 



 Limpieza de calzada y banquinas de hormigón. 



 Mantenimiento de juntas en calzada y banquinas de hormigón. 



 Mantenimiento y limpieza de Garitas y/o Refugios de pasajeros. 



 Reposición y Mantenimiento de Baranda Metálica Cincada para Defensa 



 Mitigación de los Impactos Ambientales 



Las tareas detalladas anteriormente son solo algunas de las tareas que deberán ser tenidas en 



cuenta por el Contratista, para mantener los caminos en condiciones satisfactorias de servicio. 



°°°°° O °°°°° 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 29º: PLANILLA PLUVIOMÉTRICA 



El Contratista deberá solicitar a la DIRECCION GENERAL DE SERVICIO METEOROLOGICO 



NACIONAL dependiente de la FUERZA AEREA ARGENTINA, información referente a 



precipitaciones pluviales acaecidas (cantidades de lluvia caída y días de lluvia por mes) 



correspondiente a las localidades situadas en zona de influencia de las obras a ejecutar. 



Dicha información, que deberá comprender el lapso de cinco (5) años a la fecha, habrá de 



entregarse al Ingeniero dentro de los sesenta (60) días inmediatos posteriores al primer 



replanteo. 



Sin perjuicio de esta información, toda vez que la Contratista solicite ampliación del plazo 



contractual, fundamentado en razones climáticas deberá agregar registros certificados por 



Organismos Oficiales (Gendarmería Nacional, Ferrocarriles, Policía, etc.) que avale las razones 



invocadas. 



°°°°° O °°°°° 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 30º: REFUERZOS DE BORDES DE LA CALZADA EXISTENTE 
 



Esta especificación determina la ejecución de los correspondientes ensanches de la calzada actual, 



y con las características indicadas para cada sección.  



 



Para ejecutar los ensanches de la calzada existente en las diferentes secciones se deberá realizar la 



apertura de una caja a cada lado de la calzada, en forma simétrica y de a una por vez, cuyas 



características responderán al siguiente esquema: 



 



              



 



                           



        



-                                                                                                                                                                                                                                                                                           
-                                                                                                                      



 



 



Ensanche simétrico y a ambos lados de la calzada existente de mezcla bituminosa tipo concreto 



asfáltico para base en el espesor indicado en el cuadro contiguo para cada sección y hasta completar 



7,30 m de ancho total. La forma de ejecución de la apertura garantizará el confinamiento lateral de 



la mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico a colocar. 



 



Sección Espesor mínimo 



de ensanche 



Sección S1 0,10 



Sección S2 0,10 



 



Las tareas de ejecución de los ensanches de calzada se efectuarán de modo que la totalidad 



del tramo de trabajo diario se complete en la jornada de labor, es decir que no se permitirá 



la permanencia de tramos de cajas de ensanche abiertos durante la noche. 



 



Se realizarán además sobreanchos adicionales mínimos de 0,50 metros en todo el 



desarrollo de los bordes internos de las curvas horizontales. 



 



Para las tareas y materiales indicados en la presente Especificación Técnica rige lo establecido en 



el “Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para Concretos Asfálticos en Caliente y 



Semicaliente del tipo Densos (D.N.V. 2017)”. El mismo queda completado con lo siguiente: 



 



Mezcla asfáltica en caliente 



Para todos los trabajos de ensanche se utilizará mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico para 



base, según lo que rige en Art. 14 BASES Y CARPETAS DE MEZCLAS PREPARADAS EN 



CALIENTE. 



 * * * * * * * 



Pavimento asfáltico proyectado 
 Capas Bituminosas existentes 



a



p



a



s 
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 Mezcla Bituminosa tipo C.A. para ensanche de calzada 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 31º: CONTADOR DE TRANSITO 



I - DESCRIPCIÓN: 



Se construirá la obra civil y los sensores magnéticos, con la provisión de todos los materiales 



necesarios, para la construcción de un (1) Puesto Permanente de Tránsito. 



Además, se deberán proveer y colocar los siguientes elementos en cada uno de los puestos 



permanentes solicitados: 



Energía: una batería 12 volt 40 Ah estacionaria sellada de electrolito absorbido, una batería 6 volt 



10 Ah estacionaria sellada de electrolito absorbido, un panel solar (mínimo 20 watts, que no 



supere las dimensiones 60cm x 50 cm), y un regulador de carga para módulos fotovoltaicos de 5 



ampere y 12 volt de tensión, con corte por baja y protección para polaridad inversa y con soporte 



para riel dimm. 



Comunicación remota: una antena omnidireccional para telefonía celular 0dBi, un alargue de 



50cm de cable RG58 con conectores SMA macho y hembra en cada punta, y un gabinete plástico 



estanco cuyas dimensiones permitan alojar la antena omnidireccional solicitada. 



Gabinete: en chapa de hierro de 3/16” de espesor con las siguientes medidas exteriores: ancho 



60 cm, profundidad 50 cm y alto 70cm. Según plano a proveer por la División Tránsito de Casa 



Central DNV. 



Accesorios para gabinete: 40 borneras tipo Zoloda 4mm DUKM, 24 extremos universal tipo 



Zoloda p/riel NS/UK, 20 puentes de metal para unir borneras tipo Zoloda 4mm DUKM, una 



alarma de accionamiento por golpe con bocina de 12 volt, un pulsador redondo c/retención de 



2A. 



Baranda de protección tipo flex-beam: seis tramos de baranda de protección tipo flex beam (7,62 



m c/u) con el respectivo señalamiento de protección de elementos fijos en cada punta de la 



baranda. La baranda se proveerá y colocará únicamente en aquellos puestos cuya base y 



gabinete se encuentren a menos de 10 metros del borde de calzada. 



El lugar definitivo y la fecha de ejecución de los trabajos será comunicado por la Supervisión de 



obras con cuarenta y cinco días de anticipación. 



La Supervisión de los trabajos estará a cargo del Ce.Co.T. N° 9 y del Distrito 16 Santiago del Estero. 



II - DISEÑO: 



El diseño de estos trabajos responderá a lo establecido en la Sección 5, punto I. CONSTRUCCIÓN 



DE LA OBRA CIVIL Y SENSORES MAGNÉTICOS PARA PUESTOS PERMANENTES DE TRÁNSITO 



PLANILLAS MODELO del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 



III – FORMA DE PAGO: 



Este Ítem NO recibe pago por Separado y está incluido su costo en el precio total de la Malla. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 32º: CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE RUTINA DE OBRAS DE ARTE 



MAYORES Y MENORES. 



I – DESCRIPCION 



Se involucra en la conservación y mantenimiento, todas las tareas necesarias a fin de 



mantener el correcto funcionamiento hidráulico y estructural de las obras de arte tanto 



mayores como menores, asegurando satisfactorias condiciones de seguridad vial para los 



usuarios del camino. 



La norma general a aplicar será el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la 



Dirección Nacional de Vialidad (Edición 1998), normas conexas y las instrucciones del 



INGENIERO. 



Para las tareas involucradas rige lo previsto en la SECCIÓN L – XX. MANTENIMIENTO DE 



RUTINA el apartado L.XX 2.15 Limpieza y conservación de desagües, vados, badenes, 



alcantarillas y obras de arte, el que se complementa con la presente especificación. 



La Conservación de las obras se hará en forma permanente y sistemática por parte del 



CONTRATISTA. Los trabajos que se ejecuten deberán mantener en buen estado las Obras de 



Arte, su estructura, pendientes de desagües, libre de embanques, reparación de desperfectos, 



vicios de reparaciones o cualquier otra causa imputable o no al CONTRATISTA, como por ej , 



colisiones o crecientes, o deterioro propio del servicio de la estructura, que la afectasen en su 



normal escurrimiento o que pusieran en riesgo estructural , hidráulico o de seguridad vial , 



que no constituya un caso fortuito o de fuerza mayor. En este caso corresponderá al 



CONTRATISTA demostrar tal carácter, salvo que se tratara de siniestros de pública notoriedad. 



El Proyecto Ejecutivo de Referencia de la Malla deberá garantizar el correcto cumplimiento de 



las pautas que a continuación se enumeran y que describen las tareas a realizar: 



1- Programa de Conservación y Mantenimiento de Rutina de las Estructuras. 



2- Inspección General de Puentes. 



3- Juntas de Dilatación de Puentes. 



4- Reparación y/o Reconstrucción de la Carpeta de Desgaste. 



5- Veredas y Guardarruedas. 



6- Barandas de Defensa y Barandas Peatonales. 



7- Losas de Aproximación. 



8- Reparación de Patologías en Estructuras de Hormigón 



9- Apoyos de Puentes. 



10- Control de Erosión y Limpieza. 
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11- Revestimientos de Protección. 



12- Pintura de las Estructuras 



13- Hidrología. 



14-.Accesos (rasante, calzada, barandas, etc.) 



15- Señalamiento Horizontal y Vertical. 



16- Desagües 



17- Gestión Ambiental. 



18- Seguridad Vial. 



19- Emergencias. 



20- Informes. 



Las reparaciones se harán utilizando la misma clase de materiales que los empleados en la 



construcción, con las mismas proporciones, salvo mejor criterio del INGENIERO, siguiendo en 



unas todas las instrucciones de ésta. 



Cuando se produzcan desperfectos que, por su naturaleza o magnitud puedan constituir un 



peligro para el tránsito, El CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para reparar de 



inmediato dichas fallas. A este efecto, proveerá oportunamente el personal, equipo y 



materiales que requiera la ejecución de estos trabajos. 



Desde el momento en que se haya localizado la falla precitada, El CONTRATISTA deberá 



colocar señales y dispositivos adecuados de prevención, con el objeto de advertir claramente 



al tránsito la existencia de esos lugares de peligro. 



El CONTRATISTA deberá realizar todas las obras contando con la aprobación por parte del 



INGENIERO del proyecto, metodología, técnica, equipos, materiales a emplear, señalamiento 



y seguridad. Estas obras deberán cumplir con lo indicado por las normas de la DNV, el Proyecto 



Ejecutivo de Referencia de la Malla, la presente Especificación, las Instrucciones del 



INGENIERO, y las Cláusulas Generales y Particulares del Contrato. 



El INGENIERO informará cada seis (6) meses a la Jefatura de la Sección Sigma-P del Distrito y 



a la Subgerencia de Puentes y Viaductos (División Mantenimiento de Puentes) de las obras y 



reparaciones realizadas en todas las Obras de Arte de la Malla, listado de Obras de Arte, 



Programa de Conservación y Mantenimiento de Rutina de las Estructuras implementado, 



Inspecciones Generales de Puentes realizadas, datos hidrológicos, informes de crecidas, etc. 



1- PROGRAMA DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE RUTINA DE LAS ESTRUCTURAS. 



El CONTRATISTA deberá elaborar un Programa de Conservación y Mantenimiento de Rutina 



de las Estructuras, el cual consistirá en una breve descripción de las tareas a realizar en este 



sentido, las cuales serán como mínimo las indicadas en esta Especificación. 
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En el Programa se presentará un listado de cada una de las Obras de Arte existentes en la 



presente Malla, con una breve descripción de sus características: tipo de estructura (puente o 



alcantarilla), plano tipo, cantidad de tramos, luces, material de la estructura, estado, etc. 



A fin de la preparación del programa, se indicará en planilla, para posterior verificación y/o 



complementación en caso de que se detectara una eventual diferencia respecto a lo 



consignado, el listado de las diferentes estructuras para cada sección. 



Se indicará la metodología de inspección de las estructuras: personal de inspección, frecuencia 



de la inspección, equipamiento, informe al INGENIERO, etc., a fin de llevar adelante dicho 



programa y alcanzar los objetivos propuestos en esta Especificación. 



También se deberán incluir las estructuras que hayan sido objeto de alguna Intervención 



Obligatoria dentro del presente Contrato. 



El CONTRATISTA indicará las particularidades y tareas especiales que proponga realizar en 



todas o en alguna de las estructuras de la Malla y que puedan no estar debidamente 



contempladas en esta Especificación, las cuales serán analizadas por el INGENIERO y la 



Subgerencia de Puentes y Viaductos (División Mantenimiento de Puentes) de Casa Central. 



2- INSPECCIÓN GENERAL DE PUENTES. 



El CONTRATISTA realizará por lo menos cada 6 meses, una inspección general de los puentes 



de la Malla. Se informará al INGENIERO del personal y equipos de inspección a utilizar. En el 



plantel de inspección se deberá contar con, por lo menos, un (1) ingeniero especialista en esta 



clase de estructuras. 



Además, se completará una Planilla de Relevamiento, a la que se agregaran fotografías y 



eventualmente podrá incluirse un informe complementario o aclaratorio de las tareas 



realizadas y sus resultados. 



El CONTRATISTA comunicará con suficiente antelación al INGENIERO la realización de estas 



Inspecciones Generales, para asegurar su presencia en caso de considerarlo conveniente. 



El CONTRATISTA deberá disponer del equipamiento e instrumental necesarios para una 



correcta apreciación de todos los elementos estructurales y no estructurales del puente o 



alcantarilla a inspeccionar. 



3- JUNTAS DE DILATACIÓN DE PUENTES 



Se deberán realizar las tareas adecuadas en tiempo y forma que garanticen un adecuado 



funcionamiento y prestación de las juntas de dilatación de los puentes. Deberá garantizarse 



el sello hidráulico de la junta, su elasticidad de diseño y la correcta cota de rasante en cada 



punto de la junta. 



caso: 



Según sea el tipo de junta existente, se describen las tareas a realizar en cada Junta de 



dilatación simple: 
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Está constituida por una mezcla de agregados con material asfáltico polimerizado. Se deberá 



controlar la existencia o aparición de fisuras y grietas, hundimientos, corrimientos o 



desprendimientos del material de la junta. 



Las tareas de Conservación implican por lo tanto la toma de fisuras, reparaciones localizadas 



o reconstrucción integral de la junta. El CONTRATISTA propondrá la reparación a realizar y se 



dará intervención al INGENIERO a fin de diseñar en cada caso la mejor solución. 



En cuanto se refiere a las tareas de Mantenimiento de este tipo de juntas, las mismas 



consistirán en la observación e informe periódico de su estado. 



Junta de Policloropreno: 



Consiste en un sistema constituido por perfiles metálicos laminados “ángulo”, 



complementado con un sello elástico constituido por un material de diseño especial de 



policloropreno. 



Se deberá controlar especialmente el estado de los perfiles ángulos: corrosión, roturas y, en 



particular, sus condiciones de fijación a la estructura. Los perfiles metálicos indicados se 



deberán proteger adecuadamente contra la corrosión. Además, se debe garantizar la no 



existencia de partes sueltas o flojas que puedan resultar peligrosas para el tránsito. En este 



caso se deberá restituir la firmeza de la fijación con la ejecución de una reparación adecuada, 



cuyo diseño y especificación presentará el CONTRATISTA para su consideración por parte del 



INGENIERO. 



Se controlará el estado del sello elástico de policloropreno. Si se presentan roturas o 



deformaciones irrecuperables, deberá cambiarse el sello de la junta en la totalidad de su 



longitud. La posición del sello de policloropreno dentro de la junta se verificará a fin de que se 



adecue a lo especificado por el fabricante y por el Plano Tipo de la DNV H-7465 y Z-6294-1. 



El pegado de la junta se deberá garantizar en toda la extensión de las paredes laterales de la 



misma, asegurando una perfecta unión con los perfiles laminados. Se deberá usar un adhesivo 



para caucho que cumpla con la Norma IRAM 113.084. No se permitirán restos del adhesivo 



sobre la cara superior del sello de policloropreno (la aplicación del adhesivo solamente se 



llevará a cabo sobre las caras laterales del sello elástico). 



Tampoco se permitirán restos de adhesivo sobre los perfiles metálicos. El proyecto de 



reparación de estos u otros tipos de juntas serán presentados al INGENIERO para su estudio y 



aprobación. En los casos donde se deban reemplazar las juntas existentes se empleará la junta 



de dilatación tipo simple, siempre que las variaciones de longitud de la estructura, producidas 



por los ciclos de dilatacióncontracción, no excedan los límites de apertura de junta 



recomendados para su utilización. 



4- REPARACIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN DE LA CARPETA DE DESGASTE 



En el caso de Puentes, el Contratista deberá realizar las tareas de reparación, bacheo, 



fresados, sellados, etc., sobre la carpeta de desgaste de los puentes, en los casos en que 



existan deficiencias tales como baches, desprendimientos, grietas, fisuras, deformaciones, 



juntas de pavimento en mal estado, etc. 
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Eventualmente, se deberá realizar la repavimentación o la reconstrucción de la carpeta de 



desgaste. Se deberá tener presente que no se recomienda la realización de esta tarea con la 



modalidad de “obra nueva construida encima de la carpeta de desgaste existente”, sino que 



previamente se deberá ejecutar la demolición de la carpeta de desgaste existente, para luego 



repavimentar, debiendo realizarse una transición entre espesores de camino y puente, fuera 



del mismo, a no menos de 20 m de la losa de aproximación, o las indicaciones que para cada 



caso puntual del INGENIERO. 



Asimismo, se deberá considerar el estado de las juntas de dilatación, las cuales deberán 



conservar sus cualidades de acuerdo con lo especificado en el punto 3- JUNTAS DE 



DILATACIÓN DE PUENTES. 



Las tareas descriptas deberán responder en un todo a las técnicas, materiales, equipos y 



tecnología adecuadas, usualmente especificadas por la DNV para este tipo de tareas, y en un 



todo de acuerdo con las instrucciones del INGENIERO, contando previamente a su realización 



con la aprobación de la misma. 



5- VEREDAS Y GUARDARRUEDAS 



Estos elementos de las Obras de Arte deberán ser adecuadamente conservados, realizando 



tareas de reparación de roturas, grietas, desprendimientos, huecos, hundimientos u otros 



deterioros. Se debe prestar atención a las condiciones de las juntas, que generalmente son 



abiertas, especialmente en los estribos, donde por asentamientos diferenciales se puede 



producir una mayor abertura o una saliente, situaciones éstas que serían peligrosas para los 



peatones. Asimismo, se debe observar la pérdida de altura del elemento por efecto de las 



repavimentaciones. 



El mantenimiento de rutina deberá incluir las tareas de limpieza de las veredas, guardarruedas 



y cordones. Todas estas obras deberán inspeccionarse para asegurar un buen drenaje y para 



verificar que la superficie no sea excesivamente rugosa. 



Cualquier factor que constituya un peligro para los peatones debe observarse ycorregirse. Los 



proyectos de reparación de estos elementos serán presentados al INGENIERO para su estudio 



y aprobación. Cuando corresponda la pintura de los mismos, se deberá ejecutar con 



materiales adecuados al uso vial. En el caso de encontrarse canalizaciones de servicios 



públicos, tanto dentro de las veredas como exteriores adosadas a los puentes, el 



CONTRATISTA deberá realizar un relevamiento 



de las mismas y presentará un informe con las acciones a seguir para preservar su integridad. 



6- BARANDAS DE DEFENSA Y BARANDAS PEATONALES. 



Las tareas a realizar comprenderán: 



- Reparación de roturas, desprendimientos y deficiencias de las barandas de defensa y/o 



peatonales. 
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- Complementación de tramos faltantes, o reparación o reemplazo de tramos chocados, 



debiéndose conservar los alineamientos horizontales y verticales de estos elementos a fin de 



cumplir los parámetros de diseño para seguridad del tránsito vehicular y peatonal. 



- Colocación de barandas donde corresponda su uso por existir una altura mayor de 3,00 m 



entre el nivel de la calzada y el del pie del talud. 



- Pintura de barandas de hormigón, de acuerdo a las metodologías, materiales y 



especificaciones técnicas previamente aprobadas por el INGENIERO. 



- Las barandas metálicas tendrán una adecuada protección contra el óxido y la corrosión, y 



debe verificarse que los pernos y tuercas estén bien ajustados. 



- Observación de la presencia de manchas de óxido sobre el anclaje de hormigón, alrededor 



del perímetro de los postes de acero. Puede ser necesaria la remoción parcial del hormigón 



alrededor del poste para determinar la severidad de la corrosión. 



- Examen de las juntas para comprobar que estén abiertas y que funcionen de acuerdo al 



diseño. 



- Observación visual para comprobar que las barandas sean seguras y estén libres de 



astilladuras o salientes que puedan constituir un peligro para los vehículos y/o peatones. 



- Mantenimiento completo y limpio del señalamiento reflectivo de las barandas de defensa, 



el cual consistirá en elementos de dimensiones y características adecuadas, aprobados por el 



INGENIERO. 



- Se debe mantener un encuentro adecuado entre las barandas del puente y las de los accesos 



al mismo para conservar su continuidad, corrigiendo los defectos que afecten la seguridad vial 



en este punto, ante una eventual colisión de un vehículo. 



Cualquier anormalidad que se detecte en las barandas se deberá comunicar inmediatamente 



al INGENIERO, y se procederá a su inmediata reparación. Se debe tener en cuenta que tanto 



los asentamientos de la infraestructura como las deficiencias en los apoyos pueden reflejarse 



en las barandas. 



La CONTRATISTA podrá proponer el reemplazo de barandas de defensa y/o peatonales, por 



otro sistema que considere más adecuado, lo cual será evaluado por el INGENIERO. 



7- LOSAS DE APROXIMACIÓN. 



En estas estructuras se controlará la existencia de fisuras, grietas, roturas, las juntas de 



dilatación con la superestructura del puente, etc. Se verificará la ausencia de descensos, 



socavaciones o movimientos anormales bajo carga. Las deficiencias graves deberán ser 



inmediatamente corregidas, a fin de evitar posibles roturas abruptas que puedan ser riesgosas 



para la circulación vehicular. 



Las eventuales obras de conservación para reparar las deficiencias detectadas serán 



propuestas por el CONTRATISTA al INGENIERO para su consideración. 
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Si debieran realizarse inyecciones de material para rellenar los sectores bajo losa que 



estuviesen socavados, se deberán diseñar de manera adecuada, para lograr efectividad y 



conseguir el objetivo buscado, que es la restitución de un apoyo uniforme en toda la superficie 



de la losa de aproximación. 



Estas estructuras deberán mantenerse en buen estado de funcionamiento, a fin de lograr el 



objetivo de su diseño. 



8- REPARACIÓN DE PATOLOGÍAS EN ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 



Las tareas que deberá realizar el CONTRATISTA sobre losas, vigas, pilares, muros de ala, 



plateas, etc. comprenderán: 



- Relleno de oquedades, “nidos de abeja”, corrección de desprendimientos, etc. 



- Sellado de grietas y fisuras. 



- Reparación de roturas, deformaciones, hundimientos, etc. 



- Protección anticorrosiva de armaduras expuestas, previamente a las reparaciones del 



hormigón. 



- Corrección de fenómenos de eflorescencias en el hormigón. 



- La existencia de Patologías más severas deberá informarse al INGENIERO inmediatamente 



después de ser detectadas, a fin de que se adopten las medidas necesarias. 



El diseño de las reparaciones y sellados será propuesto por el CONTRATISTA al INGENIERO 



para su aprobación. Las reparaciones deberán contemplar tareas de limpieza de los sectores 



a reparar, a fin de que queden exentos de grasitud, pintura, óxido, polvo y partes sueltas o 



flojas; la reparación y/o recomposición de las armaduras que, eventualmente, hubieran sido 



afectadas por la realización de estos trabajos; la aplicación de revestimientos anticorrosivos 



en las armaduras, puentes de adherencia entre los hormigones viejo y nuevo; el empleo de 



aditivos mejoradores del hormigón, rellenos epoxi, selladores elásticos poliuretánicos, etc. 



9- APOYOS DE PUENTES 



Se consideran apoyos de puentes a los elementos que transmiten y distribuyen las cargas 



desde la superestructura hacia la infraestructura. 



Deberá mantenerse un programa de limpieza de los apoyos y del área de asiento a intervalos 



regulares. 



Apoyos de policloropreno (Neopreno) 



Se deberá controlar su estado observando si presentan señales de deterioro (cuarteo, 



deformación excesiva, aplastamiento anormal, etc.), de acuerdo con la normativa de 



aplicación. Se dará intervención en tales casos al INGENIERO a los efectos de coordinar y 



definir la tarea de su reemplazo. 



Apoyos de rodillos y placas de acero, según Planos Tipo de la DNV 











Pliego Particular de Condiciones y Especificaciones Técnicas 



Dirección Nacional de Vialidad 



Se observará periódicamente la posición de los rodillos o balancines, y toda posición anormal 



deberá informarse al INGENIERO, a fin de analizar las posibles causas y definir las acciones 



correctivas que correspondan. 



- Se mantendrán limpias y libres de corrosión todas las partes metálicas del sistema de apoyo, 



se procederá a la total eliminación del óxido de hierro, pintura vieja o depósitos adheridos en 



las superficies metálicas de los apoyos, mediante cepillado, arenado o granallado de la 



superficie, hasta alcanzar lo indicado por la Norma SIS 05.59.00/67 o su equivalente PSC-SP.10. 



- Una vez que se haya limpiado bien la superficie no más de 4 horas después y con la 



autorización del INGENIERO que observará la calidad de la superficie limpiada, se procederá 



al pintado con fondo anticorrosivo previo sopleteado con aire seco. 



- Si la corrosión y la picadura de alguno de los elementos de apoyo fueran muy importantes, 



deberá darse intervención al INGENIERO a fin de analizar las medidas a adoptar para corregir 



la deficiencia. Se evaluará la necesidad de limpieza y pintado de dichos elementos. 



- No se deberá pintar cuando la humedad sea elevada (mayor al 70 %), ni cuando la 



temperatura sea inferior a 5 ºC o superior a 40 ºC. Las superficies metálicas deberán también 



estar siempre por encima del punto de rocío (3 ºC). 



- El proceso de pintado continuará con una imprimación, donde se utilizará epoxi 



autoimprimante de muy altos sólidos (el espesor exigible será de 150 a 200 micrones de 



película seca). Previo a esta verificación, el INGENIERO autorizará la continuación con el 



esquema de acabado, donde se empleará epoxi autoimprimante de muy altos sólidos de color 



gris. 



- Asimismo, el INGENIERO constatará que la vida útil de la mezcla (endurecedor + resina) no 



supere las 2 ½ horas, porque este es el período de tiempo después del mezclado durante el 



cual un conjunto de hasta 20 litros es aplicable a soplete con la dilución recomendada. 



Tiempos mayores que éstos no serán aceptados y se rechazará el preparado, debiendo 



utilizarse una nueva mezcla. 



- Por último se dará el acabado, donde se utilizará esmalte poliuretano alifático con filtro 



ultravioleta, de acabado brillante color naranja. Se exigirá un espesor mínimo de 120 micrones 



de película seca. 



- Para la conservación de la pintura, la CONTRATISTA será responsable durante la vigencia del 



Contrato, de la conservación y mantenimiento de todas las superficies pintadas, debiendo 



reparar cualquier defecto o deterioro que se produzca durante el plazo mencionado. 



Norma complementaria: PETG DNV Sección LXVIII. 



10- CONTROL DE EROSIÓN Y LIMPIEZA. 



Las tareas de Conservación y Mantenimiento de Rutina en este tema, involucran una serie de 



aspectos y temas que se desarrollan a continuación: 



10.1- EROSIONES Y SOCAVACIONES. 











Pliego Particular de Condiciones y Especificaciones Técnicas 



Dirección Nacional de Vialidad 



10.1.a- Puentes que no atraviesan cursos de agua: 



En estos casos, las erosiones que podrían encontrarse tienen que ver con defectos de desagüe 



que provoquen erosiones, surcos, desprendimientos y/o roturas localizadas en sectores de 



taludes, conos o terraplenes de acceso al puente. 



En tal sentido, se deberán realizar todas las tareas necesarias a fin de corregir las causas que 



provoquen las degradaciones citadas. Asimismo, se repararán los sectores  erosionados o 



dañados. El proyecto de estas tareas de reparación será propuesto por el CONTRATISTA al 



INGENIERO para su consideración y eventual aprobación. 



El CONTRATISTA controlará periódicamente el estado de los puentes en este aspecto e 



informará al INGENIERO las novedades que surgieren. 



10.1.b- Puentes sobre vías de agua 



Se deberán inspeccionar las vías de agua periódicamente, para determinar la existencia de 



alguna situación que pueda ocasionar daño al puente o al área alrededor del puente, 



informando convenientemente al INGENIERO. El CONTRATISTA deberá inspeccionar 



obligatoriamente, durante e inmediatamente después de los períodos de creciente, los 



puentes y sus áreas hidráulicas de influencia, a fin de diagnosticar el estado de los mismos en 



cuanto a su funcionamiento hidráulico, y su comportamiento frente a la posible existencia o 



aparición de erosiones y/o socavaciones localizadas, generalizadas, embancamientos, 



materiales arrastrados o depositados, obstrucciones, estado de las barrancas y riberas, 



protecciones, revestimientos, cambios generales o locales en la orientación de la corriente, 



etc., debiendo entregar inmediatamente el correspondiente Informe Técnico al INGENIERO. 



El Informe deberá indicar la cota máxima del pelo de agua registrado durante la crecida, y 



todo otro dato de interés. 



El INGENIERO podrá, eventualmente, en estos casos de crecientes, indicar al CONTRATISTA 



que realice relevamientos batimétricos a fin de controlar la evolución del lecho del cauce del 



curso de agua. 



Estarán comprendidas dentro de las Tareas de Conservación y Mantenimiento de Rutina de 



Obras de Arte, las siguientes: 



- Reparaciones de revestimientos de protección de taludes, conos y terraplenes. 



- Se realizarán las tareas necesarias a fin de restituir las condiciones de escurrimiento 



hidráulico y seguridad estructural de las fundaciones del puente, frente a fenómenos de 



erosiones y socavaciones locales de pilas o estribos. 



- Reparación de posibles daños en taludes y conos producidos por defectos de desagües desde 



la calzada, y corrección de dichas anomalías. 



- Remoción de ramas, restos de árboles, y todo otro objeto o embancamiento que aparezca 



en el cauce y/o en pilas o estribos, que provoque endicamientos u obstrucciones al normal 



escurrimiento de las aguas, dentro de la zona de camino. 
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10.1.c- Alcantarillas 



El CONTRATISTA deberá realizar tareas de inspección periódica de las Obras de Arte Menores, 



a fin de controlar diversos aspectos que deben ser informados al INGENIERO. 



- Pendientes: control de las cotas de entrada y salida que definen la pendiente de la 



alcantarilla, a fin de detectar e informar al INGENIERO sobre situaciones anormales Pliego  que 



puedan generar problemas hidráulicos o de erosiones y socavaciones. 



Identificación de zonas de aguas estancadas para el análisis de posibles correcciones de esta 



situación. 



- Tapadas: detectar las estructuras que pudieran tener problemas estructurales a causa de 



tapadas insuficientes o excesivas, informando al respecto al INGENIERO. 



- Empujes por carga hidráulica: el empuje del agua a la entrada de alcantarillas puede provocar 



daños en dicha entrada, sobre todo si no tiene muros de cabecera. De ser necesario, el 



INGENIERO podrá indicar al CONTRATISTA la construcción de cabeceras de protección. 



- Infiltración: roturas o grietas en la conducción pueden generar infiltraciones que afecten la 



fundación de la alcantarilla o al terraplén adyacente. En estos casos, el CONTRATISTA deberá 



reparar y sellar dichas filtraciones a satisfacción del INGENIERO. 



- Arrastres: el arrastre de grandes piedras puede obstruir la entrada de la alcantarilla, 



disminuyendo su capacidad hidráulica. Deberá removerse este tipo de elementos, donde se 



incluyen ramas, troncos, suciedades o cualquier otro objeto que provoque el mismo efecto de 



obstrucción del conducto, dentro de la zona de camino. 



- Erosión: en el caso de producirse fenómenos de erosión y/o socavaciones a la salida y/o 



entrada de las alcantarillas, el CONTRATISTA deberá realizar las tareas de reparación 



necesarias, a efectos de restituir el normal funcionamiento hidráulico de la alcantarilla y 



garantizar su estabilidad estructural. Las tareas contarán con la aprobación del INGENIERO. 



De ser necesario, el INGENIERO podrá indicar la realización de obras preventivas como saltos, 



rápidos, engavionados, bateas hidráulicas, disipadores de energía, etc. 



- Abrasión: puede existir una pérdida progresiva del material del conducto debida al efecto 



abrasivo de los sólidos arrastrados por el agua. En especial, en conductos de chapa de acero 



puede darse el fenómeno de pérdida de la capa protectora de zinc. El CONTRATISTA deberá 



corregir esa situación y proteger convenientemente las superficies expuestas a este 



fenómeno. 



- Deformaciones, roturas y deterioros: las deformaciones severas de conductos de chapa de 



acero, producto de golpes del material de arrastre, fenómenos de subpresión, sifonaje, 



choques, etc., deben ser detectados por el CONTRATISTA e informados inmediatamente al 



INGENIERO a fin de definir las medidas que sean necesarias. Igual criterio se aplicará para 



eventuales roturas graves de alcantarillas de Hº Aº o de otros materiales. 



- Grietas, fisuras, deformaciones de muros de ala o de vuelta, desprendimientos localizados, 



armaduras expuestas, oxidaciones y corrosiones (químicas, electrolíticas y/u orgánicas), 











Pliego Particular de Condiciones y Especificaciones Técnicas 



Dirección Nacional de Vialidad 



roturas leves, degradaciones y/o desintegraciones del hormigón, etc., serán reparados por el 



CONTRATISTA a satisfacción del INGENIERO de acuerdo con el material y tipo de alcantarilla 



de que se trate. 



10.2- LIMPIEZA 



Las tareas deberán incluir: 



- Limpieza general de la Obra de Arte (cordones, veredas, barandas, etc.). 



- Limpieza de estructuras de protección (por ej.: pastos crecidos entre juntas de revestimiento 



de losetas que puedan deformar o desprender las mismas). 



- Limpieza debajo de estructuras de puentes y alcantarillas: suciedades en elementos 



estructurales, pastos crecidos entre escamas de muros estabilizados mecánicamente (sistema 



tierra armada), etc. 



- Limpieza en cauce, dentro de la zona de camino. Deberá mantenerse un adecuado perfil 



hidráulico libre de elementos que perturben el correcto escurrimiento, tanto en las márgenes 



como en el cauce. 



- Se cuidará en las alcantarillas el embanque y obstrucciones parciales o totales de la sección 



de escurrimiento, a fin de poder garantizar el total aprovechamiento de la sección hidráulica 



disponible. 



- En los puentes se removerán todos los obstáculos (ramas, troncos u otros objetos) que 



provoquen endicamientos, embancamientos, obstrucción de luces parcial o totalmente, sobre 



el cauce, pilas o estribos, dentro de la zona de camino, a fin de garantizar un normal 



escurrimiento hidráulico. 



- El INGENIERO podrá indicar, de ser necesario en las alcantarillas, implementar dispositivos 



de control de obstrucciones que el CONTRATISTA deberá ejecutar (deflectores, rejas, jaulas, 



bates de sedimentación, etc.). 



La corrección de fenómenos de embancamientos recurrentes deberá ser analizada por el 



CONTRATISTA junto con el INGENIERO a fin de diseñar las medidas correctivas que solucionen 



el problema. El mismo criterio se utilizará para el caso de producirse erosiones y/o 



socavaciones recurrentes. 



11- REVESTIMIENTOS DE PROTECCIÓN. 



Se describen algunas de las tareas a realizar por el CONTRATISTA según el tipo de 



revestimiento, ubicación, función, etc. 



11.1- REVESTIMIENTO DE LOSETAS DE HORMIGÓN 



Se controlará la existencia de grietas y roturas de las piezas individuales del revestimiento, 



deformaciones y hundimientos del conjunto de la protección, ya sean estos generales o 



localizados, corte de pastos, malezas, arbustos, que pudieran perjudicar al objetivo hidráulico 



de la protección en cuanto a dañar las juntas, deformar o romper el revestimiento. El 
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CONTRATISTA presentará el proyecto de reparación y/o mantenimiento en cada caso a 



consideración del INGENIERO. 



11.2- REVESTIMIENTO DE HORMIGÓN 



Se observará el estado del hormigón de protección a fin de detectar fisuras, grietas, roturas, 



socavaciones, deformaciones, abrasiones, etc. De existir deficiencias de este tipo, el 



CONTRATISTA presentará el proyecto de reparación en cada caso a consideración del 



INGENIERO. 



Se realizará asimismo el mantenimiento rutinario que contemple el corte de pastos, malezas, 



arbustos, remoción de objetos, etc. que pudieran perjudicar el objetivo hidráulico de la 



protección. 



11.3- REVESTIMIENTO DE COLCHONETAS, GAVIONES, MANTAS Y OTROS 



Deberá realizarse la observación en cuanto a daños en las mallas de alambre, roturas, 



abrasiones, oxidaciones, pérdidas de material pétreo de relleno, roturas en bloques de 



hormigón, daños en geotextiles o geomantas, deformaciones, hundimientos, etc. En estos 



casos, el CONTRATISTA presentará el proyecto de reparación en cada caso a consideración del 



INGENIERO. 



Se realizará asimismo el mantenimiento rutinario que contemple el corte de pastos, malezas, 



arbustos, remoción de objetos, etc. que pudieran perjudicar el objetivo hidráulico de la 



protección. 



12- PINTURA DE LAS ESTRUCTURAS 



Las tareas de Conservación de Obras de Arte en este aspecto consistirán en el pintado de los 



elementos que correspondan en cada caso, según las pautas contractuales y las instrucciones 



del INGENIERO. Se conservará la pintura de veredas y guardarruedas, barandas, cabeceras de 



alcantarillas y elementos estructurales. Se eliminarán los carteles que no sean reglamentarios, 



como así toda otra pintada que sea ajena a la señalización vial (graffitis). 



Los lineamientos que se deberán seguir se detallan a continuación: 



12.1- ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 



12.1.a- Preparación de las superficies 



Las superficies a pintar se deberán preparar adecuadamente con la aplicación de un 



hidrolavado a alta presión, y con posterioridad se deberán ejecutar las reparaciones que sean 



necesarias, de acuerdo con las indicaciones del INGENIERO. 



El CONTRATISTA presentará una descripción de los trabajos a realizar, con toda la información 



necesaria para una definición completa y precisa de las tareas necesarias. Eventualmente, 



podrá proponer otras técnicas de limpieza, pudiendo tipificarlas si las superficies están o no 



pintadas previamente. 



Una vez realizada la limpieza, se detallarán las reparaciones previstas en todos los sectores de 



las estructuras donde se aprecien roturas, grietas y/o desprendimientos de material, estas 
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tareas tendrán que contar con la aprobación del INGENIERO. El plan de reparaciones deberá 



contemplar un procedimiento constructivo que debe adecuarse a las recomendaciones de los 



fabricantes de los productos a emplear en esas tareas. 



12.1.b- Esquema de pintura 



Una vez preparadas las superficies, se deberán cubrir con pintura a base de resinas acrílicas 



para revoques exteriores de calidad superior, a fin de lograr una adecuada durabilidad. El 



producto deberá ser de marca reconocida y contar con las debidas garantías técnicas y 



certificaciones de calidad de su fabricante, quien deberá prestar su asesoramiento técnico. Se 



aplicará un mínimo de 3 manos, dependiendo del producto a aplicar y a las recomendaciones 



del fabricante, con el objeto de alcanzar una adecuada y duradera terminación. 



La última capa de pintura tendrá terminación mate y deberá respetar el color original que 



presente la estructura. En el caso que no pudiera cumplirse este requisito por no encontrarse 



disponible, el CONTRATISTA podrá hacer una propuesta que estará sujeta a la aprobación del 



INGENIERO, ya sea que se trate de un cambio de materiales o de color. En este último caso, la 



elección del nuevo color deberá tener en cuenta los aspectos paisajísticos y del entorno en el 



que se encuentran emplazadas las estructuras, y de ser necesario se deberá consensuar el 



mismo con las respectivas comunidades aledañas a la estructura. 



Los fabricantes de las pinturas que serán propuestas para su aplicación como recubrimiento 



deberán garantizar: 



- permanencia frente a la acción de atmósferas agresivas; 



- cumplimiento de las regulaciones internacionales en materia ambiental en lo referente al 



contenido de volátiles orgánicos (V.O.C.), debiendo verificarse la ausencia de cromatos, minio, 



amianto (asbesto), tolueno, bitumen, etc. 



Además, como requisito adicional se solicita que los fabricantes deban estar acreditados 



dentro del sistema de calidad especificado por la Norma ISO 9001-2000. 



La ejecución de los trabajos de pintura se deberá llevar a cabo en condiciones meteorológicas 



de tiempo seco – -, con temperaturas superiores a 5 ºC e inferiores a 40 ºC; y 



con condiciones ambientales exentas de polvo o gases corrosivos. 



Con la aparición de condiciones meteorológicas –lluvia, niebla, rocío, temperaturas fuera del 



intervalo anteriormente citado- o artificiales –polvo de obra, gases de fábrica, etc.- que se 



aparten de la norma anterior, se deberán suspender los trabajos de pintura hasta tanto se 



produzca el retorno de las condiciones favorables. 



12.2- ESTRUCTURAS METÁLICAS 



12.2.a- Preparación de las superficies 



Previamente a la aplicación del material de recubrimiento sobre las estructuras metálicas, se 



deberá proceder a la limpieza total de su superficie, para asegurar la no existencia de polvo, 



hollín y/u óxido. Las superficies tratadas de acuerdo con las recomendaciones que se 



establecen a continuación deberán alcanzar las características descriptas en la Norma ISO 
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8.500-1 para el grado “Sa 2 ½”; o sus equivalentes: Norma SIS 055900.Sa 2 1/2 o Norma 



SSPC.SP 10. Las tareas que comprende son las siguientes: 



- Hidrolavado a alta presión, para eliminar cloruros y demás contaminantes solubles. 



- Eliminación de la cascarilla de laminación, del óxido de hierro, de la pintura vieja y de todo 



depósito adherido, empleando medios mecánicos o neumáticos que aseguren la limpieza de 



todos los elementos estructurales –aún los de más difícil acceso, como ser el interior de nudos, 



etc.-; sin producir daños. 



Al efecto, se aplicará un chorreado abrasivo sobre la superficie a pintar, para alcanzar un perfil 



leando alguno de los siguientes procedimientos: 



- Sopleteado con arena de cuarzo –seca o mojada a vapor de agua- de granulometría fina. En 



zonas con ambiente salino se deberá asegurar que la arena empleada no contenga sales 



solubles; su proveedor deberá certificar fehacientemente que se encuentra libre de cloruros 



y/u otros contaminantes. 



- Sopleteado con granallas metálicas; se deberá utilizar el tamaño adecuado que permita 



. El recupero de la granalla se deberá ejecutar 



garantizando la correcta eliminación de los residuos mezclados con la misma. 



- Eliminación por cepillado de los restos resultantes de la operación anterior. 



- Después de no más de cuatro (4) horas de realizados estos trabajos de preparación, se deberá 



cepillar nuevamente, y después se deberá sopletear con aire seco y sin aceites la superficie a 



pintar para asegurar que esté en condiciones de ser pintada. 



La limpieza se considerará asegurada, en condiciones meteorológicas normales, durante el 



lapso de doce (12) horas contadas a partir de su realización. En el caso de tratarse de 



superficies arenadas, deberán imprimarse dentro del período comprendido como máximo por 



las tres (3) horas posteriores, a fin de evitar la rápida oxidación de las superficies. 



No podrán quedar superficies preparadas remanentes sin pintar al término de la jornada 



laboral. 



Si como resultado de la limpieza de la superficie se observan anomalías en los elementos 



estructurales y no estructurales –barras, chapas de nudo, uniones, barandas, etc.–, como ser: 



alabeo, abolladura o rotura de la chapa, etc.; previamente a la aplicación del recubrimiento se 



deberán arbitrar los medios necesarios para su reparación y/o reemplazo. Los elementos que 



deban reponerse deberán respetar las mismas características geométricas de calidad y de 



materiales originales. 



La CONTRATISTA deberá proponer el método que empleará para la ejecución de los trabajos 



de limpieza. La documentación deberá proveer toda la información necesaria para su 



definición completa y precisa e incluirá las normas, condiciones y especificaciones que no 



estén comprendidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (Edición 1.998), el 



Pliego Particular de la Obra y/o sus complementarios - emitidos por la Dirección Nacional de 



Vialidad-; y que sean necesarias para la  descripción precisa de las obras en lo que se refiere a 
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su proceso de ejecución. Se deberán presentar catálogos, gráficos, y proyectos que describan 



acabadamente todos los materiales, equipos y herramientas a utilizar. 



Si se diera el caso en el que la CONTRATISTA, con los trabajos en ejecución, considerara 



conveniente o necesario el cambio del método originalmente propuesto, el mismo quedará 



sujeto a la aprobación por parte del INGENIERO. 



12.2.b- Materiales de recubrimiento: 



Los fabricantes de las pinturas que serán propuestas para su aplicación como recubrimiento 



de la estructura metálica deberán garantizar: 



- propiedades anticorrosivas; 



- permanencia frente a la acción de atmósferas agresivas; 



- cumplimiento de las regulaciones internacionales en materia ambiental en lo referente al 



contenido de volátiles orgánicos (V.O.C.), debiendo verificarse la ausencia de cromatos, minio, 



amianto (asbesto), tolueno, bitumen, etc. 



Además, como requisito adicional se solicita que los fabricantes deban estar acreditados 



dentro del sistema de calidad especificado por la Norma ISO 9001-2000. 



El uso de aditivos para mejorar la trabajabilidad o la velocidad de secado de las pinturas 



solamente estará permitido en tanto y en cuanto el fabricante asegure que no se modifican 



las propiedades del recubrimiento. 



Las pinturas, masillas epoxy, morteros epoxy, adhesivos epoxy, diluyentes, etc., deberán estar 



perfectamente identificados con un certificado de origen que incluya el número de partida -



ese mismo número de partida deberá figurar impreso en cada envase-; y su correspondiente 



ficha de seguridad. 



El INGENIERO aprobará la utilización de los materiales propuestos por el CONTRATISTA para 



el recubrimiento de la estructura. En este sentido, el CONTRATISTA deberá presentar 



catálogos, normas de aplicación, antecedentes comprobables de obras similares, 



certificaciones de ensayos y/o toda otra documentación que permita acreditar los 



requerimientos de esta Especificación Particular. 



12.2.c- Aplicación del recubrimiento: 



El INGENIERO autorizará la continuación del esquema de pintado previa aprobación de la 



calidad de la superficie preparada para pintar. 



La ejecución de los trabajos de pintura deberá ser realizada en condiciones meteorológicas de 



tiempo seco – -, con temperaturas superiores a 5 ºC e inferiores a 40 ºC; y con 



condiciones ambientales exentas de polvo o gases corrosivos. Además, las superficies 



metálicas deberán tener una temperatura de 3 ºC por encima de la temperatura de punto de 



rocío. 



Con la aparición de condiciones meteorológicas –lluvia, niebla, rocío, temperaturas fuera del 



intervalo anteriormente citado- o artificiales –polvo de obra, gases de fábrica, etc.- que se 
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aparten de la norma anterior, se deberán suspender los trabajos de pintura hasta tanto se 



produzca el retorno de las condiciones favorables. 



Se deberán emplear colores diferentes para cada capa de pintura a aplicar a los efectos de 



facilitar la inspección de los trabajos. En este sentido, el CONTRATISTA deberá informar en su 



propuesta la cantidad de capas de pintura necesarias para alcanzar los espesores mínimos 



establecidos más adelante en la presente Especificación Particular. La aplicación de una capa 



debe ser realizada después que se haya verificado el secado de la capa anteriormente 



aplicada, y dentro del período de tiempo que asegure la adherencia de la nueva capa a la 



anterior. 



Siempre se deberán respetar los procedimientos referidos a los intervalos de tiempo 



comprendidos entre las manos recomendado por el fabricante de la pintura; pero si se diera 



el caso de un exceso en el período de tiempo comprendido entre la aplicación de una mano y 



la siguiente, previamente se deberá “refrescar” la superficie. 



Para el esquema de pintado se propondrán dos (2) alternativas de productos a utilizar. 



El CONTRATISTA podrá hacer su propuesta al elegir por alguna de ellas o por ambas, debiendo 



justificar debidamente la opción realizada. 



El esquema estará compuesto por las siguientes operaciones. 



- Alternativa 1: 



- Capa de imprimación: se aplicará epoxi autoimprimante de muy altos sólidos, con un espesor 



 



El período de tiempo transcurrido para aplicar las capas posteriores no debe ser superior a los 



tres (3) meses. Transcurrido el mismo, la capa de imprimación debe ser eliminada y aplicada 



nuevamente. 



- La capa de acabado puede ser aplicada a pincel, con soplete convencional o con soplete sin 



aire (“airless”). Se utilizará esmalte poliuretánico alifático de acabado brillante, con un espesor 



mínimo exigible de 100 μm de película seca. 



Esta capa deberá respetar el color original de la estructura. En el caso que no pudiera 



cumplirse este requisito, por no encontrarse disponible para los esquemas sugeridos la 



CONTRATISTA podrá hacer una propuesta que estará sujeta a la aprobación del INGENIERO, 



ya sea que se trate de un cambio de materiales o de color. En este último caso, la elección del 



nuevo color deberá tener en cuenta los aspectos paisajísticos y del entorno en el que se 



encuentra emplazada la estructura. Eventualmente, también deberá ser consensuado por las 



comunidades cercanas. 



- Alternativa 2: 



- Capa de imprimación: silicato inorgánico de zinc base acuosa, con un espesor mínimo exigible 



de 75 m de película seca. 
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- Capa de acabado: película de enlace (“mist coat”) con un “shop” primer epoxy poliamida, 



cula seca y una capa de esmalte  poliuretánico alifático 



de acabado brillante, con un espesor mínimo exigible de 60 μm de película seca. 



En los puntos anteriores se deberán observar las mismas recomendaciones que las enunciadas 



para la Alternativa 1. 



El INGENIERO verificará el correcto cumplimiento de las condiciones especificadas con 



anterioridad en ambas Alternativas propuestas, con especial énfasis en la pintura de: 



- Ángulos entrantes y salientes, remaches y/o tornillos y cantos. 



- Uniones antideslizantes que deban ser masilladas o saturadas de imprimación en juntas, 



tornillos y todo otro elemento de la unión que pueda permitir el acceso del agua en las 



superficies de contacto. El uso del plomo como relleno de juntas anchas deberá ser aprobado 



por el INGENIERO. 



A estos efectos, la CONTRATISTA deberá proveer el instrumental necesario para realizar la 



medición de los espesores de cada capa de pintura. Una vez que hayan finalizado los trabajos, 



esos elementos quedarán de propiedad de la Dirección Nacional de Vialidad, que los deberá 



recibir en buenas condiciones de uso por parte de la CONTRATISTA. 



Además, el INGENIERO constatará que la vida útil de la mezcla componente de la pintura –



endurecedor + resina- no supere las 2 1/2 horas porque éste es el período de tiempo después 



del mezclado durante el cual un conjunto de hasta 20 litros es aplicable a soplete con la 



dilución recomendada; no serán aceptados tiempos mayores, lo cual hará que se rechace y se 



exija la utilización de una nueva mezcla. 



En el caso del empleo en reparaciones de materiales de relleno que puedan atacar al acero, 



se requerirá la aplicación de protecciones especiales -en las zonas de contacto acordes con el 



material de relleno. Igual temperamento se deberá adoptar en zonas de posible contacto con 



medios agresivos (suelos, carbón, etc.). 



La existencia de solicitaciones extraordinarias, de origen térmico o mecánico; o de condiciones 



ambientales altamente corrosivas, de origen natural o artificial, requerirá el empleo de medios 



especiales de recubrimiento; cada caso será evaluado y la solución que se proponga deberá 



ser aprobada por el INGENIERO. 



13- HIDROLOGÍA. 



Se deberá llevar un registro del funcionamiento hidráulico de cada una de las alcantarillas y 



de los puentes que crucen vías de agua. Los datos mínimos a relevar son los siguientes: 



- fenómenos de endicamiento. 



- acumulación de agua permanente. 



- si la operación de la alcantarilla es a sección llena. 



- cotas máximas del nivel de agua en los puentes. 
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Accesoriamente, se deberán registrar las precipitaciones que se produzcan en las cuencas que 



forman los cursos de agua salvados por las Obras de Arte de la Malla. 



La información producida por la CONTRATISTA será remitida al INGENIERO por lo menos cada 



6 meses. 



14- ACCESOS (RASANTE, CALZADA, BARANDAS, ETC.) 



Las obras de Conservación y Mantenimiento de Rutina a realizar deberán garantizar en los 



accesos a las Obras de Arte, los siguientes aspectos: 



- Ausencia de desniveles (hundimientos o sobrelevaciones) en la rasante del camino 



inmediatamente antes del ingreso y a la salida de la estructura, de manera tal de evitar 



sensaciones de golpear o de caer sobre la estructura de la Obra de Arte, que puedan generar 



situaciones de riesgo al conductor. 



- En los casos en que la diferencia de altura entre la calzada y el pie del talud sea mayor de 



3,00 m, deberá colocarse por fuera del borde externo de las banquinas una adecuada defensa 



vehicular. No se admitirán pretiles para estos casos, dado que no son aptos para lograr el 



efecto de contención y encauzamiento del vehículo. 



- Deberá mantenerse una completa señalización horizontal y vertical, en especial en Obras de 



Arte Mayores. 



15- SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL. 



Se deberá mantener completo el señalamiento vertical en las Obras de Arte y sus accesos. 



Se conservará adecuadamente la señalización existente, completando la que eventualmente 



esté faltante, a modo de contar con: 



 accidente que salva la Obra de Arte. 



de cruces a distintos niveles o distribuidores de 



tránsito. 



extremos de las alcantarillas o puentes, de acuerdo 



con la señal P.2.b del Sistema de Señalización Uniforme y las Normas de la D.N.V. 



Se deberán reparar, reemplazar o reponer todas las señales que resulten dañadas, 



envejecidas, hayan sido sustraídas o se encuentren faltantes, y sean necesarias de acuerdo 



con las instrucciones que imparta el INGENIERO, contando con la aprobación de las áreas 



especializadas de la DNV. 



En el señalamiento transitorio de obras deberá utilizarse material reflectivo y el mismo deberá 



ser completo, acorde con las normas de la DNV y el Sistema de Señalización Uniforme de la 



Ley Nacional de Tránsito; deberá ser aprobado por el INGENIERO y colocado previamente al 



inicio de la obra de conservación o de mantenimiento que se trate. Se deberán escalonar las 



velocidades del tránsito, desde la velocidad máxima de la vía hasta la velocidad máxima 



permitida en la zona de obras. 
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Esta cartelería provisoria deberá ser retirada al término de la obra de conservación o 



mantenimiento que se haya ejecutado. En los casos que correspondan, se deberá prever 



señalamiento nocturno para aquellos sectores con obstáculos o desvíos, para orientar el 



tránsito circulante y reducir los riesgos potenciales. 



16- DESAGÜES 



Se deberán mantener adecuadamente limpios los desagües de calzada: caños y sumideros; y 



las escaleras o rampas de desagües extremos de puentes. 



La conservación deberá incluir todas las correcciones que sean necesarias para el caso de 



existir un mal drenaje por defectos en la conducción de las aguas hacia los caños de desagüe, 



sumideros y/o escaleras y rampas de desagüe. Se deberán corregir las pendientes y diseños 



que provoquen acumulaciones de agua o desagües por lugares no previstos. 



Se deberán corregir los diseños que provoquen derrames sobre los elementos estructurales, 



como por ejemplo los caños de desagüe en la calzada que no estén suficientemente 



prolongados (unos 10 cm por debajo del fondo de losa), a fin de que el agua no derrame por 



el hormigón de losas y vigas. 



17- GESTIÓN AMBIENTAL 



El CONTRATISTA deberá tramitar ante las autoridades de aplicación en materia hidráulica y de 



medio ambiente de la provincia, las autorizaciones necesarias para la realización de los 



trabajos previstos sobre los cauces. Los gastos que demanden la obtención de los permisos no 



recibirán pago directo alguno. 



Se consideran como parte de las tareas correspondientes a esta Especificación Técnica: el 



transporte del material sobrante, o de los residuos o de las demoliciones y otras tareas a 



ejecutar y su disposición final, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Manejo Ambiental, 



hasta los lugares indicados en el mismo o a los sitios indicados por el INGENIERO. 



En el caso de requerirse desvíos provisorios, deberá evitarse la ocupación de áreas de usos no 



viales, aún cuando estén en la zona de camino. De requerirse desvíos fuera de la zona de 



camino, la obra no podrá ser desarrollada en terrenos que requieran: 



a) La privación involuntaria de tierras, que da como resultado: 



• El desplazamiento o pérdida de la vivienda. 



• La pérdida de los activos o de los accesos a los activos. 



• La pérdida de fuentes de ingreso o de los medios de subsistencia, ya sea que 



los afectados deban trasladarse o no a otro lugar. 



b) La restitución involuntaria del acceso a zonas calificadas por la ley como Parques o Zonas 



Protegidas, con los consiguientes efectos adversos para la subsistencia de las personas 



desplazadas. 
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Los desvíos deben ser puestos a la consideración del INGENIERO. La documentación deberá 



incluir: 



• Planos del Proyecto Ejecutivo Definitivo donde se explicite claramente la 



propuesta con la afectación de los nuevos terrenos. 



• Documentación que acredite la situación dominial de los terrenos afectados. 



• Un Relevamiento previo a la construcción, de manera tal de documentar en forma escrita, 



gráfica y fotográfica las condiciones originales de los sitios, las que deberán presentarse 



conjuntamente con el proyecto, y donde se deberá mostrar fehacientemente que las obras 



no comprenden ninguno de los considerandos de los puntos a) y b) más arriba señalados. 



El CONTRATISTA deberá evaluar los impactos ambientales vinculados a la construcción de los 



desvíos provisorios y establecerá las medidas de mitigación y prevención en el Plan de Manejo 



Ambiental. Estas actividades no deberán alterar ni ocupar cursos de agua, cuerpos de agua 



(humedales, lagunas, etc.) ni canales de riego, deberán evitar los procesos erosivos y de 



sedimentación en los cuerpos de agua. El CONTRATISTA no podrá usar explosivos. 



Cuando los desvíos dejen de prestar la función que dieron origen a su construcción, el 



CONTRATISTA restaurará los espacios naturales ocupados a las condiciones anteriores a su 



construcción, al escarificar la sobre compactación, y reposicionar la cubierta vegetal –que 



deberá reservar durante la apertura- para asegurar su revegetalización, junto con toda otra 



medida prevista al efecto en el Plan de Manejo Ambiental. 



18- SEGURIDAD VIAL. 



Las obras de Conservación y Mantenimiento se deberán realizar cumpliendo con todos los 



aspectos y recaudos de la seguridad vial.  



La señalización de prevención que deba colocarse en obra deberá ser completa y sujeta a la 



aprobación del INGENIERO. 



19- EMERGENCIAS. 



Toda circunstancia que ocurra en las Obras de Arte, situaciones de emergencia, roturas 



importantes, socavaciones, patologías estructurales, presencia de obstáculos, colapsos, 



desbordes, etc., se deberán atender inmediatamente por parte del CONTRATISTA, quien 



deberá informar inmediatamente al INGENIERO a los efectos de coordinar las acciones que 



sean necesarias para su resolución. 



20- INFORMES. 



El CONTRATISTA deberá presentar los respectivos informes de Conservación y Mantenimiento 



de Rutina de las Obras de Arte, en los plazos establecidos de acuerdo con las pautas 



contractuales y las instrucciones del INGENIERO. Estos Documentos se entregarán en forma 



escrita y como archivos informáticos. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 33º: SEÑALIZACION HORIZONTAL. 



En el proyecto para el señalamiento horizontal adjunto a continuación, las líneas de borde, eje 



y símbolos responderán a lo especificado en el Manual de Señalamiento Horizontal de la 



Dirección Nacional de Vialidad del año 2012. 



I. DEMARCACIÓN HORIZONTAL. MATERIAL, UBICACIÓN y GEOMETRÍA. 



I.1. Equipo  



Regla milimetrada, inspección visual o equipos de alto rendimiento. 



I.2. NORMATIVA DE REFERENCIA 



Metodología vigente de la D.N.V. 



I.3 TRAMO 



Se consideran tramos independientes para cada sentido de circulación, ascendente y 



descendente. 



El tramo es igual a cada línea de demarcación horizontal, se trate bordes, de líneas centrales 



y de separación de carril. 



Los tramos tendrán una longitud de MIL metros (1000 m). En aquellos casos en que la longitud 



del tramo resulte inferior se considerará el mismo como parte del tramo inmediato anterior o 



posterior. 



En los casos en que no se cumplan las exigencias de material, ubicación y geometría 



establecidas para un tramo en evaluación, se deberá demarcar nuevamente la longitud total 



del mismo, hasta cumplimentar los requisitos. 



I.4 MÉTODO DE MEDIDA 



El material, ubicación y geometría de la demarcación horizontal se evalúa mediante regla 



milimetrada, inspección visual o con equipos de alto rendimiento según la metodología 



vigente de la DNV. 



Para la geometría, el valor de la misma surgirá del promedio de 3 mediciones por tramo. 



I.5 FRECUENCIA DE EVALUACIÓN 



Mínimo semestral. 



I.6 EXIGENCIA 



Demarcación permanente: 



Se utilizarán materiales termoplásticos ajustados a las Especificaciones Técnicas de la DNV. 



Los anchos y colores respetarán lo establecido en el Manual de Señalamiento Horizontal 



(MSH). 
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Líneas de borde: En rutas con banquina pavimentada los bordes se demarcarán con Línea 



Conformada 10 X 10.  



Demarcación provisoria: 



La demarcación provisoria de obra podrá ejecutarse con pinturas retrorreflectivas aplicadas 



en frio. También podrán emplearse cintas retrorreflectivas autoadhesivas. 



Cuando se ejecuten obras que remuevan o cubran el señalamiento horizontal existente, se 



debe colocar cada tres (3) kilómetros, mientras perdure tal situación y hasta el momento que 



se efectúe el señalamiento horizontal definitivo, señales preventivas de noventa centímetros 



(90 cm) por noventa centímetros (90 cm), confeccionadas en láminas retrorreflectoras de 



color naranja que cumplan con la norma IRAM 3952/2017 Tablas 4 o 6, con letras y orla color 



negro, con la leyenda "CALZADA SIN PINTAR". Asimismo, debe dentro de las cuarenta y ocho 



(48) horas de ejecutada la sección diaria de trabajo de repavimentación, demarcar 



provisoriamente el eje de la calzada. No se admitirán longitudes mayores a 5.000 m con 



carpeta de rodamiento terminada sin la pintura definitiva del eje.  



Los desprendimientos no pueden superar el 30% de la superficie. El ancho de la línea, por 



desgaste lateral no puede disminuir en más del 20% del ancho nominal. 



En prohibiciones de sobrepaso no se admitirán faltantes de pintura continuo que supere el 20 



% de la longitud de la prohibición. 



 



II. DEMARCACIÓN HORIZONTAL. RETRORREFLEXÍON. 



II.1 Equipo  



Equipo para la medición de retrorreflectancia dinámico. (1) 



II.2. NORMATIVA DE REFERENCIA 



Metodología Vigente de la D.N.V. 



II.3 TRAMO 



Los tramos tendrán una longitud de DIEZ MIL metros (10.000 m), se tomarán como extremos 



de cada tramo los mojones kilométricos múltiplo de 10. En aquellos casos en que la longitud 



del tramo resulte inferior se considerará el mismo como parte del tramo inmediato anterior o 



posterior. 



Dentro de cada tramo cada línea se mide en forma independiente (bordes, líneas de carril, 



eje). 



II.4 MÉTODO DE MEDIDA 



Para la determinación de la retrorreflexión cada tramo se dividirá en secciones de MIL metros 



(1.000 m). 
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De cada sección el equipo de medición deberá informar el valor medio de C.L.R. (Coeficiente 



de Luminancia Retrorreflejada). 



El C.L.R. se determina en forma independiente para cada una de las líneas del tramo. En los 



casos en que no se cumplan las exigencias de C.L.R. establecidas para un tramo en evaluación, 



se deberá demarcar nuevamente la longitud total del mismo, hasta cumplimentar los 



requisitos. 



II.5 FRECUENCIA DE EVALUACIÓN 



Mínimo anual. 



II.5 EXIGENCIA 



 



(1) Para la medición se debe considerar un ángulo de entrada de UNO coma 



VEINTICUATRO grados (1,24°); y un ángulo de observación (salida) de DOS coma VEINTINUEVE 



grados (2,29°) 



(2) Unidad: mcd/(lux*m2). 



 



RIGE EL MANUAL DE SEÑALAMIENTO HORIZONTAL DE LA DIRECCION NACIONAL DE 



VIALIDAD, APROBADO POR RESOLUCIÓN Nº 2501/2012 



NOTA: Toda demarcación que difiera de a establecida en el citado Manual deberá contar con 



la conformidad de la Coordinación General de Operación y Mantenimiento. 



 



III. NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS 



Durante la ejecución de las obras (pre marcado, ejecución del imprimado y aplicación del 



material termoplástico) en la parte delantera y posterior de cada grupo de trabajo, equipo y/o 



personal, serán destacados sendos obreros con banderín rojo, a distancias lo suficientemente 



amplias para que existan condiciones mínimas de seguridad con respecto al tránsito de la Ruta 



que, como se ha especificado, en ningún momento deberá ser interrumpido y para protección 



del equipo y/o personal de la obra, independientemente de lo que se especifica en los 



siguientes puntos b y c. Las condiciones indicadas precedentemente se cumplirán para el 



marcado del eje y en curvas verticales, para la señalización de los bordes del pavimento se 



podrá prescindir del banderillero delantero. 
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Cuando se está realizando el pre marcado se colocará una serie de conos de goma o tetraedros 



del mismo material o algún tipo de señal precautoria a satisfacción de la Inspección de la Obra, 



que sean visibles para imponer precaución al conductor. 



Antes de la aplicación del material termoplástico en cada uno de los extremos del tramo en 



construcción se colocarán carteles de las dimensiones y características indicadas en los planos 



respectivos que forman parte de la documentación contractual. La leyenda de los 



mencionados letreros puede variar según la índole del obstáculo o de los trabajos que afecten 



al tránsito normal de la ruta, lo que deberá estar previamente aprobado y autorizado por la 



Inspección de la Obra. 



El balizamiento y señalamiento descriptos, así como de cualquier otro que a juicio de la 



Supervisión de la Obra resulte necesario emplazar para la seguridad pública, no recibirá pago 



directo alguno y los gastos que ello origine se considerarán comprendidos en los precios de 



los ítems de contrato. 



Lo especificado precedentemente se considera lo mínimo que el Contratista debe cumplir en 



el concepto de que se trata, pudiendo en consecuencia ser ampliado por el mismo con el 



empleo e instalación de otros elementos, los cuales en todos los casos debe contar con la 



conformidad previa de la Supervisión.  Además el cumplimiento de estas disposiciones no 



releva en medida alguna al Contratista de su responsabilidad por accidentes o daños de las 



personas u otros bienes de la Repartición o de terceros. 



Este señalamiento precaucional deberá mantenerse en perfectas condiciones, y la Supervisión 



no permitirá la realización de trabajos ante el incumplimiento parcial o total de estas 



disposiciones, para lo cual extenderá la orden de servicio correspondiente.  A su vez impondrá 



al Contratista la multa correspondiente por cada día de paralización de la obra por este 



motivo. 



IV.  IMPRIMADOR 



1.  Descripción 



Este trabajo consistirá en dar una aplicación previa de un imprimador sobre el pavimento con 



un sobreancho de 5 cm. superior al establecido para la demarcación, en un todo de acuerdo 



con las órdenes que imparta la Supervisión. Este sobreancho debe quedar repartido por partes 



iguales a ambos lados de la franja demarcada con material termoplástico reflectante. 



La Superficie a imprimar o a señalizar deberá ser cuidadosamente limpiada a fondo con 



barredora sopladora a cepillo y ventilador hasta quedar totalmente libre de sustancias 



extrañas y completamente secas, debiendo destacarse lo fundamental del correcto 



cumplimiento de esta tarea. 



Después de estos trabajos preparatorios y procediendo con rapidez, antes de que las 



superficies puedan volver a ensuciarse, se procederá a recubrirlas con el imprimador 



conveniente y uniformemente aplicado, de manera de obtener una óptima adherencia del 



material termoplástico sobre el pavimento. 
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No se autorizará la aplicación del imprimador cuando la temperatura del pavimento sea 



inferior a 5º C y cuando las condiciones climáticas adversas no lo permitan (lluvias, humedad, 



niebla, polvaredas, etc.).   



En los pavimentos de hormigón recientemente construidos deberá procederse a una limpieza 



cuidadosa con el objeto de eliminar los productos de curado del hormigón.  



Para verificar la cantidad de imprimador aplicada se lo medirá en el depósito del equipo, antes 



de comenzar el tramo y al finalizarlo, para así verificar la cantidad empleada para la ejecución 



de ese ítem en cada riego.   



La demarcación se aplicará una vez que se haya verificado el secado de la imprimación. 



2.  Materiales 



La composición del imprimador, queda librada al criterio del Contratista, pero deberá asegurar 



la adherencia del material termoplástico al pavimento (hormigón o asfalto).  



Se utilizará material, cuyo tiempo de secado al tacto no sea mayor de 30 minutos y que 



permita la aplicación inmediata del termoplástico después de alcanzadas las condiciones 



adecuadas. 



 



V - SEÑALAMIENTO HORIZONTAL TERMOPLÁSTICO REFLECTANTE APLICADO POR 



PULVERIZACIÓN – e: 1,5 mm y 0,8 mm 



Especificaciones técnicas de equipos, materiales, toma de muestras, penalidades, etc. para el 



material termoplástico aplicado por pulverización mediante proyección neumática. 



ALCANCE: 



La presente especificación comprende las características generales que deberán reunir las 



líneas demarcatorias de los carriles de circulación, centros de calzadas, flechas indicadoras, 



bandas óptico sonoras, simbolos y zonas peatonales sobre calzadas pavimentadas. 



CARACTERÍSTICAS GENERALES: 



La señalización se hará según se indique en las condiciones generales del contrato y las líneas 



serán del tipo continúo alternado, paralelo continuo y/o paralelo mixtas, las flechas 



indicadoras serán rectas o curvas, según su finalidad y su trazo será lleno. Las zonas peatonales 



serán de fajas alternadas o continuas. 



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 



 V.1 Materiales: 



Reflectantes: termoplástico de aplicación en caliente, de color blanco o amarillo, con adicción 



de esferas de vidrio transparente. 
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Imprimación: se utilizará material adecuado que asegure la perfecta adherencia entre el 



pavimento y el termoplástico y cuyo tiempo de secado al tacto ocurra en un plazo no mayor 



de 30 minutos. 



Esferas de vidrio: serán de vidrio transparente con un porcentaje mínimo del 70 % de esferas 



perfectas en su forma y transparencia, su granulometría estará comprendida entre tamices 



Nº 20 a Nº 140. 



V.2 Aplicación: 



La superficie sobre la cual se efectuará el pintado deberá limpiarse prolijamente a los efectos 



de eliminar toda materia extraña que pueda impedir la liga perfecta, polvo, arena, humedad, 



etc. 



La limpieza se efectuará mediante raspado si fuera necesario y posteriormente cepillado y 



soplado con equipo mecánico. 



Riego del material de imprimación: se efectuará inmediatamente después de la limpieza, un 



riego de imprimación, se empleará imprimador de las características indicadas en el punto C.1 



b), que permite aplicar el termoplástico reflectante inmediatamente después de alcanzadas 



las condiciones adecuadas (secado). 



La franja de imprimación - tendrá un mayor ancho de CINCO CENTÍMETROS (5 cm.) que la del 



termoplástico, excedente que quedará repartido en ambos lados por partes iguales. 



Aplicación del material termoplástico reflectante: se aplicará en caliente, a la temperatura y 



presión indicada para lograr su pulverización (por sistema neumático) con el fin de obtener 



una buena uniformidad en la distribución y las dimensiones (espesor y ancho de las franjas), 



que se indiquen en los pliegos.  El riego de material se efectuará únicamente sobre pavimentos 



previamente imprimados con el material que se determine como más adecuado. 



La longitud de los bastones no presentará reducciones de más de un 3% y tampoco se verá 



excedida en más de un 20%. A su vez, la longitud de los vacíos entre marcas no presentará 



reducciones de más de un 20% y tampoco se verá excedida en más de un 3%. 



El ancho de las franjas no presentará variaciones al 5% en más o en menos y si las hubiere 



dentro del porcentaje indicado, estas no se manifestarán en forma de escalones que sean 



apreciables a simple vista.  Cuando se pinten doble franjas en el eje de la calzada, las mismas 



mantendrán el paralelismo, admitiéndose desplazamientos que no excedan 0,01 m. cada 100 



m (para doble pico aplicador). La variación del paralelismo dentro de los límites indicados no 



será brusca con el fin de que no se noten a simple vista. El paralelismo entre las líneas centrales 



y de borde de calzada o demarcatorias de carriles, no tendrán diferencias en más o en menos, 



superiores al 5% del semiancho de la calzada, por Km. 



En virtud de las variaciones que suelen producirse en los anchos, de los pavimentos, previo a 



la determinación de cada uno de los carriles, se efectuarán mediciones con la suficiente 



frecuencia para fijar la medida más conveniente, a fin de evitar cambios de alineación 



considerables o la posibilidad de que las líneas laterales, queden muy al borde de la calzada. 
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Entre el borde exterior de la línea lateral y el borde del pavimento, la distancia promedio 



deberá ser de 0,10 m. no resultando inferior a 0,05 m. 



El espesor de las franjas será de 1,5 mm no resultando inferior a 1,4 mm ni superior a 2,5 mm. 



El espesor de 1,4 mm se aceptará como excepción y siempre y cuando no afecte más de un 



5% de la superficie demarcada. 



La franja no presentara ondulaciones ni cualquier otra anormalidad proveniente de la 



aplicación del material. 



 Distribución de esferas de vidrio: se distribuirán sobre el material termoplástico 



inmediatamente aplicado y antes de su endurecimiento a los efectos de lograr su adherencia 



en aquel. 



La aplicación de las esferas se hará a presión, proyectándolas directamente sobre la franja 



pintada mediante un sistema que permita como mínimo retener el 90 % de las esferas 



arrojadas. 



V.3 Maquinarias: 



           Los trabajos precedentemente descriptos, se efectuarán mediante el uso de 



maquinarias especialmente construidas para esos fines, las cuales serán autopropulsadas y las 



mismas responderán como mínimo a las siguientes características: 



Barredora: estará compuesta por un cepillo mecánico metálico rotativo de levante automático 



y dispositivo para regular la presión del mismo sobre el pavimento y deberá tener un ancho 



mínimo de 50 cm. 



Además, dispondrá de un sistema de soplado de acción posterior al cepillo, de un caudal y 



presión adecuados para asegurar una perfecta limpieza del polvo que no saque el cepillo.  La 



boca de salida de aire será orientada a los efectos de arrojar el polvo en la dirección que no 



perjudique el uso del resto de la calzada. 



Distribuidor de imprimación: el dispositivo de riego tendrá boquilla de funcionamiento a 



presión neumática o hidráulica que permita mantener el ancho uniforme de la franja regada 



y el control de la cantidad de material regada, y estará incluido en el regado de pintura. 



Regador de pintura y esferas reflectantes: será automotriz, estarán reunidos en él, todos los 



mecanismos operativos, como compresor de aire, depósito presurizado de imprimador y de 



material termoplástico, tuberías, boquillas de riego, tanque y boquilla para el sembrado de 



microesferas a presión, etc. El equipo aplicador deberá estar equipado con dispositivo 



multimarca. 



La unidad será apta para pintar franjas amarillas simples o dobles en forma simultánea y/o 



blanca de trazos continuos o alternados, y dispondrá de conjuntos de boquillas de riego 



adecuado a tales efectos. 



Las boquillas de riego de material de imprimación y el termoplástico reflectante, pulverizarán 



los mismos mediante la adición de aire comprimido, y la boquilla de distribución de las esferas 
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de vidrio, también funcionará mediante aire comprimido para proyectar las mismas con 



energía sobre el material termoplástico, con el fin de lograr la máxima adherencia sobre aquel. 



V.4 Calidad de los materiales: Los materiales intervinientes en los trabajos descriptos 



responderán a las siguientes condiciones: 



MATERIALES Y REQUISITOS UNIDAD MÍNIMO MÁXIMO 



a)  Ligante % 18 35 



b)  Dióxido de titanio % 10 --- 



Granulometría del material 



      libre de ligante : 



      pasa # Nº  16 (IRAM  1,2) 



      pasa # Nº  50 (IRAM 297) 



      pasa # Nº200 (IRAM   74) 



 



 



% 



% 



% 



 



 



100 



40 



15 



 



 



--- 



70 



55 



d)  Deslizamiento a 60ºC % --- 10 



e)  Absorción de agua. 



Además luego de 96 horas de inmersión no 



presentará ampollado y/o agrietamiento. 



 



 



% 



 



 



--- 



 



 



0,5 



f)  Densidad g/cm3 1,6 2,1 



g)  Estabilidad térmica. 



No se observará desprendimiento de humos 



agresivos ni cambios acentuados de color. 



Punto de ablandamiento. 



 



 



 



ºC 



 



 



 



65 



 



 



 



130 



h)  Color y aspecto. 



Será de color similar al de la muestra tipo 



existente en el Laboratorio Central de la D.N.V. 



 



 



--- 



 



 



--- 



 



 



--- 
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i)  Adherencia. 



No se producirá desprendimiento al intentar 



separar el material termoplástico con espátula ya 



sea en obra o en probetas de hormigón o asfalto 



con material blanco o amarillo. 



 



--- 



 



--- 



 



--- 



j)  Resistencia a la baja temperatura. 



A 5ºC durante 24hs, no se observará 



agrietamientos de la superficie. 



 



--- 



 



--- 



 



--- 



k)  Contenido de esferas de vidrio. % 20 30 



l)  Refracción a 25ºC --- 1,5 --- 



Granulometría de las esferas para incorporar : 



      pasa # Nº  20 (IRAM  840) 



      pasa # Nº  30 (IRAM  590) 



      pasa # Nº140 (IRAM  105) 



 



 



% 



% 



% 



 



 



100 



95 



--- 



 



 



--- 



100 



10 



n)  Esferas perfectas (redondas e incoloras) % 70 --- 



 



 



ESFERAS DE VIDRIO   



(DE AGREGADO POSTERIOR  



AL PINTADO) 



UNIDAD MÍNIMO MÁXIMO 



a)  Índice de refracción (a 25ºC) --- 1,5 --- 



Granulometría : 



      pasa # Nº  20 (IRAM  840) 



      pasa # Nº  30 (IRAM  590) 



      pasa # Nº  80 (IRAM  177) 



 



% 



% 



% 



 



100 



90 



0 



 



--- 



100 



10 



Esferas perfectas. Cantidad a distribuir g/m2 300 --- 
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NOTA: La Dirección Nacional de Vialidad se reserva el derecho a realizar los ensayos, de 



interpretar el resultado de los mismos y fundamentar la aceptación o rechazo del material 



termoplástico y/o esferas de vidrio a "sembrar” en base a los mismos o a resultados de 



ensayos no previstos en estas especificaciones. 



 



V.5 



 V.5.1 Toma de muestras para ensayo: 



Definición de sección de un tramo: El tramo se dividirá en secciones de 25 Km o                          



fracción.  



Por cada sección o fracción se sacará una muestra de material termoplástico de cada borde, 



eje punteado y eje amarillo (si lo hubiere). Cada muestra será representativa de esa longitud 



(veinticinco - 25 - Km) y será analizada para determinar su aceptación, penalidad o rechazo 



según corresponda. 



Cada una de las muestras del material termoplástico deberá ir acompañada de la respectiva 



muestra de microesferas. 



La extracción de las muestras, se hará del equipo aplicador mediante la descarga del 



dispositivo distribuidor sobre un recipiente adecuado. 



La muestra será de un peso aproximado de 5 Kg., triturándose la misma hasta obtener trozos 



de tamaño no mayor a 3 cm. en su dimensión máxima.  Luego, se mezclará y reducirá por 



cuarteo a una muestra única de aproximadamente 3 Kg. La mitad (1,5 kg) se remitirá al 



laboratorio para su análisis, la otra mitad quedará en el Distrito, perfectamente preservada y 



rotulada.  



Para las esferas de vidrio se extraerá del distribuidor una muestra de aproximadamente 0,500 



Kg. La mitad (0,250 kg) se remitirá al laboratorio para su análisis, la otra mitad quedará en el 



Distrito, perfectamente preservada y rotulada.. 



Todas las muestras extraídas, se remitirán en envases adecuados al Laboratorio de la DNV o 



contratado por este, para su análisis. 



El Supervisor de obra consignará en el envío: fecha, Ruta, Km, tipo de marca y el equipo del 



cual ha sido extraída la muestra, como así también la Ruta, Progresiva exacta, tramo 



comprendido, lugar del pavimento en que ha sido aplicado el material, tipo de línea: borde 



derecho y/o izquierdo, eje y flechas, en progresiva creciente. 



NOTAS:  



1.- En lo que respecta al color (blanco y amarillo), si en obra se constata que difiere de la 



muestra tipo existente en el Laboratorio de la DNV, debe ser rechazada en obra, sin enviar 



muestra. 
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2.- El Contratista deberá proveer a la Supervisión de Obras de Vialidad Nacional de los envases 



adecuados que sean necesarios para recepcionar y transportar a los laboratorios de ensayos, 



los distintos materiales empleados en esos trabajos de Señalamiento Horizontal. 



D.2 Toma de muestras para determinar el espesor de las líneas: 



Se extraerán cinco (5) muestras de cada línea, cada 25 Km (sección), a razón de una cada cinco 



(5) Km en sectores elegidos al azar. Cada muestra será representativa de esa longitud (cinco - 



5 - Km) y será analizada para determinar su aceptación, penalidad o rechazo según 



corresponda. 



Si dentro de la sección evaluada hubiera sectores de eje con doble línea amarilla, se elegirá 



como mínimo una muestra de color amarillo por sección, de acuerdo al porcentaje de este 



tipo de línea que se haya demarcado en la sección. 



La extracción deberá efectuarse durante la aplicación, debiendo identificarse cada muestra 



extraída con los siguientes datos: ruta, tramo, sección, progresiva y tipo de línea. 



V.5.2 Medición para determinar el ancho de las líneas y longitud de bastones: 



Se efectuarán cinco (5) mediciones de cada línea cada veinticinco (25) Km (sección), a razón 



de una cada cinco (5) Km en sectores elegidos al azar. Cada medición será representativa de 



esa longitud (cinco - 5 - Km) y será analizada para determinar su aceptación, penalidad o 



rechazo según corresponda. 



Cada medición deberá identificarse con los siguientes datos: ruta, tramo, sección, progresiva 



y tipo de línea.  



V.6 GARANTÍA – RECEPCIÓN DEFINITIVA 



Garantía del Período de Demarcación: 



La señalización del pavimento deberá ser garantizada por la firma oferente contra fallas 



debidas a una adherencia deficiente y otras causas atribuidas tanto a defectos del material 



termoplástico en sí, como al método de calentamiento o de aplicación. 



El Contratista se obliga a reponer a su exclusivo cargo el material termoplástico reflectante, 



así como su aplicación en las partes deficientes durante el período de garantía que será: 



Durante dieciocho (18) meses cada tramo demarcado en 1,5 mm. deberá conservar su 



superficie en muy buenas condiciones, para pintura de 0,8 mm la garantía será de 9 (nueve) 



meses. Para extrusión, línea para lluvia, línea vibrante, línea 10 X 10 y bandas óptico sonoras 



la garantía se extenderá por dos (2) años. Para la evaluación de la reflectancia la DNV utilizará 



equipos dinámicos de medición de reflectancia (Ángulo de iluminación: 1°24 – Ángulo de 



observación: 2°29).  



Al procederse a la recepción definitiva la reflectancia no deberá ser inferior a los siguientes 



valores, expresados en microcandelas Lux por metro cuadrado (mcd. Lux/m²): 



EQUIPO DINÁMICO    DE MEDICIÓN 
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COLOR BLANCO 100 



COLOR AMARILLO 80 



Se tomarán Secciones de 25 Km o fracción divididos en segmentos de un (1) kilómetro. 



Se admitirán disminuciones de la reflectancia de hasta 10% siempre y cuando el promedio del 



tramo sea igual o mayor a los valores citados en el cuadro precedente.  



En caso contrario el Contratista deberá reparar las zonas afectadas cuantas veces sea 



necesario para cumplir con esta exigencia. 



Así mismo el Contratista deberá mantener a disposición de la DNV, durante el período de 



garantía, los equipos que ejecuten las obras originalmente, a los efectos de cumplimentar las 



exigencias del presente punto. 



Las mediciones de reflectancia podrán realizarse entre 90 días antes o 90 días después de la 



fecha del vencimiento de la garantía.  



Recepción definitiva 



Con una antelación de 120 días antes del vencimiento de la garantía la Inspección de Obra 



deberá requerir a la Coordinación General de Operación y Mantenimiento, la concurrencia del 



Equipo de Medición Dinámica. 



Con los resultados satisfactorios de las mediciones dinámicas (que serán comunicados por la 



Coordinación General de Operación y Mantenimiento), la Inspección labrará el Acta de 



Recepción definitiva. En el caso que se comunique la no concurrencia del equipo o vencido el 



plazo de 90 días posteriores a la fecha de vencimiento de la garantía, la Inspección de Obra 



realizará evaluaciones visuales de integridad y reflectancia nocturna y redactará el informe 



correspondiente, en el cual respaldará el Acta de Recepción Definitiva, siempre y cuando el 



resultado de la citada evaluación sea satisfactorio. 



V.7 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 



Replanteo: En el replanteo del señalamiento horizontal se indicará, con pintura al agua el 



principio y el fin de las zonas a demarcar con material termoplástico reflectante, dejándose 



claramente establecido las partes a señalizar con doble línea amarilla, de prohibición de 



sobrepaso, la interrupción de borde, y los cruces ferroviarios, cuando corresponde, 



debiéndose en todos los casos adoptar las medidas necesarias, que a tal fin indique la 



Dirección Nacional de Vialidad. 



Así mismo el pre marcado que se realiza como guía para los equipos de demarcación, deberá 



efectuarse con pintura al agua, en forma poco perceptible para el usuario, y deberá 



desaparecer a la brevedad con el fin de no confundir a los conductores. 



El Contratista presentará el plan de trabajo en la propuesta correspondiente, debiéndose 



atener al mismo para la ejecución de las obras. Si por algún motivo ajeno al Contratista este 



no pudiera cumplir con el plan antes mencionado, deberá presentar un nuevo plan sujeto a la 



aprobación de la Supervisión de la D.N.V. 
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Durante la ejecución de los trabajos el Contratista señalizará la zona comprendida en los 



mismos en la medida necesaria, a los efectos de evitar accidentes e impedir que los vehículos 



circulen sobre las franjas recién pintadas y mientras estén en estado plástico que los 



perjudique. 



De ninguna manera se podrá impedir, ni aún en forma momentánea el tránsito en todo el 



ancho de la calzada; en consecuencia, el Contratista acordará con la Inspección de Obra, la 



forma en que se desarrollará el tránsito de cada sección a demarcar y las medidas de 



señalamiento que adoptará. 



Previo a la recepción provisional de los trabajos, toda sección que no cumpla con los requisitos 



constructivos exigidos en este pliego de especificaciones será rechazada, debiendo la misma 



ser nuevamente demarcada por cuenta exclusiva del Contratista. 



En tanto, se suspenderá la certificación de los trabajos pendientes y se establecerá como fecha 



de finalización de la obra, a los efectos de la aplicación de lo establecido en el período de 



garantía (D.XIV. 1.3.1. Punto E) y de la conservación (D.XIV. 1.3.1. Punto H), la correspondiente 



a la terminación de las rehechas, es decir cuando la demarcación se encuentra en condiciones 



de recepción.           



V.8 PENALIDADES  



Para el caso de incumplimiento de las condiciones estipuladas en este pliego que a juicio 



exclusivo de la Dirección Nacional de Vialidad no haga necesaria la reconstrucción del trabajo 



ejecutado, se impondrán los siguientes descuentos, expresados en porcentaje de precio 



unitario contractual: 



10 % sobre la totalidad de la sección y tipo de línea evaluada, cuando se verifiquen alguna/s 



de las siguientes condiciones: el material ligante sea menor del 18 % y hasta un 14 %, dióxido 



de titanio menor del 10 % y hasta un 9 %, contenido de esferas de vidrio, menor al 20 % y 



hasta el 16 %, esferas perfectas menor del 70 % y hasta 50 % y cuando el material utilizado no 



cumpla satisfactoriamente con el ensayo de resistencia a la baja temperatura (A - 10).  



10% cuando en la sección considerada y dentro de la desviación admitida en las condiciones 



de Recepción Provisional los promedios del tramo se encuentren en los siguientes valores 



expresados en microcandelas Lux por metro cuadrado (mcd. Lux/m²): 



 



La penalidad se aplica sobre la sección y línea evaluada. 
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Siempre y cuando la suma de la superficie deficiente no supere un 20 % de la sección 



considerada, la penalidad se aplicará sobre la sección y línea evaluada. 



Cuando la superficie deficiente en las condiciones mencionadas, supere el 20 % es motivo de 



rechazo de esa sección, debiendo ser ejecutado nuevamente por cuenta exclusiva por el 



Contratista. 



Será rechazado debiendo ser ejecutado nuevamente por cuenta exclusiva del Contratista, el 



tramo donde el ensayo de los materiales surja alguna de estas diferencias: 



- Material ligante menor de 14 %. 



- Dióxido de titanio menor de 7 %. 



- Contenido de esferas de vidrio menor de 13 %. 



- Índice de reflexión de las esferas incorporadas menor de lo establecido (1,5). 



- Esferas perfectas menores de 40 %. 



Deslizamiento por calentamiento 60ºC mayor del exigido (10 %) 



 Absorción de agua mayor que el estipulado (0,5 %) y que no   cumpla la resistencia de baja 



temperatura.  



índice de refracción de las esferas a sembrar a 25°C menor de lo establecido (1,50). 



- Espesor de la franja menor de 1 mm (e: 1,5 mm) y 0,5 mm para  pinturas de espesor nominal 



0,8 mm. 



- Ancho de la franja menor de 8 cm (10 cm); 13 cm (15 cm); 18 cm (20 cm); 28 cm (30 cm). 



- Longitud del bastón reducida en más de un 6 % o excedida en   más de un 20 %. Longitud del 



vacío excedida en más de un 6 % o reducida en más de un 20 %. 



 



- Reflectancia menor a:  



EQUIPO DINÁMICO    DE MEDICIÓN 



COLOR BLANCO 175 



COLOR AMARILLO 120  



  Se admitirán las desviaciones establecidas en D.XIV. 1.3.3.  



V.9 CONSERVACIÓN DEL PERIODO DE DEMARCACIÓN 



Los trabajos de conservación consistirán en los siguientes: 



Desde la recepción provisional hasta la recepción definitiva de las obras de demarcación, los 



trabajos deberán ser mantenidos en muy buenas condiciones.  Cuando los deterioros 



producidos sean imputables al Contratista, el mismo efectuará las reparaciones 



correspondientes a su exclusivo cargo. 
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 Los períodos de conservación se extenderán desde la firma del R.P. por un lapso de: 18 meses 



e: 1,5 mm - 9 meses e: 0,8 mm y dos (2) años para extrusión. 



V.10 MEDICIÓN 



Si de los análisis efectuados por Laboratorio de la DNV o contratado por este, o de las 



verificaciones de obra, surgieran deficiencias en los materiales empleados, o en los trabajos 



ejecutados, se aplicarán las penalidades establecidas en estas Especificaciones. 



El precio contractual será compensación total por la limpieza, imprimación; adquisición, 



calentamiento, aplicación de pintura, provisión y regado de las esferas de vidrio y toda otra 



operación o gasto necesario para dejar la calzada demarcada en la forma especificada y en 



condiciones de ser aprobada por la Supervisión, como así también los costos de conservación 



que incluye la reposición del material deteriorado.  



 



VI. EQUIPO MÍNIMO PARA LA EJECUCIÓN DE TAREAS DEDEMARCACIÓN HORIZONTAL 



Un (1) equipo fusor del material termoplástico y su unidad tractora. Un (1) equipo aplicador 



de imprimador y de material termoplástico (multimarca) autopropulsado y sembrado de 



esferas.  



Característica del equipo: de dos o cuatro marchas hidráulicas sin escalonamiento para 



regulación exacta de velocidad. Dos depósitos de esferas de vidrio presurizados con opción de 



contener agitador hidráulico para una mejor homogeneización. Puesto de mando con todos 



los instrumentos ajustables lateralmente. Soporte de pico aplicador ajustable y fácilmente 



extensible para señalizaciones centrales y laterales. Capacidad mínima del depósito de 



termoplástico 400 litros (presurizable o no). Para la aplicación pulverización en doble línea de 



10 cm o 15 cm el equipo deberá contar con doble pico aplicador de termoplástico. 



c) Un (1) equipo barredor y soplador que podrá estar integrado al equipo detallado en el punto 



precedente. 



d) Un (1) dispositivo atenuador de impacto. Sin la presencia de este equipo mínimo en el lugar 



de la obra no se permitirá la realización de los trabajos.  Los mismos se efectuarán cuando el 



equipo sea completado. 



Nota: En tramos no liberados al tránsito este Equipo no es exigible. 



Rendimiento de los equipos: 



El conjunto operativo compuesto por estos tres equipos deberá tener una capacidad mínima 



de aplicación de 3000 m² por jornada de 8 horas. 



NOTA: Los equipos a) y b) podrán indistintamente encontrarse montados en una sola unidad 



motriz en forma conjunta, o bien en forma individual y en unidades separadas. 



VII. ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE AMORTIGUADORES MÓVILES EN OBRAS DE SEÑALIZACIÓN: 
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Cada tren de trabajo deberá contar con un sistema de atenuación de impacto, luces giratoria 



y panel de flecha de mensaje variable. 



El sistema de atenuación será del Tipo AM, y Tipo de Instalación Temporaria o Transitoria y 



deberá cumplir con las “Recomendaciones sobre Sistemas   de   Contención   de   Vehículos.  



Sección Amortiguadores de impacto”  



(RSVV/AI), Edición Junio 2002 aprobado por Resolución AG N° 423/02. en el caso de que el 



Dispositivo no esté incluido en el Catálogo contenido en la RSVV/AI Resolución 423/02 deberá 



cumplimentar el Punto 9 – Procedimiento Administrativo previsto en la aludida resolución. 



El nivel de ensayo de acuerdo a las recomendaciones aprobadas por Resolución N° 423/02 y 



para el Tipo de instalación aludida se corresponde con el TL-2 (Norma Americana NCHRP 350) 



o con el Nivel 80 (Norma Europea EN 1317). 



VII.1. ELEMENTOS DE MEDICIÓN 



 La empresa contratista de trabajo de señalamiento horizontal deberá proveer a la 



Supervisión de obras de Vialidad Nacional de los elementos que a continuación se detallan 



para efectuar comprobaciones de las cualidades y medidas de los materiales que se utilizan. 



 a) Termómetro graduado de contacto para medir la temperatura de la superficie a 



demarcar a fin de verificar que cumpla con lo especificado para la aplicación de los materiales. 



 b) Calibre para establecer espesores del material colocado, con apreciación de una 



décima de milímetro. 



 c) Chapas de aluminio o acero galvanizado cuyas dimensiones mínimas serán: ancho 



0,10 m. mayor al ancho de la línea, largo 0,20 m. mayor al ancho de la línea. Ejemplo: para 



una línea de ancho de 0,10 m. la chapa será de: 0,20 m. X 0,30 m.; para eje doble amarillo de 



0,10 m. la chapa será de: 0,20 m. X 0,40 m. El espesor de la chapa no será inferior a 2 mm., en 



la cantidad que considere necesaria la inspección de la obra y en relación con el volumen de 



obra. 



 d) Elementos para medición de longitudes y curvas de trabajos   efectuados (tipo 



odómetro o similar).  



 e) Rollos de cinta adhesiva, para controlar espesores.   



 f) Lente de 20 aumentos. 



 g) Bolsas de polietileno resistentes y cajas de cartón para la guarda de las muestras 



extraídas, en la cantidad que lo requiera la Inspección. 



La Contratista deberá entregar estos elementos a la Inspección del Distrito en el momento de 



la firma del Acta de Replanteo, debiendo constar en la misma dicha provisión. 



VIII. SEÑALAMIENTO HORIZONTAL CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO REFLECTANTE APLICADO 



POR EXTRUSIÓN 
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La presente especificación comprende las características generales que deberá reunir la 



demarcación sobre calzadas principales, ramas, rulos y colectoras pavimentadas de líneas de 



frenado, isletas, flechas direccionales y de incorporación, marcas de ceda el paso y jineta de 



niebla, como así también los textos de pare de acuerdo a los gráficos que forman parte del 



proyecto y que responden al manual de señalamiento vigente. También se aplica en eje, 



bordes, líneas de carriles en sectores de alto desgaste indicado por el proyecto. 



VIII.1. Características generales 



La señalización se hará según se indique en las condiciones generales del contrato.  Las flechas 



indicadoras serán rectas o curvas, según su finalidad y su trazo será lleno, y las zonas 



peatonales e isletas serán de fajas alternadas o continuas. 



Curvas: se demarcarán conforme al MSH, una a 150 m antes del inicio de curva (frente a la 



señal de prevención) y otra en el inicio de la curva, conforme lo indique la Inspección. 



VIII.2. Materiales 



a) Reflectantes: termoplástico de aplicación en caliente, de color blanco o amarillo, con 



adición de esferas de vidrio transparente. 



b) Imprimación: de acuerdo a lo especificado en el D.XIV. 1.3. del presente pliego. 



c) Esferas de vidrio: de acuerdo al cuadro de materiales. 



d) Material termoplástico: 



MATERIALES Y REQUISITOS UNIDAD MÍNIMO MÁXIMO 



 Ligante % 18 24 



 Dióxido de titanio (x) % 10  



 Esferas de vidrio : contenido % 20 30 



 Granulometría : 



      Pasa # Nº  20 (IRAM 840) 



      Pasa # Nº  30 (IRAM 420) 



      Pasa # Nº  80 (IRAM 177) 



 



% 



% 



% 



 



100 



90 



 



 



 



 



10 



 Índice de refracción -25ºC  1,50  



 Esferas perfectas (redondas e incoloras % 70  



 Granulometría del material libre de ligante : 



      Pasa # Nº   16 (IRAM 1,2) 



      Pasa # Nº   50 (IRAM 297) 



      Pasa # Nº  200 (IRAM 74) 



 



% 



% 



% 



 



100 



50 



15 



 



 



80 



55 
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Punto de ablandamiento ºC 65 130 



 Deslizamiento por  calentamiento %  10 



Absorción de agua.Además luego de 96 horas de 



inmersión no presentará cuarteado y/o ampollado 



y/o agrietamiento. 



%  



 



0,5 



Densidad g/cm3 1,9 2,5 



Estabilidad térmica :No se observará 



desprendimiento de humos agresivos ni cambios 



acentuados de color. 



   



Color y aspecto. Será de color similar al de la 



muestra tipo existente en el Laboratorio de la 



D.N.V. 



   



Adherencia. No se producirá desprendimiento al 



intentar separar el material termoplástico con 



espátula y aplicado sobre probeta asfáltica si es de 



color blanco, o sobre  probetas de Hº  previamente 



imprimada si es de color amarillo. 



   



Resistencia a la baja temperatura. A 5ºC durante 



24hs, no se observará agrietamientos de la 



superficie. 



 



 



 



 



 



Esferas de vidrio a sembrar : 



Índice de refracción 25ºC. 



 1,5  



Granulometría : 



      Pasa # Nº  20 (IRAM  840) 



      Pasa # Nº  30 (IRAM  590) 



      Pasa # Nº  80 (IRAM  177) 



 



% 



% 



% 



 



100 



90 



 



 



 



100 



10 



Esferas perfectas (redondas e incoloras) % 70  



Cantidad a sembrar  g/m2 500  



(x) ESTE REQUISITO SE EXIGIRÁ ÚNICAMENTE PARA EL           TERMOPLÁSTICO DE COLOR BLANCO 



 NOTA:   La Dirección Nacional de Vialidad se reserva el derecho a realizar los ensayos, 



de interpretar el resultado de los mismos y fundamentar la aceptación o rechazo del material 



termoplástico y/o esferas de vidrio a "sembrar” en base a los mismos o a resultados de 



ensayos no previstos en estas especificaciones. 



VIII.3. Ejecución de las obras 
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 1º) El replanteo de la señalización horizontal se indicará con pintura al agua, tiza u otra 



aplicación temporal, desde el principio hasta el fin de las obras a demarcar. 



 2º) La superficie sobre la cual se efectuará la demarcación, será cepillado, soplada y 



secada a efectos de lograr la eliminación de toda materia extraña a la imprimación.  La 



Inspección controlará que este trabajo se ejecute en forma prolija, no autorizando la 



colocación del material termoplástico en las zonas preparadas que considere deficientes 



 4º) En ningún caso se deberá aplicar el material termoplástico, cuando la temperatura 



del pavimento sea menor de 5ºC y cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, 



humedad, nieblas, heladas, polvaredas, etc.). 



 5º) La Dirección Nacional de Vialidad entregará el pavimento en buenas 



condiciones para la aplicación del material termoplástico reflectante.  Cuando el mismo no se 



encontrase en estas condiciones el Contratista lo notificará a la Inspección, resolviéndose de 



común acuerdo el temperamento a adoptar en cada caso. 



       6º) El material termoplástico será calentado en la caldera, por vía indirecta y 



agitado en forma mecánica a fin de lograr su homogeneización y se calentará a la temperatura 



de aplicación adecuada de manera tal de obtener una capa uniforme, de un espesor mínimo 



de 3 mm. La Supervisión controlará la temperatura para evitar el recalentamiento que 



provoque alteraciones en el material, admitiéndose una tolerancia de los 10ºC en más con 



respecto a la temperatura estipulada por el fabricante. 



 7º) La descarga de aplicación se efectuará por medio de una zapata y la superficie a 



obtenerse deberá ser de ancho uniforme, presentar sus bordes bien definidos, rectos y 



nítidos, libres de burbujas, grietas, surcos, ondulaciones superficiales, ampollas o cualquier 



otra anormalidad proveniente del material, sin alteraciones del color. 



 8º) Simultáneamente con la aplicación del material termoplástico se procederá al 



sembrado de esferas de vidrio a los efectos de obtener reflectancia inmediata. Esta operación 



deberá de estar perfectamente sincronizada con la temperatura del material termoplástico 



que se aplica, de modo tal que las esferas no se sumerjan totalmente ni se distribuya tan 



superficialmente que haya mala retención. 



 Además, se deberá dispersar uniformemente en toda la superficie de la franja.  Este 



sembrado deberá responder como mínimo a lo especificado de 500 gr. por metro cuadrado, 



pero es obligación del Contratista incrementar esta cantidad si ello fuese necesario para la 



obtención inmediata de la reflectancia adecuada. 



 9º) Antes de verter las esferas de vidrios a la tolva del distribuidor la Supervisión de la 



Obra verificará que el envase en que están contenidas se encuentra herméticamente cerrado, 



de manera tal que al proceder a su abertura comprobará que las mismas estén 



completamente secas y que no se presenten pegadas entre sí. 



 10º) La demarcación horizontal con material termoplástico reflectante deberá ser 



librada al tránsito en un tiempo no mayor de 30 minutos. 
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 11º) Durante la realización de los trabajos el Contratista señalizará debidamente la 



zona de trabajo, como mínimo según lo establecido en el D.XIV. 1.2 de estas especificaciones 



técnicas, debiendo tomar todas las medidas que considere necesarias para que de ninguna 



manera se impida el libre tránsito por la ruta, ni aun que sea suspendido en forma 



momentánea. 



 12°) Las extrusiones aplicadas en pavimentos de hormigón, se inscribirán dentro de un 



recuadro de acrílico negro para lograr el contraste necesario. El costo de este recuadro se 



incluirá en el precio unitario del ítem extrusión. 



VIII.4. Tomas de muestras. 



 Durante la ejecución de los trabajos se tomará una muestra de material termoplástico 



y microesferas, cada 100 m² de demarcación. 



VIII.5. Garantía 



 Será igual a la detallada en el V de este pliego de especificaciones técnicas para 



material aplicado por pulverización. 



VIII.6. Penalidades 



 Para el caso de incumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas en este pliego, 



que, a juicio exclusivo de la Dirección Nacional de Vialidad, no haga necesaria la reconstrucción 



del trabajo ejecutado, se impondrán los siguientes descuentos, expresados en porcentajes del 



precio unitario contractual. 



 Estos descuentos se efectuarán en la certificación de los tramos donde los resultados 



del laboratorio y medición correspondiente acusen deficiencias:  



            10 % cuando se verifiquen alguna/s de las siguientes condiciones: el material ligante 



sea menor del 18 % y hasta el 14 %; dióxido de titanio menor del 10 % y hasta el 9 %; contenido 



de esferas de vidrio menor de 20 % y hasta 16 %; esferas perfectas menor del 70 % y hasta un 



50 %; espesor de la franja entre 3 mm. y 2,8 mm. y cuando el material utilizado no cumple 



satisfactoriamente con el ensayo de resistencia a la baja temperatura (A -10). 



  10% cuando en el tramo considerado y dentro de la desviación admitida en las 



condiciones de Recepción Provisional los promedios del tramo se encuentren   en los 



siguientes valores: 



  Para marcas (flechas, sendas, símbolos, etc.) 



EQUIPO DINÁMICO    DE MEDICIÓN 



COLOR BLANCO 160 a 179 



COLOR AMARILLO 120 a 139 



 Los   tramos   con   la   desviación   admitida Punto D.XIV.  1.3 3 (Recepción Provisional) 



quedan excluidos de penalidad. 
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 15 % cuando el material utilizado no cumple satisfactoriamente con el ensayo indicado 



precedentemente (A -10) o por incumplimiento de la granulometría de las esferas de vidrio, 



incorporadas y/o sembradas dentro del 10 % de deficiencia con respecto a lo especificado, o 



por contener dióxido de titanio entre el 9 % y hasta el 8 %. 



 25 % cuando se cumpla alguna/s de las siguientes condiciones: el contenido de las 



esferas de vidrio sea menor del 16 % y hasta el 13 %, esferas perfectas menor de 50 % y hasta 



40 %, incumplimiento de la granulometría de las esferas de vidrio incorporadas y/o sembradas 



en un porcentaje mayor del 19 % de eficiencia con respecto a lo especificado; dióxido de 



titanio entre 8% y hasta el 7 %, espesor de la franja entre 2,6 mm y 2,8 mm. 



 Para líneas longitudinales (bordes, ejes, etc.) se aplicarán los valores de reflectancia y 



anchos de franja establecidos en D.XIV.1.3.1 G - Penalidades 



 Para el caso del ensayo (A -10) la Dirección Nacional de Vialidad aplicará este 



descuento cuando no cumpliendo plenamente los mismos, considere que los márgenes de 



diferencia pueden ser admisibles: caso contrario dispondrá la reconstrucción de los sectores 



demarcados con el material observado. 



 Será rechazado debiendo ser ejecutado nuevamente por cuenta exclusiva del 



Contratista, el tramo donde de los ensayos de los materiales surjan algunas de estas 



deficiencias: 



Material ligante menor del 14 % 



Dióxido de titanio menor del 7% 



Contenido de esferas menor del 13 %. 



Índice de reflexión de las esferas incorporadas menor de lo establecido (1,5 %). 



Esferas perfectas menores del 40 %. 



- Deslizamiento por calentamiento de 60ºC mayor del exigido (10 %) 



- Absorción del agua mayor que lo estipulado (0,5 %) y que no cumpla con la resistencia a baja 



temperatura. 



- Índice de refracción 25ºC menor de lo establecido (1,5 %) Espesor de    la franja menor de 



2,6 mm. 



- Reflectancia menor a: 



Para marcas (flechas, sendas, símbolos, etc.) 



EQUIPO MIROLUX P 12 



COLOR BLANCO 160  



COLOR AMARILLO 120  
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VIII.7. Conservación 



Será igual a la detallada en el ítem H del artículo D.XIV 1.3.1 de este Pliego de Especificaciones 



Técnicas, y el período de conservación será de dos (2) años. 



VIII.8. Forma de Pago  



En la demarcación de números, letras, símbolos, flechas, etc., la superficie a certificar se 



computará calculando vacíos por llenos, encuadrando la figura dentro de rectángulos.  



El precio contractual será compensación total por la limpieza, imprimación; adquisición, 



calentamiento, aplicación de pintura, provisión y regado de las esferas de vidrio, aplicación de 



contraste en marcas y toda otra operación o gasto necesario para dejar la calzada demarcada 



en la forma especificada y en condiciones de ser aprobada por la Supervisión, como así 



también los costos de conservación que incluye la reposición del material deteriorado. 



VIII.9. EQUIPOS 



1º) El Contratista deberá utilizar equipos en buen estado de funcionamiento y en la cantidad 



suficiente para realizar la obra en el período establecido.   



  2º) Cada unidad operativa constará de: 



Equipo para fusión del material por calentamiento indirecto provisto de un agitador y con 



indicador de temperatura. 



b) Equipo mecánico necesario para limpieza, barrido y soplado del pavimento. 



c) Equipo para la aplicación del material termoplástico. Las esferas superficiales podrán 



aplicarse en forma manual o mecánica. 



XI- BANDAS ÓPTICO - SONORAS - EJECUTADAS CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO - APLICADAS 



POR EXTRUSIÓN 



IX.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 



 La presente especificación comprende las características generales que deberá reunir 



la ejecución de bandas óptico-sonoras cualquiera sea la distribución y dimensionamiento de 



las mismas. Se ejecutará en las Provincias indicadas en la planilla incluida en la SECCIÓN 5 del 



presente Pliego. La distribución exacta la indicará la Inspección Zonal de cada Distrito 



Jurisdiccional. 



IX.1.1. Características Generales. 



La aplicación de bandas óptico-sonoras se efectuará de acuerdo con la normativa emitida por 



la Dirección Nacional de Vialidad, para los diferentes puntos de riesgo, los cuales son resueltos 



por vía separada de la presente especificación. 



Las bandas óptico-sonoras deben demarcarse en todo el ancho de la calzada. 



IX.1.2.  Materiales. 
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A) Termoplástico Reflectante: De aplicación en caliente color blanco o amarillo, con 



posterior sembrado de esferas de vidrio. 



B) Imprimador: Será de tipo asfáltico o a base de resinas acrílicas según el tipo de 



superficie a tratar. 



C) Esferas de Vidrio: De acuerdo al cuadro de materiales. 



El material debe cumplir con los siguientes requisitos: 



Componentes Unidad Mínimo Máximo 
Método de 



Ensayo 



1 - Material Termoplástico : 



Material Ligante % 15 30 A - 1 



Dióxido de Titanio 



(solo p/ mat. Blanco) 
% 10 - A - 2 



2 - Esferas de Vidrio : 



Contenido % 20 30  



Granulometría : 



Pasa Tamiz N' 16 



(IRAM 1,2 mm) 
% 100 - 



 



Pasa Tamiz N' 30 



(IRAM 590 u) 
% 60 - 



 



Pasa Tamiz N' 50 



(IRAM 297u) 
% 40 - 



 



Pasa Tamiz N' 100 



(IRAM 149u) 
% 0 - 



 



Índice de Refracción a 



25°C 
°C 1,5 - 



 



Esferas Perfectas 



(redondas e incoloras) 
% 75 - 
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3 - Granulometría del Material    -    Libre Ligante 



Aclaración: Los áridos a utilizar deberán ser objeto de una exigente                     elección.  



Su naturaleza será cuarcítica o feldespática y procedente de trituración. 



Pasa Tamiz N' 4 



(IRAM 4,8 mm) 
% 100 - A – 1 



Pasa Tamiz N' 8 



(IRAM 2,4 mm ) 
% 90 - A – 1 



Pasa Tamiz N' 16 



(IRAM 1,2 mm) 
% 65 - A - 1 



Pasa Tamiz N' 30 



(IRAM 590 u) 
% 45 - A - 1 



Pasa Tamiz N' 50 



(IRAM 297 u) 
% 25 - A - 1 



Pasa Tamiz N' 100 



(IRAM 149 u) 
% 15 - A - 1 



Pasa Tamiz N' 200 



(IRAM 74 u) 
% 5 - A - 1 



Punto de 



Ablandamiento 
°C 70 120 - 



Densidad de 



Material Fundido 
Gr/cm3 1,8 2,6 A - 6 



Deslizamiento en 



plano inclinado por 



Calentamiento a 70°C 



durante 48 Hs. 



% - 2 A - 4 



Absorción de agua  



luego de 96 hs. de  



Inmersión (no 



presentará cuarteado 



% - 0,5 A - 5 
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y/o ampollado y/o 



agrietado) 



Resistencia a la 



baja temperatura 
- - - A - 10 



 



IX.1.3. Color, aspecto y espesor. 



Será de color similar al de la muestra tipo, tanto para color blanco como así también para la 



de color amarillo (179 - C Pantone). Su espesor será de 10 mm. con una tolerancia de + - 2 



mm; y 5 mm con una tolerancia + - 1 mm. 



IX.1.4.  Estabilidad Térmica. 



No se observarán desprendimientos de humos agresivos, ni cambios acentuados de color. 



IX.1.5.  Adherencia. 



No se producirán desprendimientos al intentar separar el material termoplástico (mediante 



uso de espátula) aplicado con un espesor mínimo de 6 mm sobre probeta asfáltica. 



Complementariamente a esta prueba se verificará el grado de adherencia luego de efectuada 



la prueba de impacto, observando que la muestra se mantiene adherida a la placa de aluminio. 



IX.1.6.  Prueba de Impacto. 



Cumpliendo con lo especificado para este tipo de ensayo y una vez que la probeta ha 



permanecido 24 horas a 0°C se efectuará de inmediato el ensayo de impacto utilizando el 



aparato diseñado para este fin, una vez terminado y retirada la muestra, no deberán 



observarse: 



Fisuras que comprometan la integridad de la muestra, ni desprendimiento de la misma sobre 



la placa base. 



El hundimiento que pueda producir el punzón sobre la muestra reflejará en la cara posterior, 



sobre la placa de aluminio, donde se adhiere la misma, una impronta proporcional a éste, de 



forma convexa, limitada en su diámetro por el agujero de la base del aparato donde se apoya 



la muestra.  



IX.1.7.  Resistencia al aplastamiento a Temperatura elevada. 



Sobre una probeta de 7 a8 mm de espesor, se colocará una pieza de 100 g de peso con una 



superficie de apoyo de forma circular de 5 cm2, colocada en estufa durante 24 hrs, el 



hundimiento que produzca la pieza, durante este lapso de tiempo, no deberá ser mayor a 1 



mm. 



IX.1.8.  Resistencia al desgaste por el Método de Rueda cargada. 
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Utilizando, el método ISSA PTB N° 109 1978 se ensayará una muestra de las dimensiones 



requeridas para este ensayo luego de 5.000 ciclos (cinco mil) a 25 °C con rueda de 25,4 mm 



de ancho y 75 mm de diámetro en goma de 60-70 shoreAp de dureza y carga de 25 Kg en 



condición húmeda, no deberá presentar desgaste apreciable ni deformación. 



IX.2.  ESFERAS DE VIDRIO A SEMBRAR 



Índice de refracción  Unidad Mínimo Máximo 
Método 



de Ensayo 



A 25°C gradián 1,5 - - 



Esfericidad % 75 - - 



Granulometría : 



Pasa tamiz N° 16 



(IRAM 1,2mm) 
% 100 - - 



Pasa tamiz N° 20 



(IRAM 840u) 
% 90 100 - 



Pasa tamiz N° 30 



(IRAM 590u)  
% 25 35 - 



Pasa tamiz N° 50 



(IRAM 297u) 
% 0 5 - 



 



IX.3.  ENSAYOS A EFECTUAR "IN SITU" SOBRE LAS BANDAS ÓPTICO-SONORAS. 



IX.3.1. Resistencia al deslizamiento. 



Se determinará el coeficiente de resistencia al desplazamiento mediante la utilización de un 



péndulo de rozamiento. 



Péndulo SRT ( Skid Resistance Tester ) : se toma como referencia la norma española UNE 135 



- 272 - 94 para señalización horizontal. 



IX.3.2. Niveles de Retrorreflectancia inicial. 



Mediante la utilización de equipo retrorreflectómetro Mirolux MP - 12 se determinará los 



niveles de luminancia retrorreflejada para cada color utilizado en la ejecución de las bandas 



óptico-sonoras. Su valor será igual al de los exigidos en el capítulo D. XIV 1.3.2 



Esta determinación se efectuará una vez terminada la ejecución de las bandas y con 



posterioridad se efectuará un barrido a fondo sobre la misma verificando que no quede 



microesfera suelta sobre la superficie. 
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IX.3.3. Niveles Mínimos de Retrorreflectancia inicial arrojada por color de banda. 



Deberán cumplir con idénticos valores a los establecidos en estas especificaciones técnicas.



   



IX.4. PENALIDADES   



Será igual a la establecidas en puntos anteriores a este Pliego de Especificaciones Técnicas, 



para material aplicado por extrusión. Se establece que se rechazarán las bandas cuyo espesor 



sea superior o inferior a la establecida por la normas de la DNV y estas Especificaciones 



Técnicas. 



IX.5. CONSERVACIÓN DEL PERIODO DE DEMARCACIÓN  



Los trabajos de conservación consistirán en los siguientes: 



Desde la recepción provisional hasta la recepción definitiva de las obras de demarcación, los 



trabajos deberán ser mantenidos en muy buenas condiciones.  Cuando los deterioros 



producidos sean imputables al Contratista, el mismo efectuará las reparaciones 



correspondientes a su exclusivo cargo. 



 El período de conservación se extenderá desde la firma del R.P. por un lapso de 18 meses.  



IX.6. ELEMENTOS DE MEDICIÓN Y TRASLADO DE LA INSPECCIÓN DE OBRA 



Ídem al punto VII.1. de esta especificación.  
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La aplicación de las esferas se hará a presión, proyectándolas directamente sobre la línea 



pintada mediante un sistema que permita como mínimo retener el 90 % de las esferas 



arrojadas. 



Acrílico negro: se incluye en el presente Artículo la demarcación de acrílico negro para dar 



contraste a las demarcaciones de bordes y eje sobre pavimentos de hormigón.  



c) -  Maquinarias: 
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Los trabajos precedentemente descriptos, se efectuarán mediante el uso de maquinarias 



especialmente construidas para esos fines, las cuales serán autopropulsadas y las mismas 



responderán como mínimo a las siguientes características: 



Barredora: estará compuesta por un cepillo mecánico rotativo de levante automático y 



dispositivo para regular la presión del mismo sobre el pavimento y deberá tener un ancho 



mínimo de 50 cm. 



Además, dispondrá de un sistema de soplado de acción posterior al cepillo, de un caudal y 



presión adecuados para asegurar una perfecta limpieza del polvo que no saque el cepillo.  La 



boca de salida de aire será orientada a los efectos de arrojar el polvo en la dirección que no 



perjudique el uso del resto de la calzada. 



Distribuidor de imprimación: el dispositivo de riego tendrá boquilla de funcionamiento a 



presión neumática o hidráulica que permita mantener el ancho uniforme de la franja regada 



y el control de la cantidad de material regada, y estará incluido en el regado de pintura. 



Regador de pintura y esferas reflectantes: será automotriz, estarán reunidos en los todos los 



mecanismos operativos, como compresor de aire, depósito presurizado de imprimador y de 



material termoplástico, tuberías, boquillas de riego, tanque y boquilla para el sembrado de 



microesferas a presión, etc. 



 La unidad será apta para pintar franjas amarillas simples o dobles en forma simultáneas y/o 



blancas de trazos continuas o alternados, y dispondrá de conjuntos de boquillas de riego 



adecuado a tales efectos. 



Las boquillas de riego de material de imprimación y la pintura reflectante, pulverizarán los 



mismos mediante la adición de aire comprimido, y la boquilla de distribución de las esferas de 



vidrio, también funcionará mediante aire comprimido para proyectar las mismas con energía 



sobre el material termoplástico, con el fin de lograr la máxima adherencia sobre aquel. 



El equipo deberá poder aplicar líneas de borde y eje simultáneamente y los conjuntos de 



boquillas serán ajustabas, para que cuando se pinten franjas en ambos lados, se pueda ajustar 



el ancho de separación de las mismas. 



d) - Toma de muestras 



Similar a lo establecido en el punto V.5.1., reemplazándose la muestra de material 



termoplástico por un litro de pintura por cada sección. 



e) – Ejecución de las obras 



Similar a lo establecido en el en el punto V.7. de estas especificaciones. 



IX.7. – MATERIALES 



Se utilizará pintura acrílica para pavimentos que cumpla con la Norma IRAM de fabricación 



1221/92 y sus correspondientes métodos de ensayo. 



Las microesferas del tipo Premix para incorporar, será a razón de 300 grs. por litro de pintura 



y estará en bolsas conteniendo la cantidad necesaria para la cantidad de litros que contiene 
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el envase de la pintura propiamente dicha. Las microesferas deberán ajustarse a la NORMA 



IRAM 1221/92, TABLA 2 “PARA MEZCLAR”. 



Las microesferas de vidrio tipo Drop On para sembrado superficial serán entregadas en bolsas 



de 25 kilogramos. Las microesferas deberán ajustarse a la NORMA IRAM 1221/92, TABLA 2 



“PARA SEMBRAR”. 



Espesores mínimos: 



 0,6 mm húmedo 



 0,3 mm seco - sin contar espesor de esferas sembradas. 



IX.8. – REFLECTANCIA – RECEPCIÓN PROVISIONAL Y RECEPCIÓN DEFINITIVA 



Mediante la utilización de equipo dinámico de medición de reflectancia se determinará los 



niveles de retrorreflexión para cada color y línea demarcada. Tanto la Recepción Provisoria 



como la Definitiva la demarcación deberá arrojar los siguientes valores mínimos: 



EQUIPO DINÁMICO    DE MEDICIÓN 



COLOR BLANCO 100 



COLOR AMARILLO 75 



Se admitirá una disminución de la reflectancia de hasta 10 % siempre y cuando el promedio 



del tramo sea igual o mayor a los valores indicados en el cuadro precedente.  



En caso contrario el Contratista deberá reparar las zonas afectadas cuantas veces sea 



necesario para cumplir con esta exigencia. 



IX.9. – GARANTÍA DEL PERÍODO DE DEMARCACIÓN 



El Contratista se obliga a reponer a su exclusivo cargo la pintura para pavimento reflectante, 



así como su aplicación en las partes deficientes durante el período de garantía que será: 



Durante seis (6) meses cada tramo demarcado deberá conservar su superficie en muy buenas 



condiciones.  Al procederse a la recepción definitiva la reflectancia no deberá ser inferior a: 



EQUIPO DINÁMICO   DE MEDICIÓN 



COLOR BLANCO 100 



COLOR AMARILLO 75 



Se admitirá una disminución de la reflectancia de hasta 10 % siempre y cuando el promedio 



del tramo sea igual o mayor a los valores indicados en el cuadro precedente. 



En caso contrario el Contratista deberá reparar las zonas afectadas cuantas veces sea 



necesario para cumplir con esta exigencia. 



Así mismo el Contratista deberá mantener a disposición de la DNV, durante el período de 



garantía, los equipos que ejecuten las obras originalmente, a los efectos de cumplimentar las 



exigencias del presente punto. 
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IX.10. Serán rechazados, debiendo ser ejecutado nuevamente por cuenta exclusiva del 



Contratista, los tramos donde se verifique alguna de las siguientes condiciones: 



 Espesor seco menor a 0,3 mm – sin considerar esferas sembradas. 



  Reflectancia menor a la indicada en el punto D. XIV. 4.4 



  Ancho de la línea menor a 9,5 cm. 



IX.11. – CONSERVACIÓN DEL PERÍODO DE DEMARCACIÓN 



Los trabajos de conservación consistirán en los siguientes: 



Desde la recepción provisional hasta la recepción definitiva de las obras de demarcación, los 



trabajos deberán ser mantenidos en muy buenas condiciones.  Cuando los deterioros 



producidos sean imputables al Contratista, el mismo efectuará las reparaciones 



correspondientes a su exclusivo cargo. 



 El período de conservación se extenderá desde la firma del R.P. por un lapso de seis (6) meses.  



IX.12. –FORMA DE PAGO 



El precio contractual será compensación total por la limpieza, imprimación; adquisición, 



aplicación de pintura, provisión y regado de las esferas de vidrio y toda otra operación o gasto 



necesario para dejar la calzada demarcada en la forma especificada y en condiciones de ser 



aprobada por la Supervisión, como así también los costos de conservación que incluye la 



reposición del material deteriorado. 



IX.13. – ELEMENTOS DE MEDICIÓN 



Ídem al punto VII.1. de esta especificación, con la salvedad que el calibre debe reemplazarse 



por un micrómetro, cuyo arco permita acceder al centro de las chapas para extracción de 



muestras. 



X  –LÍNEA DE BORDE DE 10 x 10 EJECUTADA CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO 



X.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 



 La presente especificación comprende las características generales que deberá reunir 



la ejecución de una Línea de Borde 10 x 10. 



La denominación obedece a que se trata de una marca para ser ejecutada primordialmente 



en los bordes de calzada y se constituye con 10cm (en el sentido del eje de la calzada) de 



marca y 10cm sin marca. 



Se ejecutarán en 20 cm. 



X.1.1. Características Generales: 



 La aplicación de estas líneas se efectuará de acuerdo con la normativa emitida por la 



Dirección Nacional de Vialidad, para los diferentes puntos de riesgo, los cuales son resueltos 



por vía separada de la presente especificación. 
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X.1.2. Dimensiones y Tolerancias 



LARGO PROMEDIO de la MARCA (a):  10 cm +-1 cm. 



ESPESOR PROMEDIO de la MARCA (b): 4 mm +- 1 mm 



LARGO PROMEDIO del ESPACIO sin MARCA (a): 10 cm +-1 cm. 



Promedio de 3 largos medidos en cada extremo y el centro de la marca 



Promedio de 3 espesores obtenidos en el centro de la marca y a un tercio del ancho a cada 



lado del centro.  



Nota 1: Las tolerancias pueden ser superadas en cortas secciones si en una sección de 200 m. 



la sumatoria de largos demarcados y la sumatoria de espacios de separación no exceden en 



más o en menos el 20 %.  



Por ejemplo, en 200 m., debe haber entre 90 y 110 m. tanto de longitud demarcada como de 



longitud no demarcada. 



NOTA 2: Cuando analizadas las secciones se observaren que la sumatoria de marcas superan 



las tolerancias indicadas en la Nota l la medición de dicha sección se afectará por un 



coeficiente de reducción  



 



SUMATORIA DE MARCAS 



(m) 



COEFICIENTE DE 



DEDUCCIÓN 



SUMATORIA DELA 



SEPARACIÓNDE 



MARCAS(m) 



COEFICIENTE DE 



REDUCCIÓN 



ENTRE 



80 Y 90 



0,95 ENTRE  



110 Y 120 



0,95 



ENTRE 



70 Y 80 



0,90 ENTRE  



120 Y 130 



0,90 



ENTRE 



60 Y 70 



0,85 ENTRE  



130 Y 140 



0,85 



MENOR DE 



60 



RECHAZO Y 



REPINTADO 



MAYOR DE 



140 



RECHAZO Y 



REPINTADO 



  Nota 2: No se admitirán secciones de más de 2 m. con marcación continua, pues de esta 



manera se perdería el efecto alertador como consecuencia de la vibración. 



X.1.3. Materiales: 



A. Termoplástico Reflectante: de aplicación en caliente color blanco, con posterior 



sembrado de esferas de vidrio. 
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B. Imprimador: será de tipo asfáltico o a base de resinas acrílicas según el tipo de 



superficie a tratar. 



C. Esferas de vidrio: de acuerdo al cuadro de materiales. 



El material debe cumplir con los siguientes requisitos: 



Material Termoplástico: 



Componentes Unidad Mínimo Máximo Método de ensayo 



Material Ligante % 17  A – 1 



Dióxido de titanio(sólo 



para mat. blanco) 
% 10 - . - A - 2 



2.   Esferas de Vidrio: 



Contenido Mínimo % 28 



Granulometría :  Mínimo 



Pasa Tamiz n° 16(IRAM 1,2 mm) % 100 



Pasa Tamiz n° 30(IRAM 590  u ) % 65 



Pasa Tamiz n° 50(IRAM 297 u ) % 40 



Pasa Tamiz n° 100(IRAM 149  u ) % 0 



Índice de RefracciónA 25 °C °C 1,5 



Esferas Perfectas (redondas e incoloras) % 70 



 



3. Granulometría del Material- Libre Ligante 



  Aclaración: Los áridos a utilizar deberán ser objeto de una exigente elección.  Su   naturaleza 



será cuarcítica o feldespática en un 80 % como mínimo 



  Mínimo               Máximo 



Pasa Tamiz N° 16 (IRAM 1.2)  % 100 - A-1 



Pasa Tamiz Nº 50 (IRAM 297) % 40 70 A-1 



Pasa Tamiz Nº 200 (IRAM 74) % 15 55 A-1 



Punto de Ablandamiento °C 70  - 



Densidad deMat. Fundido Grs/c



m3 
1,8 2,6 A-6 
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Deslizamiento en PlanoInclinado  



porCalentamiento a70°C durante 48hs % - 8 
A-4 



 



Absorción    deagua luego de 96 hs de 



inmersión(no presentará cuarteado y/o 



ampollado y/o agrietado) 



- 



% 



- 



     - 



- 



0,5 



- 



A-5 



Resistencia a la baja temperatura - - - A-10 



 



X.1.4. Color y Aspecto: 



 Será de color similar al de la muestra tipo tanto para color blanco como así también 



para la de color amarillo. 



X.1.5. Estabilidad Térmica: 



 No se observarán desprendimientos de humos agresivos, ni cambios acentuados de 



color.  



X.1.6. Adherencia: 



 No se producirán desprendimientos al intentar separar el material termoplástico 



(mediante uso de espátula) aplicado con un espesor mínimo de 4 mm sobre probeta asfáltica. 



 Complementariamente a esta prueba se verificará el grado de adherencia luego de 



efectuada la prueba de impacto, observando que la muestra se mantiene adherida a la placa 



de aluminio. 



X.1.7. Prueba de Impacto: 



 Cumpliendo con lo especificado para este tipo de ensayo y una vez que la probeta ha 



permanecido 24 horas a 0 grados C, se efectuará de inmediato el ensayo de impacto utilizando 



el aparato diseñado para este fin, una vez terminado y retirada la muestra, no deberán 



observarse: 



 Fisuras que comprometan la integridad de la muestra, ni desprendimiento de la misma 



sobre la placa base. 



 El hundimiento que pueda producir el punzón sobre la muestra reflejará en la cara 



posterior, sobre la placa de aluminio, donde se adhiere la misma, una impronta proporcional 



a este, de forma convexa, limitada en su diámetro por el agujero de la base del aparato donde 



se apoya la muestra. 



X.1.8. Resistencia al aplastamiento a temperatura elevada: 



 Sobre una probeta de 7 a8 mm de espesor, se colocará una pieza de 100 grs.  de peso 



con una superficie de apoyo de forma circular de 5 cm², colocada en estufa a 60 grados C 



durante 24 horas, el hundimiento que produzca la pieza, durante este lapso de tiempo, no 



deberá ser mayor a 1 mm. 
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X.1.9. Resistencia al desgaste por el Método de Rueda cargada: 



 Utilizando el método ISSA PTB NR. 109 1978 se ensayará una muestra de las 



dimensiones requeridas para este ensayo luego de 5000 ciclos (cinco mil) a 25 grados C con 



rueda de 25,4 mm de ancho y 75 mm de diámetro en goma de 60 -70 shore AP de dureza y 



carga de 25 kg. en condición húmeda, no deberá presentar desgaste apreciable ni 



deformación. 



X.1.10. Esferas de vidrio a sembrar 



Índice de Refracción Unidad  Mínimo Máximo Método de 



ensayo 



A 25 grados C Gradian 1,5 - A-1 



Esfericidad % 75 -  



Granulometría:     



Pasa Tamiz N° 16 (IRAM 1,2 mm) % 100 -  



Pasa Tamiz N° 20 (IRAM 840 u) % 90 100  



Pasa Tamiz N° 30 (IRAM 590 u) % 25 35  



Pasa Tamiz N° 50 (IRAM 297 u) % 0 5  



X.1.11. ENSAYOS A EFECTUAR "IN SITU" SOBRE LA LÍNEA de BORDE 



X.1.11.1. Niveles de Retrorreflectancia inicial: 



 Mediante la utilización de equipo dinámico se determinará los niveles de 



retrorreflexión. 



La medición se efectuará según lo establecido en capítulo V. 



X.1.11.2. Niveles mínimos de Retrorreflectancia arrojada por color de línea: inicial, 



penalidades, rechazo y recepción definitiva. 



Los valores serán similares a los establecidos en el capítulo V. 



TOMA DE MUESTRAS 



Rige lo establecido en V.5.1  



D.XIV. 4.3.4 PENALIDADES   



 Será igual a la establecidas en puntos anteriores a este Pliego de Especificaciones 



Técnicas, para material aplicado por extrusión. Se establece que se rechazarán las bandas cuyo 



espesor sea superior o inferior a la establecida por la normas de la DNV y estas 



Especificaciones Técnicas. 



10% para espesores cuyo promedio sea menor de 4,00 mm hasta 3,00 mm inclusive. 
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20 % para espesores cuyo promedio sea menor a 3,00 mm hasta 2,00 mm inclusive. 



RECHAZO 



Se rechazarán las secciones analizadas donde se verifiquen las siguientes condiciones 



Sumatoria de marcas en una sección de 200 m menor a 60 m. 



Sumatoria de la separación de marcas en una sección de 200 m mayor a 140 m. 



Espesores de marcas cuando su promedio sea inferior a 2,00 mm. 



Los rechazos indicados son complementarios a los indicados en D.XIV.1.3.2   



X.1.12. PERIODO DE GARANTÍA Y CONSERVACIÓN  



 Los trabajos de conservación consistirán en los siguientes: 



Desde la recepción provisional hasta la recepción definitiva de las obras de demarcación, los 



trabajos deberán ser mantenidos en muy buenas condiciones.  Cuando los deterioros 



producidos sean imputables al Contratista, el mismo efectuará las reparaciones 



correspondientes a su exclusivo cargo. 



 El período de conservación se extenderá desde la firma del R.P. por un lapso de dos (2) años. 



X.1.13. FORMA DE PAGO 



 El precio contractual será compensación total por la limpieza, imprimación; 



adquisición, aplicación de pintura, provisión y regado de las esferas de vidrio y toda otra 



operación o gasto necesario para dejar la calzada demarcada en la forma especificada y en 



condiciones de ser aprobada por la Supervisión, como así también los costos de conservación 



que incluye la reposición del material deteriorado. 



X.1.14. ELEMENTOS DE MEDICIÓN  



 Ídem al punto VII.1. de esta especificación 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 34º: DEMOLICION DE ALCANTARILLAS LATERALES. 



 
DESCRIPCIÓN 



Este trabajo consiste en la demolición de alcantarillas laterales de hormigón obsoletas, 



ubicadas, dos (2) en km 1010.500 y dos (2) en km 1020.000.   



Cuando las demoliciones incluyan excavaciones, el suelo proveniente de las mismas podrá ser 



usado en la construcción de terraplenes, banquinas, rellenos y en todo otro lugar de la obra 



indicado por la Supervisión si las secuencias constructivas previstas lo permitieran y la 



Supervisión lo aprobara. Todo el suelo que no sea utilizado será dispuesto en forma 



conveniente en lugares aprobados por la Supervisión. 



La distribución de dicho material y el perfilado del mismo, deberán ajustarse a las normas 



pertinentes, según el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales Edición 1998. 



No podrán quedar dentro de la zona de camino depósitos de materiales de rechazo, depósitos 



de suelo, residuos de ninguna especie, materiales de demolición y/o remoción de obras, aún 



cuando ello implique un aumento de la distancia de transporte de los mismos, lo que correrá 



por cuenta del Contratista.  



EQUIPOS 



Todos los elementos del equipo serán previamente aprobados por la Supervisión, debiendo 



ser conservados en condiciones satisfactorias hasta finalizadas las obras. 



Si durante el transcurso de los trabajos, se observaran deficiencias o mal funcionamiento de 



los implementos utilizados, la Supervisión podrá ordenar su retiro o reemplazo. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 35º: EXCAVACION PARA CONSTRUCCION DE BANQUINAS. 



El presente artículo rige para el ítem “Excavación para construcción de banquinas de H°”.  



Estos trabajos consisten en todas aquellas tareas necesarias para la apertura de caja en las 



dimensiones requeridas (espesor mínimo: 0,15 m) para la construcción de banquinas de 



hormigón simple con pasadores.   



Para este ítem rige lo establecido en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES - 



EDICIÓN 1998, en todo aquello que no se oponga a esta Especificación. 



Se deberá realizar la preparación de la subrasante previamente a la construcción de las 



banquinas de acuerdo a la Sección B VII PREPARACION DE LA SUBRASANTE del Pliego de 



Especificaciones Técnicas Generales de Vialidad Nacional (Edición 1998) 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 36º: APERTURA DE BACHE Y BACHEO PROFUNDO CON SUELO CEMENTO Y MATERIAL 



DE RELLENO.  



DESCRIPCIÓN 



Estos trabajos consisten en la sustitución del material defectuoso que conforma el apoyo de 



las capas de concreto asfáltico. Para ello, una vez definidas las zonas a reparar y retirada la 



capa asfáltica (Para su ejecución rige lo indicado en la Especificación Técnica General 



“REPARACIÓN DE DEPRESIONES Y BACHES CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE Y 



SEMICALIENTE”, del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DNV – Edición 2017), 



se extraerá el material subyacente en espesor necesario hasta arribar a planos de apoyo 



adecuados, los que serán establecidos por la Inspección de Obra. Posteriormente se rellenará 



con una capa de suelo seleccionado, estabilizado con cemento de 0,10 m de espesor 



compactado, esta capa cumplirá con lo establecido en el Sección C. VI del Pliego de 



Especificaciones Técnicas Generales Edición 1.998.  



Una vez colocada la capa de suelo cemento en el espesor indicado, se completará el espesor 



de las capas no bituminosas con una mezcla de suelo seleccionado y material pétreo corrector 



que deberán cumplir con lo especificado sección C.II del Pliego de Especificaciones Técnicas 



Generales Edición 1.998. 



Posteriormente se completará la tarea con la ejecución de la capa de concreto asfaltico en el 



espesor extraído.  
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 37º: OBRA COMPLEMENTARIA EN PUENTE SOBRE EL ARROYO PRIMAVERA.  



 



Este trabajo consistirá en la realización toda aquella tarea que resulten necesario sobre la 



calzada en el puente sobre el Arroyo Primavera en la Ruta Nacional N° 9. Las tareas a efectuar 



son: 



a) READECUACIÓN DE JUNTAS DE DILATACIÓN A TIPO THORMACK. 



b) REPARACIÓN DE BORDES DE LOSA Y CORDONES DE HORMIGON. 



c) PINTURA EN CORDONES Y BORDES DE LOSA. 



 



a) READECUACIÓN DE JUNTAS DE DILATACIÓN A TIPO THORMACK. 



1.  DESCRIPCIÓN: 



Este trabajo consiste en la demolición de las juntas de dilatación existentes y su reemplazo 



por las juntas tipo Thormack, en el puente sobre el Arroyo Primavera en la RN Nº 9.- 



 



2.  EJECUCIÓN: 



2.1 Durante la ejecución de éste ítem en el puente sobre el Arroyo Primavera, deberá 
mantenerse la circulación vehicular pudiendo utilizarse desvíos, caminos alternativos 
o realizar las tareas a media calzada- 



2.2 Los perfiles obtenidos de la demolición de las juntas existentes deberán ser 
depositados en el campamento a designar por el Ingeniero Supervisor de Obra y 
deberá labrarse el acta correspondiente detallando las características y la cantidad de 
material entregado. 



2.3 La ausencia de dicha acta será penalizada con una multa no reintegrable equivalente 
al precio actualizado de los perfiles que constituyen las juntas a reparar. - 



2.4 Se colocarán juntas de dilatación de material asfáltico polimerizado e inerte, con las 
dimensiones y forma de colocación indicada en detalle que más abajo se adjunta y 
forma parte de la presente documentación.  



2.5 El ligante bituminoso a utilizar en las juntas elásticas será material asfáltico modificado 
vertido en caliente mezclado con agregado pétreo, que cumplirán con las siguientes 
condiciones: 



LIGANTE BITUMINOSO:  



1.- Penetración (25º C, 100 g.  5 seg.)  Según Norma IRAM 6576 - Valor exigido 10-45 1/10mm. 



2.- Punto de ablandamiento - Según Norma IRAM 6841 -  Valor exigido > 70º C. 



3.- Punto de Fractura Frass   -  Según Norma IRAM 6831 -  Valor exigido < - 15 ºC 



4.- Recuperación elástica torsional - Según Norma IRAM 6830 - Valor exigido > 10% a 25 ºC. 



AGREGADO PETREO: 
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El agregado pétreo será de origen granítico o basáltico obtenido por trituración y presentará 



la siguiente granulometría: 



Pasa 25,00 mm.: 100,00%    



Pasa 19,00 mm.: >=90,00%    



Pasa  9,50 mm.: <= 20,00%    



Pasa  6,30 mm.: <= 2,00%  



El material debe ser de tamaño lo más uniforme posible. Ese es el único objetivo de la 



exigencia granulométrica.      



Además, deberá cumplir con las siguientes propiedades: 



1.- Desgaste Los Ángeles - Según Norma IRAM 1532 - Valor exigido < 25.  



2.- Índice Las Lajas según Norma de ensayo VN-E 38-86 - Valor exigido < 25. 



3.- Coeficiente de Pulimento acelerado - Según Norma IRAM 1543 - Valor exigido > 50   



4.- Polvo adherido - Según Norma V.N.E. 68 -75. 



DETALLE: 



 



 



= EVENTUAL REBAJE EN CARA SUPERIOR DE LOSA = 8 cm – e 



1. CARPETA DE RODAMIENTO ASFALTICA O DE HORMIGON; ESPESOR  = e   



2. JUNTA PROPIAMENTE DICHA, DE MATERIAL ASFALTICO POLIMERIZADO E INERTE 



3. FLEJE DE ALUMINIO O ACERO, ESPESOR >= 3 mm, SEGÚN LUZ  "a"  



4.  EMPASTADO ASFALTICO 



5.  RESPALDO O FONDO DE JUNTA DE POLIETILENO, ANCHO = 1,2 a 1,3  DE " a" ; ALTURA = 0,7 a 0,9 



de “a" 



6. PERNO DE FIJACION     



 
Nota  "a": Ancho de Junta Existente.     
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AREA DE APLICACIÓN. 



Puede utilizarse en todo tipo de puente cualquiera sea el volumen de tránsito y las 



características climáticas del emplazamiento de la obra, respetando las siguientes 



condiciones: 



Máximos movimientos horizontales admisibles: + 25 mm.  



Máximos movimientos verticales admisibles: +  5 mm.  



Ancho mínimo de junta: 0,50 m. 



Ancho máximo de junta: 0,80 m. 



Espesor mínimo de junta: 0,08 m. 



Espesor máximo de junta: 0,25 m. 



Gradiente vertical máxima: 4% 



Oblicuidad máxima de la junta respecto al eje longitudinal del puente: 45º 



 



Para situaciones en las que algunos de estos límites fueran superados, deberá efectuarse un 



análisis particular y probar experiencia de casos similares en los cuales se hayan logrado 



buenos resultados. 



 
b) REPARACIÓN DE BORDES DE LOSA Y CORDONES DE HORMIGON 



1.  DESCRIPCIÓN 



El ítem consiste en la reparación de los bordes de losa y cordones de hormigón, en la longitud 



total de puente entre juntas, para adecuarlas a las características, formas y dimensiones que 



se indiquen en la documentación del proyecto, esta especificación, las demás piezas del 



contrato y las órdenes del Ingeniero Supervisor de Obra.  



2.  MATERIALES 



Para las reparaciones se utilizará un mortero de reparación tixotrópico, sin disolventes, de tres 



componentes, a base de resinas epóxicas y filler especiales. Se utilizará un agente de unión 



epoxídico para adherir el material nuevo al existente. 



3.  MÉTODO CONSTRUCTIVO 



Se procederá a remover las partes dañadas en los bordes de losa y cordones y reparar las 



mismas, mediante la reconstitución de los recubrimientos y las secciones. 



En zonas donde pueda observarse la disposición de las armaduras a través de la superficie del 



hormigón evidenciando la falta de recubrimiento, aun sin haberse desprendido totalmente, o 



donde se observe la armadura levemente expuesta se procederá a reconstruir el 



recubrimiento. Para ello se retirará todo el material deteriorado, partes sueltas y quebradizas, 



exponiendo la armadura, la cual deberá ser limpiada para recibir un tratamiento de pasivado 



antes de ser recubierta. Previo a la aplicación del recubrimiento de mortero de reparación, se 



deberá limpiar la superficie de contacto y aplicar un adhesivo para morteros a base de resinas 



epóxicas, lo que asegure la correcta unión entre el material nuevo y el existente. 
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Cuando la pérdida de sección supere el espesor del recubrimiento dejando armaduras 



expuestas y se observen bordes y esquinas dañadas, se procederá a reconstituir la sección de 



hormigón. Para ello se retirará todo el material deteriorado con sus partes sueltas y 



quebradizas, como así también todo el material que pueda encontrarse afectado en el núcleo 



de la sección. La armadura expuesta recibirá un tratamiento de pasivado previa limpieza. La 



superficie de unión será tratada para lograr una adecuada rugosidad, limpiándola luego para 



aplicar un agente de unión estructural, tipo gel a base de resinas epóxicas, asegurando la 



correcta adherencia entre el hormigón existente y el hormigón nuevo que se aplicará para 



reconstituir la sección a su forma original. 



Cuando se observen armaduras altamente corroídas, con pérdida de sección de acero (estrías 



alisadas, desprendimiento de cáscaras o partículas) se procederá a añadir una nueva barra de 



igual diámetro y tipo ADN-420, unida por yuxtaposición a la existente respetando las 



longitudes de empalmes indicadas en las normas CIRSOC-201, lo que permita la correcta 



transferencia de tensiones. 



 Todo el material removido, escombros y demás elementos residuales, serán dispuestos en los 



lugares aprobados por el Ingeniero Supervisor de Obra. 



 



c) PINTURA EN CORDONES Y BORDES DE LOSA 



1.  DESCRIPCIÓN: 



El presente Ítem trata sobre los trabajos de pintado a realizar en los cordones de hormigón y 



en los bordes de losas del puente sobre el Arroyo Primavera. Se aplicará pintura para muros 



exterior acrílica, habiéndose realizado previamente los trabajos de restauración de las partes 



dañadas, la corrección de todas las irregularidades que pueda presentar la superficie y la 



limpieza a fondo de las partes sueltas y/o descascaradas y el tratamiento de imprimación 



correspondiente. 



2. MATERIALES: 



Las pinturas serán de primera calidad y de marcas reconocidas, según los tipos indicados, no 



admitiéndose sustitutos ni mezclas con pinturas de diferentes calidades. De todas las pinturas, 



fondos, imprimantes, etc, el Contratista entregará muestras a la Inspección para su 



aprobación. Los productos que lleguen a obra vendrán en sus envases originales cerrados, 



verificados por la Inspección. En todos los casos de preparación de las pinturas, mezclas o 



ingredientes, se deberán respetar las indicaciones del fabricante. 



3.  EJECUCIONES: 



Preparación de la superficie: Previo a la aplicación de la pintura, se corregirá todas las 



irregularidades que pudiera presentar la superficie, que debe estar limpia, seca y exenta de 



polvo, grasas, aceites, jabones, ceras u otros o contaminantes, se soplará con aire comprimido 
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y/o limpiará por aspiración para eliminar todo resto de residuos. La Supervisión de Obra 



deberá aprobar la preparación de la superficie, antes de aplicar la pintura 



Se procederá a la aplicación de una mano de imprimación y 2 (dos) manos como mínimo (o 



las necesarias para obtener poder cubritivo y coloración uniforme) de pintura para muros 



exteriores acrílica, de marca reconocida aprobada por la Supervisión, de color a definir en 



Obra, suministrada en el envase original de fábrica. 



No se permitirá el empleo de pintura preparada en la obra para posteriormente aplicar pintura 



para exteriores acrílica. Los colores y tonalidades de todas las pinturas a emplearse serán los 



que indique la Supervisión. El Contratista someterá una muestra de todos los materiales que 



se propone emplear a la aprobación de la Supervisión con anterioridad a la ejecución de 



cualquier trabajo de pintura. El Contratista deberá asumir la responsabilidad sobre la 



ejecución y calidad de todo trabajo necesario para lograr una obra completa y terminada, 



aunque dichos trabajos no se indiquen o mencionen en forma explícita sin que ello de derecho 



a reclamar adicional alguno. 



 



d) Conservación 



El 16° Distrito se encuentra realizando estudios hidrológicos e hidráulicos para determinar la 



necesidad de ejecutar una serie de trabajos complementarios en la estructura principal y el 



cauce del A° La Primavera. 



Las obras que resulten de los mismos se ejecutarán bajo otra modalidad de gestión. 



Sin perjuicio de ello, el Contratista de la Malla 402A deberá ejecutar el mantenimiento de la 



estructura, hasta la recepción definitiva de esos trabajos complementarios, conforme lo indica 



el Artículo N° 31: CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE RUTINA DE OBRAS DE ARTE, para 



las siguientes partes constitutivas: 



● Juntas de Dilatación de Puentes. 
● Reparación y/o Reconstrucción de la Carpeta de Desgaste. 
● Veredas y Guardarruedas. 
● Barandas de Defensa y Barandas Peatonales. 
● Losas de Aproximación. 
● Reparación de Patologías en Estructuras de Hormigón. 
● Apoyos de Puentes. 
● Pintura de las Estructuras. 
● Accesos (rasante, calzada, barandas, etc.). 
● Señalamiento Horizontal y Vertical. 
● Desagües. 
● Seguridad Vial. 



 



Una vez recibidos los trabajos complementarios, el Contratista de la Malla ejecutará la 



conservación y mantenimientos de la estructura completa. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 38º: OBRA COMPLEMENTARIA EN PUENTE SOBRE RIO SALADILLO.  



 



Este trabajo consistirá en la realización toda aquella tarea que resulten necesario sobre la 



calzada en el puente del rio Saladillo en la Ruta Nacional N° 9. Las tareas a efectuar son: 



a) READECUACIÓN DE JUNTAS DE DILATACIÓN A TIPO THORMACK 



b) HORMIGÓN PARA LOSAS DE APROXIMACIÓN TIPO H-21, INCLUIDA LA ARMADURA. 



c) ACERO EN BARRA ADN 420 - S/CIRSOC. 



d) TRANSICIÓN DE LA DEFENSA RÍGIDA DE HORMIGÓN ARMADO CON LA DEFENSA 



METÁLICA CINCADA FLEXIBLE. 



e) REPARACIÓN DE BARANDA DE HORMIGÓN ARMADO PLANO TIPO H-6110. 



f) PINTURA EN BARANDAS DE HORMIGON. 



g) CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE DESAGÜE EN ESTRIBOS, SEGÚN PLANO TIPO J-



6710-I.  



h) CAÑOS DE DESAGÜES  



i) HORMIGÓN PARA DEFENSA NEW JERSEY TIPO H21, INCLUIDA LA ARMADURA. 



j) FRESADO DE CALZADA. 



k) CARPETAS DE MEZCLAS PREPARADAS EN CALIENTE, INCLUIDO RIEGO DE LIGA. Idem Art. 14 



 



a) READECUACIÓN DE JUNTAS DE DILATACIÓN A TIPO THORMACK 



1.  DESCRIPCIÓN: 



Este trabajo consiste en la demolición de las juntas de dilatación existentes y su reemplazo 



por las juntas tipo Thormack, en el puente sobre el Rio Saladillo en la RN Nº 9.- 



 



2.  EJECUCIÓN: 



2.6 Durante la ejecución de éste ítem en el puente sobre el río Saladillo, deberá 
mantenerse la circulación vehicular pudiendo utilizarse desvíos o caminos alternativos. 



2.7 Los perfiles obtenidos de la demolición de las juntas existentes deberán ser 
depositados en el campamento a designar por el Ingeniero Supervisor de Obra y 
deberá labrarse el acta correspondiente detallando las características y la cantidad de 
material entregado. 



2.8 La ausencia de dicha acta será penalizada con una multa no reintegrable equivalente 
al precio actualizado de los perfiles que constituyen las juntas a reparar.  



2.9 Se colocarán juntas de dilatación de material asfáltico polimerizado e inerte, con las 
dimensiones y forma de colocación indicada en detalle que más abajo se adjunta y 
forma parte de la presente documentación.  
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2.10 El ligante bituminoso a utilizar en las juntas elásticas será material asfáltico modificado 
vertido en caliente mezclado con agregado pétreo, que cumplirán con las siguientes 
condiciones: 



LIGANTE BITUMINOSO:  



1.- Penetración (25º C, 100 g.  5 seg.)  Según Norma IRAM 6576 - Valor exigido 10-45 1/10mm 



2.- Punto de ablandamiento - Según Norma IRAM 6841 -  Valor exigido > 70º C. 



3.- Punto de Fractura Frass   -  Según Norma IRAM 6831 -  Valor exigido < - 15 ºC 



4.- Recuperación elástica torsional - Según Norma IRAM 6830 - Valor exigido > 10% a 25 ºC. 



AGREGADO PETREO: 



El agregado pétreo será de origen granítico o basáltico obtenido por trituración y presentará 



la siguiente granulometría: 



Pasa 25,00 mm.: 100,00%    



Pasa 19,00 mm.: >=90,00%    



Pasa  9,50 mm.: <= 20,00%    



Pasa  6,30 mm.: <= 2,00%  



El material debe ser de tamaño lo más uniforme posible. Ese es el único objetivo de la 



exigencia granulométrica.      



Además, deberá cumplir con las siguientes propiedades: 



1.- Desgaste Los Ángeles - Según Norma IRAM 1532 - Valor exigido < 25.  



2.- Índice Las Lajas según Norma de ensayo VN-E 38-86 - Valor exigido < 25. 



3.- Coeficiente de Pulimento acelerado - Según Norma IRAM 1543 - Valor exigido > 50   



4.- Polvo adherido - Según Norma V.N.E. 68 -75. 
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DETALLE: 



 



 



= EVENTUAL REBAJE EN CARA SUPERIOR DE LOSA = 8 cm – e 
1. CARPETA DE RODAMIENTO ASFALTICA O DE HORMIGON; ESPESOR  = e   
2. JUNTA PROPIAMENTE DICHA, DE MATERIAL ASFALTICO POLIMERIZADO E INERTE 
3. FLEJE DE ALUMINIO O ACERO, ESPESOR >= 3 mm, SEGÚN LUZ  "a"  
4.  EMPASTADO ASFALTICO 
5.  RESPALDO O FONDO DE JUNTA DE POLIETILENO, ANCHO = 1,2 a 1,3  DE " a" ; ALTURA = 
0,7 a 0,9 de “a" 
6. PERNO DE FIJACION     
 
Nota  "a": Ancho de Junta Existente.     
 
  



AREA DE APLICACIÓN. 



Puede utilizarse en todo tipo de puente cualquiera sea el volumen de tránsito y las 



características climáticas del emplazamiento de la obra, respetando las siguientes 



condiciones: 



Máximos movimientos horizontales admisibles: + 25 mm.  



Máximos movimientos verticales admisibles: + 5 mm.  



Ancho mínimo de junta: 0,50 m. 



Ancho máximo de junta: 0,80 m. 



Espesor mínimo de junta: 0,08 m. 



Espesor máximo de junta: 0,25 m. 



Gradiente vertical máxima: 4% 



Oblicuidad máxima de la junta respecto al eje longitudinal del puente: 45º 



 



Para situaciones en las que algunos de estos límites fueran superados, deberá efectuarse un 



análisis particular y probar experiencia de casos similares en los cuales se hayan logrado 



buenos resultados. 
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b) HORMIGÓN PARA LOSAS DE APROXIMACIÓN TIPO H-21, INCLUIDA LA ARMADURA  



1.- DESCRIPCION. 



Las losas de aproximación de hormigón armado para acceso al puente se construirán de 



acuerdo con los detalles, formas y dimensiones indicadas en el plano respectivo y el 



hormigonado se ejecutará de conformidad con las prescripciones indicadas en la Sección H-II 



"Hormigones de cemento portland para obras de arte". Edición 1998. 



La losa de aproximación responderá al plano tipo DNV Z-6660 de 6mts de longitud, y que 



contendrá en sus extremos barandas de hormigón. 



2.- MEDICION. 



Se medirán en metros cúbicos de hormigón de losas de aproximación y defensa de hormigón 



terminada, aprobada por la Supervisión. 



c) ACERO EN BARRA ADN 420 - S/CIRSOC 



I – GENERALIDADES 



Las barras, mallas y cables de acero utilizadas en la construcción de estructuras de hormigón 



armado, cumplirán con los requisitos establecidos en las siguientes Normas IRAMIAS:  



● IRAM-IAS U 500-502 - Barras de acero de sección circular, para hormigón armado. 



laminadas en caliente. 



● IRAM-IAS U 500-528 - Barras de acero conformadas, de dureza natural, para hormigón 



armado.  



● IRAM-IAS U 500-06 - Mallas de acero para hormigón armado.  



Será de aplicación en el presente ítem, todo lo señalado sobre el tema en el Reglamento 



CIRSOC 201.  



Con cinco (5) días de anticipación del inicio de los trabajos de colocación de la armadura, el 



Contratista deberá presentar en la Inspección para su aprobación las planillas de doblado de 



hierros correspondientes a la obra a ejecutar en un todo de acuerdo a lo señalado en los 



planos del proyecto. La Supervisión no autorizará el comienzo de los trabajos sin el 



cumplimiento de lo indicado en el párrafo anterior. 



La Contratista proveerá todo el equipo necesario para la ejecución de las estructuras. Dicho 



equipo será sometido a la aprobación de la Supervisión previamente a su empleo en obra. 



II - CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DEL ACERO EN BARRA  
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Las barras se proveerán libres de capas de pinturas, aceite u otro material, aceptándose un 



principio de oxidación que no importe una reducción apreciable de su sección transversal. 



Será perfectamente homogéneo, exento de sopladuras e impurezas, de factura granulada fina 



y superficies exteriores limpias y sin defectos.  



La Inspección se reserva el derecho de ensayar el material cuando lo considere necesario, 



siendo los gastos de los mismos por exclusiva cuenta del Contratista.  



El doblado y cortado se hará en frío. Para el doblado se utilizarán plantillas, grinfas y demás 



herramientas necesarias que previamente serán controladas y aprobadas por la Supervisión. 



III - DISPOSICIONES DE ORDEN CONSTRUCTIVO -  Colocación del acero 



Rige lo establecido en el Art. Nº 26.6. del Reglamento CIRSOC 201.  



● Se colocarán en los lugares precisos indicados en el plano tipo O-41211.  



● En el momento de realizar la colocación del hormigón estarán libres de óxido, grasas, 



aceites, pinturas y otras sustancias extrañas. 



Al sólo efecto de la aceptación del acero en barra, se admitirán en los diámetros, de acuerdo 



con las normas IRAM, una tolerancia en más o menos de 0,05 milímetros para barras de hasta 



25 mm de diámetro y 0,75 mm para las de diámetros mayores. Las barras tendrán una longitud 



máxima de 12 m, con una tolerancia de 250mm.  



El material colocado, previa verificación que las armaduras tengan las dimensiones y 



emplazamientos indicados en el plano tipo O-41211. Las cuantías mínimas a emplear serán las 



indicadas a continuación: 



Hormigón para losas de aproximación Tipo H-21, incluida la armadura - 0.105 tn/m3 



 



d) TRANSICIÓN DE LA DEFENSA RÍGIDA DE HORMIGÓN ARMADO CON LA DEFENSA METÁLICA 



CINCADA FLEXIBLE 



1 – DESCRIPCIÓN 



A los efectos de contar con adecuada seguridad en la transición entre defensa rígida del 



puente y defensa flexible de los accesos, deberá proyectarse la transición entre ambas con los 



siguientes requerimientos mínimos. 



En el extremo de las losas de acceso, la defensa rígida tendrá una adecuada reducción de 



sección con cambio de forma a los efectos de compatibilizar su geometría con la de la defensa 



flexible de los accesos al puente. 
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Deberá cuidarse especialmente que el desagüe garantice la evacuación de aguas de lluvia en 



la calzada, teniendo en cuenta los naturales movimientos propios de la estructura del puente 



y de los accesos y sus desplazamientos relativos normales. 



La defensa flexible contara con doble hoja y doble poste en un tramo de 3,80 metros a partir 



del final de la defensa rígida de la losa de acceso 



En la zona de contacto entre defensas rígida y flexible, esta última contara con un ala doble 



de protección de los extremos libres de las hojas, con adecuado anclaje a la defensa rígida. La 



longitud minina del ala doble será de 0,76m. 



En el tramo de 3,80m de doble hoja los postes serán doble y del tipo pesado. 



La separación entre postes en este tramo de transición, contando desde la defensa rígida será 



la siguiente: cuatro (4) primeros tramos de 0,476 cada uno, dos tramos de 0,953m, y dos 



tramos de 1,905m cada uno, totalizando los 7,62m donde se utilizará poste doble. 



 
e) REPARACIÓN DE BARANDA DE HORMIGÓN ARMADO PLANO TIPO H-6110. 



1.  DESCRIPCIÓN 



El ítem consiste en la reparación de las barandas peatonales de hormigón para adecuarlas a 



las características, formas y dimensiones que se indiquen en la documentación del proyecto, 



esta especificación, las demás piezas del contrato y las órdenes del Ingeniero Supervisor de 



Obra.  



2.  MATERIALES 



Las secciones de hormigón serán del tipo H-21 con armadura de acero ADN-420 y se 



corresponderán según Plano Tipo H-6110. Se utilizará un agente de unión epoxídico para 



adherir el material nuevo al existente. 



3.  MÉTODO CONSTRUCTIVO 



Se procederá a remover las partes dañadas en las barandas de hormigón y reparar las mismas, 



mediante la reconstitución de los recubrimientos y las secciones. 



En zonas donde pueda observarse la disposición de las armaduras a través de la superficie del 



hormigón evidenciando la falta de recubrimiento, aun sin haberse desprendido totalmente, o 



donde se observe la armadura levemente expuesta se procederá a reconstruir el 



recubrimiento. Para ello se retirará todo el material deteriorado, partes sueltas y quebradizas, 



exponiendo la armadura, la cual deberá ser limpiada para recibir un tratamiento de pasivado 



antes de ser recubierta. Previo a la aplicación del recubrimiento de mortero de cemento, se 
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deberá limpiar la superficie de contacto y aplicar un adhesivo para morteros a base de resinas 



epóxicas, lo que asegure la correcta unión entre el material nuevo y el existente. 



Cuando la pérdida de sección supere el espesor del recubrimiento dejando armaduras 



expuestas y se observen bordes y esquinas dañadas, se procederá a reconstituir la sección de 



hormigón. Para ello se retirará todo el material deteriorado con sus partes sueltas y 



quebradizas, como así también todo el material que pueda encontrarse afectado en el núcleo 



de la sección. La armadura expuesta recibirá un tratamiento de pasivado previa limpieza. La 



superficie de unión será tratada para lograr una adecuada rugosidad, limpiándola luego para 



aplicar un agente de unión estructural, tipo gel a base de resinas epóxicas, asegurando la 



correcta adherencia entre el hormigón existente y el hormigón nuevo que se aplicará para 



reconstituir la sección a su forma original. 



En caso de encontrarse un elemento aislado altamente dañado que requiera reconstitución 



de sección en más del 70% de su longitud, se procederá a reconstruir el elemento completo. 



Cuando se observen armaduras altamente corroídas, con pérdida de sección de acero (estrías 



alisadas, desprendimiento de cáscaras o partículas) se procederá a añadir una nueva barra de 



igual diámetro y tipo ADN-420, unida por yuxtaposición a la existente respetando las 



longitudes de empalmes indicadas en las normas CIRSOC-201, lo que permita la correcta 



transferencia de tensiones. 



 Todo el material removido, escombros y demás elementos residuales, serán dispuestos en los 



lugares aprobados por el Ingeniero Supervisor de Obra. 



f) PINTURA EN BARANDAS DE HORMIGON 



1.  DESCRIPCIÓN: 



El presente Ítem trata sobre los trabajos de pintado a realizar en las barandas de hormigón 



(incluidos los cordones) del puente sobre el Rio Saladillo. Se aplicará pintura para muros 



exterior acrílica, habiéndose realizado previamente los trabajos de restauración de las partes 



dañadas, la corrección de todas las irregularidades que pueda presentar la superficie y la 



limpieza a fondo de las partes sueltas y/o descascaradas y el tratamiento de imprimación 



correspondiente. 



2. MATERIALES: 



Las pinturas serán de primera calidad y de marcas reconocidas, según los tipos indicados, no 



admitiéndose sustitutos ni mezclas con pinturas de diferentes calidades. De todas las pinturas, 



fondos, imprimantes, etc, el Contratista entregará muestras a la Inspección para su 



aprobación. Los productos que lleguen a obra vendrán en sus envases originales cerrados, 



verificados por la Inspección. En todos los casos de preparación de las pinturas, mezclas o 



ingredientes, se deberán respetar las indicaciones del fabricante. 
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3.  EJECUCIONES: 



Preparación de la superficie: Previo a la aplicación de la pintura, se corregirá todas las 



irregularidades que pudiera presentar la superficie, que debe estar limpia, seca y exenta de 



polvo, grasas, aceites, jabones, ceras u otros o contaminantes, se soplará con aire comprimido 



y/o limpiará por aspiración para eliminar todo resto de residuos. La Supervisión de Obra 



deberá aprobar la preparación de la superficie, antes de aplicar la pintura 



Se procederá a la aplicación de una mano de imprimación y 2 (dos) manos como mínimo (o 



las necesarias para obtener poder cubritivo y coloración uniforme) de pintura para muros 



exteriores acrílica, de marca reconocida aprobada por la Supervisión, de color a definir en 



Obra, suministrada en el envase original de fábrica. 



No se permitirá el empleo de pintura preparada en la obra para posteriormente aplicar pintura 



para exteriores acrílica. Los colores y tonalidades de todas las pinturas a emplearse serán los 



que indique la Supervisión. El Contratista someterá una muestra de todos los materiales que 



se propone emplear a la aprobación de la Supervisión con anterioridad a la ejecución de 



cualquier trabajo de pintura. El Contratista deberá asumir la responsabilidad sobre la 



ejecución y calidad de todo trabajo necesario para lograr una obra completa y terminada, 



aunque dichos trabajos no se indiquen o mencionen en forma explícita sin que ello de derecho 



a reclamar adicional alguno. 



g) CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE DESAGÜE EN ESTRIBOS, SEGÚN PLANO TIPO J-6710-I.  



1.  DESCRIPCIÓN: 



Este trabajo consiste en la construcción de las escaleras de desagüe, en ambos accesos del 



puente sobre el Rio Saladillo en un todo de acuerdo con el Plano Tipo J-6710-I.- 



2.  EJECUCIONES: 



Rige para este ítem el Capítulo H, Sección H-II del Pliego General de Especificaciones Técnicas 



edición 1998 de la Dirección Nacional de Vialidad. 



Para la ejecución de este ítem se utilizará hormigón de piedra con cemento A.R.S. 



La superficie de asiento deberá compactarse a la densidad exigida en el Pliego General de 



Especificaciones Técnicas edición 1998 para los treinta centímetros (30cm) superiores del 



núcleo del terraplén; el enrasamiento deberá hacerse cortando material densificado de modo 



que una vez perfilado, el asiento se haga sobre suelo firme. 



En caso de ser necesario agregar material de relleno el suelo a utilizar no deberá contener 



impurezas, material orgánico, sales ni otros agentes perjudiciales. 
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Las Escaleras se curarán durante 15 días como mínimo y deberán protegerse de la acción 



directa de los rayos del sol y de los vientos. 



h) CAÑOS DE DESAGÜES  



1. GENERALIDADES 



Esta especificación se refiere al reemplazo de los caños de desagüe existentes en el puente, 



de acuerdo a las indicaciones de los planos, tanto en lo referente a la cantidad, normas y 



dimensiones, como en lo referente a la ubicación de los mismos, en un todo de acuerdo con 



las órdenes que al respecto imparta la Supervisión. 



Se trata de caños de Hº Gº comerciales de 100 mm. De diámetro interior que cumplen con las 



normas vigentes. 



En su extremo superior quedarán a nivel con el hormigón terminado sobresaldrán unos 50 cm 



respecto de la cara inferior de la losa o vereda, en su extremo inferior deberán ser cortados 



en forma sesgada, determinando una superficie elíptica, respecto a su generatriz 



 2. CARACTERÍSTICAS: 



Se usarán caños rígidos de hierro galvanizado de diámetro interior 0.10m. 



 



i) HORMIGÓN PARA DEFENSA NEW JERSEY TIPO H21, INCLUIDA LA ARMADURA 



1- DESCRIPCIÓN 



Las defensas de Hormigón tipo New Jersey responderán en sus características, formas y 



dimensiones a lo indicado en los planos de proyecto. 



2- MATERIALES 



Hormigón de cemento Portland: Para este material rige la Sección H.II. “Hormigones de 



cemento Portland para obras de arte” del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, 



D.N.V., 



Edición 1998, para el tipo de hormigón indicado en los planos Las barras de acero a utilizar 



deberán cumplir lo especificado en la Sección H.III. “Acero especial en barra colocado”, 



exceptuando la forma de pago. 



Comprenden: preparación de la superficie de asiento; ejecución de encofrado; provisión, 



transporte, preparación y colocación de todos los materiales constituyentes del hormigón; 



curado, mano de obra y por todo otro trabajo, equipo, herramientas, etc., necesarios para la 



ejecución y correcta terminación, siguiendo la presente especificación y órdenes que imparta 



la Dirección de Obra. 
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j) FRESADO 



1.- DESCRIPCIÓN: 



Para la ejecución de estas tareas vale lo indicado en los artículos D.VIII y D.XII del Pliego de 



Especificaciones Técnicas Generales de la D.N.V. - Edición 1998. 



El espesor del fresado será de DIEZ (10) centímetros (0,10 m) en el ancho de la calzada y en 



toda la longitud del puente. 



Complementando lo indicado en el artículo D.XII del Pliego de Especificaciones Técnicas 



Generales de la D.N.V. - Edición 1998, se destacan a continuación los recaudos a cumplir 



obligatoriamente en las tareas de fresado, destinados a la preservación de las condiciones de 



seguridad de los usuarios y a la integridad de la estructura del pavimento a conservar: 



a) La superficie fresada no podrá quedar expuesta por períodos que superen UNA (1) semana, 



debiendo proceder a su cobertura, tal como se indica para el caso precedente. 



b) No podrán estar sometidos al tránsito sectores en los que los espesores de fresado superen 



los TRES (3) centímetros (0,03 m). 



c) Las tareas de bacheo de superficie y de profundidad deben realizarse con antelación a las 



actividades de fresado. 



d) Cualquier deterioro que se produzca con motivo de la ejecución de las tareas de fresado 



(rotura o deterioro de las instalaciones bajo calzada, espiras de control de tránsito u otros 



elementos) deberá ser reparados por la Contratista restableciendo su funcionamiento y 



servicio en los plazos y condiciones que en cada caso establecerá la Inspección y/o 



Supervisión. 



El material acopiado en los lugares designados a tal efecto, serán propiedad de la D.N.V. 



k) CARPETAS DE MEZCLAS PREPARADAS EN CALIENTE, INCLUIDO RIEGO DE LIGA. Idem Art. 14 



 



l) Conservación 



El 16° Distrito se encuentra realizando el seguimiento y monitoreo periódico de la estructura 



de modo de poder definir la amplitud o alcance de las intervenciones de reparación y/o puesta 



en valor del puente, a través de trabajos complementarios en la estructura principal y el cauce 



del Rio Saladillo. 



Las obras que resulten de los mismos se ejecutarán bajo otra modalidad de gestión. 



Sin perjuicio de ello, el Contratista de la Malla 402A deberá ejecutar el mantenimiento de la 



estructura, hasta la recepción definitiva de esos trabajos complementarios, conforme lo indica 











Pliego Particular de Condiciones y Especificaciones Técnicas 



Dirección Nacional de Vialidad 



el Artículo N° 31: CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE RUTINA DE OBRAS DE ARTE, para 



las siguientes partes constitutivas: 



● Juntas de Dilatación de Puentes. 
● Reparación y/o Reconstrucción de la Carpeta de Desgaste. 
● Veredas y Guardarruedas. 
● Barandas de Defensa y Barandas Peatonales. 
● Losas de Aproximación. 
● Accesos (rasante, calzada, barandas, etc.). 
● Señalamiento Horizontal y Vertical. 
● Desagües. 
● Seguridad Vial. 



 



Una vez recibidos los trabajos complementarios, el Contratista de la Malla ejecutará la 



conservación y mantenimientos de la estructura completa. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 39º: RETIRO DE TORTUGONES DE HORMIGON DEL EJE DE CALZADA.  



 



Esta tarea consiste en retirar los tortugones de hormigón ubicados en el eje de la calzada en 



zona urbana de Ojo de Agua. - 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 40º: DELINEADORES FLEXIBLES.  



 



GENERALIDADES 



El delineador a emplazar en determinadas zonas indicadas en el proyecto, tiene como 



finalidad demarcar el alineamiento horizontal y vertical de la calzada. 



Sus características deben ser tales que permitan soportar los impactos producidos por los 



golpes de los vehículos y al mismo tiempo deberán tener la capacidad de resistir el pasaje de 



las ruedas de los vehículos y volver a su posición original vertical. 



Los trabajos se deberán ejecutar en un todo de acuerdo con los planos de señalización vertical, 



las órdenes emitidas por la Inspección de Obra y las Normas de Señalización Vertical 



especificadas mediante el Sistema de Señalización Vial Uniforme publicado como Anexo L del 



Decreto 779/95, Texto Reglamentario del Artículo 22 de la Ley 24.449. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 41º: TACHAS REFLECTIVAS BIDIRECCIONALES.  



 



Detalles de Dimensión 



Las dimensiones de las tachas será de 9,5 cm x 9,5 cm +/- 7 mm. 



Inclinacion de la superficie reflectora 30° +/- 2° con una inclinación de las caras laterales de a 



45° o redondeadas. 



Materiales 



El cuerpo exterior de la tacha, a excepción de la superficie reflectiva, deberá ser de 



policarbonato y su estructura alveolar del mismo material, osea que la estructura principal sea 



una sola pieza, cuya resistencia al impacto cumpla con la Norma ASTM D – 244. 



Superficie Reflectiva 



La superficie de cada cara reflectiva deberá ser de un sistema retroreflectivo prismático con 



sendas estancas, soldada mediante un sistema de soldadura ultrasonido/ultrafrecuencia. El 



coeficiente de intensidad lumínica de las tachas (CIL) respetara el punto 4.3 de la Norma IRAM 



3536. La dimensión de la superficie reflectiva no será inferior a: 65 mm x 20 mm. 



Cuerpo de la Tacha 



El cuerpo de la tacha deberá ser de policarbonato, o sea de una sola pieza, con un sistema de 



sujeción incluido en los laterales de la tacha para facilitar su aplicación. 



Fabricación de las Tachas 



Las tachas reflectantes ofrecidas serán de producción continua y el fabricante, a través de su 



distribuidor, deberá presentar antecedentes sobre la calidad de los productos ofrecidos y los 



años de experiencia en la fabricación de los mismos.  



Pegamento 



El pegamento empleado para la fijación de las tachas deberá ser una mezcla adhesiva de 



materiales asfalticos seleccionados y minerales que se coloca en caliente, debiendo presentar 



antecedentes de que el mismo ha sido utilizado en el país o fuera de él. 



Garantía del Proveedor 



El proveedor de las tachas deberá garantizar la calidad de los productos entregados. Las tachas 



reflectivas deberán conservar su integridad física por un periodo no menor de un (1) año 



desde el momento de su instalación y su Coeficiente de Intensidad Luminica (CIL) no podrá ser 



inferior a un 35 % de los valores mínimos indicados en la Norma IRAM 3536, teniendo en 



cuenta condiciones de tránsito y ambientales normales.  



Colocacion 
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La Supervisión indicara los tramos en donde deba realizarse la colocación, la ubicación de las 



tachas y los colores a emplear, estando en un todo de acuerdo con lo establecido por el 



Manual de Señalamiento Horizontal de la DNV 2012. 



Garantía de colocación 



La colocación de las tachas reflectivas deberá ser garantizada por la Contratista, obligada a 



reponer a su exclusivo cargo las partes deficientes o dañadas durante la duración del contrato.  
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 42º: DESMOVILIZACIÓN DE OBRA Y REMEDIACIÓN AMBIENTAL 
 



DESCRIPCION: 



Comprende la totalidad de tareas, consideraciones y criterios que se deberán tener en cuenta 



para el abandono y desarme de las instalaciones de trabajo, depósitos, oficinas, laboratorios 



y demás instalaciones existentes, canteras,  y campamentos, tanto las establecidas en el Pliego 



de Especificaciones Técnicas Generales en su versión vigente, otras Especificaciones Técnicas 



Particulares correspondientes, MEGA II, y la legislación ambiental a nivel Nacional, Provincial 



y Municipal vigente a la fecha de la finalización de los trabajos que correspondan. 



Además, establece y abarca los daños causados al medio social y ambiental, como resultado 



de las actividades de construcción y/o de mantenimiento, son responsabilidad del 



CONTRATISTA, quién deberá remediarlos a su exclusivo costo, cumplimentando lo establecido 



en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales en su versión vigente, otras 



Especificaciones Técnicas Particulares correspondientes, MEGA II, la legislación ambiental a 



nivel Nacional, Provincial y Municipal. 



El Contratista debe cumplir, a los fines de la certificación de la DESMOVILIZACIÓN DE OBRA Y 



REMEDIACIÓN AMBIENTAL, (SECCIÓN 3 –CONDICIONES DEL CONTRATO –Ap 42- Sub cláusula 



42.9, los siguientes requisitos 



A) Obras de Recuperación y las Otras Intervenciones Obligatorias. 



A sus efectos, el Contratista deberá presentar ante la Supervisión de la Obra un Informe Final 



Ambiental, que integre los resultados de la totalidad de la gestión Ambiental y Social de las 



Obras de Recuperación y las Otras Intervenciones Obligatorias, (según lo establecido en el 



MEGAII y Apartado 50.3 de la Sección 3 del Pliego General Malla CREMA). Dicho documento 



deberá brindar información sobre el Monitoreo de Etapa de Abandono (Ver Programa de 



Monitoreo- Art. N° Etp Socio-Ambiental), información sobre las medidas implementadas para 



la remoción de los equipos, instalaciones, áreas utilizados para llevar adelante las Obras de 



Recuperación y las Otras Intervenciones Obligatorias. Documentar el cumplimiento de los 



requerimientos y condiciones de autorización emanadas de las Autoridades Ambientales 



competentes. Informar y documentar sobre la resolución satisfactoria de la totalidad de 



quejas y reclamos recibidas durante dicho período de Obras.  Asimismo, debe informar sobre 



las medidas correctivas constructivas o no constructivas implementadas dirigidas a restaurar 



los impactos ambientales residuales.  



Junto con su solicitud de Recepción Provisoria de las Obras de Recuperación y las Otras 



Intervenciones Obligatorias, el Contratista acompañará el Informe Final Ambiental junto al 



resto de la documentación, según se detalla en apartado “50. Obras de Recuperación y las 



Otras Intervenciones Obligatorias – Sección 3 del Pliego General Malla CREMA”.   



El Informe Final Ambiental elaborado por el Contratista, deberá ser evaluado por el Centro de 



Gestión Ambiental (CEGA) del Distrito jurisdiccional, quien emitirá opinión al respecto, 



elaborando su propio informe. El CEGA remitirá a consideración de la Supervisión, su Informe.  
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En caso de surgir algunas inconsistencias, la Supervisión de Obra realizará la verificación que 



considere necesario, para las cuales el Contratista proveerá todos los elementos necesarios a 



su exclusivo costo. 



Al cabo de sus verificaciones, si encontrare defectos, la Supervisión de Obra deberá comunicar 



al Contratista por Orden de Servicio una descripción de los mismos y el plazo para su 



corrección.  



 



B) Tareas de Mantenimiento 



A sus efectos, el Contratista deberá presentar ante la Supervisión de la Obra un Informe Final 



Ambiental de la Etapa de Mantenimiento, que integre los resultados de la totalidad de la 



gestión Ambiental y Social de la etapa de Mantenimiento Rutinario, (según lo establecido en 



el MEGAII). Dicho documento deberá brindar información sobre el Monitoreo de Etapa de 



Abandono (Ver Programa de Monitoreo- Art. N° Etp Socio-Ambiental), información sobre las 



medidas implementadas para la remoción de los equipos, instalaciones, áreas utilizados para 



llevar adelante las tareas de Mantenimiento. Documentar el cumplimiento de los 



requerimientos y condiciones de autorización emanadas de las Autoridades Ambientales 



competentes. Informar y documentar sobre la resolución satisfactoria de la totalidad de 



quejas y reclamos recibidas durante el período de Mantenimiento.  Asimismo, debe informar 



sobre las medidas correctivas constructivas o no constructivas implementadas dirigidas a 



restaurar los impactos ambientales residuales.  



El Informe Final Ambiental elaborado por el Contratista, deberá ser evaluado por el Centro de 



Gestión Ambiental (CEGA) del Distrito jurisdiccional, quien emitirá opinión al respecto, 



elaborando su propio informe. El CEGA remitirá a consideración de la Supervisión, su Informe.  



En caso de surgir algunas inconsistencias, la Supervisión de Obra realizará la verificación que 



considere necesario, para las cuales el Contratista proveerá todos los elementos necesarios a 



su exclusivo costo. 



Al cabo de sus verificaciones, si encontrare defectos, la Supervisión de Obra deberá comunicar 



al Contratista por Orden de Servicio una descripción de los mismos y el plazo para su 



corrección.  



El Contratista debe cumplir, a los fines de la certificación de la DESMOVILIZACIÓN DE OBRA Y 



REMEDIACIÓN AMBIENTAL, los requisitos (SECCIÓN 3 –CONDICIONES DEL CONTRATO –Ap 42- 



Sub cláusula 42.9. - 



 



 *************** 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 43º: ATENCION AL USUARIO 



 



La empresa CONTRATISTA deberá implementar y complementar al “Subprograma de 



Mecanismo para la Resolución de Quejas y Conflictos” – referido en Articulo 44 – para vecinos 



a la zona de obra y usuarios de la traza de acuerdo a lo estipulado en el presente Artículo. La 



EMPRESA CONTRATISTA no recibirá pago directo para lo referido en el presente. 



XX.1. CANALES HABILITADOS: 



La empresa CONTRATISTA deberá habilitar, desde el primer día de inicio de la obra, un Libro 



de Quejas/Sugerencias en cada obrador a disposición - IF-2020-60017119-APN-RRIICP#DNV - 



de los USUARIOS las VEINTICUATRO (24) horas de los 365 días para formular quejas y/o 



sugerencias sobre cualquier aspecto de la obra en ejecución. El libro de Quejas/Sugerencias 



estará compuesto por formularios – por triplicado foliados y rubricados por la SUBGERENCIA 



DE ATENCIÓN AL USUARIO del ENTE CONTRATANTE, con numeración correlativa, quedando 



el original en poder de la CONTRATISTA para la sustentación del trámite, el duplicado se 



remitirá al ENTE CONTRANTE y, el triplicado se entregará al USUARIO como constancia del 



mismo.  



A la vez, la empresa contratista deberá habilitar un correo electrónico denominado 



atencionalusuario[NOMBREDELAOBRA]@[NOMBREDELAEMPRESACONTRATISTA].com.ar 



para todos aquellos usuarios que deseen realizar su reclamo a través de un medio digital.  



Los USUARIOS que se presenten a la OFICINA del Obrador con un reclamo por escrito, se 



deberá ANEXAR a un folio del Libro de Quejas/sugerencias a fin que el mismo se canalice a 



través del mecanismo previsto. 



La empresa CONTRATISTA podrá habilitar otro canal para la canalización de los 



reclamos/sugerencias en un todo acuerdo con el ENTE CONTRATANTE. 



XX.2 PLAZOS DE RESPUESTA. 



La empresa CONTRATISTA deberá brindar respuesta al USUARIO, a través de correo 



electrónico preferentemente o correo postal en caso que el USUARIO así lo requiera, en un 



plazo no mayor a 5 (CINCO) días de hábiles desde la realización de la queja. La empresa 



CONTRATISTA podrá utilizar prórroga del plazo por mismo periodo establecido, siempre y 



cuando se lo haga saber al USUARIO y fundamente su pedido. 



La empresa CONTRATISTA deberá contar con todas las herramientas y competencias 



necesarias para brindar adecuadamente las respuestas a los USUARIOS a través de los canales 



de atención. Se deberá guardar un trato cordial con los USUARIOS. 



XX.3 REMISIÓN AL ENTE CONTRANTE. 



La empresa CONTRATISTA presentará mensualmente la totalidad de quejas/sugerencias 



recepcionadas por todos los medios – con sus respectivas respuestas – ante la SUBGERENCIA 



DE ATENCIÓN AL USUARIO con copia a la INSPECCIÓN DE OBRA; ambas del ENTE 
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CONTRATANTE. La presentación de referida información deberá realizarse en el formato 



indicado por la mencionada Subgerencia.  



XX.4 DIFUSIÓN DE LOS CANALES DE CONTACTO. 



La empresa CONTRATISTA difundirá los canales habilitados para que los USUARIOS puedan 



plasmar sus reclamos/sugerencias mediante: 



a) el cartel de obra,  



b) cartelería en Oficina del Obrador – según IF-2020-60015715-APN-RRIICP#DNV ANEXO 



CARTEL PARA OFICINA DE OBRADOR –,  



c) cuatro (4) carteles en traza – según IF-2020-60031856-APN-RRIICP#DNV ANEXO 



CARTELES CANALES DE ATENCIÓN –, y  



d) todo canal que considere conveniente en coordinación con el ENTE CONTRATANTE.  



En referida cartelería, a la vez, se deberán informar los canales del Centro de Atención al 



Usuario del ENTE CONTRATANTE a fin que los USUARIOS puedan efectuar sus reclamos ante 



el ENTE CONTRATANTE.  



El CONTRATISTA está obligado a colocar dentro de los primeros QUINCE (15) días contados a 



partir de la fecha de replanteo CINCO (5) carteles indicados en los puntos b) y c) del presente 



artículo en la ubicación que la INSPECCIÓN DE OBRA indique.  



Todos los carteles de obra deberán mantenerse en buenas condiciones durante la vigencia del 



plazo contractual.  



Nota: El modelo de los Carteles (ANEXOS IF-2020-60015715-APN-RRIICP#DNV y IF-2020-



60031856-APN-RRIICP#DNV) se reemplazará por el que se encuentre vigente en el momento 



de su implementación, sin alterar sus dimensiones ni tipo de materiales. 



PENALIDAD DEL ARTICULO PROPUESTO PARA LA SECCIÓN 5 DEL PLIEGO GENERAL. 



ARTICULO PENALIDAD – ATENCIÓN AL USUARIO. 



El incumplimiento injustificado de cualquier aspecto referido en el Artículo 44 – Atención al 



Usuario del ETP, durante todo el periodo de vigencia de la obra, determinará la aplicación de 



una penalidad equivalente al 1 POR MIL de la Certificación mensual. 
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IF-2020-60015715-APN-RRIICP#DNV 
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IF-2020-60017119-APN-RRIICP#DNV 
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IF-2020-60031856-APN-RRIICP#DNV 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 



Art. 44º: EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA PARA APERTURA DE CAJA PARA REFUERZO DE 



BORDE DE CALZADA EXISTENTE. 



 



El presente artículo rige para el ítem “Excavación para apertura de caja para refuerzo de borde 



de calzada”. 



Estos trabajos consisten en todas aquellas tareas necesarias para la apertura de caja en las 



dimensiones requeridas para la construcción del refuerzo de borde de calzada con base de 



concreto asfaltico”.  



Rige lo dispuesto en la sección B.II EXCAVACIONES del Pliego de Especificaciones Técnicas 



Generales de la Dirección Nacional de Vialidad – Edición 1.998 en todo aquello que no se 



oponga a esta Especificación. 



°°°°° O °°°°° 
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ENMIENDA N° 6 CON CONSULTAS 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 29/2020 


PROYECTO: “SISTEMA C.RE.MA. MALLA N° 402A” PROVINCIA DE 


SANTIAGO DEL ESTERO, RUTA NACIONAL N° 9, TRAMO: LÍMITE 


CÓRDOBA/SANTIAGO DEL ESTERO – ISLA VERDE EMP. RUTA 


PROVINCIAL N° 87. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica 


lo  siguiente: 


 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN  


(PLIEG-2021-43138718-APN-LYC#DNV). 


 


a) En relación a la definición de “Precio del Contrato” de la subcláusula 1.1, de la Cláusula 1. 


Definiciones, SECCIÓN 3 – CONDICIONES DEL CONTRATO, DOC-9, se elimina la última 


oración, quedando la misma redactada de la siguiente manera: 


Precio del Contrato es el precio especificado en la Carta de Aceptación y ajustado con 


posterioridad de conformidad con las disposiciones del Contrato. Este precio es una suma 


alzada que se pagará al Contratista por la ejecución y terminación de las Obras de 


Recuperación y Otras Intervenciones Obligatorias, definidas en el Contrato, y por la ejecución 


de las actividades de Mantenimiento de Rutina, durante toda la duración del mismo, en los 


caminos que constituyen la Malla del Contrato.  
 


2.- CONSULTA AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


 


 


CONSULTA N° 29: 


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación 


de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder la siguiente consultas: 1) 


Cantidades mínimas - Movilidades: En el Art. 3 del PPCyET se indica que deben suministrase 3 


movilidades al Ingeniero y su Personal Auxiliar. Por otra parte, en las cantidades mínimas del 


Formulario de la Oferta se indica 360 meses de movilidad, lo que supone 5 movilidades por 72 


meses. Entendemos que deben suministrarse solamente 3 movilidades. Por favor confirmar si 


nuestro entendimiento es correcto y en caso de que así sea solicitamos corregir el Formulario de la 


Oferta. En caso contrario, por favor solicitamos brindar la aclaración pertinente. 


 


Respuesta N° 29: 


Sí, las cantidades de movilidad según especificación técnica es de tres (3), y en las cantidades 


mínimas referente a la “Movilidad para el personal de supervisión Camioneta Rural - Cuota 







 


Mensual” indica 216 meses (de acuerdo a la modificación realizada en el “Formulario de Oferta y 


su Anexo: Cantidades Mínimas discriminadas por ítems para Pr1 y Pr2” mediante Enmienda N° 5). 


 


 


CONSULTA N° 30: 


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación 


de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguiente consulta: 2) 


Cantidades mínimas – Movilidades – Adicional por km: Solicitamos revisar si es correcta la 


cantidad mínima indicada en el Formulario de la Oferta, ya que a nuestro entender resulta 


insuficiente respecto del uso habitual de estas movilidades. 


 


RESPUESTA N° 30: 


Respecto a “Movilidad para el personal de supervisión camioneta rural – Adicional por km” 


corresponde a 864.000,00 como está indicado en las cantidades mínimas (modificación realizada 


en el “Formulario de Oferta y su Anexo: Cantidades Mínimas discriminadas por ítems para Pr1 y 


Pr2” mediante Enmienda N° 5). 


 


 


CONSULTA N° 31: 


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la licitación 


de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguiente consultas: 4) 


Terraplén para taludes: según el perfil transversal exigido para las distintas secciones, el talud debe 


ser 4:1. Por lo que se pudo relevar de nuestra recorrida, observamos que los mismos no cumplen 


con este requisito, en prácticamente todas las secciones. En las cantidades mínimas indicadas en el 


Formulario de la Oferta no se encuentra el ítem Terraplén para taludes. Solicitamos aclarar si ese 


requisito, talud 4:1, debe ser cumplimentado y en caso de que así sea, solicitamos incorporar dicho 


ítem en el Formulario de Oferta indicando cantidades mínimas. 


 


RESPUESTA N° 31: 


Respecto a esta consulta, en las cantidades mínima se encuentra el ítem “Perfilado, reposición de 


banquina y taludes” y se exigirá el talud como se indica en los PTPs (talud exigido 1:4) y los perfiles 


transversal tipo (en los mismos debe interpretarse como 1:4) que se encuentran en las 


especificaciones técnicas particulares. Por lo que la contratista deberá tener en cuenta en el 


momento de realizar la oferta. 
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ENMIENDA N° 5 CON CONSULTAS 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 29/2020 


PROYECTO: “SISTEMA C.RE.MA. MALLA N° 402A” PROVINCIA DE 


SANTIAGO DEL ESTERO, RUTA NACIONAL N° 9, TRAMO: LÍMITE 


CÓRDOBA/SANTIAGO DEL ESTERO – ISLA VERDE EMP. RUTA 


PROVINCIAL N° 87. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN  


(PLIEG-2021-43138718-APN-LYC#DNV). 


 


a) Del DOC-3 Formularios de la Oferta, se anula y se reemplaza el “Formulario de Oferta y su 


Anexo: Cantidades Mínimas discriminadas por ítems para Pr1 y Pr2”, modificado por 


“Enmienda N° 4”, por el siguiente: 
  







 


Formulario de oferta y su anexo:  


Cantidades Mínimas discriminadas por ítems para Pr1 y Pr2 


 


 


BUENOS AIRES,             


 


Señores 


DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 


Presente 


   


 


Ref.: Oferta para la obra Sistema C.Re.Ma. – MALLA 402 A- Provincia de Santiago del Estero, 


RUTA: Ruta Nacional Nº 9, TRAMO: Limite Córdoba/Santiago del Estero – Isla Verde Emp. Ruta 


Provincial N° 87, LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 29/2020, Proceso PIVNGIII-70-LPN-0. 
 


De nuestra consideración: 


 


Nos dirigimos a Ustedes con el Objeto de formular la presente OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 


para ejecutar las Obras mencionadas en la referencia, objeto de la presente Licitación. 


 


El Monto Global a suma alzada ofertado asciende a la suma Total de Pesos…………………. 


($                ), referido al Mes de …………………del año ……………….-. 


 


Dicha suma global se compone de la siguiente forma: 


 


Monto global cotizado para Tareas de Mantenimiento de rutina (PR1) 


Pesos:   ……………………………….. ($               ) 


  


Monto global cotizado para Tareas de Recuperación y Otras Intervenciones Obligatorias (PR2) 


Pesos:   ……………………………….. ($               ). 


 


Los montos precedentemente consignados serán Redeterminados de acuerdo a la Metodología del Decreto 


691/2016, al que por la presente aceptamos y nos adherimos. 


 


La presente Oferta es formulada teniendo en cuenta en su estructura de costos la totalidad de trabajos 


especificados para el cumplimiento, Completo y de acuerdo a su fin, de la encomienda contractual, aun 


cuando resulte necesario superar las cantidades mínimas de referencia y en un todo de acuerdo al Proyecto, 


los Pliegos y demás documentos contractuales. 


 


Se acompaña como documentación adjunta los Análisis de Precios y el Presupuesto de Referencia al solo 


efecto del análisis integral de la oferta previo a la adjudicación y de la Redeterminación de Precios. 


 


PLANILLA ANEXA – Cantidades Mínimas por ítems. Pr2 y Pr1 


 


 


En la presente documentación queda establecido que la modalidad de contratación es por el sistema de Ajuste 


Alzado, por lo cual el monto total de la obra está determinado y no cambia, aunque resulte necesario cambiar 


ítems o cantidades del cómputo para ejecutar la obra prevista. 


 


Las cantidades de cada ítem que se detallan en el cómputo son meramente indicativas, deben entenderse 


como cantidades mínimas, y al solo efecto de poder comparar las distintas ofertas que se presenten previos 







 


a la adjudicación, y para las eventuales redeterminaciones de precios que se produzcan.  


 


El itemizado y las cantidades mínimas no podrán ser modificados al formular la oferta. 


 


Listado Cantidades Mínimas  


 


PR1.- OBRAS DE MANTENIMIENTO DE RUTINA. 
 


 
PR2.-. OBRAS DE RECUPERACION Y OTRAS INTERVENCIONES 
OBLIGATORIAS 
 


 
 


 







 


 
 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 
 


 


NOTA IMPORTANTE:  


El oferente declara que al formular la oferta ha tenido en cuenta en su estructura de costos, además de las 


cantidades mínimas indicativas, todas las tareas necesarias para el cumplimento de la encomienda 


contractual, en un todo de acuerdo al proyecto y los pliegos que rigen para la presente licitación. 


 


Asimismo, declaramos: 


 que nuestra empresa examinó cuidadosamente los documentos de licitación y la zona de las Obras.  


En base a esta información, nos comprometemos a ejecutar las obras mencionadas hasta su total 


terminación, de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud de oferta y el plazo 


allí indicado;   


 que nuestra empresa se encuentra legalmente constituida y no tiene impedimentos legales o 


administrativos para, eventualmente ser contratada para la ejecución de las obras para las cuales 


presentamos esta oferta; 


 que no tenemos ningún conflicto de interés, cumplimos con los requisitos de elegibilidad del Banco 


financiador, además nuestra empresa no se encuentra en la lista de firmas sancionadas por el BM y 


BID; 


 que si nuestra oferta es aceptada, presentaremos los documentos indicados en el numeral 1.22 del 


documento DOC-2; 


 que para firmar el contrato confirmaremos la conformación del personal técnico que se pondrá a 


disposición y que cumple los requisitos indicados en las especificaciones técnicas;  


 nos comprometemos a realizar la obra descrita en las Especificaciones Técnicas en el plazo señalado 


en el numeral 1.9 de las instrucciones a los licitantes o en uno menor;   


 la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la presente, para que 


cualquier persona natural o jurídica, suministre a sus representantes autorizados, la información que 


consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos; en caso de comprobarse 


cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el derecho a 


rechazar nuestra oferta, o en caso de haber sido adjudicados con el contrato, se cancele el mismo sin 


perjuicio de aplicarse las sanciones que correspondan. 


 







 


Declaramos que conocemos y aceptamos que: 


 El Contratante no asume ningún compromiso de contratar las obras cotizadas; 


 Nosotros como Licitantes solventaremos los costos relacionados con la preparación y presentación 


de esta oferta, cualquiera sea el resultado del proceso; 


 Iniciado el período de evaluación de las ofertas y hasta la finalización del proceso de adquisición, 


toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones y evaluación de las ofertas, así 


como, los informes y las recomendaciones de adjudicación final son consideradas confidenciales. 


Situación que respetaremos, y entendemos que cualquier intención de comunicarnos por otro medio 


que no sea escrito y en respuesta a las aclaraciones que nos sean solicitadas, darán lugar a que nuestra 


oferta sea rechazada, sin perjuicio de otras acciones que correspondan.  


 


Convenimos en mantener esta oferta por el periodo solicitado en las instrucciones a los licitantes. 


 


Nuestra dirección, para efectos de cualquier comunicación o correspondencia es:  


_____________________________________ 


Atentamente,  


 


 


 


 


[Firma, nombre del representante legal del licitante] 


  







 


 


2.- CONSULTA AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 
 


 
CONSULTA N° 25: 


Sobre el itemizado: el pliego dice que hay que presentar cotización según planilla anexa de PR1 y PR2. Por 


otro lado el plan de trabajo del pliego abre en el itemizado los trabajos en puentes y la 


movilización/desmovilización de obra. Entendemos que hay que presentar según el anexo y que los otros 


trabajos no tendrán items certificables. ¿Es correcto? 


RESPUESTA N° 25: 


Debido a que el Pliego PLIEG-2021-43138718-APN-LYC#DNV, en sus hojas 33 y 34 se repitieron “Otras 


Intervenciones Obligatorias” y puesto que las cantidades mínimas Pr1 y Pr2 han sido actualizadas, se deberá 


considerar las cantidades mínimas discriminadas por ítems para Pr1 y Pr2”, indicadas en el punto a) de la 


presente enmienda. 


 


 


CONSULTA N° 26: 


¿Los tortugones de hormigón a retirar se deben considerar como una demolición o serán reutilizados? 


¿Dónde o a que distancia de deposito consideramos el traslado de los mismos? 


RESPUESTA N° 26: 


Se deben considerar como demolición y su depósito será a disposición de la inspección. 


 


 


CONSULTA N° 27: 


Necesitaría aclaración respecto al presupuesto oficial de obra. Encuentro inconsistencias en el archivo los 


"Sistema C.Re.Ma. Malla N° 402 A - R.N. N° 9 – Plan de Trabajo e Inversiones" y "Aviso de Llamado a 


Licitación Pública Nacional N° 29-20 - Malla 402 A". En el llamado indica que el presupuesto oficial de 


obra es de $ 1.471.840.000,00.- Cuando en el plan de inversiones, la sumatoria total es de $ 


1.103.104.420,00.- Y en este mismo archivo indica que la inversión acumulada será de $ 1.092.598.680,75.- 


Cuando para ambos archivos se consideran precios en base Agosto 2020. Aguardo comentarios. 


RESPUESTA N° 27: 


Las diferencias radican en que en el Plan de Trabajo e Inversiones se detallan los primeros 24 meses de obra, 


lo cual no incluye a las Obras de Mantenimiento. Por otra parte, la desmovilización se termina de certificar 


posteriormente a los 24 meses (un porcentaje del ítem 4.2 Desmovilización de Obra será certificado 


posteriormente al mes 24). 


 


 


CONSULTA N° 28: 


Buen día, en el archivo PLIEG-2021-43138718-APN-LYC#DNV, específicamente en la pagina 33 "listado 


de cantidades minimas", en la segunda linea de PR1.- OBRAS DE MANTENIMIENTO DE RUTINA, hay 


dos valores 51807m3 y 31523,2m3, consulta ¿Qué valor debemos adoptar para el item "Perfilado, reposición 


de banquina y taludes"?, además observo que se duplica el listado de "otras intervenciones obligatorias", ¿se 


utilizara una sola lista?. Para una mejor elaboración oferta, Favor de reenviar el listado de cantidades 


mínimas, sin mas saludo atentamente. 


RESPUESTA N° 28: 


Del DOC-3 Formularios de la Oferta, se anula y se reemplaza el “Formulario de Oferta y su Anexo: 


Cantidades Mínimas discriminadas por ítems para Pr1 y Pr2”, por el que se adjunta en la presente enmienda 


como anexo a). 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico
 


Número: 
 


 
Referencia: Enmienda N° 5 con Consultas - Licitación Publica N° 29/20 MALLA 402 A.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.
 


 





		Pagina_1: Página 1 de 7

		Pagina_2: Página 2 de 7

		Pagina_3: Página 3 de 7

		Pagina_4: Página 4 de 7

		Pagina_5: Página 5 de 7

		Pagina_6: Página 6 de 7

		Pagina_7: Página 7 de 7

		Numero_4: IF-2021-73343955-APN-LYC#DNV

		cargo_0: Gerenta

		Numero_3: IF-2021-73343955-APN-LYC#DNV

		numero_documento: IF-2021-73343955-APN-LYC#DNV

		Numero_6: IF-2021-73343955-APN-LYC#DNV

		Numero_5: IF-2021-73343955-APN-LYC#DNV

		Numero_7: IF-2021-73343955-APN-LYC#DNV

		fecha: Miércoles 11 de Agosto de 2021

				2021-08-11T15:56:37-0300





		reparticion_0: Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y Contrataciones
Dirección Nacional de Vialidad

		Numero_2: IF-2021-73343955-APN-LYC#DNV

		Numero_1: IF-2021-73343955-APN-LYC#DNV

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvana Bardare

				2021-08-11T15:56:38-0300












  


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


ENMIENDA N° 2 con Consultas 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 29/2020 


SANTIAGO DEL ESTERO, RUTA NACIONAL N° 9, TRAMO: LÍMITE 


CÓRDOBA/SANTIAGO DEL ESTERO ISLA VERDE EMP. RUTA 


PROVINCIAL N° 87. 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


(PLIEG-2021-431387180-APN-LYC#DNV). 


 
a) Del DOC-2 Instrucción a los Licitantes (IAL), Cláusula 11 Evaluación, se anula y se reemplaza 


por la siguiente: 


 
11. Evaluación. 


 


11.1. Aclaraciones sobre las Ofertas: Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las Ofertas 
y las Calificaciones de los Licitantes, el Contratante puede, si lo estima necesario, solicitar a cualquier Licitante 


aclaraciones sobre su Oferta; si lo hace, debe dar a los Licitantes un plazo razonable para la respuesta. No se 


tendrá en cuenta ninguna aclaración presentada por un Licitante que no hubiera sido solicitada por el 
Contratante. La solicitud de aclaración del Contratante y la respuesta correspondiente deberán constar por 


escrito. No se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación, incluidos aumentos o reducciones 


voluntarios, de los precios o de la sustancia de la Oferta. En caso de que un Licitante no haya suministrado las 
aclaraciones sobre su Oferta en la fecha y a la hora establecidas en la solicitud de aclaración formulada por el 


Contratante, su Oferta puede ser rechazada. 
 


11.2. En caso de observarse una discrepancia entre el precio total de la oferta expresado de manera literal y 


el precio expresado de manera numeral, prevalecerá el monto que surja de la verificación de la composición del 


monto en relación a los cómputos y análisis de precios presentados. 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


b) Del DOC-3 Formularios de la Oferta, se anula y se reemplaza el 


por el siguiente: 







  


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


Formulario de oferta y su anexo: 


Cantidades Mínimas discriminadas por ítems para Pr1 y Pr2 


 
 


BUENOS AIRES, 


 


Señores 


DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
Presente 


 
 


Ref.: Oferta para la obra Sistema C.Re.Ma. MALLA 402 A- Provincia de Santiago del Estero, RUTA: 


Ruta Nacional Nº 9, TRAMO: Limite Córdoba/Santiago del Estero Isla Verde Emp. Ruta Provincial N° 


87, LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 29/2020, Proceso PIVNGIII-70-LPN-0. 


 


De nuestra consideración: 


 
Nos dirigimos a Ustedes con el Objeto de formular la presente OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA para 


ejecutar las Obras mencionadas en la referencia, objeto de la presente Licitación. 


 


El Monto Global a suma 


($ -. 
 


Dicha suma global se compone de la siguiente forma: 


 


Monto global cotizado para Tareas de Mantenimiento de rutina (PR1) 


Pesos:                ) 
 


Monto global cotizado para Tareas de Recuperación y Otras Intervenciones Obligatorias (PR2) 


Pesos:                ). 
 


Los montos precedentemente consignados serán Redeterminados de acuerdo a la Metodología del Decreto 


691/2016, al que por la presente aceptamos y nos adherimos. 
 


La presente Oferta es formulada teniendo en cuenta en su estructura de costos la totalidad de trabajos 


especificados para el cumplimiento, Completo y de acuerdo a su fin, de la encomienda contractual, aun cuando 
resulte necesario superar las cantidades mínimas de referencia y en un todo de acuerdo al Proyecto, los Pliegos 


y demás documentos contractuales. 


 


Se acompaña como documentación adjunta los Análisis de Precios y el Presupuesto de Referencia al solo efecto 
del análisis integral de la oferta previo a la adjudicación y de la Redeterminación de Precios. 


 


PLANILLA ANEXA Cantidades Mínimas por ítems. Pr2 y Pr1 
 
 


En la presente documentación queda establecido que la modalidad de contratación es por el sistema de Ajuste 


Alzado, por lo cual el monto total de la obra est  determinado y no cambia, aunque resulte necesario cambiar 
 







  


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


ítems o cantidades del cómputo para ejecutar la obra prevista. 


 


Las cantidades de cada ítem que se detallan en el cómputo son meramente indicativas, deben entenderse como 


cantidades mínimas, y al solo efecto de poder comparar las distintas ofertas que se presenten previos a la 
adjudicación, y para las eventuales redeterminaciones de precios que se produzcan. 


 


El itemizado y las cantidades mínimas no podrán ser modificados al formular la oferta. 


 
Listado Cantidades Mínimas  
 


PR1.- OBRAS DE MANTENIMIENTO DE RUTINA. 


 


Perfilado, reposición de banquina y taludes m3 51807 


Corte de pastos y malezas Ha 31523,22 


Señalamiento vertical provisión y colocación m2 1091,22 


Excavación para limpieza de cauce, incluido desembanque de obras de arte 


Bacheo de pavimento asfaltico superficial con mezcla asfáltica en caliente en 0,6m de 


m3 4991,46 


espesor 
m3 1580,76 


Conservación de obras de arte un 558 


Sellado de fisuras m 103950 


Reposición y mantenimiento de baranda metálica cincada para defensa m 2743,2 


Movilidad para el personal de supervisión Camioneta Rural - Cuota Mensual mes 360 


Movilidad para el personal de supervisión camioneta rural - Adicional por km km 54799,2 


Provisión de vivienda para el personal de Supervisión mes 72 


PR2.-. OBRAS DE RECUPERACION Y OTRAS INTERVENCIONES 
  


OBLIGATORIAS   


OBRAS DE RECUPERACIÓN 
  


 


 


 







  


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 







  


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 
 


NOTA IMPORTANTE:  
El oferente declara que al formular la oferta ha tenido en cuenta en su estructura de costos, además de las 


cantidades mínimas indicativas, todas las tareas necesarias para el cumplimento de la encomienda contractual, 


en un todo de acuerdo al proyecto y los pliegos que rigen para la presente licitación. 


 


Asimismo, declaramos: 


que nuestra empresa examinó cuidadosamente los documentos de licitación y la zona de las Obras. En 
base a esta información, nos comprometemos a ejecutar las obras mencionadas hasta su total 


terminación, de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud de oferta y el plazo allí 


indicado; 


que nuestra empresa se encuentra legalmente constituida y no tiene impedimentos legales o 


administrativos para, eventualmente ser contratada para la ejecución de las obras para las cuales 


presentamos esta oferta; 


que no tenemos ningún conflicto de interés, cumplimos con los requisitos de elegibilidad del Banco 


financiador, además nuestra empresa no se encuentra en la lista de firmas sancionadas por el BM y BID; 


que si nuestra oferta es aceptada, presentaremos los documentos indicados en el numeral 1.22 del 


documento DOC-2; 


que para firmar el contrato confirmaremos la conformación del personal técnico que se pondrá a 


disposición y que cumple los requisitos indicados en las especificaciones técnicas; 


nos comprometemos a realizar la obra descrita en las Especificaciones Técnicas en el plazo señalado en 


el numeral 1.9 de las instrucciones a los licitantes o en uno menor; 


la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la presente, para que 
cualquier persona natural o jurídica, suministre a sus representantes autorizados, la información que 


consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos; en caso de comprobarse 


cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el derecho a rechazar 
 


 







  


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


nuestra oferta, o en caso de haber sido adjudicados con el contrato, se cancele el mismo sin perjuicio de 


aplicarse las sanciones que correspondan. 


 


Declaramos que conocemos y aceptamos que: 


El Contratante no asume ningún compromiso de contratar las obras cotizadas; 


Nosotros como Licitantes solventaremos los costos relacionados con la preparación y presentación de 


esta oferta, cualquiera sea el resultado del proceso; 


Iniciado el período de evaluación de las ofertas y hasta la finalización del proceso de adquisición, toda 


la información relacionada con el examen, las aclaraciones y evaluación de las ofertas, así como, los 


informes y las recomendaciones de adjudicación final son consideradas confidenciales. Situación que 


respetaremos, y entendemos que cualquier intención de comunicarnos por otro medio que no sea escrito 
y en respuesta a las aclaraciones que nos sean solicitadas, darán lugar a que nuestra oferta sea rechazada, 


sin perjuicio de otras acciones que correspondan. 


 
Convenimos en mantener esta oferta por el periodo solicitado en las instrucciones a los licitantes. 


Nuestra dirección, para efectos de cualquier comunicación o correspondencia es: 


 


Atentamente, 
 


 


 


 


[Firma, nombre del representante legal del licitante] 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  


 


 


 


 


 
 


 


 


 


c) Del DOC-9 PBCP Sección 3 Condiciones del Contrato (A. Disposiciones Generales), se 


anula del punto 1. Definiciones el apartado y se reemplaza por el siguiente: 


 
Conciliador es la tercera parte que interviene o colabora como medio alternativo a la jurisdicción para 


solucionar conflictos, a través del cual las partes resuelven, por sí mismas y mediante el acuerdo, un conflicto 
jurídico. 


 


d) Del DOC-9 PBCP Sección 3 Condiciones del Contrato (A. Disposiciones Generales), se 


anula del punto 8. Subcontratistas y se reemplaza por el siguiente: 


 


8. Subcontratistas 


8.1. El Contratista podrá emplear subcontratistas con la aprobación la supervisión de Obra, pero no podrá ceder el 


Contrato sin contar con la aprobación por escrito del Contratante. La subcontratación no altera las obligaciones 


del Contratista, así como tampoco la responsabilidad del Contratista sobre los trabajos ejecutados por el 


Subcontratista. 


8.2. El Contratista no puede contratar subcontratistas que no se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores 


del Estado y/o de la Construcción. 


8.3. El Contratista no puede contratar como subcontratista empresas o personas que se encuentren sancionadas por 


el Registro de Proveedores del Estado y/o de la Construcción. 


 


 
e) Del DOC-9 PBCP Sección 3 Condiciones del Contrato (C. Control de Calidad), se anula el 


punto 44. Monedas y se reemplaza por el siguiente: 


44. Monedas. 


44.1. El pago será realizado en la moneda de cotización que es: Pesos Argentinos. 


 


 
2.- CONSULTAS AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


 


CONSULTA N° 3: 


Estimados, En Documento de la Licitación Pública, en página 33 dentro del Formulario de Oferta y su 


anexo en el Título PR1 Obras de Mantenimiento de Rutina, para los 2 (dos) primeros ítems "Perfilado 


, reposición de banquina y taludes" y "Corte de Pastos y malezas" se consignan 3 (tres) cantidades,  


solicitamos aclaración sobre esto. En el mismo Formulario de Oferta y su anexo se consigna por 


duplicado el itemizado completo de OTRAS INTERVENCIONES OBLIGATORIAS, solicitamos 


también aclaración sobre este tema. Gracias Atentamente. 


 







  


 


 


 


 


 
 


 


 


 


RESPUESTA N° 3: 


Se ha reemplazado el 


Enmienda. 


 


 


de acuerdo a lo estipulado en el apartado b) del punto 1 de la presente 
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CIRCULAR CON CONSULTAS N° 1 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 29/2020 


PROYECTO: “SISTEMA C.RE.MA. MALLA N° 402A” PROVINCIA DE 


SANTIAGO DEL ESTERO, RUTA NACIONAL N° 9, TRAMO: LÍMITE 


CÓRDOBA/SANTIAGO DEL ESTERO – ISLA VERDE EMP. RUTA 


PROVINCIAL N° 87. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica 


lo  siguiente: 


 


1.- CONSULTA AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


 


 


CONSULTA N° 32:  


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la 


licitación de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguiente 


consultas: 3) Pagos: En relación con la forma de pago, en el Art. 43.2 del PBCP Sección 3 se 


indica que “El Contratante abonará al Contratista los importes certificados por la Supervisión 


de Obra dentro del período que media entre su emisión y el vencimiento que se producirá a los 


sesenta (60) días corridos a contar desde el primer día del mes siguiente al que la Supervisión 


de Obra suscribiere tales documentos”. Interpretamos que, por ejemplo, el certificado del mes 


de febrero que se confecciona en marzo tendrá como vencimiento los 60 días corridos contados 


a partir del primer día de marzo y no contados a partir del primer día de abril. Por favor responder 


de manera univoca si nuestra interpretación es correcta porque 30 días más en el vencimiento 


del pago, es decir 90 y no 60 días corridos luego del mes de ejecución de los trabajos que se 


pagan, implican un incremento significativo en el costo financiero que debe afrontar el 


Contratista. 


RESPUESTA N° 32:  


Si es así como lo indica el pliego, en el Art. 43.2 del PBCP Sección 3 se indica que “El 


Contratante abonará al Contratista los importes certificados por la Supervisión de Obra dentro 


del período que media entre su emisión y el vencimiento que se producirá a los sesenta (60) días 


corridos a contar desde el primer día del mes siguiente al que la Supervisión de Obra suscribiere 


tales documentos”. 


 


 


CONSULTA N° 33:  


Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en nuestro carácter de adquirentes del Pliego de la 


licitación de la referencia, con el objeto de solicitarles tengan a bien responder a la siguiente  


consulta: 1) Anticipo Financiero: Ante el resultado de nuestra evaluación financiera del Proyecto 


insistimos con la solicitud de considerar el otorgamiento de un Anticipo Financiero que alivie 







 


el elevado costo financiero resultante de la condición de pago del Comitente, las condiciones de 


pago a los proveedores, la tasa de interés para obtener financiamiento y el extenso periodo de 


exposición financiera resultante. 


RESPUESTA N° 33: 


No está previsto el pago anticipo financiero. 
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